
BOLETN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

V LEGISLATURA 

Serie C: 

INTERNACIONALES 
TRATADOS Y CONVENIOS 25 de octubre de 1993 Núm. 36-1 

ACUERDO 

110/000030 Europeo por el que se crea una Asociación entre las Comunidades Eu- 
ropeas y sus Estados Miembros, por una parte, la República de Bul- 
gana or otra, hecho en Bruselas el 08-03-93. ? Autorización: artículo 
94.1 cp e la Constitución). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del 
asunto de referencia: 

(1 1 O) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000030. 

AUTOR: Gobierno. 

Acuerdo Europeo por el que se crea una Asociación 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados Miem- 
bros, por una parte, y la República de Bulgaria por 
otra, hecho en Bruselas el 08-03-93. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen por el procedimiento de urgen- 
cia a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar en 
el Boletín, estableciendo plazo para presentar propues- 
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al ar- 
tículo 156 del Reglamento, por un período de ocho 
días hábiles, que finaliza el día 4 de noviembre de 
1993. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octu- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congre- 

so de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendi- 
coa. 

ACUERDO EUROPEO POR EL QUE SE CREA UNA 
ASOCIACION ENTRE LAS COMUNIDADES EURO- 
PEAS Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PAR- 
TE, Y LA REPUBLICA DE BULGARIA, POR OTRA 

(BRUSELAS, 8-3-1993) 

- Acuerdo. 
- 20 Anexos (del 1 al XVI, pero alguno tiene 2). 
- 8 Protocolos. 
- Acta Final. 
- Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Co- 

munidad Europea y Bulgaria relativo al Tránsito. 
- Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Co- 

munidad Europea y Bulgaria relativo a las infraestruc- 
turas del transporte terrestre. 
- Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Co- 

munidad Europea y Bdgaria relativo a determinadas 
disposiciones aplicables a los bovinos vivos. 
- Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Co- 

munidad Europea y Bulgaria relativo al reconocimien- 
to de la regionalización de la peste porcina africana en 
el Reino de España. 
- Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Co- 

munidad Europea y Bulgana relativo a determinadas 
disposiciones aplicables al ganado porcino y a las aves 
de corral. 
- Acta Aprobada Confidencial al Acuerdo Europeo. 
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ACUERDO EUROPEO 

POR EL QUE SE CREA UNA ASOCIACION ENTRE 
LAS COMUNIDADES EUROPEAS Y SUS ESTADOS 
MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LA REPUBLICA 

DE BULGARIA, POR OTRA 

EL REINO DE BELGICA, 
EL REINO DE DINAMARCA, 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 
LA REPUBLICA HELENICA, 
EL REINO DE ESPAÑA, 
LA REPUBLICA FRANCESA, 
IRLANDA, 
LA REPUBLICA ITALIANA, 
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, 
LA REPUBLICA PORTUGUESA, 
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE, 

Artículos 
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Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la 
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, del Tratado 
constitutivo de la COMUNIDAD EUROPEA DEL CAR- 
BON y DEL ACERO y del Tratado constitutivo de la 

CA, 
COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMI- 

en lo sucesivo denominados «Estados miembros)), y 
la COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, la COMU- 
NIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA y la 

RO, 
COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBON y DEL ACE- 

en lo sucesivo denominadas «la Comunidad)), 

por una parte, 

y LA REPUBLICA DE BULGAFUA, 

en lo sucesivo denominada «Bulgaria», 

por otra parte, 
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CONSIDERANDO la importancia de los tradiciona- 
les lazos existentes entre la Comunidad, sus Estados 
miembros y Bulgaria, y los valores comunes que com- 
parten, 

RECONOCIENDO que la Comunidad y Bulgaria de- 
sean fortalecer estos lazos y establecer unas relaciones 
más estrechas y profundas, basadas en los intereses 
mutuos y la reciprocidad, que permitan a Bulgaria to- 
mar parte en el proceso de integración europea, forta- 
leciendo y ampliando así las relaciones que se estable- 
cieron en el pasado, especialmente mediante el 
Acuerdo comercial y de cooperación comercial y eco- 
nómica, firmado el 8 de mayo de 1990, 

CONSIDERANDO la oportunidad que para estable- 
cer unas relaciones de una nueva calidad ofrece la ins- 
tauración de una nueva democracia en Bulgaria, 

CONSIDERANDO el compromiso de la Comunidad, 
de sus Estados miembros y de Bulgaria con el fortale- 
cimiento de las libertades políticas y económicas que 
constituyen la auténtica base de la asociación, 

RECONOCIENDO el carácter fundamental de los 
cambios democráticos de Bulgaria, que han tenido lu- 
gar de forma pacífica y con el fin de construir un nue- 
vo sistema político y económico, basado en el Estado 
de Derecho y los derechos humanos, el pluralismo po- 
lítico y un sistema multipartidista pluralista con elec- 
ciones libres y democráticas y la creación de las condi- 
ciones legislativas y económicas necesarias para el 
desarrollo de una economía de mercado, así como la 
necesidad de continuar y completar ese proceso con la 
ayuda de la Comunidad. 

CONSIDERANDO el firme compromiso de la Comu- 
nidad y sus Estados miembros y Bulgaria con el Esta- 
do de Derecho y los derechos humanos, incluidos los 
de las personas pertenecientes a minorías, y con la ple- 
na aplicación de los demás principios y disposiciones 
incluidas en el Acta Final de la Conferencia sobre Se- 
guridad y Cooperación en Europa (CSCE), los docu- 
mentos finales de Madrid y Viena y la Carta de París 
para una nueva Europa, así como los principios y dis- 
posiciones de la Carta Europea de la Energía, 

DESEOSAS de fomentar mejores contactos entre 
sus ciudadanos así como el libre flujo de información 
e ideas, como acordaron las Partes en el marco de la 
CSCE, 

CONSCIENTES de la importancia del presente 
Acuerdo para establecer e intensificar en Europa un 
sistema de estabilidad basado en la cooperación, con 
la Comunidad como una de sus piedras angulares, 

CONVENCIDAS de que debe establecerse un vínculo 
entre la plena aplicación de la asociación, por una par- 
te, y la continuación de la realización actual de las re- 
formas políticas, económicas y legislativas de Bulga- 
ria, por otra parte, así como la introducción de los 
factores necesarios para la cooperación y la aproxima- 
ción real entre los sistemas de las dos Partes, en espe- 
cial a la luz de las conclusiones de la Conferencia de la 
CSCE de Bonn, 

DESEOSAS de establecer un diálogo político regular 
sobre cuestiones bilaterales e internacionales de inte- 

rés mutuo con el fin de intensificar y completar la aso- 
ciación, 

TENIENDO EN CUENTA la voluntad de la Comuni- 
dad de prestar un apoyo decisivo a la realización de la 
reforma y de ayudar a Bulgaria a hacer frente a las 
consecuencias económicas y sociales del reajuste es- 
tructural, 

TENIENDO EN CUENTA, además, la voluntad de la 
Comunidad de crear instrumentos de cooperación y 
asistencia económica, técnica y financiera sobre una 
base global y multianual, 

CONSIDERANDO el compromiso de la Comunidad 
y Bulgaria con el libre comercio y, en particular, con el 
respeto a los principios del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, 

TENIENDO PRESENTES las disparidades económi- 
cas y sociales entre la Comunidad y Bulgaria, y reco- 
nociendo así que los objetivos de esta asociación de- 
ben alcanzarse mediante las correspondientes 
disposiciones del presente Acuerdo, 

CONVENCIDAS de que este Acuerdo va a crear un 
nuevo clima para sus relaciones económicas y, en par- 
ticular, para el desarrollo del comercio y la inversión, 
instrumentos indispensables para la reestructuración 
económica y la modernización tecnológica de la eco- 
nomía búlgara, 

DESEOSAS de establecer una cooperación cultural 
y de desarrollar los intercambios de información, 

RECONOCIENDO el hecho de que el objetivo final 
de Bulgaria es llegar a ser miembro de la Comunidad, 
y que esta asociación, en opinión de las Partes, ayuda- 
rá a Bulgaria a alcanzar este objetivo, 

HAN CONVENIDO celebrar el presente Acuerdo, de- 
signando como plenipotenciarios para este fin, 

EL REINO DE BELGICA: 
EL REINO DE DINAMARCA: 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA: 
LA REPUBLICA HELENICA: 
EL REINO DE ESPAÑA: 
LA REPUBLICA FRANCESA: 
IRLANDA 
LA REPUBLICA ITALIANA: 
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO: 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS: 
LA REPUBLICA PORTUGUESA: 
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE: 

LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, LA CO- 
MUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA Y 
LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBON Y DEL 
ACERO: 

LA REPUBLICA DE BULGARIA: 

QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos 
poderes, reconocidos en buena y debida forma, 
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HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SI- 
GUIENTES: 

ARTICULO 1 

1.  Se crea una asociación entre la Comunidad y sus 
Estados miembros, por una parte, y Bulgaria, por otra 
parte. 

2. Los objetivos de esta asociación son: 

- ofrecer un marco apropiado para el diálogo polí- 
tico entre las Partes que permita desarrollar unas rela- 
ciones políticas estrechas; 
- establecer gradualmente un área de libre comer- 

cio entre la Comunidad y Bulgaria que cubra sustan- 
cialmente todo el comercio entre ellas; 
- fomentar la expansión del comercio y unas rela- 

ciones económicas armoniosas entre las Partes para 
favorecer así un desarrollo económico dinámico y la 
prosperidad en Bulgaria; 
- suministrar una base para la cooperación econó- 

mica, financiera, cultural y social, así como para la 
asistencia comunitaria a Bulgaria; 
- apoyar los esfuerzos de Bulgaria para desarrollar 

su economía y completar la transición hacia una eco- 
nomía de mercado; 
- suministrar un marco apropiado para la gradual 

integración de Bulgaria en la Comunidad. Para tal fin, 
deberán crearse nuevas normas, políticas y prácticas 
de acuerdo con los mecanismos del mercado, y Bulga- 
ria deberá avanzar hacia el cumplimiento de los requi- 
sitos necesarios a este respecto; 
- crear las instituciones adecuadas para hacer la 

asociación efectiva. 

TITULO 1 

DIALOGO POLITICO 

ARTICULO 2 

Se establecerá un diálogo político regular entre las 
Partes que éstas tratarán de desarrollar e intensificar. 
Este diálogo deberá acompañar y consolidar el acerca- 
miento entre la Comunidad y Bulgaria, apoyar los 
cambios políticos y económicos que se están produ- 
ciendo en este país y contribuir a la creación de nue- 
vos vínculos de solidaridad y nuevas formas de coope- 
ración. El diálogo político y la cooperación, basados 
en valores y aspiraciones comunes: 

- facilitarán la plena integración de Bulgaria en la 
comunidad de naciones democráticas y el progresivo 
acercamiento a la Comunidad. El acercamiento econó- 

mico previsto en el presente Acuerdo llevará a una ma- 
yor convergenc:ia política; 
- conducirán a una mejor comprensión mutua y a 

una mayor convergencia de posiciones en las cuestio- 
nes internacionales y, en particular, en los aspectos 
que puedan tener consecuencias importantes en una u 
otra Parte; 
- permitirán a cada Parte tener en cuenta la posi- 

ción e intereses de la otra en sus respectivos procesos 
de toma de decisiones; I- 

- contribuirán a la aproximación de las posiciones 
de las Partes sobre los temas de seguridad y mejorarán 
la seguridad y la estabilidad en el conjunto de Europa. 

.T 

i 

ARTICULO 3 

1. Cuando sea conveniente, se celebrarán reuniones 
entre el Presidente del Consejo Europeo y el Presiden- 
te de la Comisión de las Comunidades Europeas, por 
una parte, y el Presidente de la República de Bulgaria, 
por otra. 

2. A nivel ministerial, el diálogo político se llevará a 
cabo en el seno del Consejo de Asociación. Este tendrá 
la responsabilidad general de todos los asuntos q l p  las 
Partes deseen :planteale. 

ARTICULO 4 

Las Partes constituirán otros procedimientos y me- 
canismos para el diálogo político, en particular en las 
formas siguientes: 

- mediante encuentros a nivel de altos funciona- 
rios (directores políticos) entre funcionarios de Bulga- 
ria, por una parte, y de la Presidencia del Consejo de 
las Comunidades Europeas y de la Comisión de las Co- 
munidades Europeas, por otra; 
- aprovechando a fondo todos los canales diplomá- 

ticos entre las Partes, incluidos los contactos apropia- 
dos tanto en el campo bilateral como en el multilate- 
ral, como por ejemplo las reuniones de las NU, la 
CSCE y otros Foros multilaterales; 
- incluyendo a Bulgaria en el grupo de países que 

recibe información regular sobre los temas relaciona- 
dos con la Cooperación Política Europea e intercam- 

que se fijan en el artículo 2;  

consolidar, decsarrollar y acrecentar el diálogo político. 

biando información con el fin de alcanzar los objetivos T 

- mediante cualquier otro medio que contribuya a 

ARTICULO 5 

El diálogo político a nivel parlamentario se llevará a 
cabo en el seno de la Comisión Parlamentaria de Aso- 
ciación. 

- 4 -  
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TITULO 11 

PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 6 

El respeto de los principios democráticos y de los 
derechos humanos que establece el Acta Final de Hel- 
sinki y la Carta de París por una nueva Europa inspi- 
ran la política interior y exterior de las Partes y consti- 
tuyen un elemento esencial de la presente asociación. 

,L 

- 
3 

- . 
ARTICULO 7 

1. La asociación incluirá un periodo de transición 
de una duración máxima de diez años divididos en dos 
fases sucesivas, cada una de ellas, en principio, de cin- 
co años de duración. La primera fase se iniciará con la 
entrada en vigor del Acuerdo. 

2 .  El Consejo de Asociación, teniendo presente que 
los principios de la economía de mercado son esencia- 
les para la presente asociación, procederá regularmen- 
te a examinar la aplicación del Acuerdo y los avances 
de Bulgaria en el proceso hacia un sistema de econo- 
mía de mercado sobre la base de los principios esta- 
blecidos en el preámbulo. 

En el transcurso de los doce meses anteriores a 
la expiración de la primera fase, el Consejo de Asocia- 
ción se reunirá para decidir la transición a la segunda 
fase, así como los cambios que podrían introducirse 
respecto a las medidas relativas a la aplicación de las 
disposiciones que regirán la segunda fase. Para ello 
tendrá en cuenta los resultados del examen que se cita 
en el apartado 2 .  

Las dos fases previstas en los apartados 1, 2 y 3 
no se aplicarán al Título 111. 

3. 

4. 

TITULO 111 

LIBRE CIRCULACION DE MERCANCIAS 

ARTICULO 8 

1. La Comunidad y Bulgaria crearán gradualmente 
.I una zona de libre cambio en un periodo de transición 

de diez años como máximo a partir de la entrada en \ 

t vigor del Acuerdo, con arreglo a las disposiciones del 
presente Acuerdo y de conformidad con las del Acuer- 
do General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
(GATT) . 

Se aplicará la nomenclatura combinada de mer- 
cancías a la clasificación de mercancías para las im- 
portaciones en la Comunidad. El arancel aduanero 
búlgaro se aplicará en la clasificación de las mercan- 
cías para su importación en Bulgaria. 

2 .  

3, Para cada producto, el derecho de base al que se 
aplicarán las sucesivas reducciones establecidas en el 
presente Acuerdo, será el efectivamente aplicado «erga 
omnesx el día anterior al de la entrada en vigor dei 
presente Acuerdo. 

Si con posterioridad a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo se aplicaran reducciones arancela- 
rias sobre una base «erga omnes), en particular reduc- 
ciones derivadas del acuerdo arancelario celebrado co- 
mo resultado de la Ronda Uruguay del GATT, los 
derechos reducidos sustituirán a los derechos de base 
a que se hace referencia en el apartado 3, a partir de la 
fecha en que se apliquen tales reducciones. 

La Comunidad y Bulgaria se comunicarán sus 
derechos de base respectivos. 

4. 

5. 

CAPITULO 1 

Productos industriales 

ARTICULO 9 

1. Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará 
a los productos originarios de la Comunidad y de Bul- 
gana de los Capítulos 25 a 97 de la nomenclatura com- 
binada y del arancel aduanero búlgaro, con excepción 
de los productos que figuran en el Anexo 1. 

Lo dispuesto en los artículos 10 a 14, inclusive, 
no se aplicará a los productos mencionados en los ar- 
tículos 16 y 17. 

2 .  

ARTICULO 10 

1. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en la Comunidad a los productos originarios de 
Bulgaria distintos de los que figuran en los Anexos IIa, 
IIb y 111 se suprimirán a la entrada en vigor del presen- 
te Acuerdo. 

Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en la Comunidad a los productos originarios de 
Bulgaria que figuran en el Anexo IIa se suprimirán 
progresivamente según el siguiente ritmo: 

2 .  

- en la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo cada derecho quedará reducido al 50% del de- 
recho de base; 
- un año después de la fecha de entrada en vigor 

del presente Acuerdo, se eliminarán los restantes dere- 
chos. 

Los derechos de aduana de importación aplicables 
en la Comunidad a los productos originarios de Bulga- 
ria que figuran en el Anexo IIb, se reducirán progresi- 
vamente, a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo, mediante reducciones anuales del 
20% del derecho de base, para llegar a su supresión to- 
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tal al final del cuarto año siguiente a la fecha de entra- 
da en vigor del presente Acuerdo. 

Los productos originarios de Bulgaria que figu- 
ran en el Anexo 111 se beneficiarán de una suspensión 
de los derechos de aduana de importación, dentro de 
los límites de los contingentes o límites máximos aran- 
celarios anuales de la Comunidad, que irá aumentan- 
do progresivamente, de conformidad con las condicio- 
nes definidas en dicho Anexo, hasta llegar a la 
supresión completa de los derechos de aduana de im- 
portación de los productos de que se trata al final del 
quinto año, a más tardar. 

Al mismo tiempo, los derechos de aduana de impor- 
tación que deban aplicarse a las cantidades importa- 
das cuando s e  hayan agotado los contingentes 0 8  se ha- 
ya reintroducido la recaudación de derechos de 
aduana respecto a los productos cubiertos por un lími- 
te máximo arancelario, se irán reduciendo progresiva- 
mente, a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo mediante reducciones anuales del 15% del de- 
recho de base. Al final del quinto año se suprimirán 
los derechos restantes. 

4. Las restricciones cuantitativas sobre las importa- 
ciones en la Comunidad y las medidas de efecto equi- 
valente se suprimirán. en la fecha de entrada en vigor 
del presente Acuerdo respecto a los productos origina- 
nost de Bulgaria. 

3. 

ARTICULO I l  

1. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en Bulgaria a los productos originarios deja Co- 
munidad' que figuran en el Anexo IV se suprimirán a la 
fecha de entrada en vigor del' presente Acuerdo. 

Los, derechos de aduana de importación aplica- 
bl'es en Bulgaria a los productos originarios de la Co- 
munidad que figuran. en el Anexo V se reducirán pro- 
gresivamente de conformidad con el siguiente 
calendario: 

2. 

- un año después de la entrada en vigor del presen- 
te Acuerdo, cada derecho se reducirá al 80% del dere- 
cho de base; 
- tres años después de la entrada en vigor del pre- 

sente Acuerdo, cada derecho se reducirá al 40% del de- 
recho de base; 
- cinco años después de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, se eliminarán los derechos restan- 
tes. 

3. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en Bulgaria a los productos originarios de la Co- 
munidad que figuran en el' Anexo VI se reducirán pro- 
gresivamente de conformidad con el siguiente 
calendario: 

- tres años después de la entrada en vigor del pre- 
sente Acuerdo, cada derecho se reducirá al 80% del de- 
recho de base; 
- cinco años después de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, cada derecho se reducirá al 60% del 
derecho de base; 
- seis años después de la entrada en vigor del pre- 

sente Acuerdo, cada derecho se reducirá al 45% del de- 
recho de base; 
- siete aÍí0:j después de la entrada en vigor del pre- 

sente Acuerdo, cada derecho se reducirá al 30% del de- 
recho de base; 
- ocho años después de la entrada en vigor del pre- 

sente Acuerdo, cada derecho se reducirá al 15% del de- 
recho de base; 
- nueve aííos después de la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, se eliminarán los derechos restan- 
tes. 

4. Las restricciones cuantitativas de las importacio- 
nes en Bulgaria de productos originarios de la Comu- 
nidad y las medidas de efecto equivalente se suprimi- 
rán en la fecha de entrada en vigor del presente 
Acuerdo, excepto para los productos que figuran en el 
Anexo VII, que se suprimirán de conformidad con el 
calendario que figura en dicho Anexo. 

ARTICULO 12 

Las disposiciones relativas a la supresión de los de- 
rechos de aduana de importación se aplicarán igual- 
mente a los derechos de aduana de carácter fiscal. 

ARTICULO 1 3  

1. La Comunidad suprimirá en sus importaciones 
procedentes de Bulgaria, a la entrada en vigor del pre- 
sente Acuerdo, las exacciones de efecto equivalente a 
derechos de aduana de importación. 

Bulgaria suprimirá en sus importaciones proce- 
dentes de la Comunidad, a la entrada en vigor del pre- 
sente Acuerdo; las exacciones de efecto equivalente a 
derechos de aduana de importación, excepto para los 
que figuran en el Anexo VIII, que se suprimirán de 
conformidad con el calendario que figura en dicho 
Anexo. 

2 .  

ARTICULO 14 

1.  La Comunidad y Bulgaria suprimirán progresi- 
vamente entre sí, a más tardar al final del quinto año 
siguiente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
los derechos de aduana de exportación y las exaccio- 
nes de efecto equivalente. 

3 
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2. Las restricciones cuantitativas sobre las exporta- 
ciones a Bulgana y las medidas de efecto equivalente 
se suprimirán por la Comunidad a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo. 

3. Las restricciones cuantitativas sobre las exporta- 
ciones a la Comunidad y las medidas de efecto equiva- 
lente se suprimirán por Bulgaria a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, con excepción de las enumera- 
das en el Anexo IX, que se suprimirán a más tardar al 
final del quinto año siguiente a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. - 

-m ARTICULO 15 

Ambas Partes declaran estar dispuestas a reducir 
sus derechos de aduana en el comercio con la otra Par- 
te a un ritmo más rápido que el previsto en los artícu- 
los 10 y 1 1, si su situación económica general y la si- 
tuación del sector económico correspondiente así lo 
permiten. 

El Consejo de Asociación podrá hacer recomenda- 
ciones a tal efecto. 

ARTICULO 16 

En el Protocolo n.O 1 se establece el régimen aplica- 
ble a los productos textiles a los que se hace referencia 
en él. 

ARTICULO 17 

En el Protocolo n.O 2 se establece el régimen aplica- 
ble a los productos objeto del Tratado constitutivo de 
la Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

ARTICULO 18 

1. Las disposiciones del presente Capítulo no ,exclu- 
yen el mantenimiento por parte de la Comunidad del 
elemento agrícola de los derechos aplicables a los pro- 
ductos que figuran en el Anexo X respecto a los pro- 
ductos originarios de Bulgaria. 

2. Las disposiciones del presente Capítulo no exclu- 
yen la introducción de un elemento agrícola por parte 
de Bulgaria en los derechos aplicables a los productos 
que figuran en el Anexo X respecto a los productos ori- 

c ginarios de la Comunidad. 
\ 

CAPITULO 11 

Agricultura 

ARTICULO 19 

1. Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará 
l a los productos agrícolas originarios de la Comunidad 
l 
l y Bulgaria. 

2. Se entenderá por «productos agrícolas» los pro- 
ductos que figuran en los capítulos 1 a 24 de la no- 
menclatura combinada y del arancel aduanero búlgaro 
y los productos que figuran en el Anexo 1, pero exclui- 
dos los productos de la pesca tal como se definen en el 
Reglamento (CEE) n.O 3687/91 por el que se establece 
la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca. 

ARTICULO 20 

En el Protocolo n.O 3 se establece el régimen comer- 
cial aplicable a los productos agrícolas transformados 
que figuran en él. 

ARTICULO 2 1 

1. La Comunidad suprimirá en la fecha de entrada 
en vigor del presente Acuerdo las restricciones cuanti- 
tativas de la importación de productos agrícolas origi- 
narios de Bulgaria que se mantengan en virtud del Re- 
glamento (CEE) n.O 3420183 del Consejo, en la forma 
existente en el día de la firma de aquél. 

Los productos agrícolas originarios de Bulgaria 
mencionados en el Anexo XI se beneficiarán, a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, 
de la reducción de derechos de aduana y exacciones 
reguladoras en los límites de los contingentes y en las 
condiciones que figuran en el mismo Anexo. 

Los productos agrícolas originarios de la Comu- 
nidad enumerados en el Anexo XIIa se importarán en 
Bulgaria libres de restricciones cuantitativas. 

Los productos agrícolas originarios de la Comuni- 
dad enumerados en el Anexo XIIb estarán sujetos a las 
restricciones cuantitativas que se establecen en dicho 
Anexo. 

4. La Comunidad y Bulgaria se otorgarán mutua- 
mente las concesiones de los Anexos XIII y XIV sobre 
una base armoniosa y recíproca, de conformidad con 
las condiciones que en ellos se establecen. 

Teniendo en cuenta el volumen del comercio de 
productos agrícolas entre ellas, su especial sensibili- 
dad, las normas de la Política Agrícola Común de la 
Comunidad, las normas de la política agn'cola búlgara, 
el papel de la agricultura en la economía búlgara y las 
consecuencias de las negociaciones comerciales multi- 
laterales en el seno del Acuerdo General sobre Arance- 
les Aduaneros y Comercio, la Comunidad y Bulgaria 
examinarán en el Consejo de Asociación, producto por 
producto y sobre una base metódica y recíproca, las 
posibilidades de otorgarse mutuamente más concesio- 
nes. 

2. 

3. 

5. 

ARTICULO 22 

Sin perjuicio de otras disposiciones del ,presente 
Acuerdo, y en particular del artículo 31, si, dada la 
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particular sensibilidad de los mercados agrícolas, las 
importaciones de productos originarios de una de las 
Partes objeto de las concesiones otorgadas en el artícu- 
lo 2 1, causan perturbaciones graves a los mercados de 
la otra Parte, ambas Partes llevarán inmediatamente a 
cabo consultas para hallar una solución apropiada. 
Hasta que se llegue a esa solución, la Parte afectada 
podrá tomar las medidas que considere necesarias. 

CAPITULO 111 

Pesca 

ARTICULO 23 

Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará a 
los productos de la pesca originarios de la Comunidad 
y de Bulgaria, objeto del Reglamento (CEE) n.O 
3687191. 

ARTICULO 24 

Las disposiciones del apartado 5 del artículo 21 se 
aplicarán ((mutatis mutandis» a los productos de la 
pesca. 

CAPITULO lV 

Disposiciones comunes 

ARTICULO 25 

Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán 
al comercio de todos los productos, excepto cuando se 
especifique lo contrario en ellas o en los Protocolos n.O 
1, 2 ó 3. 

ARTICULO 26 

1. No se introducirán nuevos derechos de aduana 
de importación o exportación o exacciones de efecto 
equivalente, ni se aumentarán las ya existentes, en el 
comercio entre la Comunidad y Bulgaria a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

No se introducirán nuevas restricciones cuanti- 
tativas sobre las importaciones o exportaciones o me- 
didas de efecto equivalente, ni las actuales se harán 
más restrictivas, en el comercio entre la Comunidad y 
Bulgaria a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

Sin perjuicio de las concesiones otorgadas en 
virtud del artículo 2 1, las disposiciones de los aparta- 
dos 1 y 2 del presente artículo no limitarán de ninguna 
forma la prosecución de las respectivas políticas aW’- 

2 .  

3. 

colas de Bulgaria y la Comunidad ni la adopción de 
cualquier tipo de medida dentro de tales políticas. 

ARTICULO 27 

1. Ambas Partes se abstendrán de aplicar medidas 
o prácticas de carácter fiscal interno que tengan como 
efecto, directa o indirectamente, la discriminación en- 
tre los productos de una Parte y los productos simila- 
res originarios del territorio de la otra Parte. 

2. Los productos exportados al territorio de una de 
las dos Partes no podrán beneficiarse del reembolso de 
los gravámenes que superen el importe de los gravá- 
menes directos o indirectos que se les hayan impuesto. 

ARTICULO 28 

1. El presente Acuerdo no excluye el mantenimien- 
to o la creación de uniones aduaneras, zonas de libre 
comercio o regímenes de comercio fronterizo, excepto 
si alteran los acuerdos comerciales establecidos en el 
presente Acuerdo. 

Se celebrarán consultas entre las Partes en el se- 
no del Consejo de Asociación respecto a los acuerdos 
que creen tales uniones aduaneras o zonas de libre co- 
mercio y, cuando se solicite, sobre otros aspectos im- 
portantes vinculados a sus respectivas políticas comer- 
ciales con países terceros. En particular, en el caso de 
un país tercero que se adhiera a la Comunidad, tales 
consultas tendrán lugar para asegurar la toma en con- 
sideración del. interés mutuo de la Comunidad y Bul- 
gana expresado en el presente Acuerdo. 

2. 

ARTICULO 29 

Bulgaria podrá tomar medidas excepcionales de du- 
ración limitada que constituyan excepciones a lo dis- 
puesto en el artículo 11 y en el apartado 1 del artículo 
26, en forma de un aumento de los derechos de adua- 
na. 

Estas medidas sólo podrán afectar a las industrias 
nacientes o a determinados sectores en reestructura- 
ción o que estén enfrentándose a graves dificultades, 
especialmente en aquellos casos en que estas dificulta- 
des generen irnportantes problemas sociales. 

Los derechos de aduana de importación aplicables 
en Bulgaria a productos originarios de la Comunidad, 
introducidos en aplicación de estas medidas, no po- 
drán superar t:l25% «ad valorem» y deberán mantener 
un elemento preferencial para los productos origina- 
rios de la Comunidad. El valor total de las importacio- 
nes de los productos sujetos a estas medidas no podrá 
superar el 15% de las importaciones totales de produc- 
tos industriales de la Comunidad, tal como se definen 
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en el Capítulo 1, durante el último año para el que se 
disponga de estadísticas. 

Estas medidas se aplicarán durante un periodo no 
superior a cinco años, siempre que el Consejo de Aso- 
ciación no autorice una mayor duración. Se dejarán de 
aplicar a más tardar cuando expire el período de tran- 
sición. 

No se podrán introducir estas medidas respecto a un 
producto si han transcurrido más de tres años desde 
que se eliminaron todos los derechos y restricciones 
cuantitativas o exacciones o medidas de efecto equiva- 
lente respecto a ese producto. 

Bulgaria informará al Consejo de Asociación de 
cualquier medida excepcional que pretenda tomar y, a 
petición de la Comunidad, se celebrarán consultas en 
el Consejo de Asociación sobre tales medidas, y los 
sectores a los que Se aplicarán, antes de que se apli- 
quen. Al tomar tales medidas, Bulgaria proporcionará 
al Consejo de Asociación un calendario para la elimi- 
nación de los derechos de aduana introducidos en vir- 
tud del presente artículo. Este calendario establecerá 
la desaparición progresiva de estos derechos, que se 
iniciará, a más tardar, dos años después de su intro- 
ducción, en tramos anuales equivalentes. El Consejo 
de Asociación podrá decidir un calendario diferente. 

ARTICULO 30 

Si una de las Partes considera que se está produ- 
ciendo dumping en el comercio con la otra Parte, a los 
efectos del artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, podrá tomar las me- 
didas apropiadas contra esta práctica, de conformidad 
con el acuerdo relativo a la aplicación del artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Co- 
mercio, y la legislación interna pertinente, y con las 
condiciones y procedimientos que se establecen en el 
artículo 34. 

ARTICULO 3 1 

Cuando un producto esté siendo importado en can- 
tidades cada vez mayores y en tales condiciones que 
provoque o amenace con provocar: 

- un perjuicio grave a los fabricantes nacionales de 
productos similares o directamente competitivos en el 
territorio de una de las Partes, o 
- perturbaciones graves en cualquier sector de la 

economía o dificultades que puedan producir un dete- 
rioro grave de la situación económica de una región, 

la Comunidad o Bulgaria, según el caso, podrán to- 
mar las medidas apropiadas en las condiciones y de 
conformidad con los procedimientos que se establecen 
en el artículo 34. 

ARTICULO 32 

En los casos en los que el cumplimiento de las dis- 
posiciones de los artículos 14 y 26 provoque: 

i) la reexportación a un país tercero respecto al 
cual la parte exportadora mantenga, para el producto 
de que se trate, restricciones cuantitativas de exporta- 
ción, derechos de aduana de exportación o medidas de 
efecto equivalente, o 

ii) una grave escasez, o amenace con provocarla, de 
un producto esencial para la parte exportadora, 

y cuando las situaciones antes mencionadas ocasio- 
nen, o amenacen con ocasionar, graves dificultades pa- 
ra la parte exportadora, esta parte podrá tomar las me- 
didas apropiadas en las condiciones y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en el artículo 34. 
Las medidas deberán ser no discriminatorias y se de- 
berán eliminar cuando las condiciones ya no justifi- 
quen su mantenimiento. 

ARTICULO 33 

Los Estados miembros y Bulgaria adaptarán progre- 
sivamente los monopolios de Estado de carácter co- 
mercial para asegurar que, al final del quinto año si- 
guiente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, no 
exista discriminación entre los nacionales de los Esta- 
dos miembros y de Bulgaria respecto a las condiciones 
de abastecimiento y de comercialización de las mer- 
cancías. Se informará al Consejo de Asociación de las 
medidas adoptadas para alcanzar este objetivo. 

ARTICULO 34 

1. En caso de que la Comunidad o Bulgaria some- 
tan las importaciones de productos que puedan oca- 
sionar las dificultades a que se hace referencia en el 
artículo 3 1 a un procedimiento administrativo que ten- 
ga por objeto facilitar rápidamente información sobre 
las tendencias de los flujos comerciales, informarán a 
la otra Parte. 

En los casos definidos en los artículos 30, 31 y 
32, antes de tomar las medidas allí previstas, o, en ca- 
sos en los que se aplique la letra d) del apartado 3, lo 
antes posible, la Comunidad o Bulgaria, según sea el 
caso, facilitarán al Consejo de Asociación toda la infor- 
mación pertinente para buscar una solución aceptable 
para las dos Partes. 

Al seleccionar las medidas, se deberá dar prioridad a 
las que menos perturben el funcionamiento del pre- 
sente Acuerdo 

Las medidas de salvaguardia se notificarán inmedia- 
tamente al Consejo de Asociación y se someterán a 
consultas periódicas en este órgano, especialmente 

2. 
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con vistas a su supresión tan pronto como lo permitan 
las circunstancias. 

Para la aplicación del apartado 2, serán aplica- 
bles las siguientes disposiciones: 

3. 

a) Respecto al artículo 31, las dificultades que sean 
consecuencia de la situación a que se hace referencia 
en ese artículo se notificarán al Consejo de Asociación 
para su examen, tomando éste las decisiones necesa- 
rias para dar fin a dichas dificultades. 

Si el Consejo de Asociación o la parte exportadora 
no han tomado decisión alguna que ponga fin a las di- 
ficultades o no se ha alcanzado otra solución satisfac- 
toria en los treinta días siguientes a la fecha de la noti- 
ficación, la parte importadora podrá adoptar las 
medidas apropiadas para remediar el problema. Estas 
medidas no podrán superar el ámbito indispensable 
para remediar las dificultades que hayan surgido. 

Respecto al artículo 30, se informará al Consejo 
de Asociación del caso de dumping tan pronto como 
las autoridades de la parte importadora hayan iniciado 
la investigación. Cuando no se haya puesto fin al dum- 
ping o no se haya alcanzado ninguna solución satisfac- 
toria en los treinta días siguientes a la fecha en que se 
notificó el asunto al Consejo de Asociación la parte im- 
portadora podrá adoptar las medidas apropiadas. 

Respecto al artículo 32, las dificultades ocasio- 
nadas por las situaciones a que se hace referencia en 
dicho artículo se notificarán al Consejo de Asociación 
para su examen. 

El Consejo de Asociación podrá tomar cualquier de- 
cisión necesaria para poner fin a las dificultades. Si tal 
decisión no se ha tomado en los treinta días siguientes 
a la fecha en que se le notificó el asunto, la parte ex- 
portadora podrá aplicar las medidas apropiadas res- 
pecto a la exportación del producto de que se trate. 

d) En los casos en que circunstancias excepcionales 
exijan una actuación inmediata que haga imposible, se- 
gún el caso, la información o el examen previos, la Co- 
munidad o Bulgaria, la que se vea afectada, podrán 
aplicar inmediatamente, y con carácter provisional, en 
las situaciones que se especifican en los artículos 30, 31 
y 32, las medidas de salvaguardia estrictamente necesa- 
rias para hacer frente a la situación, informándose in- 
mediatamente al Consejo de Asociación. 

b) 

c) 

ARTICULO 35 

El Protocolo n.O 4 establece las normas de origen pa- 
ra la aplicación de las preferencias arancelarias previs- 
tas en el presente Acuerdo. 

ARTICULO 36 

El presente Acuerdo no excluye las prohibiciones o 
restricciones de importación, exportación o mercan- 

cías en tránsito que estén justificadas por razones de 
moralidad pública, de orden público, de seguridad pú- 
blica, de proteisción de la salud y la vida de las perso- 
nas, animales 13 plantas, de protección de los recursos 
naturales no renovables, de protección del patrimonio 
nacional de valor artístico, histórico o arqueológico o 
de protección ,de la propiedad intelectual, industrial y 
comercial o palr normas relativas al oro y la plata. Sin 
embargo, estas prohibiciones o restricciones no consti- 
tuirán un método de discriminación arbitraria o una 
restricción caniuflada sobre el comercio entre las Par- 
tes. 

ARTICULO 37 

El Protocolo n.O 5 establece las disposiciones especí- 
ficas que se aplicarán al comercio entre Bulgaria, por 
una parte, y España y Portugal, por otra. 

TITULO Iv 

CIRCULACION DE TRABAJADORES, DERECHO DE 
ESTABLECIMIENTO, PRESTACION DE SERVICIOS 

CAPITULO 1 

Circulación de trabajadores 

ARTICULO 38 

1. Sin perjuicio de las condiciones y modalidades 
aplicables en ciada Estado miembro: 

- el trato concedido a los trabajadores de naciona- 
lidad búlgara, contratados legalmente en el territorio 
de un Estado miembro, estará libre de toda discrimi- 
nación basada en la nacionalidad, por lo que respecta 
a las Condiciones de trabajo, remuneración o despido, 
en relación con sus propios nacionales; 
- el cónyuge y los hijos de un trabajador contrata- 

do legalmente en el territorio de un Estado miembro 
en el que residan legalmente, exceptuando los trabaja- 
dores estacionales y los trabajadores sujetos a acuer- 
dos bilaterales a los efectos del artículo 42, salvo que 
dichos acuerdos dispongan otra cosa, podrán acceder 
al mercado laboral de ese Estado miembro, durante la 
duración de estancia profesional autorizada del traba- 
jador. 

2. Bulgaria, sin perjuicio de las condiciones y mo- 
dalidades aplicables en ese país, concederá el trato 
mencionado en el apartado 1 a los trabajadores que 
sean nacionales de un Estado miembro y estén legal- 
mente empleados en su territorio, así como a su cón- 
yuge e hijos que residan legalmente en dicho territo- 
rio. 
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ARTICULO 39 

1 .  Con objeto de coordinar los regímenes de segun- 
dad social de los trabajadores de nacionalidad búlgara, 
empleados legalmente en el territorio de un Estado 
miembro, y de los miembros de su familia residentes 
legalmente en él, y sin perjuicio de las condiciones y 
modalidades aplicables en cada Estado miembro: 

- todos los períodos de seguro, empleo o residen- 
cia completados por dichos trabajadores en los diver- 
sos Estados miembros se sumarán a los efectos de de- 
terminar las pensiones y anualidades relativas a la 
jubilación, invalidez y muerte, así como por lo que res- 
pecta a la asistencia médica para ellos mismos y sus 
familias; 
- todas las pensiones o anualidades relativas a la 

jubilación, muerte, accidentes laborales o enfermeda- 
des profesionales, o a la invalidez derivada de los mis- 
mos, con la excepción de las prestaciones no contribu- 
tivas, podrán transferirse libremente según el 
porcentaje aplicado en virtud de la ley del Estado o Es- 
tados miembros deudores; 
- los trabajadores en cuestión recibirán asignacio- 

nes familiares para los miembros de su familia con- 
templados anteriormente. 

U 

2. Bulgaria otorgará a los trabajadores nacionales 
de un Estado miembro empleados legalmente en su te- 
rritorio y a los miembros de sus familias que residan le- 
galmente en el mismo, un trato similar al que se especi- 
fica en los guiones segundo y tercero del apartado 1. 

ARTICULO 40 

1. El Consejo de Asociación adoptará las disposi- 
ciones apropiadas para alcanzar el objetivo establecido 
en el artículo 39. 

2. El Consejo de Asociación adoptará normas deta- 
lladas para una cooperación administrativa que ofrez- 
ca las garantías de gestión y de control necesarias para 
la aplicación de las disposiciones a que se hace refe- 
rencia en el apartado 1 .  

ARTICULO 41 

Las disposiciones adoptadas por el Consejo de Aso- 
ciación de conformidad con el artículo 40 no afectarán 
a cualesquiera derechos u obligaciones derivados de 
acuerdos bilaterales entre Bulgaria y los Estados 
miembros, cuando dichos acuerdos concedan un trato 
más favorable a los nacionales de Bulgaria o de los Es- 
tados miembros. 

ARTICULO 42 

1. Habida cuenta de la situación del mercado labo- 
ral en los Estados miembros, y sin perjuicio de su le- 
gislación y del respeto de las normas vigentes en di- 
chos Estados miembros en el ámbito de la movilidad 
de los trabajadores: 

- deberán mantenerse y, si fuera posible, mejorar- 
se, las facilidades ya existentes de acceso al empleo pa- 
ra los trabajadores búlgaros concedidas por los Esta- 
dos miembros con arreglo a acuerdos bilaterales; 
- los demás Estados miembros examinarán la po- 

sibilidad de celebrar acuerdos similares. 

2. El Consejo de Asociación considerará la posibili- 
dad de conceder otras mejoras, incluyendo facilidades 
de acceso para la formación profesional, de conformi- 
dad con las normas y procedimientos vigentes en los 
Estados miembros, y tendrá en cuenta la situación del 
mercado laboral en los Estados miembros y en la Co- 
munidad. 

ARTICULO 43 

Durante la segunda fase mencionada en el artículo 
7, o con anterioridad a ella si así se decidiera, el Con- 
sejo de Asociación examinará nuevas maneras de me- 
jorar la circulación de los trabajadores, teniendo en 
cuenta especialmente la situación social y económica 
de Bulgaria y la situación del empleo en la Comuni- 
dad. El Consejo de Asociación efectuará recomenda- 
ciones a tal efecto. 

ARTICULO 44 

A fin de facilitar la reconversión de los recursos la- 
borales derivada de la reestructuración económica en 
Bulgaria, la Comunidad ofrecerá asistencia técnica pa- 
ra el establecimiento en Bulgaria de un régimen de se- 
guridad social adecuado, tal como se establece en el 
artículo 89 del presente Acuerdo. 

CAPITULO 11 

Establecimiento 

ARTICULO 45 

1. Cada Estado miembro concederá, a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, para el estable- 
cimiento de sociedades y nacionales búlgaros y para la 
actuación de sociedades y nacionales búlgaros estable- 
cidos en su territorio, un trato no menos favorable que 

- 11 - 
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el concedido a sus propias sociedades o nacionales, ex- 
cepto en los ámbitos contemplados en el Anexo XVa. 

2 .  Bulgaria 

i) concederá, a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo, para el establecimiento de sociedades y na- 
cionales comunitarios, un trato no menos favorable 
que el concedido a sus propias sociedades o naciona- 
les, excepto en los sectores y materias descritos en los 
Anexos XVb y XVc, a los que se concederá dicho trato 
a más tardar al final del penodo de transición a que se 
hace referencia en el artículo 7; 

ii) concederá, a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo, para la actuación de sociedades y nacionales 
comunitarios establecidos en Bulgaria, un trato no 
menos favorable que el concedido a sus propias socie- 
dades o nacionales. 

3. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente ar- 
tículo no se aplicará a los ámbitos que figuran en el 
Anexo XVd. 

4. Durante el período transitorio mencionado en el 
inciso i) del apartado 2 ,  Bulgaria no adoptará nuevos 
reglamentos ni medidas que supongan discriminacio- 
nes respecto del establecimiento de sociedades y na- 
cionales comunitarios en su territorio, en relación con 
sus propias sociedades y nacionales. 

5 .  A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) «establecimiento»: 

i) por lo que respecta a los nacionales, el derecho a 
iniciar y proseguir actividades económicas por cuenta 
propia y a establecer y gestionar empresas, particular- 
mente sociedades, que controlen efectivamente. El tra- 
bajo por cuenta propia y las sociedades mercantiles de 
los nacionales no se extenderán a la busca u obtención 
de empleo en el mercado laboral o a la concesión de 
un derecho de acceso al mercado laboral de la otra 
Parte. Lo dispuesto en el presente Capítulo no se apli- 
cará a quienes no sean exclusivamente trabajadores 
por cuenta propia; 

ii) por lo que respecta a las sociedades, el derecho a 
iniciar y proseguir actividades económicas mediante el 
establecimiento y gestión de filiales, sucursales y agen- 
cias; 

b) 

c) 

«filial» de una sociedad, una sociedad que esté 
controlada efectivamente por la primera sociedad; 

«actividades económicas»: en particular las acti- 
vidades de carácter industrial, comercial y artesanal, 
así como las profesiones liberales. 

6. El Consejo de Asociación examinará regular- 
mente, durante los períodos transitorios a que se hace 
referencia en el inciso i) del apartado 2 ,  la posibilidad 
de acelerar la concesión del trato nacional en los secto- 
res mencionados en los Anexos XVb y XVc y la inclu- 

sión de los ámbitos y materias enumerados en el Ane- 
xo XVd dentro del ámbito de aplicación de lo dispues- 
to en el inciso i) del apartado 2 del presente artículo. 
Dichos Anexos, podrán modificarse mediante una deci- 
sión del Conse,jo de Asociación. 

Tras la expiración del período transitorio menciona- 
do en el inciso i) del apartado 2 ,  el Consejo de Asocia- 
ción, con carácter excepcional, a petición de Bulgaria 
y en caso de que resulte necesario, podrá decidir pro- 
longar la duración de los penodos transitorios de de- 
terminados ámbitos o materias que figuran en los Ane- 
xos XVb y XVc por un período limitado de tiempo. 

. 
ARTICULO 46 

1. Sin per.juicio de lo dispuesto en el artículo 45, 
con la excepción de los servicios financieros descritos 
en el Anexo XVb, cada Parte podrá regular el estableci- 
miento y la actividad de las sociedades y nacionales en 
su territorio, siempre que dichos reglamentos no sean 
discriminatorios respecto de las sociedades y naciona- 
les de la otra Parte en relación con sus propias socie- 
dades y nacionales. 

Por lo que respecta a los servicios financieros, 
descritos en el Anexo XVb, el presente Acuerdo no pre- 
juzga el derecho de las Partes de adoptar las medidas 
necesarias para dirigir su política monetaria o normas 
prudenciales que permitan asegurar la protección de 
los inversores, depositantes, tenedores de pólizas de 
seguros o personas a las que se deba un derecho fidu- 
ciario, o para asegurar la integridad y estabilidad del 
sistema financiero. Estas medidas no serán discrimi- 
natorias por motivos de nacionalidad respecto de las 
sociedades y nacionales de la otra Parte en relación 
con sus propias sociedades y nacionales. 

2. 

ARTICULO 47 

Con objeto de facilitar a los nacionales comunitarios 
y a los nacionales búlgaros el iniciar y proseguir activi- 
dades profesionales reguladas en Bulgaria y en la Co- 
munidad, respectivamente, el Consejo de Asociación 
considerará las medidas que deban tomarse para ase- 
gurar el mutuo reconocimiento de certificaciones, y 
podrá tomar las medidas necesarias a tal efecto. 

ARTICULO 48 

Lo dispuesto en el artículo 46 no obstará para la 
aplicación por una de las Partes de normas especiales 
relativas al establecimiento y actividad en su territorio 
de sucursales y agencias de sociedades de la otra Parte 
no constituidas en el territorio de la primera, que es- 
tén justificadas por diferencias jun’dicas o técnicas en- 
tre dichas sucursales y agencias en relación con las su- 
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cursales y agencias de las sociedades constituidas en 
su territorio, o, por lo que respecta a los servicios fi- 
nancieros, por motivos prudenciales. La diferencia de 
trato no irá más allá de lo estrictamente necesario co- 
mo consecuencia de dichas diferencias jurídicas o téc- 
nicas, o, por lo que respecta a los servicios financieros 
descritos en el Anexo XVb, por motivos prudenciales. 

ARTICULO 49 

1. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por 
«sociedad comunitaria» y «sociedad búlgara», una so- 
ciedad creada de conformidad con la legislación de un 
Estado miembro o de Bulgaria, respectivamente, que 
tenga su domicilio social, su administración central o 
su lugar principal de actividad en el territorio de la Co- 
munidad o de Bulgaria. No obstante, en caso de que la 
sociedad, creada de conformidad con la legislación de 
un Estado miembro o de Bulgaria, sólo tenga su domi- 
cilio social en el territorio de la Comunidad o de Bul- 
garia, sus actividades deberán poseer un vínculo real y 
continuo con la economía de uno de los Estados 
miembros o de Bulgaria, respectivamente. 

2: Por lo que respecta al transporte marítimo inter- 
nacional, también se beneficiarán de lo dispuesto en el 
presente Capítulo y en el Capítulo 111 del presente Tí- 
tulo, los nacionales o compañías navieras de los Esta- 
dos miembros o de Bulgaria, establecidos fuera de la 
Comunidad o de Bulgaria, y controlados por naciona- 
les de un Estado miembro o por nacionales búlgaros, 
en caso de que sus buques estén registrados en ese Es- 
tado miembro o en Bulgaria, de conformidad con sus 
respectivas legislaciones. 

3. A efectos del presente Acuerdo, se entenderá por 
«nacional comunitario» y «nacional búlgaro», una per- 
sona física que sea nacional de uno de los Estados 
miembros o de Bulgaria, respectivamente. 

Lo dispuesto en el presente Acuerdo se entende- 
rá sin perjuicio de la aplicación por cada Parte de 
cualquier medida necesaria para evitar que se eludan 
sus medidas en relación con el acceso de países terce- 
ros a su mercado, mediante lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

4. 

ARTICULO 50 

A efectos de la aplicación del presente Acuerdo se 
entenderá por «servicios financieros» las actividades 
descritas en el Anexo XVb. El Consejo de Asociación 
podrá ampliar o modificar el alcance del Anexo XVb. 

ARTICULO 5 1 

Durante los cinco primeros años siguientes a la fe- 
cha de entrada en vigor del presente Acuerdo, o en los 

sectores citados en los Anexos XVb y XVc durante el 
período transitorio citado en el artículo 7, Bulgaria po- 
drá introducir medidas que no apliquen lo dispuesto 
en el presente Capítulo por lo que respecta al estableci- 
miento de sociedades y nacionales comunitarios, en 
caso de que ciertas industrias: 

- se estén reestructurando, o 
- se enfrenten a graves dificultades, especialmente 

cuando éstas generen graves problemas sociales en 
Bulgaria, o 
- se enfrenten a la eliminación o a una drástica re- 

ducción de la cuota total de mercado correspondiente 
a las sociedades o nacionales búlgaros en un sector o 
industria determinados en Bulgaria, o 
- sean industrias de reciente aparición en Bulga- 

ria. 

Dichas medidas: 

i) dejarán de aplicarse a más tardar dos años des- 
pués de la expiración del quinto año siguiente a la fe- 
cha de entrada en vigor del presente Acuerdo; 

ii) serán razonables y necesarias de cara a reme- 
diar la situación, y 

iii) sólo se referirán a los establecimientos que se 
creen en Bulgaria tras la entrada en vigor de dichas 
medidas, y no supondrán ninguna discriminación res- 
pecto de las actividades de las sociedades o nacionales 
comunitarios ya establecidos en Bulgaria en el mo- 
mento de introducirse una medida concreta en rela- 
ción con las sociedades o nacionales búlgaros. 

El Consejo de Asociación podrá, con carácter excep- 
cional, a petición de Bulgaria y en caso de que resulte 
necesario, decidir prolongar el período mencionado en 
el inciso i) anterior para determinado ámbito por un 
período limitado de tiempo no superior a la duración 
del periodo de transición a que se hace referencia en el 
artículo 7. 

Al elaborar y aplicar dichas medidas, Bulgaria con- 
cederá, siempre que sea posible, a las sociedades y na- 
cionales comunitarios un trato preferencial, y en nin- 
gún caso menos favorable que el concedido a las 
sociedades o nacionales de cualquier país tercero. 

Previamente a la introducción de dichas medidas, 
Bulgaria consultará al Consejo de Asociación, y no las 
aplicará antes de que transcurra un plazo de un mes 
tras la notificación al Consejo de Asociación de las me- 
didas concretas que deba introducir Bulgaria, excepto 
cuando la amenaza de un daño irreparable exija la 
adopción de medidas urgentes, en cuyo caso Bulgaria 
consultará al Consejo de Asociación inmediatamente 
después de que hayan sido aprobadas. 

Al expirar el quinto año siguiente a la entrada en vi- 
gor del Acuerdo, o para los sectores citados en los Ane- 
xos XVb y XVc al expirar el período transitorio citado 
en el artículo 7, Bulgaria sólo podrá introducir dichas 
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medidas con la autorización del Consejo de Asociación 
y de acuerdo con las condiciones que éste establezca. 

ARTICULO 52 

1. Lo dispuesto en el presente Capítulo no se apli- 
cará a los servicios de transporte aéreo, de navegación 
interior y de cabotaje marítimo. 

El Consejo de Asociación podrá efectuar reco- 
mendaciones para mejorar el establecimiento y las ac- 
tividades en los sectores a que se refiere el apartado 1. 

2. 

ARTICULO 53 

1. No obstante lo dispuesto en el Capítulo 1 del pre- 
sente Título, los beneficiarios de los derechos de esta- 
blecimiento concedidos por Bulgaria y la Comunidad, 
respectivamente, estarán facultados para contratar, o 
para que una de sus filiales contrate, de conformidad 
con la legislación vigente en el país de residencia don- 
de vayan a establecerse, en el territorio de Bulgaria y 
de la Comunidad, respectivamente, a nacionales de los 
Estados miembros de la Comunidad y de Bulgaria, 
siempre que estos empleados sean personal básico, tal 
como se define en el apartado 2 del presente artículo, y 
sean contratados exclusivamente por dichos beneficia- 
rios o sus filiales. Los permisos de residencia y de tra- 
bajo de dichas personas sólo serán válidos para el pe- 
riodo de dicha contratación. 

El personal básico de las compañías beneficia- 
rias de los derechos de establecimiento, en lo sucesivo 
denominadas «compañías», se compone de: 

2. 

a) directivos de una compañía que se ocupen bási- 
camente de la gestión de esta última, bajo el control o 
la dirección general del Consejo de administración o 
de accionistas, cuya función consiste en: 

- la dirección de la compañía o de un departamen- 
to o sección de la compañía; 
- la supervisión y el control del trabajo de otros 

empleados que ejercen funciones de supervisión o de 
gestión; 
- y que estén facultados personalmente para con- 

tratar y despedir o recomendar la contratación, el des- 
pido u otras acciones relativas al personal. 

b) 
sean: 

Personas empleadas por una compañía que po- 

- competencias elevadas o excepcionales para un 
tipo de trabajo o actividad que exija conocimientos 
técnicos específicos; 
- conocimientos esenciales para el servicio, equipo 

de investigación, técnicas o gestión de la compañía. 

Estas personas podrán incluir a miembros de profe- 
siones liberales, sin verse limitadas a estas últimas. 

Cada una de dichas personas deberá haber sido con- 
tratada por la compañía de que se trate como mínimo 
un año antes d.e haber sido destacado por la compañía. 

ARTICULO 54 

1.  Lo dispuesto en el presente Capítulo se aplicará 
sin perjuicio de las limitaciones justificadas por moti- 
vos de orden público, seguridad pública o salud públi- 
ca. 

Lo dispuesto en el presente Capítulo no se apli- 
cará a las actividades que se relacionen en el territorio 
de cada Parte, incluso con carácter ocasional, con el 
ejercicio de la ,autoridad pública. 

2. 

ARTICULO 55 

Las sociedades que estén controladas por sociedades 
o nacionales búlgaros y por sociedades o nacionales 
comunitarios y que sean exclusivamente propiedad 
conjunta de 10s mismos, también se beneficiarán de lo 
dispuesto en el presente Capítulo y en el Capítulo IIi 
del presente Título. 

CAPITULO 111 

Prestación de servicios entre la Comunidad y 
Bulgaria 

ARTICULO 56 

1. De conformidad con lo dispuesto en el presente 
Capítulo, las Partes se comprometen a tomar las medi- 
das necesarias para permitir progresivamente la pres- 
tación de servicios por parte de sociedades o naciona- 
les comunitarios o búlgaros que estén establecidos en 
una Parte distinta de la de la persona a la que se desti- 
nen los servicios, teniendo en cuenta el desarrollo del 
sector de los servicios en las dos Partes. 

2. Al mismo tiempo que el proceso de liberaliza- 
ción mencionado en el apartado 1, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 59, las Partes 
permitirán la circulación temporal de personas físicas 
que presten un servicio o que estén contratadas por 
quien lo preste como personal básico, tal como se defi- 
ne en el apartado 2 del artículo 53, incluyendo las per- 
sonas físicas que sean representantes de una sociedad 
o un nacional comunitario o búlgaro y soliciten la en- 
trada temporal con objeto de negociar la venta de ser- 
vicios o ce1ebra.r acuerdos con vistas a vender servicios 
para un prestador, cuando dichos representantes no se 
comprometan a efectuar ventas directas al público en 
general o a prestar servicios por sí mismos. 
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3. El Consejo de Asociación adoptará las medidas 
necesarias para aplicar progresivamente las disposi- 
ciones del apartado 1 del presente artículo. 

ARTICULO 57 

Por lo que respecta a la prestación de servicios de 
transporte entre la Comunidad y Bulgaria, lo dispuesto 
en el artículo 56 queda sustituido por lo siguiente: 

1) Por lo que respecta al transporte marítimo inter- 
nacional, las Partes se comprometen a aplicar efectiva- 
mente el principio de libre acceso al mercado y al trá- 
fico sobre una base comercial. 

a) Lo anteriormente dispuesto no afectará a los de- 
rechos y obligaciones con arreglo al Código de conduc- 
ta de las Naciones Unidas para las conferencias maríti- 
mas, tal como lo aplique una u otra de las Partes 
Contratantes del presente Acuerdo. 

Los buques que no sean de conferencia podrán ope- 
rar en competencia con los buques de conferencia, 
siempre que acepten el principio de libre competencia 
sobre una base comercial. 

Las Partes afirman su adhesión al principio de 
la libre competencia para el comercio a granel de car- 
gamentos líquidos y sólidos. 

b) 

2) Al aplicar los principios del punto 1, las Partes: 

a) se abstendrán de introducir cláusulas de reparto 
de los cargamentos en los futuros acuerdos bilaterales 
con terceros países, excepto en el caso excepcional de 
que las sociedades navieras de una u otra de las Partes 
del presente Acuerdo no tuvieran más posibilidad efec- 
tiva que ésta para hacer el tráfico de ida y vuelta al ter- 
cer país de que se trate; 

b) prohibirán los acuerdos de reparto de los carga- 
mentos en los futuros acuerdos bilaterales relativos al 
comercio a granel de cargamentos líquidos y sólidos; 

c) abolirán, al entrar en vigor el presente Acuerdo, 
todas las medidas unilaterales y los obstáculos admi- 
nistrativos, técnicos y de otra índole que puedan tener 
efectos restrictivos o discriminatorios sobre la libre 
prestación de servicios en el transporte marítimo in- 
ternacional. 

3) Con objeto de desarrollar de manera coordinada 
y de liberalizar progresivamente el transporte entre las 
Partes, adaptándose a sus necesidades comerciales re- 
cíprocas, las condiciones de acceso mutuo al mercado 
en el transporte aéreo y por tierra se regularán en 
acuerdos especiales que se negociarán entre las Partes 
tras la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

4) Antes de la celebración de los acuerdos mencio- 
nados en el punto 3, las Partes no tomarán medidas ni 
emprenderán acciones que sean más restrictivas o dis- 

criminatorias en relación con la situación existente an- 
tes de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

5) Durante el período transitorio, Bulgaria adapta- 
rá progresivamente su legislación, incluyendo las nor- 
mas administrativas, técnicas y de otra índole, a la le- 
gislación comunitaria existente en cualquier momento 
en el ámbito del transporte aéreo y por tierra, siempre 
que ello responda a objetivos de liberalización y de ac- 
ceso mutuo a los mercados de las Partes y facilite la 
circulación de viajeros y de mercancías. 

6) A medida que las Partes progresen en la realiza- 
ción de los objetivos del presente Capítulo, el Consejo 
de Asociación considerará los medios de crear las con- 
diciones necesarias para mejorar la libre prestación de 
servicios de transporte aéreo y por tierra. 

ARTICULO 58 

Lo dispuesto en el artículo 54 se aplicará a las mate- 
rias incluidas en el presente Capítulo. 

CAPITULO IV 

Disposiciones generales 

ARTICULO 59 

1. A efectos del Título IV del presente Acuerdo, nin- 
guna de las disposiciones de este último impedirá a las 
Partes el aplicar su propia legislación y reglamentos 
relativos a la entrada y estancia, trabajo, condiciones 
de trabajo y establecimiento de personas físicas y pres- 
tación de servicios, siempre que no las apliquen de 
manera que anulen o reduzcan los beneficios que co- 
rrespondan a cualquiera de las Partes con arreglo a 
una disposición específica del presente Acuerdo. Esta 
disposición se entiende sin perjuicio de la aplicación 
del artículo 54. 

2. Lo dispuesto en los Capítulos 11,111 y IV del Títu- 
lo IV se adaptará mediante una decisión del Consejo 
de Asociación a la luz de los resultados de las negocia- 
ciones sobre servicios que se están llevando a cabo en 
la Ronda Uruguay, y en particular con objeto de asegu- 
rar que, con arreglo a cualquiera de las disposiciones 
del presente Acuerdo, una Parte conceda a la otra un 
trato no menos favorable que el concedido con arreglo 
a lo dispuesto en un futuro Acuerdo General sobre Co- 
mercio y Servicios (GATS). 

Hasta la adhesión de Bulgaria a un futuro acuerdo 
GATS, y sin perjuicio de las decisiones que pueda to- 
mar el Consejo de Asociación, 

i) la Comunidad concederá a las sociedades y na- 
cionales búlgaros un trato no menos favorable que el 
concedido con arreglo a lo dispuesto en un futuro 
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acuerdo GATS a sociedades y nacionales de otros 
miernbros de dicho acuerdo, 

Bulgaria concederá a las sociedades y naciona- 
les comunitarios un trato no menos favorable que el 
concedido por Bulgaria a las sociedades y nacionales 
de cualquier tercer país. 

ii) 

3. La exclusión de las sociedades y nacionales co- 
munitarios, establecidos en Bulgaria de conformidad 
con lo dispuesto en el Capítulo 11 del Título IV, de la 
ayuda pública concedida por Bulgaria en materia de 
educación, de salud y de servicios sociales y culturales, 
se considerará compatible, durante el período transito- 
rio mencionado en el artículo 7, con lo dispuesto en el 
Título IV y con las normas de competencia menciona- 
das en el Título V. 

TITULO V 

PAGOS, CAPITALES, COMPETENCIA Y OTRAS 
DISPOSICIONES ECONOMICAS, APROXIMACION 

DE LAS LEGISLACIONES 

CAPITULO 1 

Pagos corrientes y movimientos de capitales 

ARTICULO 60 

Las Partes contratantes se comprometen a autorizar, 
en monedas de libre convertibilidad, cualquier pago 
correspondiente a la cuenta corriente de balanza de 
pagos siempre que las transacciones objeto de los pa- 
gos se refieran a movimientos de mercancías, servicios 
o personas entre las Partes, que hayan sido liberaliza- 
dos en virtud del presente Acuerdo. 

ARTICULO 61 

1. Respecto a las transacciones correspondientes a 
la cuenta de capital de la balanza de pagos, a partir de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, los Estados 
miembros y Bulgaria, respectivamente, asegurarán el 
libre movimiento de capitales vinculados a inversiones 
directas en sociedades constituidas de conformidad 
con la legislación del país de acogida y a inversiones 
efectuadas de conformidad con las disposiciones del 
Capítulo 11 del Título IV, y la liquidación o repatria- 
ción de estas inversiones y de los beneficios que hayan 
generado. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el libre 
movimiento, la liquidación y la repatriación deberán 
estar asegurados al final de la primera fase citada en el 
artículo 7 para todas las inversiones ligadas a naciona- 

les de la Comunidad que se hayan establecido en Bul- 
gana como trabajadores por cuenta propia con arreglo 
al Capítulo 11 del Título N. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los 
Estados miembros, a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, y Bulgaria, a partir del final del 
quinto año siguiente a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, no introducirán nuevas restricciones de divi- 
sas sobre los movimientos de capitales y los pagos co- 
rrientes conexos entre residentes de la Comunidad y 
Bulgaria, ni harán más restrictivos los acuerdos exis- 
tentes. 

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no impedirá 
a Bulgaria aplicar restricciones a las inversiones exte- 
riores de los nacionales y sociedades búlgaras. Sin em- 
bargo, no se verá afectada la liquidación o repatriación 
de las inversiones efectuadas en Bulgaria o de los be- 
neficios que produzcan. 

Las Partes llevarán a cabo consultas mutuas con 
el fin de facilitar los movimientos de capitales entre la 
Comunidad y Bulgaria y de fomentar los objetivos del 
presente Acuerdo. 

4. 

ARTICULO 62 

1. Durante los cinco años siguientes a la fecha de 
entrada en vigor del presente Acuerdo, las Partes to- 
marán medidas que permitan la creación de las condi- 
ciones necesan as para la posterior aplicación gradual 
de las normas !comunitarias sobre el libre movimiento 
de capitales. 

Al finalizar el quinto año desde la entrada en vi- 
gor del presente Acuerdo, el Consejo de Asociación 
examinará formas para aplicar en su totalidad las nor- 
mas comunitarias sobre movimiento de capitales. 

2. 

ARTICULO 63 

Con referencia a lo dispuesto en el presente Capítu- 
lo, y no obstante lo dispuesto en el artículo 65, hasta 
que se introduzca la convertibilidad de la moneda de 
Bulgaria, a efectos del Artículo VI11 del Fondo Moneta- 
rio Internacional (FMI), Bulgaria podrá aplicar, en cir- 
cunstancias excepcionales, restricciones de cambio li- 
gadas a la concesión o suscripción de créditos a corto 
y medio plazo siempre que tales restricciones se im- 
pongan a Bulgaria para la concesión de tales créditos y 
estén autorizadas de conformidad con el estatuto de 
Bulgaria en el FMI. 

Bulgaria aplicará estas restricciones de forma no 
discriminatoria. Se aplicarán de forma que produzcan 
la menor perturbación posible en el presente Acuerdo. 
Bulgaria informará inmediatamente al Consejo de 
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Asociación de la introducción de tales medidas y de 
cualquier modificación que se produzcan en ellas. 

CAPITULO 11 

Competencia y otras disposiciones económicas 

ARTICULO 64 

1. Serán incompatibles con el buen funcionamien- 
to del presente Acuerdo, siempre que puedan afectar al 

1 comercio entre la Comunidad y Bulgaria: 

i) Los acuerdos entre empresas, las decisiones de 
asociaciones de empresas y las prácticas concertadas 
entre empresas que tengan por objeto o efecto impedir, 
restringir o falsear la competencia; 

ii) La explotación abusiva, por parte de una o más 
empresas, de una posición dominante en los territo- 
rios de la Comunidad o Bulgaria en su conjunto o en 
una parte importante de ellas; 

iii) Las ayudas públicas que falseen o amenacen 
con falsear la competencia favoreciendo a determina- 
das empresas o determinados productos. 

2. Las prácticas contrarias al presente artículo se 
evaluarán sobre la base de los criterios derivados de la 
aplicación de las normas de los artículos 85, 86 y 92 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea. 

3. El Consejo de Asociación aprobará, en los tres 
años siguientes a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, las normas necesarias para la aplicación de 
los apartados 1 y 2. 

A los fines de la aplicación de la disposición 
del inciso iii) del apartado 1, las Partes reconocen que 
durante el primer quinquenio siguiente a la entrada en 
vigor del Acuerdo, las ayudas públicas concedidas por 
Bulgaria se evaluarán teniendo en cuenta el hecho de 
que Bulgaria se considerará como una región idéntica 
a las de la Comunidad descritas en la letra a) del apar- 
tado 3 del artículo 92 del Tratado constitutivo de la Co- 
munidad Económica Europea. El Consejo de Asocia- 
ción podrá decidir, teniendo en cuenta la situación 
económica de Bulgaria, si ese período debería am- 
pliarse en sucesivos períodos de cinco años. 

b) Ambas Partes deberán asegurar la transparencia 
en el ámbito de la ayuda pública, entre otras cosas in- 
formando anualmente a la otra Parte de la cantidad to- 
tal y la distribución de la ayuda entregada y facilitan- 
do, previa solicitud, información sobre los programas 
de ayuda. A petición de una de las Partes, la otra Parte 
deberá facilitar información sobre algunos casos espe- 

4. a) 

I 

l cíficos de ayuda pública. 

5. Respecto a los productos a que se hace referen- 
l cia en los Capítulos 11 y 111 del Título 111: 

- no se aplicará lo dispuesto en el inciso iii) del 
apartado 1; 
- las prácticas contrarias al inciso i) del apartado 1 

se deberán evaluar de conformidad con los criterios 
establecidos por la Comunidad sobre la base de los ar- 
tículos 42 y 43 del Tratado constitutivo de la Comuni- 
dad Económica Europea y, en particular, con los que 
establece el Reglamento n.O 26/1962 del Consejo. 

6. Si la Comunidad o Bulgaria consideran que una 
práctica concreta es incompatible con los términos del 
apartado 1, y 

- no se resuelve de forma adecuada con las nor- 
mas de aplicación a que se hace referencia en el apar- 
tado 3, o 
- a falta de tales normas, y si tal práctica provoca 

o amenaza con provocar un perjuicio grave a los inte- 
reses de la otra Parte o un perjuicio importante a su 
industria nacional, incluido el sector de servicios, 

podrán tomar las medidas apropiadas previa consul- 
ta en el seno del Consejo de Asociación o treinta días 
laborables después de haber requerido a dicho Conse- 
jo. 

En caso de prácticas incompatibles con el inciso iii) 
del apartado 1 del presente artículo, estas medidas 
apropiadas sólo podrán ser adoptadas, cuando sea de 
aplicación el Acuerdo General sobre Aranceles Adua- 
neros y Comercio, de conformidad con los procedi- 
mientos y en las condiciones que establece este último 
y otros instrumentos pertinentes negociados bajo sus 
auspicios que sean aplicables entre las Partes. 

No obstante las disposiciones en contra adopta- 
das de conformidad con el apartado 3, las Partes inter- 
cambiarán información teniendo en cuenta las limita- 
ciones autorizadas por el secreto profesional y 
comercial. 

El presente artículo no se aplicará a los produc- 
tos objeto del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero, que se tratan en el 
Protocolo n.O 2. 

7. 

8. 

ARTICULO 65 

1. Las Partes se esforzarán en evitar la imposición 
de medidas restrictivas, incluidas las medidas relativas 
a las importaciones con fines de balanza de pagos. En 
caso de que se introduzcan, la Parte que las haya in- 
troducido presentará a la otra Parte el calendario de su 
supresión. 

2. Cuando uno o más Estados miembros o Bulgaria 
se enfrenten a graves dificultades de balanza de pagos, 
o a una amenaza inminente de dificultades, la Comu- 
nidad o Bulgaria, según el caso, podrán adoptar, de 
conformidad con las condiciones que establece el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
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cio, medidas restrictivas, incluidas medidas relativas a 
las importaciones, de duración limitada y de un alcan- 
ce que no irá más allá de lo necesario para remediar la 
situación de balanza de pagos. La Comunidad o Bulga- 
ria, según el caso, informarán de inmediato a la otra 
Parte. 

3. No se aplicarán medidas restrictivas a las trans- 
ferencias vinculadas a las inversiones y, en particular, a 
la repatriación de las cantidades invertidas o reinverti- 
das y a cualquier tipo de ingresos procedentes de las 
mismas. 

ARTICULO 66 

Respecto a las empresas públicas y a las empresas a 
las que se han concedido derechos especiales o exclu- 
sivos, el Consejo de Asociación asegurará que, a partir 
'del tercer año desde la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se respeten los principios del Trata- 
do@ constitutivo de la Comunidad Económica Europea, 
en particular su artículo 90, y los principios del docu- 
mento final de la reunión de Bonn, de abril de 1990, 
de la Conferencia sobre Seguridad y Cooperación en 
Europa, especialmente la libertad de decisión de los 
empresarios. 

ARTICULO 67 

1. Bulgaria seguirá mejorando la protección de los 
derechos de propiedad intelectual, industrial y comer- 
cial, con el fin de alcanzar, al final del quinto año si- 
guiente a la entrada en vigor del presente Acuerdo, un 
nivel de protección similar al existente en la Comuni- 
dad, incluidos medios similares para hacer valer tales 
derechos. 

2. En el mismo plazo, Bulgaria solicitará la adhe- 
sión al Convenio de Munich sobre la Patente Europea, 
de 5 de octubre de 1973. Bulgaria se adherirá también 
a los demás convenios multilaterales sobre los dere- 
chos de propiedad intelectual, industrial y comercial 
(que figuran en el apartado 1 del Anexo XVI) de los 
que sean Parte los Estados miembros o que apliquen 
de facto los Estados miembros. 

ARTICULO 68 

1. Las Partes Contratantes consideran un objetivo 
deseable la apertura de la concesión de contratos pú- 
blicos sobre la base de los principios de no discrimina- 
ción y de reciprocidad, en particular en el contexto del 
GATT. 

2. A partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, se concederá a las sociedades búlgaras, tal 
como se definen en el artículo 49 del presente Acuer- 
do, el acceso a los procedimientos de concesión de 

contratos de la Comunidad, de acuerdo con las nor- 
mas de contratación comunitarias, con un trato no 
menos favorable que el dispensado a las sociedades co- 
munitarias. 

A más tardar al final del período de transición a que 
se hace referencia en el artículo 7, se concederá a las 
sociedades comunitarias, tal como se definen en el ar- 
tículo 49, el acceso a los procedimientos de concesión 
de contratos públicos en Bulgaria con un trato no me- 
nos favorable que el dispensado a las sociedades búl- 
garas. 

Las sociedades comunitarias establecidas en Bulga- 
ria de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 11 del Tí- 
tulo IV, en foima de filiales tal como se describen en el 
artículo 45 y en las formas descritas en el artículo 55 
tendrán, a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, acceso a los procedimientos de concesión de 
contratos públicos con un trato no menos favorable 
que el dispensado a las sociedades búlgaras. A las so- 
ciedades Comunitarias establecidas en Bulgaria en for- 
ma de sucurr8ales y agencias, tal como se describen en 
el artículo 454, se les concederá dicho trato a más tar- 
dar al finalizar el período de transición. 

El Consejo de Asociación examinará con periodici- 
dad la posibilidad de que Bulgaria permita el acceso a 
los procedimientos de concesión de contratos públicos 
en Bulgaria a todas las sociedades comunitarias antes 
de que finalice el período de transición. 

Por lo que respecta al establecimiento, activida- 
des y prestaciones de servicios entre la Comunidad y 
Bulgaria, así como al empleo y circulación de trabaja- 
dores vinculado a la ejecución de los contratos públi- 
cos, se aplicarán las disposiciones de los artículos 38 
a 59. 

* l  

3. 

CAPITULO 111 

Aproximación de las legislaciones 

ARTICULO 69 

Las Partes Contratantes reconocen que una condi- 
ción importante para la integración económica de Bul- 
gana en la Comunidad es la aproximación de la legis- 
lación existente y futura de Bulgaria a la de la 
Comunidad. Bulgaria deberá esforzarse en asegurar 
que su legislación se irá haciendo gradualmente com- 
patible con la de la Comunidad. 

ARTICULO 70 

La aproxiimación de las legislaciones deberá am- 
pliarse especialmente a los siguientes ámbitos: legisla- 
ción aduanera, derecho de sociedades, derecho banca- 
rio, contabilidad y fiscalidad de sociedades, propiedad 
intelectual, protección de los trabajadores en el puesto 
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de trabajo, servicios financieros, normas de competen- 
cia, protección de la salud y la vida de personas, ani- 
males y plantas, protección del consumidor, impuestos 
indirectos, reglas y normas técnicas, legislación y nor- 
mativa nuclear, transporte y medio ambiente. 

ARTICULO 71 

La Comunidad prestará asistencia técnica a Bulga- 
ria para la realización de estas medidas, que podrán 
incluir, entre otras cosas: 

F 

- el intercambio de expertos, 
- el suministro rápido de información, especial- 

mente sobre legislación pertinente, 
- la organización de seminarios, 
- actividades de formación, 
- ayuda para la traducción de la legislación comu- 

nitaria en los sectores pertinentes. 

TITULO VI 

COOPERACION ECONOMICA 

ARTICULO 72 

1. La Comunidad y Bulgaria establecerán una coo- 
peración destinada a contribuir al desarrollo y al po- 
tencial de crecimiento de Bulgaria. Dicha cooperación 
reforzará los vínculos económicos existentes sobre la 
base mas amplia posible, en beneficio de ambas Partes. 

2. Las políticas y otras medidas estarán destinadas 
a conseguir el desarrollo económico y social de Bulga- 
ria, e irán guiadas por el principio del desarrollo soste- 
nible. Estas políticas deberán asegurar también que se 
incorporan totalmente las consideraciones medioam- 
bientales desde el principio y que están vinculadas a 
las necesidades de un desarrollo social armonioso. 

Para ello la cooperación deberá centrarse espe- 
cialmente en las políticas y medidas relacionadas con 
la industria, incluidos la inversión, la agricultura y el 
sector agroalimentario, la energía, el transporte, las te- 
lecomunicaciones, el desarrollo regional y el turismo. 

Se deberá dedicar también especial atención a 
las medidas capaces de fomentar la cooperación entre 
los países de Europa Central y Oriental, con vistas a 
conseguir un desarrollo integrado de la región. 

3. 

4. 

1 

ARTICULO 73 

~ Cooperación industrial 

1. La cooperación deberá tratar de fomentar espe- 
cialmente los siguientes aspectos: 

- la cooperación industrial entre operadores eco- 
nómicos de las dos Partes, con el objetivo especial de 
fortalecer el sector privado; 
- la participación de la Comunidad en los esfuer- 

zos que realiza Bulgaria, en los sectores público y pri- 
vado, para modernizar y reestructurar su industria, 
que pasará de un sistema de planificación central a 
una economía de mercado en condiciones que garanti- 
cen la protección del medio ambiente: 
- la reestructuración de determinados sectores; en 

este contexto, el Consejo de Asociación examinará, 
en particular, los problemas que afectan al sector del 
carbón y el acero y la conversión de la industria de de- 
fensa; 
- el establecimiento de nuevas empresas en áreas 

que ofrezcan un potencial de crecimiento, especial- 
mente en ramas de la industria ligera, bienes de con- 
sumo y servicios de mercado; 
- la transferencia de tecnología y de conocimientos 

técnicos. 

2. Las iniciativas de cooperación industrial debe- 
rán tomar en consideración las prioridades fijadas por 
Bulgaria. El objeto de estas iniciativas será, especial- 
mente, establecer un marco apropiado para las empre- 
sas, mejorar los conocimientos técnicos sobre gestión 
y promover la transparencia en relación con los mer- 
cados y las condiciones para las empresas, e incluirán 
asistencia técnica cuando sea conveniente. 

ARTICULO 74 

Promoción y protección de la inversión 

1. La cooperación tratará de mantener y, en caso 
necesario, mejorar un marco legal y un clima favora- 
ble para la inversión privada y su protección, tanto la 
interna como la extranjera, condición esencial para la 
reconstrucción y el desarrollo económico e industrial 
de Bulgaria. La cooperación tendrá también como fin 
animar y promover la inversión extranjera y la privati- 
zación en Bulgaria. 

Los objetivos especiales de la cooperación serán 
los siguientes: 

2. 

- la celebración, cuando sea conveniente, por los 
Estados miembros y Bulgaria de acuerdos para el fo- 
mento y la protección de la inversión; 
- la celebración, cuando sea conveniente, de 

acuerdos entre los Estados miembros y Bulgaria para 
evitar la doble imposición; 
- aplicar acuerdos adecuados para la transferencia 

de capital; 
- llevar a cabo la desreglamentación y mejorar la 

infraestructura económica; 
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- intercambiar información sobre las oportunida- 
des de inversión en forma de ferias comerciales, expo- 
siciones, semanas comerciales y otras actividades; 
- intercambiar información sobre legislación, nor- 

mas y prácticas administrativas en el ámbito de la in- 
versión. 

3. Bulgaria respetará las normas de los aspectos de 
las medidas de inversión relacionadas con el comercio 
(TRIM), una vez hayan sido adoptadas en el GATT. 

ARTICULO 75 

Normas agroindustriales y evaluación de la 
conformidad 

1. Las Partes cooperarán con el fin de reducir las 
diferencias en los ámbitos de la normalización y de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad. 

2. A este fin, la cooperación intentará: 

- fomentar la utilización de las reglamentaciones 
técnicas comunitarias y de las normas y los procedi- 
mientos de evaluación de conformidad europeos; 
- en los casos apropiados, celebrar acuerdos de re- 

conocimiento mutuo en estos ámbitos; 
- alentar la participación activa y regular de Bul- 

garia en la labor de los organismos especializados 
(CEN, CENELEC, ETSI, EOTC); 
- apoyar a Bulgaria en los programas europeos de 

medidas y pruebas; 
- fomentar el intercambio de información tecnoló- 

gica y metodológica en el ámbito del control de cali- 
dad y del proceso de producción. 

3. La Comunidad proporcionará a Bulgaria asisten- 
cia técnica siempre que sea conveniente. 

ARTICULO 76 

Cooperación en ciencia y tecnología 

1. Las Partes promoverán la cooperación en las ac- 
tividades de investigación y desarrollo tecnológico. 
Prestarán especial atención a las iniciativas siguientes: 

- el intercambio de información sobre las políticas 
y actividades científicas y tecnológicas de cada una de 
ellas; 
- la organización de reuniones científicas y tecno- 

lógicas conjuntas (seminarios y cursos prácticos); 
- las actividades conjuntas de I-tD destinadas a fo- 

mentar el progreso científico y la transferencia de tec- 
nología y de conocimientos especializados; 

- las actividades de formación y los programas de 
movilidad para investigadores y especialistas de ambas 
Partes; 
- la creación de unas condiciones propicias para la 

investigación y la aplicación de nuevas tecnologías y 
una protecci6n adecuada de la propiedad intelectual 
de los resultados de la investigación; 
- la participación de Bulgaria en los programas co- 

munitarios de conformidad con el apartado 3. 

Se proporcionará asistencia técnica siempre que sea 
conveniente. 

2. El Consejo de Asociación determinará los proce- 
dimientos adecuados para desarrollar la cooperación. 

3. Dentro del programa marco de la Comunidad en 
el ámbito de la investigación y del desarrollo tecnoló- 
gico, la cooperación se aplicará con arreglo a unos 
acuerdos específicos que se negociarán y celebrarán de 
conformidad con los procedimientos legales de cada 
Parte. 

ARTICULO 77 

Educación y formación 

1. La cooperación tenderá al desarrollo armonioso 
de los recursos humanos y a elevar el nivel general de 
enseñanza y la capacitación profesional en Bulgaria, 
tanto en los .sectores públicos como en los privados, 
tomando en consideración las prioridades de Bulgaria. 
Se establecerhn marcos institucionales y planes de co- 
operación (basados en la Fundación Europea de For- 
mación, cuando ésta se cree, y en el programa TEM- 
PUS). Se estudiará también en este contexto la 
participación de Bulgaria en otros programas de la Co- 
munidad. 

La cooperación se centrará en particular en las 
áreas siguientes: 

2. 

- reforma del sistema educativo y de formación de 
Bulgaria; 
- formación inicial, formación en el servicio y for- 

mación de perfeccionamiento, incluida la formación 
de ejecutivos en los sectores público y privado, y altos 
funcionarios públicos, especialmente en las áreas prio- 
ritarias que se determinen; 
- cooperación entre universidades, cooperacih 

entre universidades y empresas, y movilidad de profe- 
sores, estudiantes, administradores y jóvenes; 
- fomento de la enseñanza en el ámbito de los Es- 

tudios Europeos en las instituciones apropiadas; 
- reconocimiento mutuo de períodos de estudios y 

títulos; 
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- enseñanza de las lenguas comunitarias y del búl- 
garo; 
- formación de traductores e intérpretes y fomento 

de la utilización de las normas lingüísticas y termino- 
logía comunitarias. 

ARTICULO 78 

Agricultura y sector agroindustrial 

r 

1. En este área, la cooperación tendrá por objeto 
modernizar, reestructurar y privatizar la agricultura y 
el sector agroindustrial de Bulgaria. Se esforzará espe- 
cialmente por: 

- desarrollar las explotaciones privadas y los cana- 
les de distribución, los métodos de almacenamiento, la 
mercadotecnia, la gestión, etc; 
- modernizar la infraestructura rural (transporte, 

suministro de agua, telecomunicaciones); 
- mejorar la planificación de la explotación del 

suelo, incluidas la construcción y el urbanismo; 
- mejorar la productividad y la calidad utilizando 

métodos y productos apropiados, proporcionar forma- 
ción y controlar la utilización de métodos anticonta- 
minación en relación con los insumos; 
- reestructurar, desarrollar y modernizar las socie- 

dades de transformación y sus técnicas de comerciali- 
zación; 
- fomentar la complementariedad en la agricul- 

tura; 
- promover la cooperación industrial en la agricul- 

tura y el intercambio de conocimientos técnicos, espe- 
cialmente entre los sectores privados de la Comunidad 
y de Bulgaria; 
- desarrollar la cooperación en el ámbito de la sa- 

lud de animales y plantas, la salud agroalimentaria (en 
particular la ionización), incluida la legislación e ins- 
pección veterinaria y la legislación vegetal y fitosanita- 
ria, con objeto de llegar gradualmente a una armoni- 
zación con las normas comunitarias mediante la 
asistencia para la formación y la organización de con- 
troles; 
- desarrollar regiones, tecnologías y cosechas lim- 

pias ecológicamente; 
- desarrollar y fomentar una cooperación efectiva 

en el ámbito de sistemas que garanticen la calidad 
compatibles con los modelos comunitarios; 
- fomentar un desarrollo rural integrado en Bulga- 

ria; 
- intercambiar información respecto a la política y 

I 

l la legislación agrícolas. 

2 .  A este efecto, la Comunidad proporcionará la 
asistencia técnica que sea conveniente. 

ARTICULO 79 

Energía 

1. Basándose en los principios de la economía de 
mercado y la Carta Europea de la Energía, las Partes 
cooperarán para fomentar la progresiva integración de 
los mercados energéticos de Europa. 

La cooperación incluirá, entre otras cosas, la 
asistencia técnica, cuando sea conveniente, en las si- 
guientes áreas: 

2 .  

- formulación y planificación de la política energé- 

- gestión y formación para el sector energético; 
- fomento del ahorro de energía y de la eficiencia 

- explotación de los recursos energéticos; 
- mejora de la distribución y mejora y diversifica- 

- impacto medioambiental de la producción y el 

- sector de la energía nuclear; 
- apertura del mercado energético en mayor gra- 

do, incluso facilitando el tránsito del gas y la electrici- 
dad; 
- sectores de la electricidad y el gas, estudiando in- 

cluso la posibilidad de la interconexión de las redes de 
suministro; 
- modernización de las infraestructuras energé- 

ticas; 
- formulación de las condiciones marco para la co- 

operación entre empresas del sector; 
- transferencia de tecnología y de conocimientos 

especializados. 

tica, incluidos sus aspectos a largo plazo; 

energética; 

ción de los suministros; 

consumo de energía; 

ARTICULO 80 

Seguridad nuclear 

1. El objetivo de la cooperación es fomentar un uso 

2 .  La cooperación abarcará principalmente los pun- 
más seguro de la energía nuclear. 

tos siguientes: 

- mejora de la seguridad operativa de las centrales 
nucleares búlgaras; 
- evaluación de la viabilidad de la modificación de 

las centrales existentes equipadas con reactores WER- 
440; 
- mejorar la formación de la dirección y del res- 

tante personal de las instalaciones nucleares; 
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- mejorar la legislación y la normativa búlgaras so- 
bre seguridad nuclear y reforzar las autoridades super- 
visoras y sus recursos; 
- seguridad nuclear, capacidad de respuesta ante 

una emergencia nuclear y gestión; 
- protección contra la radiación, incluyendo la vi- 

gilancia contra la radiación medioambiental; 
- problemas cíclicos de combustible y salvaguardia 

de materiales nucleares; 
- gestión de los desechos radiactivos; 
- interrupción del servicio activo y desmantela- 

- descontaminación. 
miento de las instalaciones nucleares; 

3. La cooperación incluirá el intercambio de infor- 
mación y de experiencia y actividades de I+D de con- 
formidad con el artículo 76. 

ARTICULO 81 

Medio ambiente 

1. Las Partes desarrollarán e intensificarán su coo- 
peración en el medio ambiente y la salud humana, que 
han considerado prioritarios. 

2. La cooperación se centrará en: 

- el control efectivo de los niveles de contamina- 
ción; sistemas de información sobre el estado del me- 
dio ambiente; 
- la lucha contra la contaminación local, regional 

y transfronteriza del aire y las aguas; 
- una producción y utilización de la energía soste- 

nible, eficiente y efectiva ambientalmente; la seguridad 
de las instalaciones industriales; 
- la gestión de los recursos hidráulicos de las vías 

navegables fronterizas, incluidas las transfronterizas, 
cumpliendo los principios de la legislación internacio- 
nal y en particular de conformidad con las disposicio- 
nes del Convenio sobre protección y utilización de los 
cursos de agua transfronterizos y los lagos internacio- 
nales; 
- la clasificación y utilización segura de los pro- 

ductos químicos; 
- la calidad del agua, especialmente de las vías na- 

vegables transfronterizas (incluidos el Danubio y el 
Mar Negro); 
- la prevención y reducción efectivas de la conta- 

minación del agua, especialmente de las fuentes de 
agua potable; 
. - la reducción de residuos, su reciclaje y su elimi- 
nación segura, y la aplicación del Convenio de Badea; 
- el impacto ambiental de la agricultura, degrada- 

ción del suelo, salinización y acidificación; 
- la protección de los bosques y la flora y la fauna; 

restauración de la estabilidad ecológica del campo; 

- la planificación de la explotación del suelo, in- 

- la gestión de las zonas costeras; 
- la utilización de instrumentos económicos y fis- 

- el cambio climático global y su prevención; 
- la educación en materia de medio ambiente y la 

sensibilizacibn respecto de los problemas medioam- 
bientales; 
- la aplicación de programas regionales internacio- 

nales, en particular de la cuenca del Danubio y el Mar 
Negro. 

cluida la construcción y la planificación urbana; 

cales; 

3. La cooperación se llevará a cabo especialmente 
mediante: 

- el intercambio de información y de expertos, in- 
cluida la información y los expertos sobre transferen- 
cia de tecnologías limpias; 
- programas de formación; 
- la armonización de las legislaciones (normas co- 

munitarias), niveles, normas y metodología de las nor- 
mativas; 
- la cooperación a nivel regional, incluyendo posi- 

blemente la ejecución de programas conjuntos a nivel 
internacional, especialmente respecto a la gestión, la 
protección y la calidad de las aguas de las vías navega- 
bles transfronterizas; la cooperación en el marco de la 
Agencia Europea del Medio Ambiente cuando se cree; 
- el desanollo de estrategias, especialmente en lo 

que se refiere a problemas globales o climáticos; 
- estudios de impacto medioambiental; 
- la mejora de la gestión medioambiental, por 

ejemplo la gestión de los recursos hidráulicos. 

4. El Protocolo n.O 8 establece los acuerdos aplica- 
bles a la gestión, protección y calidad de las aguas de 
las vías navegables transfrontenzas. 

ARTICULO 82 

Transportes 

1. Las Partes desarrollarán e intensificarán su coo- 
peración de manera que Bulgaria pueda: 

- reestructurar y modernizar sus transportes; 
- mejor.ar el movimiento de personas y mercancías 

y el acceso id mercado del transporte, eliminando obs- 
táculos administrativos, técnicos y de otra índole; 
- facilitar en Bulgaria el tránsito comunitario por 

carretera, ferrocamil, vías fluviales y transporte combi- 
nado; 
- lograr niveles operativos comparables con los de 

la Comunidad. 

2. 
guiente: 

La cooperación incluirá, especialmente, lo si- 
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- programas de formación económica, jurídica y 
técnica; 
- prestación de asistencia y asesoramiento técni- 

cos, e intercambio de información. 

3. La cooperación incluirá las siguientes áreas prio- 
ritariss: 

- transporte por carretera, incluida la mejora gra- 
dual de las condiciones de tránsito; 
- gestión de ferrocandes y aeropuertos, incluyen- 

do la cooperación entre las autoridades nacionales 
competentes; 
- desarrollo de una red de carreteras y la moderni- 

zación, en las principales rutas de interés común y co- 
nexiones transeuropeas, de carreteras, vías de navega- 
ción interior, ferrocarriles, transporte combinado, e 
infraestructura de puertos y aeropuertos; 
- planificación de la explotación del suelo inclu- 

yendo la construcción y la planificación urbana; 
- renovación del equipo técnico hasta alcanzar los 

niveles de la Comunidad, especialmente en las áreas 
del transporte por carretera y ferrocarril, transporte 
multimodal y transbordo; 
- creación de políticas de transporte compatibles 

con las aplicables en la Comunidad; 
- fomento de los programas tecnológicos y de inves- 

tigación conjuntos de conformidad con el artículo 76. 

ARTICULO 83 

Telecomunicaciones y servicios postales 

1. Las Partes ampliarán e intensificarán la coopera- 
ción en este área, para lo cual emprenderán, especial- 
mente, las siguientes acciones: 

- intercambiar información sobre políticas de tele- 
comunicaciones y servicios postales; 
- intercambiar información técnica y de otra índo- 

le y organizar seminarios, cursos prácticos y conferen- 
cias para expertos de ambas Partes; 
- dirigir operaciones de formación y asesoramiento; 
- realizar transferencias de tecnología y conoci- 

mientos técnicos en todos los elementos de comunica- 
ciones y servicios postales; 
- hacer que los organismos adecuados de ambas 

Partes lleven a cabo proyectos conjuntos; 
- promover las normas, los sistemas de certifica- 

ción y los criterios reglamentarios europeos; 
- promover nuevos medios de comunicación, ser- 

vicios e instalaciones, especialmente los que tengan 
aplicaciones comerciales. 

2. Estas actividades se centrarán en las siguientes 
áreas prioritarias: 

- desarrollo y aplicación de una política de merca- 
do sectorial en las telecomunicaciones y los servicios 
postales búlgaros, de actos y procedimientos legales y 
reglamentarios; 
- modernización de la red de telecomunicaciones 

de Bulgaria y su integración en las redes europea y 
mundial; 
- cooperación dentro de las estructuras de la nor- 

malización europea; 
- integración de los sistemas transeuropeos; aspec- 

tos jurídicos y reglamentarios de las telecomunica- 
ciones; 
- gestión de los servicios de telecomunicaciones en 

el nuevo entorno económico: estructuras organizati- 
vas, planificación y estrategia, política de adquisicio- 
nes. 

ARTICULO 84 

Servicios bancarios, de seguros y otros servicios 
financieros 

1. Las Partes cooperarán con el fin de establecer y 
desarrollar un marco idóneo para estimular el sector 
de la banca, los seguros y los servicios financieros de 
Bulgaria. 

2 .  La cooperación se centrará en: 

- el desarrollo en Bulgaria de unos sistemas de 
contabilidad y auditoría eficaces basados en las nor- 
mas europeas: 
- el fortalecimiento y la reestructuración de los sis- 

temas bancario y financiero; 
- la mejora y la armonización del sistema de su- 

pervisión y reglamentación de los servicios bancarios y 
financieros; 
- la preparación de glosarios de terminología; 
- el intercambio de información en particular res- 

- la preparación y traducción de la legislación co- 
pecto a la legislación propuesta; 

munitaria y búlgara. 

3. Para ello, la cooperación incluirá la prestación 
de asistencia y formación tecnicas. 

ARTICULO 85 

Cooperación en los sistemas de auditoría y 
control financiero 

1. Las Partes cooperarán con el fin de desarrollar 
sistemas eficaces de control financiero y auditoría en 
la administración búlgara según los métodos y proce- 
dimientos generalmente aceptados en la Comunidad. 
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2. La cooperación se centrará en: 

- el intercambio de información relacionada con 

- la unificación de la documentación sobre audito- 

- actividades de formación y de asesoría. 

los sistemas de auditona; 

nas; 

3. Para ello, la Comunidad prestará asistencia téc- 
nica cuando sea conveniente. 

ARTICULO 86 

Política monetaria 

A petición de las autoridades de Bulgaria, la Comu- 
nidad proporcionará asistencia técnica destinada a 
apoyar los esfuerzos de Bulgaria para introducir la 
plena convertibilidad de la leva y la aproximación gra- 
dual de sus políticas a las del Sistema Monetario Euro- 
peo. Esto incluirá el intercambio oficioso de informa- 
ción sobre los principios y el funcionamiento del 
Sistema Monetario Europeo. 

ARTICULO 87 

Blanqueo de dinero 

1. Las Partes establecerán un marco para cooperar 
con objeto de evitar la utilización de sus sistemas fi- 
nancieros para el blanqueo de capitales procedentes de 
actividades delictivas en general y del tráfico ilícito de 
drogas en particular. 

2. La cooperación en este área incluirá asistencia 
administrativa y técnica con objeto de establecer nor- 
mas adecuadas para luchar contra el blanqueo de di- 
nero equivalentes a las adoptadas por la Comunidad y 
otras instancias internacionales en este campo, inclui- 
da la ((Financia] Action Task Force» (FATF). 

ARTICULO 88 

Desarrollo regional 

1. Las Partes intensificarán su cooperación en el 
ámbito del desarrollo regional y de la planificación del 
territorio. 

Para ello, se podrá tomar cualquiera de las si- 
guientes medidas: 

2. 

- intercambio de información por las autoridades 
nacionales, regionales o locales sobre la política de de- 
sarrollo regional y de planificación del territorio y, 

cuando proceda, prestación de asistencia a Bulgaria 
para la formulación de dichas políticas; 
- acciones conjuntas por parte de las autoridades 

regionales y locales en el área del desarrollo económi- 
co; 
- estudio de un enfoque conjunto para el desarro- 

llo de las regiones situadas en la frontera comunitaria 
con Bulgaria; 
- intercambio de visitas para explorar las oportu- 

nidades de coo;peración y asistencia; 
- intercambio de funcionarios o de expertos; 
- prestación de asistencia técnica, con especial in- 

terés en el desarrollo de las regiones desfavorecidas; 
- creación de programas para el intercambio de in- 

formación y experiencia, con métodos que incluirán 
seminarios. 

ARTICULO 89 

Cooperación en materia social 

1. Respecto a la salud y la seguridad, las Partes fo- 
mentarán la cooperación entre sí con el fin de mejorar 
el nivel de protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores, tomando como referencia el nivel de pro- 
tección existente en la Comunidad. La cooperación 
comprenderá e:specialmente: 

- la prestación de asistencia técnica; 
- el intercambio de expertos; 
- la cooperación entre empresas; 
- 0peracio:nes de información y asistencia admi- 

nistrativa y de otro tipo que sea pertinente a las em- 
presas y operaciones de formación; 
- cooperación en la salud pública. 

2. En relaciljn con el empleo, la cooperación entre 
las Partes se centrará especialmente en: 

- la organiz.ación del mercado laboral; 
- los servicios de búsqueda de empleo y de orienta- 

- la planificación y realización de programas de re- 

- el fomento del desarrollo del empleo local. 

ción profesional; 

estructuración regional: 

La cooperaci6n en este ámbito se realizará mediante 
acciones en forma de estudios, la prestación de servi- 
cios de expertos y la información y formación. 

En relación con la seguridad social, la coopera- 
ción entre las Partes procurará adaptar el régimen de 
seguridad social búlgaro a la nueva situación económi- 
ca y social, principalmente mediante la prestación de 
servicios de expertos, información y formación. 

3. 
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ARTICULO 90 

Turismo 

Las Partes aumentarán y desarrollarán la coopera- 
ción entre sí, lo que incluirá: 

- facilitar el turismo y, cuando proceda, reducir las 
correspondientes formalidades; 
- prestar asistencia a Bulgaria para la privatiza- 

ción del sector turístico así como para la creación de 
una política estatal y de empresas para establecer unos 
mecanismos jurídicos, administrativos y financieros 
óptimos para su desarrollo posterior; 
- aumentar la corriente de información a través de 

las redes internacionales, bases de datos, etc.; 
- transferir conocimientos especializados median- 

te acciones de formación, intercambios, Seminarios; 
- estudiar operaciones conjuntas tales como pro- 

yectos transfronterizos, hermanamiento de ciudades, 
etc.; 
- intercambiar puntos de vista y suministrar los in- 

tercambios apropiados de información sobre asuntos 
importantes de interés mutuo que afecten al sector tu- 
rístico. 

ARTICULO 91 

Pequeñas y medianas empresas 

1. Las Partes tratarán de desarrollar y fortalecer las 
pequeñas y medianas empresas (PME), en particular 
en el sector privado, y la cooperación entre PME de la 
Comunidad y de Bulgaria. 

2. Las Partes fomentarán el intercambio de infor- 
mación y de conocimientos especializados en las áreas 
siguientes: 

- mejora, cuando proceda, de las condiciones jurí- 
dicas, administrativas, técnicas, tributarias y financie- 
ras para el establecimiento y la expansión de las PME 
y para la cooperación transfronteriza; 
- prestación de los servicios especiales necesarios 

para las PME (formación de directivos, contabilidad, 
mercadotecnia, control de calidad, etc.) y fortaleci- 
miento de los organismos que prestan tales servicios; 
- creación de vínculos apropiados con los agentes 

de la Comunidad con objeto de mejorar la corriente de 
información hacia las PME y fomento de la coopera- 
ción transfronteriza (p. ej. la red europea de coopera- 
ción empresarial (BC-NET), los Centros Euro-Info, 
conferencias, etc.). 

3. La cooperación incluirá el suministro de asisten- 
cia técnica en particular para crear el apoyo institucio- 
nal apropiado a las PME, a nivel nacional y regional, 
respecto a los servicios financieros, de formación, de 
asesoría, tecnológicos y de mercadotecnia. 

ARTICULO 92 

Información y sector audiovisual 

1. La Comunidad y Bulgaria tomarán las medidas 
oportunas para estimular un intercambio mutuo de in- 
formación que sea efectivo. Se dará prioridad a los 
programas que tengan como fin suministrar al público 
información básica sobre la Comunidad y a los círcu- 
los profesionales búlgaros información más especiali- 
zada, incluido, cuando sea posible, el acceso a las ba- 
ses de datos comunitarias. 

2. Las Partes cooperarán en el fomento de la indus- 
tria audiovisual en Europa. El sector audiovisual en 
Bulgaria podrá tomar parte, en particular, en las acti- 
vidades puestas en marcha por la Comunidad en el 
marco del programa MEDIA según los procedimientos 
establecidos por el organismo encargado de gestionar 
las actividades y de conformidad con lo dispuesto en la 
Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas, 
de 21 de diciembre de 1990, por la que se creó el pro- 
grama. La Comunidad animará al sector audiovisual 
búlgaro a participar en los programas EUREKA apro- 
piados. 

Las Partes coordinarán y, cuando proceda, armoni- 
zarán sus políticas relativas a la reglamentación de la 
radiodifusión transfronteriza, las normas técnicas en 
el ámbito audiovisual y la promoción de la tecnología 
audiovisual europea. 

La cooperación podrá incluir entre otras cosas el in- 
tercambio de programas, becas y material para la for- 
mación de periodistas y otros profesionales de los me- 
dios de comunicación. 

ARTICULO 93 

Protección del consumidor 

1. Las Partes cooperarán con el fin de alcanzar la 
plena compatibilidad entre los sistemas de protección 
del consumidor en Bulgaria y en la Comunidad. 

2. Para ello, la cooperación incluirá, dentro de las 
posibilidades existentes: 

- el intercambio de información y expertos, 
- el acceso a las bases de datos comunitarias, 
- operaciones de formación y asistencia técnica. 

ARTICULO 94 

Aduanas 

1. El objetivo de la cooperación será garantizar el 
cumplimiento de todas las disposiciones que está pre- 
visto adoptar en relación con el comercio y lograr la 
aproximación del sistema aduanero de Bulgaria al sis- 
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tema de la Comunidad, contribuyendo así a facilitar la 
vía hacia la liberalización prevista en el presente 
Acuerdo. 

2. La cooperación incluirá, en particular, lo si- 
guiente: 

- el intercambio de información; 
- el desarrollo de infraestructuras fronterizas apro- 

- la introducción del documento administrativo 

- la interconexión entre los sistemas de tránsito de 

- la simplificación de las inspecciones y formalida- 

- la organización de seminarios y períodos de for- 

- el apoyo a la introducción de sistemas modernos 

piadas entre las Partes; 

único y la nomenclatura combinada por Bulgaria; 

la Comunidad y de Bulgaria; 

des respecto al transporte de mercancías; 

mación; 

de información aduanera. 

Se proporcionará asistencia técnica cuando se con- 
sidere apropiado. 

3. Sin perjuicio de que se amplíe la cooperación 
prevista en el presente Acuerdo, especialmente en su 
artículo 97, la asistencia mutua entre autoridades ad- 
ministrativas en asuntos de aduanas de las Partes se 
desarrollará de conformidad con lo previsto en el- Pro- 
tocolo n.O 6 .  

ARTICULO 95 

Cooperación estadística 

1. En este área, la cooperación tendrá por objeto el 
desarrollo de un sistema estadístico eficiente que pro- 
porcione, de manera oportuna y rápida, las estadísti- 
cas fiables que se necesiten para apoyar y supervisar el 
proceso de reforma y contribuir al desarrollo de la em- 
presa privada en Bulgaria. 

2. Las Partes cooperarán, en particular para: 

- fortalecer el aparato estadístico búlgaro; 
- alcanzar la armonización con los métodos, nor- 

mas y clasificaciones internacionales (y especialmente 
de la Comunidad); ' 
- proporcionar los datos necesarios para mantener 

y supervisar la reforma económica; 
- proporcionar a ' los operadores económicos del 

sector privado los datos macroeconómicos y microeco- 
nómicos adecuados; 
- garantizar la confidencialidad de los datos; 
- intercambiar información estadística. 

3. La Comunidad proporcionará, llegado el caso, 
asistencia técnica. 

ARTICULO 96 

Economía 

1. La Comunidad y Bulgaria facilitarán el proceso 
de las reformas y de la integración económicas ayu- 
dando a mejorar el entendimiento de los elementos 
fundamentales de sus respectivas economías y del di- 
seño y la aplicación de la política económica en las 
economías de mercado. 

2 .  A tal fin, 1;i Comunidad y Bulgaria: 

- intercambiarán información sobre el rendimien- 
to y las perspectivas macroeconómicas y sobre estrate- 
gias de desarrol1.0; 
- analizarán conjuntamente las cuestiones econó- 

micas de interés mutuo, incluyendo la formulación de 
la política económica y los instrumentos necesarios 
para aplicarla; 
- fomentarh, especialmente mediante el progra- 

ma de «Acción para la Cooperación Económica)) 
(ACE), una amplia cooperación entre economistas y 
empresarios de la Comunidad y de Bulgaria, para ace- 
lerar la transferencia de los conocimientos especializa- 
dos necesarios para diseñar las políticas económicas, y 
hacer que se difundan ampliamente los resultados de 
la investigación correspondiente. 

ARTICULO 97 

Drogas 

1. La cooperación estará encaminada en particular 
a incrementar la eficacia de las políticas y las medidas 
para combatir el abastecimiento y el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y reducir el 
consumo abusivo de estos productos. 

2 .  Las Partes convendrán los métodos de coopera- 
ción necesarios; para alcanzar estos objetivos, inclu- 
yendo las modalidades de aplicación de medidas co- 
munes. Su actuación se basará en consultas y una 
estrecha coordinación sobre los objetivos y las medi- 
das adoptadas en los campos delimitados en el aparta- 
do 1. 

3. La cooperación entre las Partes contratantes in- 
cluirá asistencia técnica y administrativa que podría 
referirse, especialmente, a las áreas siguientes: 

- la elabor<ación y la aplicación de la legislación 
nacional; 
- la creación o reforzamiento de instituciones y 

centros de información y de centros sociales y de sa- 
lud; 
- el incremento de la eficacia de las instituciones 

que participen en la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas; I 

- la formación de personal y la investigación; 
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- la prevención del desvío de precursores y otras 
sustancias químicas esenciales utilizadas para manu- 
facturar ilícitamente narcóticos o sustancias psicotró- 
picas, estableciendo normas apropiadas equivalentes a 
las adoptadas por la Comunidad y los organismos in- 
ternacionales pertinentes, en particular la dhemical 
Action Task Forcen (CATF). 

Las Partes podrán acordar incluir otras áreas. 

TITULO VI1 

COOPERACION CULTURAL 

ARTICULO 98 

Teniendo en cuenta la solemne declaración de la 
Unión Europea, las Partes se comprometen a promo- 
ver, animar y facilitar la cooperación cultural. Cuando 
resulte apropiado, los programas de cooperación cul- 
tural de la Comunidad, o los de uno o más Estados 
miembros, podrán ampliarse a Bulgaria y podrán de- 
sarrollarse otras actividades de interés para ambas 
Partes. 

Esta cooperación podrá incluir, especialmente: 

- el intercambio de obras de arte no comerciales y 
de artistas; 
- la producción de películas y la industria del cine, 

teniendo en cuenta la cooperación en el sector audio- 
visual prevista en el artículo 92; 
- la traducción de obras literarias; 
- la conservación y restauración de monumentos y 

emplazamientos (patrimonio arquitectónico y cultu- 
ral); 
- la formación de las personas que trabajen en el 

ámbito cultural; 
- la organización de actos culturales de carácter 

europeo. 

TITULO VI11 

COOPERACION FINANCIERA 

ARTICULO 99 

I Con el fin de lograr los objetivos del presente Acuer- 
do y de conformidad con los artículos 100, 101, 103 y 
104, y sin perjuicio del artículo 102, Bulgaria recibirá 
de la Comunidad una asistencia financiera temporal 
en forma de subvenciones y préstamos, incluidos los 
préstamos del Banco Europeo de Inversiones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del Estatuto 
del Banco, para acelerar la transformación económica 
de Bulgaria y para ayudar a Bulgaria a hacer frente a 
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las consecuencias económicas y sociales del reajuste 
estructural. 

ARTICULO 100 

Esta asistencia financiera estará incluida en: 

- el marco de la Operación PHARE previsto en el 
Reglamento (CEE) n.O 3906/89 del Consejo, modifica- 
do, sobre una base multianual, o en un nuevo marco 
financiero plurianual establecido por la Comunidad 
previas consultas con Bulgaria y teniendo en cuenta 
las disposiciones de los artículos 103 y 104 del presen- 
te Acuerdo; 
- los préstamos acordados por el Banco Europeo 

de Inversiones hasta la fecha de expiración de su dis- 
ponibilidad; la Comunidad fijará, previas consultas 
con Bulgaria, la cantidad máxima y el periodo de dis- 
ponibilidad de los préstamos del Banco Europeo de 
Inversiones a Bulgaria para los años siguientes. 

ARTICULO 101 

Los objetivos y las áreas de la asistencia financiera 
de la Comunidad se trazarán en un programa indicati- 
vo que acordarán las dos Partes. Las Partes informa- 
rán al Consejo de Asociación. 

ARTICULO 102 ' 

1. En caso de necesidad especial, la Comunidad, te- 
niendo en cuenta las directrices del G-24 para la actua- 
ción y la disponibilidad de todos los recursos financie- 
ros, a petición de Bulgaria y en coordinación con las 
instituciones financieras internacionales, examinará, 
en el contexto del G-24, la posibilidad de conceder 
asistencia financiera temporal para: 

- apoyar las medidas destinadas a introducir y 
mantener la convertibilidad de la divisa búlgara; 
- respaldar la estabilización y los esfuerzos de 

ajuste estructural a medio plazo, incluida la asistencia 
a la balanza de pagos. 

2. Esta asistencia financiera estará supeditada a la 
presentación por parte de Bulgaria de programas 
aprobados por el FMI en el contexto del G-24, según 
proceda, en favor de la convertibilidad ylo la reestruc- 
turación de su economía, a la aceptación de los mis- 
mos por parte de la Comunidad, a que Bulgaria se 
mantenga fiel a esos programas y, como objetivo últi- 
mo, a una rápida transición hacia la financiación a 
partir de fuentes privadas. 

Se informará al Consejo de Asociación de las 
condiciones en que se dispense esta asistencia y del 

3. 
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cumplimiento de las obligaciones contraídas por Bul- 
gana en lo que se refiere a dicha asistencia. 

ARTICULO 103 

La asistencia financiera de la Comunidad será eva- 
luada a la luz de las necesidades que surjan y del nivel 
de desarrollo de Bulgaria, y teniendo en cuenta las 
prioridades establecidas y la capacidad de absorción 
de la economía búlgara, la capacidad para reembolsar 
los préstamos y el avance hacia un sistema de econo- 
mía de mercado y la reestructuración en Bulgaria. 

ARTICULO 104 

Para lograr una óptima utilización de los recursos 
disponibles, las Partes velarán por que las contribucio- 
nes de la Comunidad se hagan en estrecha coordina- 
ción con las de otras fuentes tales como los Estados 
miembros, países terceros, incluidos los G-24, y las 
instituciones financieras internacionales, tales como el 
Fondo Monetario Internacional, el Banco Internacio- 
nal de Reconstrucción y Fomento y el Banco Europeo 
de Reconstrucción y Desarrollo. 

TITULO IX 

DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 
GENERALES Y FINALES 

ARTICULO 105 

Se crea un Consejo de Asociación que supervisará la 
aplicación del presente Acuerdo. Este Consejo se reu- 
nirá a nivel ministerial una vez al año y siempre que 
las circunstancias lo requieran. Examinará todas las 
cuestiones importantes que surjan dentro del marco 
del presente Acuerdo y cualquier otra cuestión bilate- 
ral o internacional de interés mutuo. 

ARTICULO 106 

1. El Consejo de Asociación estará formado por los 
miembros del Consejo de las Comunidades Europeas y 
por miembros de la Comisión de las Comunidades Eu- 
ropeas, por una parte, y por miembros designados por 
el Gobierno de Bulgaria, por otra. 

2. Los miembros del Consejo de Asociación podrán 
disponer lo necesario para ser representados, de con- 
formidad con las condiciones que se establezcan en su 
reglamento interno. 

3. El Consejo de Asociación elaborará su reglamen- 
to interno. 

4. Ejercerán la presidencia del Consejo de Asocia- 
ción, por rotaciiin, un miembro del Consejo de las Co- 
munidades Europeas y un miembro del Gobierno de 
Bulgaria, de conformidad con lo que se disponga en su 
reglamento interno. 

Cuando s.ea conveniente, el Banco Europeo de 
Inversiones tomará parte, como observador, en los tra- 
bajos del Consejo de Asociación. 

5. 

ARTICULO 107 

El Consejo de: Asociación, a efectos de alcanzar los 
objetivos del presente Acuerdo, tendrá la facultad de 
adoptar decisiones en los casos previstos en éste. Las 
decisiones adoptadas serán vinculantes para las Par- 
tes, que adoptarán las medidas necesarias para apli- 
carlas. El Consejo de Asociación podrá también hacer 
las recomendaciones oportunas. 

El Consejo de Asociación adoptará sus decisiones y 
recomendaciones de común acuerdo entre las dos Par- 
tes. 

ARTICULO 108 

1. Cada una de las dos Partes podrá someter al 
Consejo de Asociación cualquier conflicto relativo a la 
aplicación o interpretación del presente Acuerdo. 

2. El Consejo de Asociación podrá resolver el con- 
flicto mediante una decisión. 

3. Cada Parte estará obligada a tomar las medidas 
que entrañe el cumplimiento de las decisiones a que 
hace referencia el apartado 2. 

4. En caso de que no fuera posible resolver el con- 
flicto de conformidad con el apartado 2 de este artícu- 
lo, cada Parte podrá notificar a la otra el nombramien- 
to de un árbitro; la otra Parte deberá entonces 
nombrar un segundo árbitro en un plazo de dos me- 
ses. A efectos de la aplicación de este procedimiento, 
se considerará que la Comunidad y los Estados miem- 
bros son solamente una Parte en el conflicto. 

El Consejo de Asociación nombrará un tercer árbi- 
tro. 

Las decisiones de los árbitros se adoptarán por ma- 
yoría. 

Cada Parte en el conflicto deberá tomar las medidas 
necesarias para aplicar la decisión de los árbitros. 

ARTICULO 109 

1. El Consejo de Asociación estará asistido, en el 
cumplimiento de sus obligaciones, por un Comité de 
Asociación compuesto por representantes de los 
miembros del Consejo de las Comunidades Europeas y 
por miembros de la Comisión de las Comunidades Eu- 
ropeas, por una parte, y por representantes del Gobier- 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-sErUE c .  NÚM. 36-1 

no de Bulgaria, por otra, normalmente a nivel de altos 
funcionarios 

En su reglamento interno, el Consejo de Asociación 
determinará las obligaciones del Comité de Asocia- 
ción, que consistirán especialmente en la preparación 
de las reuniones del Consejo de Asociación y en deter- 
minar el funcionamiento del Comité. 

El Consejo de Asociación podrá delegar cual- 
quiera de sus competencias en el Comité de Asocia- 
ción. En este caso, el Comité de Asociación tomará sus 
decisiones de conformidad con las condiciones esta- 
blecidas en el artículo 107. 

2. 

L 

ARTICULO 110 

El Consejo de Asociación podrá decidir crear cual- 
quier otro comité u órgano especial que pueda asistirle 
en la realización de sus tareas 

En SLI reglamento interno, el Consejo de Asociación 
determinará la composición, la misión y el funciona- 
miento de tales comités u órganos. 

ARTICULO 111 

Se crea una Comisión Parlamentaria de Asociación 
que será un foro en el que se reunirán los miembros 
del Parlamento de Bulgaria y del Parlamento Europeo 
para intercambiar opiniones. Se reunirá con una pe- 
riodicidad que ella misma determinará. 

ARTICULO 112 

1. La Comisión Parlamentaria de Asociación estará 
compuesta por miembros del Parlamento Europeo, 
por una parte, y por miembros del Parlamento de Bul- 
gana, por otra. 

2. La Comisión Parlamentaria de Asociación elabo- 
rará su reglamento interno. 

3. La Comisión Parlamentaria de Asociación estará 
presidida, por rotación, por el Parlamento Europeo y 
por el Parlamento de Bulgaria, de conformidad con las 
disposiciones que se adopten en su reglamento interno. 

ARTICULO 113 

La Comisión Parlamentaria de Asociación podrá so- 
licitar al Consejo de Asociación la información perti- 
nente respecto de la aplicación del presente Acuerdo. 
El Consejo de Asociación le facilitará la información 
solicitada. 

Se informará a la Comisión Parlamentaria de Aso- 
ciación sobre las decisiones del Consejo de Asociación. 

La Comisión Parlamentaria de Asociación podrá ha- 
cer recomendaciones al Consejo de Asociación. 

ARTICULO 114 

Dentro del ámbito del presente Acuerdo, cada Parte 
se compromete a garantizar que las personas físicas y 
jundicas de la otra Parte tengan acceso, sin ningún ti- 
po de discriminación en relación con sus propios na- 
cionales, a los tribunales y órganos administrativos 
competentes de las Partes para defender sus derechos 
individuales y sus derechos de propiedad, incluidos los 
relativos a la propiedad intelectual, industrial y comer- 
cial. 

ARTICULO 115 

Lo dispuesto en el presente Acuerdo no obstará para 
que cualquiera de las Partes Contratantes adopte me- 
didas: 

a) que considere necesarias para evitar que se reve- 
le información en perjuicio de sus intereses esenciales 
de seguridad; 

b) relacionadas con la producción o comercio de 
armas, municiones o material de guerra o con la inves- 
tigación, el desarrollo o la producción indispensables 
para fines defensivos, siempre que tales medidas no 
menoscaben de las condiciones de competencia res- 
pecto a productos no destinados a fines específicamen- 
te militares; 

c) que considere esenciales para su propia seguri- 
dad en caso de disturbios internos graves que afecten 
al mantenimiento de la ley y el orden, en tiempo de 
guerra o de grave tensión internacional que constituya 
una amenaza de guerra, o con el fin de cumplir las 
obligaciones que haya aceptado con objeto de mante- 
ner la paz y la seguridad internacionales. 

ARTICULO 1 16 

1. En los ámbitos que abarca el presente Acuerdo, 
y sin perjuicio de cualquier disposición especial que 
éste contenga: 

- las medidas que aplique Bulgaria respecto a la 
Comunidad no deberán dar lugar a ninguna discrimi- 
nación entre los Estados miembros, sus nacionales o 
sus sociedades; 
- las medidas que aplique la Comunidad respecto 

a Bulgaria no deberán dar lugar a ninguna discrimina- 
ción entre nacionales búlgaros o sus sociedades. 

2. Las disposiciones del apartado 1 se entenderán 
sin perjuicio del derecho de las Partes Contratantes a 
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aplicar las disposiciones pertinentes de su legislación 
fiscal a los contribuyentes que no estén en situaciones 
idénticas respecto a su lugar de residencia. 

ARTICULO 1 17 

Los productos originarios de Bulgaria no gozarán de 
un trato más favorable en el momento de su importa- 
ción en la Comunidad que el que aplican entre si los 
propios Estados miembros. 

El trato otorgado a Bulgaria en virtud del Título IV y 
del Capitulo 1 del Título V no será más favorable que el 
que se conceden entre si los Estados miembros. 

ARTICULO 118 

1. Las Partes adoptarán todas las medidas genera- 
les o específicas necesarias para cumplir sus obligacio- 
nes en virtud del presente Acuerdo. Las Partes velarán 
por que se logren los objetivos fijados en el presente 
Acuerdo. 

2. Si una de las Partes considera que la otra Parte 
no ha cumplido alguna de las obligaciones derivadas 
del presente Acuerdo, podrá tomar las medidas apro- 
piadas. Antes de ello, excepto en casos de especial ur- 
gencia, deberá facilitar al Consejo de Asociación toda 
la información pertinente necesaria para un examen 
detallado de la situación con el fin de hallar una solu- 
ción aceptable para las Partes. 

Al seleccionar las medidas, se deberá conceder prio- 
ridad a las que menos perturben el funcionamiento del 
presente Acuerdo. Estas medidas deberán notificarse 
inmediatamente al Consejo de Asociación y serán obje- 
to de consultas en el mismo si la otra Parte así lo soli- 
cita. 

ARTICULO 119 

Hasta que se alcancen en el marco del presente 
Acuerdo derechos equivalentes para los individuos y 
los operadores económicos, el presente Acuerdo no 
afectará a los derechos de que éstos gozan en virtud de 
los Acuerdos existentes que vinculan a uno o más Es- 
tados miembros, por una parte, y a Bulgaria, por otra, 
excepto en las áreas de competencia comunitaria y sin 
perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros 
derivadas del presente Acuerdo en sectores de su com- 
petencia. 

ARTICULO 120 

Los Protocolos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, y los Anexos 1 a 
XVI forman parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTICULO 121 

El presente Acuerdo se celebra por un período ilimi- 
tado. 

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente 
Acuerdo mediainte notificación a la otra Parte. El pre- 
sente Acuerdo dejará de tener efecto seis meses des- 
pués de la fechar de dicha notificación. 

ARTICULO 122 

El presente Acuerdo será aplicable, por una parte, 
en los territorios en los cuales se aplican los Tratados 
constitutivos de la Comunidad Económica Europea, la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, y la Co- 
munidad Europea del Carbón y del Acero y con arre- 
glo a las condiciones establecidas en esos Tratados y, 
por otra, en el tlerritorio de la República de Bulgaria. 

ARTICULO 123 

El presente Acuerdo se redacta por duplicado en las 
lenguas alemana, danesa, española, francesa, griega, 
inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa y búlgara, 
siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico. 

ARTICULO 124 

El presente Acuerdo será aprobado por las Partes 
contratantes de conformidad con sus propios procedi- 
mientos. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día 
del segundo mes siguiente a la fecha en la cual las Par- 
tes contratantes se notifiquen que los procedimientos 
a que hace referencia el párrafo primero han finali- 
zado. 

En el momento de su entrada en vigor, el presente 
Acuerdo sustituirá al Acuerdo entre la Comunidad 
Económica Europea, la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica y Bulgaria sobre comercio y coopera- 
ción económica y comercial, firmado en Bruselas el 8 
de mayo de 1990. 

ARTICULO 125 

1. En caso de que, a la espera de que finalicen en 
los procedimientos necesarios para la entrada en vigor 
del presente Ac:uerdo, las disposiciones de determina- 
das partes del presente Acuerdo, especialmente las re- 
lativas a la circulación de mercancías, se pongan en 
aplicación en 1993 mediante un Acuerdo interino en- 
tre la Comunidad y Bulgaria, las Partes contratantes 
convienen en que, en tales circunstancias y a efectos 
del Título 111, de los artículos 64 y 67 del presente 

J 
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Acuerdo y de los Protocolos n.O 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 
mismo, se entenderá por “fecha de entrada en vigor 
del presente Acuerdo”: 
- la fecha de entrada en vigor del Acuerdo interino, 

por lo que respecta a las obligaciones que surtan efec- 
to en esa fecha, y 

1 
IIa 
IIb 
111 
Iv 
V 

VI 
VI1 

VI11 

IX 
X 

XIa,b 
XIIa,b 

XIIIa,b 

XIVa,b 
XVa 
XVb 
xvc  

XVd 
XVI 

Artículos 9 y 19 
Artículo 10, apartado 2 
Artículo 10, apartado 2 
Artículo 10, apartado 3 
Artículo 11, apartado 1 
Artículo 11, apartado 2 
Artículo 11, apartado 3 
Artículo 11, apartado 4 
Artículo 13 

Artículo 14, apartado 3 
Artículo 18 
Artículo 2 1, apartado 2 
Artículo 2 1, apartado 3 
Artículo 21, apartado 4 

Artículo 2 1, apartado 4 
Artículo 45 
Artículos 45, 46, 48, 50, 51 
Artículos 45, 5 1 

Artículo 45 
Artículo 67 

- el 1 de enero de 1993, por lo que se refiere a las 
obligaciones que surtan efecto después de la fecha de 
entrada en vigor y que se refieran a ésta. 

2. En caso de entrada en vigor con posterioridad al 1 
de enero, se aplicará lo dispuesto en el Protocolo n.O 7. 

LISTA DE ANEXOS 

Definición de productos industriales y agrícolas 
Coricesiones arancelarias comunitarias‘ 
Concesiones Arancelarias comunitarias 
Concesiones arancelarias comunitarias 
Concesiones arancelarias búlgaras 
Concesiones arancelarias búlgaras 
Concesiones arancelarias búlgaras 
Restricciones cuantitativas sobre las importaciones en Bulgaria 
Exacciones de efecto equivalente a los derechos de aduana de impor- 

Restricciones cuantitativas sobre las exportaciones de Bulgaria 
Productos agrícolas transformados (capítulo 25 a 97 de la NC) 
Concesiones agrarias comunitarias 
Concesiones agrarias búlgaras (R.C.) 
Concesiones agrarias extraordinarias de la comunidad 
Anexo de los Anexos XIb y XIIIb 
Concesiones agrarias extraordinarias de Bulgaria 
Actos jurídicos relativos a la propiedad inmobiliaria 
Establecimiento: Servicios financieros 
Establecimiento: Sectores que deberán excluirse del trato nacional 
durante cierto tiempo 
Establecimiento: Sectores excluidos 
Propiedad intelectual 

tación en Bulgaria 

ANEXO 1 

Lista de productos a que se hace referencia en los artículos 9 y 19 

Código de la NC Designación 

ex 3502 Albúminas, albuminatos y demás derivados de las albúminas: 
ex 3502 10 - Ovoalbúmina: 

3502 10 91 
3502 10 99 

- Lasdemás: 
- Seca (en hojas, escamas, cristales, polvos, etcétera) 
- Lasdemás 

ex 350290 - Lasdemás: 
- Albúminas, excepto la ovoalbumina: 
- Lactoalbúmina: 

3502 90 51 
3502 90 59 
450 1 

5201 O 0  
5301 

- Seca (en hojas, escamas, cristales, polvos, etcetera) 
- Lasdemás 

Corcho natural en bruto o simplemente preparado: desperdicios de corcho; cor- 
cho triturado, granulado o pulverizado. 
Algodón sin cardar ni peinar. 
Lino en bruto o trabajado, pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino (incluidos 
los desperdicios de hilados y las hilachas) 

Cáñamo (Cannabis sativa L.) en bruto o trabajado, pero sin hilar; estopas y des- 
perdicios de cáñamo (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas) 

5302 
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ANEXO IIa 

CODTGO NC 

2501 O0 31 
2501 O0 51 
2501 03 91 
2501 O0 99 
2503 90 O0 
251 1 20 O0 
2513 19 O0 
2513 29 O0 
2516 12 10 
251622 10 
251690 10 
2518 20 O0 
Z18 30 O0 
2526 20 O0 
2530 40 O0 

2804 61 O0 
2804 69 O0 
2805 1 1  O0 
2805 1900 

’ 2805 21 O0 
2805 22 O0 
2805 30 10 
2805 30 90 
2805 40 10 

u 284430 11 
2844 30 19 

u 28443051 

4104 1091 
4105 1 1  91 
4105 1 1  99 
4105 12 10 
4105 12 90 
4105 19 10 
4105 19 90 
4106 1 1  90 
4105 12 03 
4106 19 00 
4107 10 10 
4107 29 10 

4107 90 10 
4403 10 10 

7202 19 O0 
720271 10 
7202 21 35 
7202 29 Gú 
7202 30 O? 
720241 10 
7202 4 1 03 
7292 49 10 
7202 49 5 @  

cementos en bruto, desperdicios y escombros 

ceneritos en‘ k u t o ,  despcrdi c i o s  y escombros 

Los oemir axtra:tos de origen v e g e t a l  

7202 :Y “O 
7202 SO CW 
720’1 70 00 
7202 80 LY) 
7202 91 00 
1202 42 O0 
7202 93 03 
7252 39 3‘) 
7202 99 PO 

763203 19 

7801 

7P01 
7903 

8101 1003 
8101 91 10 
8101 91 90 
8102 10 O0 
810291 10 
8102 91 90 
8103 10 10 
8103 10 90 
8104 1 1  O3 
8104 19 O0 
8107 10 00 
8108 10 10 
8108 10 90 
8109 10 10 
8109 10 90 
811000 i i  
811003 19 
8 1 1 1  o 0  11 
8 1 1 1  00 1 9  
8 1 1 2  2 0  3 1  
8 1 1 2  2 0  3 9  
8 1 1 2  30 1 0  
8 1 1 2  4 0  11 
8 1 1 2  4 C  1 9  
8 1 1 2  9 1  1 0  
8 1 1 2  9 1  31 
8 1 1 2  9 1  3 9  
0 1 1 2  9 1  9 0  
8113 00 10 

ANEXO IIb 

7202 21 10 
7202 21 90 
7202 29 DO 
7901 
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CÓDIGO NC 
1991 

CONTIGENTE LÍMITE MÁXIMO 
ARANCELARIO DE ARANCELARIO DE 
BASE (1) (3) BASE (2) (3) 

~ ~ 

2836 20 O0 
30 O0 

2905 31 O0 

2918 14 O0 

2933 90 10 

2936 27 O0 

3102 10 10 

3102 10 91 
99 

21 O0 
29 10 
29 90 
50 90 
60 O0 
70 O0 
90 O0 

3102 30 10 
30 90 

3102 40 10 
40 90 

3102 80  O0 

3105 

6403 

En miles de ecus 

4 167 

419 

580 

1 125 

2 840 

6911 

En miles de ecus 

3 969 

386 

211 

985 

2 541 

5 ,072 

4 410 

1 764 

(1) Para las importaciones que superen estos contingentes la 

( 2 )  Para las importaciones que superen estos límites máximos la 

(3) Estas cantidades se incrementan anualmente en un 20% a partir de 

Comunidad aplicará los derechos de aduana resultantes del 
Acuerdo. 

Comunidad aplicará los derechos de aduana resultantes del 
Acuerdo. 

la fecha de entrada en v igor  del Acuerdo 
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25010010 
25010020 
25010030 
250100LO 
2501 0090 

25020000 

25031000 
25039000 

2504 1 000 

250L9010 
25049090 

25083000 

25101000 

25102000 

251 11 O1 O 

251 11020 
251 11090 

25 1 1201 O 
25112020 
25 1 12090 

25120000 

25132110 
25 132 120 

25 13291 O 
25 13 2920 

25191 000 
25lV9000 

252LOOl O 

25240090 

25251000 
2S252000 
25253000 

25261000 
25262000 

2S270000 

25281000 
25289000 

26012000 

260L0000 

26050000 

26060000 

26090000 

26100000 

261 10000 

26122000 

26131000 
261 39000 

26140000 

26151000 

26159000 

26161000 

26169000 

26171000 
26179000 

27050000 

27073000 

27090000 

271 11 100 

271 11 200 
271 11300 
27112100 
271 12900 

27121010 
271 29090 

2713 1200 

27160000 

28020000 

280s0000 

28091 O00 

281 121 00 
28112200 
28112940 

28121000 

28129000 

28152000 

28201 O00 
28209000 

2 82 72 O O O 

28273400 
28273500 

28273920 
28273990 
282TslOO 

28275900 
28276000 

282W010 
28299090 

28331100 
28331900 

28332200 
28334000 

28342910 
2834 2 WO 

28352900 

2Br01100 

ZW01900 

28402000 
28L03000 

2& 16010 

28LL301 O 

2BL70000 

2902 1 1 00 
29021900 

2902L 100 

2902L200 
2902L300 
29OiLLOO 
29025000 

29031200 
29031300 
29032200 

29032300 
29032900 

2904 1010 

29051 110 

2905 1 120 
2WS 1200 
29051400 

29051500 
2905 1600 
2905 191 O 
290SlWO 
29052100 

29052200 

29062900 

2907 1 120 
29071200 
29071300 
29071400 
29071500 
290 7 1900 
29072100 
29072200 
29072300 

29072900 
29073000 

29091100 
29091900 
29092000 
29093000 

29101000 
291 02000 

291 2 11 O0 
291 22100 
2912LlOO 
2912L200 
291249GO 
291 25000 

291 26000 

291L 1200 
2914 1300 
29lL 1900 
29142306- 

29143000 
2914L 1 00 
29 1 U 9 0 0  

29 1 L 6 l  O 0  

291L6900 
291L7000 

29152100 

29152200 
29152500 
29152400 
29152900 
29153100 
291 53200 
29153300 
29153400 
29153500 
29156000 
29157000 

29159000 

29161100 

29161200 
29161900 

29163 1 00 
291 63200 
29 163300 

29 163900 

29171100 
29 17 1200 
2Vl73IOO 
29173200 

29173300 
29 1 T3600 

29181710 
29181 720 
29181910 

29181920 
29181990 
291 82 11 O 

29182 120 
29182200 
291823 10 
29183000 

2921 1 100 

2921 1200 
29211900 

29212200 
29212900 
29214300 
292 1 LLOO 

2921 4500 
292lL900 
292151 O0 
29215900 

29221300 
29224 1 O0 
2922L910 

29224920 

2922LWO 
29225 O 1 O 
29225090 

29231000 
29239090 

292L 1010 
2924 1 O90 

29251100 
2925 1900 

20252090 

29269000 

29270000 

29280000 

292V9000 

29301000 
29302000 
29303000 
2930LOOO 

293 10091 

29321 100 
2932 1200 
29321300 
29321900 
29322 1 O0 
29322900 
29329011 

29329019 

29331100 
29332100 
29332900 
29333100 
29335100 
29335910 
29336100 
293369 1 O 
29336920 
29336990 
29337900 
29339090 

2934 1 000 
29342000 
793L3000 
293L9010 
29349020 
29349090 
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293 5 0090 

29361000 
29362100 
29362200 
293 62 5 O0 
29362700 
29362800 
29369000 

29371000 
29372100 
29372200 
29372900 
293791 O0 
29379200 
293779900 

j. 

29381 O00 
2938901 O 
29389020 
29389090 

293910 1 O 
29391 030 
29392 1 1 O 
29392 120 
2939L000 
29395000 
29396000 
29397000 
2939?010 
29399020 
293W060 

29LOOOOO 

294 1 1 O00 
29Ll2OOO 
294 13000 
29414000 

29415000 
29L19000 

29L20000 

300C3200 

30062000 
30063000 

3006LOll 
3006L020 
30065000 
3006601 O 
30066020 

3103 1000 

3 103201 O 

3 1032090 
3 1 O39000 

3 10L 1000 
31042000 

31053000 
310%000 
31055100 
3 1 os3900 

31056000 
31059020 

32029300 

32050000 

32061000 
32062000 
32063000 
32065100 
320K930 
3206L940 
320K950 

321 10000 

3301 1100 
33011200 
3301 1300 
33011400 
3301 1900 
3301 21 O0 
33012200 
33012COO 
33012900 

33013000 
33019000 

33021000 
33029000 

34021 100 

3L02 1200 
3L021300 
3L02 1900 
SC031100 
3L031900 
54039100 
3LOSWOO 

35030020 
35030090 

3SOLOO 1 o 

3 5 OLOO9O 

35061000 
350691 O0 
35069900 

370191 10 

3 70 191 20 

3 7023 1 O0 
3 7023200 
37023900 
37024 100 
37024200 
37024300 
37024400 
37025100 
37025200 
37025300 

37031020 
3703 1090 

38013000 
38019010 
38019090 

38021000 
3802901 O 
38029090 

3805901 O 
38059090 

38061 O00 
38062000 
38063000 

38083000 
38084000 
38089000 

58121 O00 
38123000 

38130000 

38lL0000 

3815 1100 
38151900 
38159000 

38 160000 

38180000 

38220000 

3e23iooo 
38232000 
38256000 
38239020 
38239090 

39042100 
39042200 
390L3000 
390LLOOO 
393LSOOO 

39069000 

3 90 72000 
39074000 

39089000 

39091000 
39092000 
39093000 
3909L O00 
39095000 

39139021 
391 39029 
39139090 

391 69000 

3921 1100 
3921 1200 
39211300 
3921 1400 

39211900 
592 1 9000 

4002201 O 
40023900 
LO025100 
LO027000 

LO028010 
LO028090 
40029 1 O0 
40029900 

40113000 

LO139010 

40151100 
40151900 
LO159000 

40169910 
40169990 

4 1 O 1  1000 

4 10121 O0 
41013000 
~1014000 

Cl04lOlO 
4 104 1090 
41042200 
41oC2990 

41 090000 

4 1  100010 

41 110000 

4301901 O 

43021300 
L3022010 
43022020 
43022090 

~ ~ 0 3 1 0 0 0  
Lb032000 
44033100 
44033200 
44033300 

44033400 
44033500 
44039100 
LL039200 
44039900 

4 ~ 0 i 1 0 0 0  
4LW2000 

44071 O1 O 

LL071090 

LL07211 O 
LL 072 190 

LL072210 
4LO72290 
4 4 0723 1 O 

U072390 
U0791 10 
4 4 079 190 
440792 1 O 
44079290 
~4079910 
U 0 7 9 9 9 0  

44081010 
4408109Q 

4408201 O 
LLO82090 
44 0890 1 O 
U089090 

44190000 

L5011000 
450 1901 O 
45019090 

4502001 O 
45020090 

4503901 O 
45 O3 9090 

45OL 1000 
450L9000 

47010000 

L7020000 

48023000 
LB024000 
L8026000 

48053000 
L8O54OOO 
480S5000 
48057000 
L8058000 

Le1 02 100 

48131000 
48132000 
L8139010 

48162000 

48163000 
46169000 

4901 1000 
4901 91 O0 
49010000 

49021000 
49029000 

L9030000 

49OCOOOO 

49070000 
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LPOPOOOO 

50050000 

5 1013000 

51052100 
51052900 

5 1081 O00 
51082000 

52010000 
52021000 
52029100 

52030000 

52061500 
52062400 
52062500 

52091900 
52093900 

S20942OO 

52095900 

521 11900 
52114200 

SC03 1 O00 
54032000 
54035200 
54035300 
SL033900 
54054100 
5L03L200 
5 LO 3 4 9 O O 

' SCOLlOOO 
SLO49000 

5L050000 

55020300 

55037000 
55033000 
5503COOO 
55 03 90 O0 

55or1000 
55049000 

55061000 

55062000 
55063000 
55069000 

55093200 
55095 100 
55095200 
55095300 
55095900 
550961 O0 
55099100 
55ow200 
55099900 

55 101 1 OO. 
55101200 
55102000 
55103000 
55109000 

55152900 

5601 1000 

5606 1 O00 
56042030 

56050000 

56090000 

57023900 
57025900 
57029900 

58109100 

5w22000 
5 W29000 

59031000 
59032000 
59039000 
59MWOO 

5910001 1 
59100019 
59'100091 
59100099 

591 11000 
591 12000 
59113100 
59113200 
591 14000 

59119000 

63072000 

64011000 

&O23000 

óL061000 
64062000 
&O69100 
U069900 

65010000 

65020000 

65061000 

68051000 
68052000 
68053000 

63061000 
6E062000 
68069000 

6903 1010 
69031090 
690320 1 O 
69032090 

69091 100 
69091900 

7002 1 O00 

70022000 
70023110 
70023190 
70023 2 1 O 
70023290 
70023910 
70023990 

7006001 O 
70060090 

70071100 
70071900 
70072 100 

70072900 

701 11000 
70112000 
701 19000 

70 120000 

70 1400 10 

701 5 1000 
70159010 
70 159020 
70 lSPO90 

701 71000 
70 172000 
70 179000 

70 182000 

71021000 
71023 100 
71023900 

71 03 1 000 
71039100 
71039900 

71 OL 1000 
71042010 
71 04901 O 

71081100 
71 081 21 O 
71 081 290 
71081300 
71 0820 10 
71082090 

71101100 
71 101900 
71 102100 
71 102900 
71103100 
71 103900 
71 lOL100 
71104900 

71151010 

7 1  151090 
71 159000 

ex 72281000 __ Las demás (NC) 
72281050 _- - for jadas (NC) 
72281090 ---Las demás (NC) 

ex 72282000 __ Las demás (NC) 
72282050 _ _ _ f o r j a d a s  (NC) 
72282080 _-Las demás (NC) 

72284000 
72285000 

ex 72286000 
72286090 __ Las demás ( N c j  

ex 72287000 
-- Las demás (NC) 
---Las demás (NC) 

72287091 ----Simplemente obtenidos o acabados en f r í o  (NC) 
72287099 ----Los demás ( N C )  
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7401 1 000 
74012000 

74072210 

75052200 

75061000 
75062000 

78050000 

79 C .:O000 

80030010 
80030090 

80040000 

80051 O00 
80052000 

80060000 

80070000 

81019300 

81 O29200 
81029300 

J. 

8102WOO 

81059000 

82130000 

84061160 
lUO6 19 I O 
uLo61wo 
8406VOOU 

040 72 1 O0 

84082000 

8C009 1 O0 
84099110 
8LOpw10 
e4 lQ&OUO 
&lWOlO 

84301010 
84301020 
86303 100 
BL303900 
8c30L100 
84 304 900 
&.)05000 
84506100 
U306900 

8451 1000 
84312000 
K513900 

8433S100 
86335300 

&335900 

84588020 
84588030 

u39 1 O00 
843V2OOO 
U393000 
8Ls09100 
8 4 s w o o  

Ur2L000 
84L2SOlO 
UL2S090 

0LC311OD 
EL431200 
UL3 1900 
84L32100 
ULS2900 
UL33000 
BrL34000 

UL35010 
84L35090 
8LL36000 
8 L  L 390 1 O 
8LL39090 

&LLS12OO 
axsisoo 
8 L L S  1900 
8rrSZOOO 
8LL53000 
Br45LOOO 
w S 9 0 1 1  

BCLS9019 
8LLS9090 

BrL62100 
U462900 
BLL63000 

BCL71100 
8471200 
UL72000 
BC479000 

UL81100 
UL81910 
&C81WO 
U482000 
8LL83100 
8LC83200 
UL85300 
&La3900 
84tUlOO 

8LLJX200 
8L L 8L 900 
¡%.L85100 

BCLBS900 

ULL90000 

U513000 
8451LO10 
USlLOZO 
84s15000 
84519000 

84s22100 
84S22900 
8Ls2L000 
84S29000 

8LS31000 
8L S 3 2 O O O 
84536000 
U539000 

8L5L1000 
USC3000 
8cSL9000 

8LSS3000 

8L629190 

a6694 1 O 
84669420 
84669L90 

8c678100 
8L678900 
8C679100 

84689090 

84729010 

8C731000 
61732100 
84732910 
61732920 
61732090 
84733000 
6173L01O 

~ 7 S l O O O  
U752000 
61759010 
84759090 

bLmooc 

U77L000 
8(7n100 
U775900 
84778000 
8L779000 

84792000 
8C 79C O00 
U’793100 
U 798200 

8L833000 
8L83LOOO 

8L835000 

8L8L1000 

BC8L9000 

8L85 1 O00 

85050000 

85049000 

85051900 
85059090 

85061 200 
8506 1300 
85061900 
e5062000 
85069000 

85079000 

85089000 

85091000 

85101000 
85 l0909i 

8Sl19000 

85129000 

85131010 
85 131090 
8s iwor o 
8s 139090 

lSlL9000 

as15 1 100 
85152900 

8SlbLOOO 
8S165000 

85202000 

85221000 
8S2290 10 
8S2290CO 

85253000 

85309010 
85309020 
8S 3 09090 

853 1901 O 
85319020 

85323000 

8S401100 
8SL01200 
8SL02000 
8SL03000 
8SLOc100 
85C04200 
8SLOc900 
85LO8100 
8SC09100 
85Lo9900 

85L11000 
8% 121 O0 
854 12900 
85L13000 
8SC1COOO 
8% 1 so00 
8% 16000 
8S419000 

85421100 
8SL2 1900 

8SL28000 
85&29000 

8563 1000 
8% 33000 
85439000 

8scsl1oo 
8SLS19OO 

asrs9ooo 

u 0 1  1000 
86012000 

86021000 
¿!6029000 

86031000 
e6039000 

860L0000 

86062000 

86090030 

87052000 
87053000 

87060010 
87060021 
87060022 
87060023 
87060029 

87071000 
87079010 
87079090 

87081000 
87082100 
87082900 
87083 1 O0 
87083900 
8 7 W O O O  

87085000 
87086000 
87087000 
87088000 

87089100 
87089200 
.67089300 
87089LOD 
8708WOO 

871 13000 
8711LOOO 
871 lS000 
87119000 

871L 1 1  O0 
871L 1900 
871L9300 
871L9COO 
87 iL9500  

87 1 LO600 

87 1 LWOO 

90011010 
9001 lo90 
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90013000 
900 19000 

9003 1 1 O0 
9003 1900 
90039000 

900L 1000 

90063000 
900KOOO 

90081000 
90083000 
90084000 
90089000 

90109000 

901 11000 
90112000 
901 18000 
90119000 

9012 1000 
90 129000 

901L2000 
90149000 

90 15 1000 
90152000 
w155000 
90154000 
90 158000 
90 1 59000 

90183200 

902 1 1900 
902 12 1 O0 
902iZPOO 
00215000 
9021LOOO 
90215000 
90219000 

9022 1 1 O0 
9022 1900 
90222100 
90222900 
90223000 
90229000 

90250000 

9027LOOO 

902780 10 
902780W 
90279000 

90303900 
90302000 
P0308100 
90308900 
90309000 

903 11000 
903 13000 
9031COOO 
90318000 
90319000 

92091000 
92092000 
92093000 
920WlOO 
9ZOW200 
92099300 
92099400 
9ZopoOOO 

95051000 
95052900 
9JOS90 10 

VLO 1 1000 

95071000 
95072000 
9507SOOO 
05079000 

96 121000 
96122000 

Y61L 1000 
96 1 4ZOOO 

961L9000 

25082000 

25131100 
25 1 3 1900 

27060000 

271 00020 
27100030 

27111400 

27121090 
27122010 
2 7 122090 

271 3 1 1  O0 

28012000 
2801 3000 

28041000 
28042100 
28024000 
28047000 

2805LOOO 

28062000 

2807001 1 
28070012 
28070020 

2808001 1 
280800 12 

28092090 

28100010 
281 0002 1 
2~i00022 

281 1 1  100 
281 11910 
281 11920 
281 11930 
281 11940 
28111950 
281 11960 
281 11970 
281 11980 
28 1 11990 
28112910 
281 12920 
281 12930 
281 12990 

28151 100 
28153000 

2818 1 O00 
28182000 
28183000 

28191000 
281 990 1 O 
28 199020 

2821 1000 
282 12000 

28220000 

2825 1 O00 

28252000 
28253000 
2825LOOO 
28255000 
28256000 
28257000 
28258000 
2825901 O 
28259020 
28259030 
28259040 
28259050 
28259060 
28259070 
28259090 

28271 O00 
28273 1 O0 

26273200 
28273600 
28273700 
28273800 
28274 100 
28274911 
282 7LV12 

28302000 
28303000 
28309000 

28311000 
28319000 

2e322000 
28323000 

28332100 
28332400 
28332500 
28332600 
28332700 
28332900 
28333000 

28342100 
283L2200 

2835 1 O00 

28353 100 
28353900 

28361000 
28366000 
28367000 
283691 O0 
28369200 
28369300 
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28369900 

28392000 
28399000 

2Bc 1 1 O00 

26L 12000 
28L 14000 
28415000 
284 16090 
284 17000 
2Bc18000 
28L 19000 

28L2 1000 

28431000 
21x2 1 O0 
28c32900 
28433000 
28439010 
28L39020 

2844L010 

2848 1 O00 
28489000 

28500000 

28510010 
28510020 
285 10030 

2901 1000 
29012100 
29012200 
29012300 
290 12400 
2901 2900 

29022000 
29023000 
29026000 
29027000 
29029000 

29031100 
2903 1600 
2903 1900 
29033000 
29034000 
29035100 
29035900 
29036100 
29036200 
29036930 

29042000 
29049000 

2905291 O 
29052990 
29053200 
2905 39 1 O 
29053990 
29054 1 O0 
29054200 
2905C300 
2905L400 
29054910 
2905LWO 
29055010 
2905 5 090 

29061200 
2906 1300 
29061400 
29061900 
29062 1 O0 

29071 110 

2908 1 O00 
29082000 
2V0890 1 O 
29089020 
29089090 

29094 1 00 
29094200 
29094300 
29094LOO 
290V4VOO 
29095000 
290960 1 O 
29096020 
29096090 

291 03000 
29109000 

291 1 O000 

29121 200 
291 21300 
291 21900 
29122910 
29122990 
29123000 

291 3001 O 
29130020 
29130030 
291 30060 

29130050 
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29130090 

29142100 

29142200 

29 1 42900 

29151100 

291s 1200 

2915 1300 

291 53900 

29154000 

29155000 
s. 

29161 500 

29162000 

29171300 

29171400 

291 71900 

291 72000 

291 73400 
29173500 

29173700 

291 TJ900 

29181 110 

29181120 

29181200 

29181 400 
29181 500 
29181610 
291 8 1620 

29181 630 

29182390 

2918291 1 
29182919 

29182920 

29 189000 

291 90010 

29190020 

29190030 

29190040 

29190090 

29201000 

292090 1 O 
29209020 

29209090 

2921 2100 

29213010 

2921 3090 

29214 100 

292 14200 

29221 100 

2922 1200 

2922 1910 

2922 1990 

29222100 

29222200 

29222910 

29222920 

29223000 
2922L2 1 O 

2922L290 

29232000 
29239010 

29239020 

292421 O0 

29242910 

29242990 

29252010 

29291000 

29309000 

293 10099 

29329020 

29329031 

29329032 

29329039 

29329040 
29329050 

29329090 

29392900 

29393000 

29399030 
29399040 

29399050 

29399070 

29399090 

3001 1000 

30012000 
30023900 

30031000 

3201 1000 

32012000 

320130 10 

32013020 
3201901 1 

32019019 

32019020 

3206L200 
32064300 

3206L910 

3206L920 

3206L960 

3 2 0 a  970 

320ó4990 

32065000 

32071000 

32121000 

32129000 

32131000 

32139000 

32141010 

3214 1090 

321C9000 

32151100 

32 1 5 1 900 

3215901 O 
32159090 

33012600 

34029010 

34029091 

34029099 

340L 1 O00 
34042000 
3COL9010 

3LOL9090 
34051000 

34052010 

340S2090 

34053000 

3407001 O 

34070020 

34070030 

3501 1000 

3503001 0. 

35071 O00 
35079000 

3701 1010 

370 11 020 

3701 2000 

370 1301 O 
3701 3020 

37019910 
370 19920 

37021000 

37022000 

37025400 

37025500 

37025600 

37029100 

37029200 

37029300 

37029400 

37029500 

3704001 1 

37040012 

37060020 
37040030 
37040040 

37040090 

37051000 

37052000 

37059000 

37061 O 1  O 

37061 020 

37069010 
37069020 

37071 O00 
37079000 

38G i 2010 

38012020 
36012050 

38DSOOOU 

330~0000 

3805 1000 

38352000 

38úo9010 
38049020 

38069090 

380 700 1 O 

38070090 

38101000 

38109000 

381 1 1100 

381 11900 

381 19000 

381 72000 

38233000 
3823LOOO 

38235000 

38239010 

39039000 

390L6100 

390L6900 
390L9000 

3905 1 1 O0 
3905 191 O 
3905 1990 

39052000 
39059000 

39061000 

390 7 1 O00 
~9075000 
39076000 

39079100 

39079900 

3911 1000 

39121100 

39121 200 

39122000 
391 23 1 O0 
3'4 123900 

391 29000 

3916 1000 

39162000 

391 72 1 1 O 

391 721 90 

391 72210 

391 72290 

391 723 1 O 

391 72390 

391 7291 O 

39172990 

39173110 

39173190 

39173210 

391 73290 

39173300 
391 7391 O 

391 73990 
391 74000 

39191010 

391 91 090 
3919901 O 

39199020 
3 9 1 ~ 9 0 9 0  

39201000 
39202000 

39203000 

392041 O0 
39204200 

39205 1 O0 

39205900 

39206100 

39206200 

39206300 

39206900 

39207100 

39207200 

39207300 

39207900 

39209 1 O0 
39209200 

39209300 

39209L00 

39209900 

3923LOOO 

39261 O00 

4002L100 

40052000 

40059100 

LOOSWOO 

40061000 

40069000 

LO0700 1 O 
40070020 

40081 100 

40081 900 
40082 1 O0 

40082900 

40091000 

40092000 

40093000 

40094000 

40095000 

401 11000 

40114000 

40115000 

LOlLlOOO 

40 1 L9O 10 

LOlL9090 

40  161 O00 
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LO 1691 O0 
40169200 
LO169300 

40169400 

LO169510 
40169590 

40169930 

LO 1 700 1 O 

L O 1  70020 

LO 1 70090 

4 1 O1 2200 

4 10 12900 

4 103 1 O00 

L 103200U 
C 1039000 

LlOL2100 

LlOL29lO 

L10L2920 

410L3110 

C 1063 120 

L 1 O43190 

4 104391 O 

41043920 

4 10L3990 

L1079000 

L1080000 

4 1 100090 

420¿001 o 
42040090 

42061 O00 
4 2069000 

43011000 

43012000 

43013000 
L3014000 

43015000 
4301 6000 
L3017000 

L30180 10 

430 18090 
430 19090 

4302 11 O0 
L302 12 1 O 

L3021220 

LLOllOOO 

L4012lOO 

4 ~ 0 1 2 2 0 0  

LL013000 

~ ~ 0 2 0 0 1 0  

~LO20020 

LLO20090 

L5031000 

L6Ol1 O 1  O 

460 1 1090 

4601 2000 
L60 19 1 O0 
4601WOO 

L6021000 
46029010 

46029090 

48025 100 

48025200 

48025300 

L8030000 

48OL1100 

4804 2 1 O0 
480L5900 

48052200 
48056000 

48079100 

48079900 

48101100 

48101200 

48102900 
La103 1 O0 
68103200 

48103900 
LB109 1 O0 
LB109900 

48 16 1 O00 

LB171000 

48172000 

L8173000 

a 2  1 1000 

L82 19000 

L822 1000 

48229000 

a 2 3 1  100 
La231900 

L8232000 

48233000 

4 82 34 O00 
48235 1 O0 
48235900 

L905lOOO 

490S91 O0 
¿POSWOO 

49081000 

L9089000 

49100000 

691 11000 

49119100 

L911 WOO 

5003 1 O00 
50039000 

50040000 

50060000 

51012100 

51 O1 2900 

51022000 

51031000 

5 1032000 
51033000 

5 1040000 

51051000 

5 105 3000 

5105L000 

5 1061000 

5 1062000 

51071000 

5 1072000 

5 1091 O00 
5 1 O99000 

52051100 
52051300 

52051400 
52051500 

520521 O0 
52052300 
52052500 

5 2 O 5 2 5 O O 

520531 O0 
52053200 

52053300 

52053400 

52053500 

5205L100 

5205L200 

5205L300 

52054400 

52061 100 

52061200 

52061300 

52061400 

52062200 

52062300 

52063 1 O0 
52063300 

52063400 

52063500 

52064100 

52064COO 

52064500 

52079000 

53031000 
53039000 

530L1000 

530L9000 

5305 1100 

5305 1900 
53052 1 O0 
53052900 
530591 O0 
53059900 

53071000 

53072000 

53081000 

530a2000 
53083000 
5 3 0890 1 O 

53089090 

531 O 1 O00 

54011010 

5L01201 O 

54021 O00 
54022000 

%O23 100 

5L023200 

5L024100 

54024200 

54024300 

54024900 

5L025100 

SLO25200 

SLO25900 

54026100 

54026200 

5L026900 

%O33 1 O0 

5501 1000 

55012000 

55013000 
55019000 

55032000 

55051000 
55052000 

55070000 

55081 O00 

55091 100 

55091200 

55092100 

55092200 
55093100 

5509L 100 
5 5 0% 200 

55 12 1900 

55 132 1 O0 
5515 1900 

55 152100 

55159100 

55169200 

56012100 

560 12900 

560 13000 

56021000 

56022100 

56022900 

56029000 

56049000 

56060000 

56071000 

56072100 

56072900 

56073000 
56076 1 O0 
56074900 

56075000 

560 7900 O 

56081 1 O0 
56081 900 

56089000 

57022000 

58062000 

58071P30 

58090000 

58101000 

58109200 

58109900 

58110000 

590 1 1 O00 
59019000 

59050000 

59061000 

59069100 

5907001 O 

59070020 

59070090 

59080000 

59090010 

59090090 

60023000 

60024110 

6002L190 

6002691 O 

60024990 

600291 10 
60029 190 

60029210 
600293 1 O 

60029910 

60029990 

61032300 
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61 0 L  1900 

61 013900 

610L6300 

61059000 

61072900 
6 10791 O0 

61079200 

6 1079900 

61081900 

61089900 

61 O990 1 O 

61122010 

61 1'59900 

62029900 

62031200 

62072900 

62079200 

62091000 

62099000 

62111210 
62112010 

62 123000 
62 129000 

621C3000 

62 144000 

62119000 

62160010 

63011000 

6301COOO 
63019000 

63022200 

63022900 

63023900 

63021000 

63029300 

63053900 
63059000 

63061100 
63061200 

63061900 

63063 1 O0 
63063900 

63066 1 O0 

63064900 

63069100 

63069900 

63071000 

63079000 

63080000 

63090000 

631 O1000 

63 109000 

68121000 

68122000 
68123000 

68124000 

68125000 

68126000 

70031 110 

70031 120 
70031 190 

7003 1 9 1 O 

70031920 

70041 O1 O 

70011020 

700L 1090 

7005 1010 

7005 1020 

70051090 

70052 11 O 

700521 20 

70052190 

70052910 

700'52920 

70052990 

70091000 
70099100 
700W200 

7OlLO090 

70189000 

70200000 

71011000 
71019000 

72023000 
7202L100 
7202L900 
72025003 
72026003 
72027000 
72028CC7 
72029100 
72029200 
72029300 

CI 72029900 
--- Ferrofosforo 

7202w'9 ---- Con el 15% o más en peso de fosforo (NC)  

7202p950 --- Ferrosi I iciomagnesio ( N C )  
RO2wBo --- Los demás (NC)  

72039090 - Los demás (NC)  
ex 72089000 

ex 72102000 
72102090 -- Los demás (NC)  

ex 72103100 
72103190 --- Los demás ( N C )  

ea 72103900 
72103970 _-- Los demas (NC)  

ea 72105000 
72105090 -- LOS demás (NC)  

7210609c -- LOS dcmás (NC)  ex 72106000 

ex 72113000 -- De anchura no superior a 500 mm (NCI 
--- Con un contenido de carbono inferior al 0.25% (NC) 

L I amados "magnét i cos" (NC) 721 13031 ---- 
ex 7212COOO --- De anchura no superior a 500 mm (NC) 

7212'095 ---- Revest idos de o x  idos de cromo o de cromo 
Y Óxidos de cromo, barnizados (NC) 

ex 72125000 -- De anchura superior a 500 mm (NC) 

--- Plornados (NC) 
--- Los demas (NC) 

72125010 _- Plateados, dorados, ~ ~ a t i n a d o s  o esmaltados (NC) 

72125039 ---- De anchura superior a 500 mm (NC) 

72125059--- ~ O S  demás (NC) --- e anchura no superior a 500 rnm (NC) 
72125071 _ _ _  Estañados o impresos (NC) 

72125075 _ _ _  Cobreados (NC) barnizados (NC)  
--- -Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y Óxi-dos de cromo, 72125073 

72 12508s 
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72i2509i .--- P lomados (NCI 
( C M )  --- Cromados o niquelados (NC) 

--- Revestidos de aluminio (NC) 
---- Revestidos de aleaciones aluminio-cinc (NC) 

.__ 
72 125093 

alioy (CU) 
72125097 ---- Los demas (NC) 
72125095 _ _ _ _  Los demás (NC) 
721 S 1000 

72 165000 

ex 72171100 

--- Con la mayor dimensión del corte transversal superior o igual a 0.8 

---- Con muescas, cor dones, huecos o re 1 ieves produc idos en e 1 
mm (NC) 721 71 191 

laminado (NC) 
Los demás (NC) 72171199 ____  

ex  72171200 
72 171 2 1 O --- Con la mayor dimension del corte transversal inferior a 0.8 mm (NC) 

ex 72171900 
72 1 71 91 O --- Con la mayor dimension del corte transversal inferior a 0,8 mm (NC) 

-- De sección transversal cuadrada o rectangular (NC) ex 72189000 

---- De anchura inferior a dos veces e l  espesor, que contengan en 
peso (NC): 

72189030 --- Menos de I 2.5% de ni  que I (NC) 
-- LOS demás (NC) 
--- Forjados (NC) 
---- De sección transversal circular o pol 72189091 

72189099 _ _ _ _  Los demás (NC) 
ex 72199000 

-- Los demás (NC) 
72199091 _ _ _  üue contengan e l  2.5% o más en peso de nis 

gonal (NC) 

iel (NC) 
72 199099 --- üue contengan menos del 2.5% en peso de níquel (NC) 

ex 72202000 -- De anchura no superior a 500 mm (NC) 
--- De espesor i.guaI o superior a 3 mm, que contengan en peso (NC) 

72202031 ---- E l  2 .5% o mas de niauel (NC)  
72202039 ---- Uenos d e l  2.5X de n i a u e i  (NC)  -- De espesor suDerior a 0.3s mm pero inferior a 3 m. aue contengan en 

peso 

( C K )  
72202051 ---- € 1  2.5% o mas de niauei (NC) 
72202~59 ---- &nos d e l  2.5X de n i c u e l  (NC) -- De e w e s o r  no suDerior a 3.35 IMI. aue contengan en PeSO (NC)  

72202391 ---- E l  2.5% o m a s  de n i a u c l  (NC)  
72202397 ---- Uenos del 2.5X de niauei ( N C I  

CI 72200030 
-- De anchura s u m r i o r  a 500 mm (NC)  

-- De anchura no suDerior a 500  mn (NC) --- Sim3lemente tratados en l a  suoerficie. incluido e l  chaoado (NC)  

72207019 --- LOS demis ( N C )  

72209039 ---- LOS demis (NC)  
72209390 --* LOS demas (NC)  
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72222000 
cx 72223000 

-- Los demis (NC) --- Ouc contengan e l  2.Sx o mis e n  peso de niauel (NC) 

72223051 ---- for lados (NC) 

72223059 ___ Los demis (NC) 

72223091 --- For Jados (NC) 
7222x099 --- LOS demis (NC) 

- - -  --- Oue contengan menos del  2.5% en D e t O  de niouel (NC) 

ex 7222LOOO 
-- LOS demCs (NC) -- Los demis (NC) --- Simplemente obtenidos o acabados en f r i o  (NC) 

72224091 -- obtenidos a partir de productos laminados planos (NC) 
72224093 --- LOS demis (NC) 
7 2 2 2 ~ 0 9 9  -- LOS demis (NC) 

72230000 

ex 72249000 
- De seccion transversal cuadrada o rectangular (NC) 

72249019 --- Forjados (NC) - LOS demás (NC) --- ForJados (NC) 
-72219091 ---- De seccion transversal circular o poiigonal (NC) 

72249099 ---- LOS demas (NC) 

e x  72252050 -- Los demas (NC)  
Los demas (NC) 72252090 --- 

er: 72259000 
72259090 -- Los demis (NC) 

ex 72261000 -- Los demas (NC) --- De anchura no suoerior a SO0 mm (NC) 
72261091 ---- De grano orientado (NC)  
722.510~9 ---- De grano sin orientar (NC) 

er  72262000 - :imDlemente laminados en f r l o  (NC) 

72262039 -- De anchura no superior a 500 im (NC) 

72262059 --- LOS demlt (NC) 

-- Los demis (NC) -- De anchura superior a 500 m (NC) 

--- De anchura superior a 500 m (NC) ---- Simpleme?ta tr,rtados en la superficie 

72262079 ---- LOS aemas ( K )  
72262090 --- LOS demis (NC) 

incluido e l  chapado (NC) 

C K  72269200 

72269291 --- De anchura no superior a SO0 m (NC) 
--- Que contengan menos d e l  0.6X de silicio en DCSO Y M) menos d e l  

0.3% ni mis d e l  1% de aluminio (NC)  
LOS demis (NC) 72269299 ---- 

C K  72269900 
--- De anchura superior a SO0 m (NC)---- LOS demis (NC) 

---- SimDiemente tratados en la superficie. ~nctuido e l  chapado (NC) 
72269919 ---- De anchura no superior a 500 mm (NC) 
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72269939 ----- LOS demas (NC) 
72269990 ---- Los a m a s  (NC) 

72291000 
72292000 
72299000 

ex 73021000 
73021010 -- Conductores de corriente, con partes de metal no ferreo (NC) 

73023000 

ex 73024000 
73024090 -- Los demas (NC) 

en 73029000 
üridas de union. placas y tirantes de seoaracibn (NC 73029030 -- 

75029090 -- Los demas (NC) 

73030000 

ex 73041000 
73041010 - -- DC dilmetro exterior no suoerior a 168.3 mn de hier 

biilaaro) 
o (NC) (Arancel 

73041030 - - ~e 2iámetro exterior suoerior a 168.3 mn sin exceder de 406.4 

73041090 -- ~e dilmetro exterior suoerior a 406.4 w (NC) 
(NC) 

(CN) 

73043100 
73043900 
73044100 
73044900 
7304s100 
73045900 
TJO49OOO 

- Lo? demis (Arancel oij igaro) 
e x  n 0 5 9 0 0 0  - LOS demas (NC) 

TJOS9010 --- TuOoS utilizados en sistemas de alta presion. de secciones 
transversales interior y exterior circulares o no, utilizados en l a s  
centrales hidroelectricas (Arancel BÚlgaro) 

ex n 0 6 1 0 0 0  

-- S o l @ ~ < Z s  ionQitudinalmente, de dihetro c r l e r i o r  (NC) 

73061011 - NO suoerior a 168.3 mn ( N C )  
T3061019 -- Superior a 168.3 M. sin exceder de 406.4 m ( N C )  

73062000 
73053330 
7306LOOO 
73065000 
73066000 
73069000 

ex 73082000 
730320iO - Torres (Arancel bijigaro) 
T)082090 - Castilletes (Arancel buigaro) 
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- De caPacidad i g u a i  o SUDekiO? a S o . ~ i r r o s  (Arancel  b i i l ga ro )  

ex T3101001.1 - De capacidad igual o super io r  a 50 l i t r o s  (SC) 
T J ~ O ~ O I O  - F i j o s  (Arancel  b i i l ga ro )  
7-3101020 - NO f i j o s  (Arancel  b i i igaro)  

-- Los demls (Arancel  b i i lgaro)  
ex ~ ~ 1 0 2 9 0 0  - Los demis (NC) 

T J ~ ~ ~ ~ ~ ~  - Dep6SitOS. b a r r i l e s .  tambores y rec ip ien tes  s i m i l a r e s .  u t i l i z a d o s  
para  el t r anspor te  de leche (Arancei  bú lgaro)  - Los demás (Arancel  b i i lgaro)  

73102wo 

73110000 

73121 O00 
73 129000 

73141 100 
7 3 i L  1900 
73142000 
731L3000  
731LL100 
73 1 u 2 0 0  
731LL900 
731LSOOO 

73 1s 1200 
731 5 1900 
731s2000 
73 158100 
73 158200 
73 158900 

73159000 

ex 73160000 
73160010 

Las demds (Arancel  bi i lgaro)  73160090 --- 
73 191000 
73192000 
73i93000 
73 199000 

--- Anclas u t i l i z a d a s  para los DUaueS (Arancel  t i i g a r o )  

73202000 

- Los demis (Arancel  bh lgaro)  
e x  73209000 - Los demás (NC) 

7)209010 -- Uue l les  de e s p i r a l  p lana (NC) 
73209090 - Los demis (NC) 

7323910C 
73239200 

ex T3241000 
73241010 -- Oue se dest inen a aeronaves c i v i l e s  (NC) 
732Li090 -- Los demás (NC) 

ex 732L9010 
732~9010 -- A r t i c u i o s  de h ig iene.  eitepto l a s  piezas. aue se des t inen  a 

aeronaves c i v i i e s  (Arancel b i i lgaro)  

Tatiff) 

l 73249090 

ex 73262000 
73262010 - OUC se dest inen a aeronaves c i v i l e s  (NC) 
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75021000 
75022000 

75030000 

75040000 

75051110 
7505 1 121 
7505 1 1  29 
7505 121 O 
75051221 
75051 229 
75052100 

75071 100 
75071200 
75072000 

75080010 
75080090 

76031 O00 

76032000 

76090000 

761 29010 
76 1 29020 

7803001 O 
78030090 

780L 1 1 O0 

821 22000 
82 129000 

83112000 
83113000 
83119000 

86022000 

64 i 5 1 O00 
84158100 
84 158200 
84 159000 

8C201 O00 
84209100 
84209900 

84271000 
84272000 
84279000 

84284000 
84285000 
84286000 
84289000 

84291 100 
84291900 
U292000 
84293000 
842940 1 O 
8429521 O 
84295220 
84295910 
84295920 

84306200 

&L3L 1 O00 
8L3L9000 

8~401000 
84L09000 

84L 12000 
84413000 
84L1COOO 
84418000 

844ZJOuU 

8 C L S  1 1  O0 

84461 O00 

84s 1 1 O00 
8~S18000 

84521000 
84523000 

84632000 

8465 1000 
86659500 

Bc669200 

84679200 
84679900 

84688010 
84688090 

W711000 

84721 O00 
84722000 
84723000 

84729090 

8473090 

64 76 1 O00 

8L7L3700 

8L7L3900 
847L8000 
847L9000 

8L761100 
84761900 
8L769000 

8L 7989 1 O 
84798920 
8L 798930 
8L 798990 
8L7W010 
8 L  799090 

8485901 O 
8C859090 

85093000 

85 102000 
85109010 
85 109099 

85329000 

85399000 

85L47000 

85L52000 

86069120 

87031000 
87032110 
87032120 
87032191 
870321 W 
87032210 
87032220 
87032291 
87032299 
870323 1 O 
87032320 
8703239 1 
87032399 
87032410 
87032420 
87032L91 

87032699 
87033110 
87033120 
87033191 
870331 99 

8703321 O 
87033220 
87033291 
87033299 
87033310 
87033320 
87033391 
87033399 
8703901 O 
87039020 
87039091 
87039099 

87041000 
87042 1 O0 
870L2200 
87042300 
870L31 O0 
870L3200 
870L9000 

900 12000 
90015000 

90021 1 O0 

90021900 
90022000 
90029000 

00049000 

90061000 
90062000 
90065100 
90065200 
90065300 
90065900 
90066100 
90066200 
90066900 
90069 1 O0 
900699900 

90071 100 
90071 900 
90072100 
90072900 
90079100 
90079200 

90082000 

90101000 
90102000 
90 103000 

90131000 
90132000 
90138010 
90 138090 
901 39000 

9OlL 1000 
90 1 La000 

90183900 

9024 1000 
90248000 
902L9000 

9025 11 O0 
90259000 

90272000 
90273000 
90275000 

90281 000 
90282000 
90283000 
90289000 

9101 1100 
91011200 
91011900 
91 0121 O0 

91012900 
910191 10 
91019120 
9101 9190 
91019910 
9101 9920 
91 O 19990 

91021100 
9102 1200 
9102 1900 
91022 100 
91022900 
910291 10 
9 1029 120 
9 1029 190 
9 1 0299 1 O 
9 1029920 
91029990 

91031 O00 
91039000 

9 1 OC OCOO 

9105 1100 
910s 1900 
9 1 OS2 1 O0 
91 OS2900 
9lOS91 O0 
91059900 

91061 O00 
91062000 
91069000 

91070000 

91081 1 O0 

91081 200 
91081900 
91082000 
91 0891 O0 
91089900 

91091100 
91 091 91 O 
91091990 
91099010 
91099090 

91101100 
91101200 
91 101900 
91 109000 

91 1 1  1000 
91112000 
91 118000 
91 119000 

91121000 
91 128000 
9 1 129000 

9llLlOOO 
Q1 142000 
91 1C3000 
91144000 
91 169000 

9201 1000 
92012000 
92019000 

92030000 

961 70000 

961 80000 
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25162200 
25169000 

25202090 25239000 26030000 

26070000 

26080000 

261 2 1000 

26180000 

97011000 
97019000 

25085000 
25086000 
25087000 2521 O0 10 

25210090 
25291000 
25292100 
25292200 
25293000 

25171000 
2S172000 
25173000 
25 1 75 1 O0 

25 175900 

97040000 

25090000 
2s221000 
2 5 2 2 2 o o o 

2505 1000 
25059000 25 1L0000 

2530 1000 
25302000 
25303000 
25304000 
25309000 

2506 1000 
25062 100 
25062900 

25223000 
2s151100 
2SlSI200 
25lS2000 

25 181000 
22 182000 
25 183000 

2523 1 O00 
25232100 
252329 1 O 
25232920 
25232930 
25233000 

- 
P 25070000 

25161100 
25 161200 
25 162100 

26020000 
2520 1000 
2s2020 1 o 

2508 1 O00 
2508LOOO 

ex 26190000 - LOS demas (NC) 

-- Escorias aptas para la extracción de Óxido de titani0 (NC) 
26190091 __  Desperdicios aptos para la recuperación d e  hierro o de manganeso (NC) 

26190093 

26190095 -- Desperdicios aptos para la extracción de vanadio (NC) 
-- Los demac (NC) 

26190099 

2620 1 1 O0 
26201900 
26202000 
26203000 
26204000 
26205000 
26209000 

262 1 O000 
27030000 

ex 27050000 -- Oue se destine a i a  fabricacibn de electrodos (NC) 
27040011 -- Los demls (NC) 
270CQ090 

2 7071 O00 
27072000 
2 70 7L000 

27075000 
270715000 
27079100 
2 70 79900 

271 ll900 28oC3000 
28045000 
280461 O0 
28046900 
280¿8000 
28049000 

28092010 281 70003 28273910 
2827C921 
28274922 
28274990 

271 2901 O 28230000 281 123130 

28241000 
282C2000 
282C9000 

27132000 
27139000 

281 3 1000 
281 39010 
28139093 

28281000 
28289000 

271 5 1 aoo 
27149000 

2805 1 100 
28051900 
28052 100 
28052200 
28053000 

F 
27081000 
27082000 

28261 1 O0 
28261 200 
28261900 
28262000 
28263000 
28269000 

28 1 L 1 O00 
28 1 4 2000 

28291 100 
28291900 

27150010 
271 50090 271 O00 10 

271 00040 
271 O0050 
27100060 

I 28151203 2830 1 O00 

280 11000 2806iOOO 1 28161C3t 
261152000 1 28163000 

2832 1090 

28080020 282 73 300 28332300 28OLZ900 
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283L 1000 

28352 1 O0 
26352200 

28352300 
28352COO 

28352500 

28352600 

28362000 
28363000 

28364000 
28365000 

28371100 

28371900 

28372000 

28380000 

28391 100 

2839 1900 

28r. 13000 

28c29010 

2Bc29020 

28c29090 

2BLc 1010 

28cC 1090 

28cc2000 

28cL3020 

28L43090 
28LLL090 

284L5000 

2BL51000 

2BL59000 

2U61000 

28c69000 

28L91000 

28L92000 

28LWOOO 

285 1 OOLO 

285 10093 

2903 1 LO0 

29031503 

29032100 

290L 1090 

2905 1300 

2905 1700 

29053100 

29061 100 

29lLl100 

29lL5OOO 

29161 300 
29161 LOD 

29 18 1 300 

29261000 

29262000 

29310017 

293100 19 

29331 900 

29333900 

2933LOOO 

29135990 

2933 71 O0 
293390 1 O 

29350010 

29362300 
29362LOO 

29362600 

29362900 

29391020 

29391 090 
29392 190 

3001901 O 

30019090 

30021010 
30021020 
30021090 

30022000 

30023 100 
30029010 

30029090 

30032000 

30033 100 

30033900 

3003LOOO 

30039000 

300L 1 O00 

300L2003 
30OL3 100 

300L3900 

300LL000 

300L5000 
300L9000 

3005 1000 

30059010 

30059090 

30061000 

3OOóL019 

31 O1 O010 

31010090 

31021000 

3 1022100 

3 102291 O 

31022990 

31023000 
31024000 

31025010 

31025090 

31026000 

3 10270 1 O 

3 1027090 

3 1028000 

31029000 

310L301 O 

3 1 OL3090 

310L9011 

3 lOL9019 
310LPO90 

3105 1010 

3105 1020 
3 1051030 

3 105 lOL0 
31051090 

31052000 

31059010 

3 1 059090 

3 202 1 O00 

32030010 

32030090 

320i 1109 

320L1200 
320L 1300 

320C lC00 
320L 1500 
320L1600 
320¿ 1700 

320L 1900 
320L 2000 

320L9000 

32072000 

32073000 
3207CM)O 

32081000 

32082000 

32089000 

32091000 

320p9000 

32100010 

32100090 

330 12300 

33012500 

33030000 

330L1000 

330L2000 

330L3000 

330L9 100 
330¿9900 

3305 1000 
33052000 

33053000 
33059000 

33061000 

33069000 

33071000 

33072000 
33073000 
3307L100 
3307L900 

33079000 

3L011110 

3L011120 

3L011910 

3LO11920 

34012000 

3L02ZOOO 

3LOSL010 

3LOSC090 
34059000 

3L060000 

350 190 1 O 

35019091 

350 19092 

35021000 

35029000 

350S1010 

35051021 
35051029 

35052010 

35052020 

35052090 

360 1001 O 

360 10090 

36020000 

36030010 

3603002 1 

36030029 

36030030 

3603009 1 

36030099 

3604 1 O00 
360L9000 

36050000 

3606 1 O00 

36069000 

3703 1 O10 

37032010 

37032090 

37039010 

3 7039090 

380 1 1 O00 

3808 1 O00 
38082000 

3809 1 O00 
38099100 
38099200 

38099900 

381 12 1 O0 
381 12900 

38122000 

381 5 1200 

38171000 

38190000 

38200000 

38210000 

39011000 

390 12000 

3901 3000 
390 1 9000 

39021000 

39022000 
39023000 

39029000 

3933 1 1 O0 
39031900 

39032000 

39033000 

3906 1000 

39073000 

33081000 

39100000 

39 1 19OUO 

391 31000 

391390 1 1 

39139019 

391LOOOO 

3915 1 O00 
391 52000 
39153000 

39159000 

391 71 010 

39171090 

39181010 

39181020 

391 81 090 
39189010 

39189020 

3918909U 

3922 1000 

39222000 

3922901 1 

3922901 2 

39229090 

39231000 

392321 10 

39232190 

39232910 
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0022802S 
002S8025 
00128025 
00628025 

OOf28025 
0022802s 
O0 12802s 
006180ZS 
OOZ 1 802s 
002180ZS 
0011802s 

O00 LL 02s 
OOf7902S 
0027902s 
00219025 
O0 12902s 

oos7so2s 
0022502s 
O021 502s 

0002702S 

00617OZS 
001 1702s 

0066202s 

OOOOf 11s 

00062 1 1 5 

ooof2lls 
000221 1s 

O061 2 1 1 S 
O01 121 1s 

000611lS 

000s 1 1  1s 

ooozt 11s 

O061 11 1s 

001 1 1  11s 

O2000 1 1 s 
0100011s 

00012015 

0061101S 

001 1 1 0 1 ~  

0006LOOS 
OOOZL 00s 

000lL0CS 

0000200s 

0000100s 

00009067 

00062287 
OOOL2287 
0009E287 

00060287 
OOOS0287 
00070287 
00010287 
00020287 
00010287 

O0096187 
O0056 187 
00076187 
OOOí6187 
00026 187 

O00 16 187 

000681Qi 

OOOS8 187 

000% I 8 7  

00028187 
00028187 

00018 187 

00005187 

060671 87 
01067187 
00027187 
00027187 
0001 7187 

0606í187 

GCOOZ ~ 8 5  

OOC6L 187 

00071 187 
006f 1187 

OOlfli8t 
00621 187 
00121 187 
0001118~ 

00066087 
00026087 
O00 16087 

00068082 

00028083 
00028083 
O0018087 

OOOLL O87 

00079087 
OOOS9087 
00029087 
00019087 

00625087 
OOf 25087 
OOlZ5087 
000 1 SO87 

OOZS708? 
O0 1 5 7087 
00677087 
O02 7708 7 
00177087 

006f 7087 

O01 C7087 

C0627087 
006 1 7087 

0002208’1 

0001208~ 

O000 1087 

O0061017 
OOOCLOL7 
ooozLoL7 
OOOLLOf 7 

002690~7 

O0 1690~7 
000190L7 

002690L7 

OOOOSOL 7 

006ZMf 7 

UOLZ7UL7 
00617OL7 
O0 L 1 70L 2 

006ZZO¿? 
O0 1 ZSOL? 
0061 SOL7 
OOlLSOL7 

06061277 
O 106 1277 
O001 1277 

06060272 
01060275 
00010277 

O60681 77 
O 1 O681 77 
OOOS8l 77 
000781 77 
00028177 
00028173 

O00 18 177 

06001 177 
07001 177 

OZOOL 177 
OZOOL 177 
O 1 001 1 77 

000091fS 

0002Slt7 
0001S177 

000071 77 

OOOOS 177 

00662 177 

00162 177 

00622 177 
O01 221 77 
0061 21 77 
OOZLZL 77 
0011Z177 

00661 177 
O0 16 11 77 
006ZL 177 

OOLCL 177 
006Z1177 
OOLZLL77 
00611177 
O01 11177 

00060 177 
00010177 

00026077 
00016077 

00069077 
O00 19077 

000050?7 

360070(7 
JZOO70f 7 
110070f7 

000620f 7 
060120f7 
O1012027 

0002ZOf 7 
Z 66 1 202 7 
166 1 2O‘i 7 

O26 1 202 7 
O 16 1 202 7 

00005027 

0007S027 
OOOZS027 
0062f O27 
OOLZf027 
OOOLZO27 

00662027 

00262027 

O0 162027 

0061: 2027 
OOZZZOZ? 
001f2027 
00622027 

00222027 
O0 122027 
00612027 
O02 12027 
001 12027 

0000 LO27 

0662L o 17 

OL6zL017 
061ZL O L 7 
OLlZLO17 
OOOLL O 1  7 

0002901 7 

006 190 17 

0021901 7 
00119017 

0002SO 1 7 

0061 SOL7 

O021 SO1 7 
O01 1501 7 

006220 17 

OOLZZOL 7 
O O O L Z O l  7 

02669107 

06062107 

OEO6ClOS 
0206S107 
OOOZZ107 
OZOLf LO? 

0101í107 

O0062107 
00022 1 07 
00012107 

00661 107 

00161 107 

O0021 L O ?  

O0660 1 07 
O0 160 LO? 

0 0 0 1 0 1 0 ~  

0001S007 

O0007007 

OOOOíOO7 

O0092007 
006S2007 
00672007 
OOLX2007 
06022007 
O061 2007 
00112007 

OOOZ1007 

00621007 
O022 1007 
O012 LO07 

0001100~ 

00069262 
00079262 
OOOX926Z 
00029262 

0006526f 
000~526‘i 
0002S26í 
O001 5262 

06067262 
0106726S 
O00 1726Z 

06062 265 
0106í26s 
0005C26f 
OOOíí26í 
0662í26C 
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52083900 
52084 1 O0 
5208L200 
52084300 
5 2084 900 
52085 1 O0 
52085200 
52085300 
52085900 

52091 100 

52091200 
52092100 
52092200 
52092900 
52093100 
52093200 

52094 100 
52094300 
52094900 
52095100 
52095200 

52101 100 

52101 200 
52101900 
S2I02100 
52 102200 
5 2  102900 
52103 100 
52103200 

521 03900 

52104100 
521 04200 

52104900 
521 OS 1 O0 
52105200 
52105900 

s2111100 
521 11200 

52112100 
52112200 
521 12900 
52113100 
521 13200 

52 11 3900 
52l lL100 
52114300 
52114900 
52 1 1s 100 
52115200 
52115900 

52121100 
52121200 
5212 1300 

5 2  12 1400 
52 12 1 500 

52122100 
52122200 
52122300 
52 1 22400 
52122500 

5301 1000 
5301 2 100 
5-50 12900 
53013000 

5302 1 O00 
53029000 

53061 O00 
53062000 

53091 100 

53091900 
53092 100 
53092900 

53 109000 

53110000 

54011020 
54012020 

5C023300 
54023900 

54061000 
54062000 
5L071 O00 

54072000 

5LO73000 

54074100 
54074200 

54074300 
54074400 

54075100 
54075200 

54075300 
54075LOO 
54076000 

54077100 
SC077200 
54077300 
54077400 

54078100 
54078200 

54078300 
54078LOO 
54079 1 O0 
54079200 
54079500 
54079400 

54081000 
54082100 
54082200 

54082300 
54082400 

54083 100 
54083200 
54083300 
54083400 

55082000 

55096200 
55096900 

5 5 1  11000 
5 5  112000 

551 13000 

55121100 
55 122100 
5 5  122000 
55 129100 
55129900 
55131100 

551 31200 
5 5  13 1300 
55 131900 
55 132200 
55132300 
5 5 1 3 2900 
55133100 
55133200 
55  133300 
5 5  133900 
55 134 100 
55134200 
55134300 
55134900 
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52 1411 O0 
55141200 
5514 1300 
55141900 
55142100 
55 142200 
55 1 42300 
5 5  142900 
55143100 

55 1 43200 
55143300 
55  143900 
55144100 
5514L200 
5 5  144300 
55144900 
55 151 100 

55151200 
5 5  15 1300 
55152200 
55159200 
55159900 

55161100 
55 161200 

55161300 
55 161 LO0 

$5  162 1 O0 
551622FO 
55162300 
55162LOO 
55 1631 30 
55163209 
5 5  :63300 

55  163LOO 

55164105 
SSiG200 
5516'-3CO 
5 5  16L L O3 
5 5  1671 G3 
5 5 169jCO 
55  169'00 

5331 2253 

55335223 

5701 1033 

570 1 F3C3 

5732; O00 
S7OiZlOO 
57223200 
57G2L100 
S7t24200 

57024900 
57G25100 
57025203 
5:329100 
57029200 

5703 1003 
57032000 
57033333 
57039000 

57041000 
570L9000 

57050000 
5891 1000 
51312100 
SE012200 
SE012300 
58012LOO 
58012500 
58012600 

58013100 
58013200 

58013300 
58013<00 

58013500 
58013600 
SE019000 

58021 100 
58021900 
58322000 
58023030 

58031010 
53031 093 
58G39000 

sIor1000 
5EOLZ 1 O0 
5 W 2 9 0 0  

5ELJ43050 

$1053903 

SE061003 

StGé3103 

5SX3200 
SEG53900 
5 S ~ O O O  

56079000 

5ms1000 
58389300 

59021003 

590L1030 

SWr9100 
590L9200 

6031 1000 

600121 O0 
60012200 
60012900 
60019100 

60019200 

600 19900 

60021000 
60022000 
6002L210 
6002L290 
600243 10 

60024 390 

60029290 
60029330 

6101100i3 

6101 2023 
61D13073 

61 O iC523  

6102 1559 
61 C?20@3 
t!11023CC)O 
61029C30 

610311CO 
610312üO 
61031930 
61032100 

61032200 
610329c73 
61333100 

6 1033200 
6 1033300 
6 1053900 
6103L 100 

6103L203 

61034350 
61 03L900 

610L1100 
610'1200 
610L 1300 
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610L2 100 

61 062200 

6 1 OL 2300 

610L2'?00 

610L3100 

61 O L  3200 

61 0'3300 

61 OLL 1 O0 
610CL200 

610LL300 

61 OCLLOO 

61 OLLPOO 

61 045 1 O3 
6 1 OLS200 

610L5300 
61045900 

61 OL6 100 

61046200 

610L6900 

E 

6\05 1 O00 
6 1 OS2000 

61 061 O00 
61062000 

61069000 

61071100 

61 071 200 

6 1071900 

610721 O0 
6 1 O 72200 

61081 100 
61082100 

61 082200 

61 082900 

61083100 

61083200 

61083900 

6 1 089 1 O0 
61089200 

61 O91000 

61opP020 

6lOWO90 

61 1 O1 O00 

61 102000 

61 103000 
61109000 

61 11 1000 

61 112000 

61 113000 

61 119000 

61121100 

61121200 

61 121900 

61 122090 

61123100 

61 123900 
61 12LlOO 

61 124900 

61130000 
61 lLl000 

61 lL2OOO 

611L3000 

61 lL9OOO 

61 151100 

61151200 

61151900 

61 152000 

61159100 

61 1 59200 

61 159300 

61161000 

61169100 

61 169200 

61 169300 
61 169900 

61 171000 

61 172000 

61 178000 

61 179000 
6201 1100 

62011200 

62011300 

6201 1900 

620191 O0 

62019200 

62019300 

62019900 

62021100 

62021200 

62021300 
6202 1900 

62029100 

62029200 

62029300 

6203 1 100 

6203 1900 

62032100 

62032200 

62032303 
62032900 

62033100 

62033200 

62033300 

62033900 

62034 1UO 

6203L203 

62036300 

6203L900 

620L 11 O0 

620L 1200 

6204 1300 

620C 1900 

620L2 100 

620L2200 

620L2300 

620C2900 

620C3100 

62043200 

62043300 

62043900 

620LL100 

620LL200 

62044300 

620LLLOO 

620U900 

620L5100 

620CS200 

62045300 
620C5900 

62046100 

62066200 

62W6300 

620L 6900 

6205 1000 

62052000 

62053000 

620S9000 

62061000 

62062000 

62063000 

6206L000 

62069003 

62071 100 

6207 1900 

620721 O0 
62072200 

62079100 
62079900 

62031 1 O0 

62031900 

62082100 

62082200 

62082900 

62089 1 O0 

62089200 

6208WOO 

62092000 

62093000 

62101010 

621 O1090 

62102010 

62102090 

62103010 

62103090 

621 OLOl O 

6270C090 

621 OS010 
621 OSO90 

621 11 1 10 

621 11 190 

621 1 1290 

62 1 12090 

62113100 

62113200 

62113300 
62113900 

621 1L 1 O 0  
6211C200 
621 1L3OO 

6211L900 

62121000 

62122000 

62 131000 

62 132000 

62 139000 

62 1L 1000 

621L2000 

6215 1000 

6215.2000 
62 159000 

62 160090 

62 171 O00 
62 1 79000 

63012000 

63013000 

63021000 

63022100 

63023100 

63023200 

63025 1 O0 
63025200 

63025300 

63025900 

63026000 

63029100 

63029200 

63029900 

63031100 

6303 1200 

63031900 

63039100 

63039200 

6303WOO 

630L 1100 

630C 1900 

630C91 O 0  
630C9200 

630L9300 

63049900 

63051000 

63052000 
63053 100 

63062 103 

63062200 

63062900 

6L0 19100 

660 19200 
6 L O  19903 

6L02 1 1 GCI 

6L021900 

6C022003 
6L0291 O0 

64029900 

64031100 

64031900 

64032000 

64033000 
6C03COOO 

64035 100 

64035900 

64039100 

64039900 

640Cll00 

6COC1900 

640L2000 

640s 1 O00 
640s2000 

MOS90 1 O 
64059090 

650300 1 O 

65030020 

65030090 

6SOCOOOO 

65051010 

6SOS 1090 

65059000 

650691 O0 
65069200 

65069900 

65070000 

6601 1000 

660 19100 

660 19900 

66020000 
6603 1 O00 
66032600 

66039000 

67010010 

670 10090 

67021000 

67029000 

67030000 
670L1100 

670C 1900 

67042000 

670C9000 

680 1 O000 
68021011 

68021019 

68021020 
68022100 
68022200 

68022300 
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68022900 

680291 O0 
68029200 

68029300 

6802woo 

68030010 

68030090 

68041010 

6806 1020 

680421 10 

680L2190 

68042210 

680L2290 

680423 1 O 

68042390 

63043000 

68071000 

6e079000 

680SOOOO 

6809 1 1 O0 

6809 1900 

68099003 

68101 100 

6810 1900 

68102000 

68109ior 

681 O9900 

681 11000 ’ 

a 1  12000 

68113000 

681 19000 

68127000 

681 29000 

68131000 

68139000 

6814 1000 

68 1 49000 

68151000 

681 52000 

681 59 1 O0 

68159900 

69010010 

690 10090 

69021010 

69021090 

69022010 
69022090 

690290 1 O 

69029090 

690390 1 O 

69039020 

69039090 

ex 7207 1100 
7207 1190 -- Forjados (Nc) 

690L 1 O00 
69049000 

6905 1000 

69059000 

69060000 

690710 1 O 

69071020 

69071090 

690 790 1 O 

69079020 

69079090 

690810 10 

69081020 

6908 1090 

69089010 

69089020 

69089090 

6909901 1 

690990 19 

6909902 1 

69099029 

69101 O00 
6910901 O 

69 109090 

691 11000 

69119000 

69120000 

69131000 

69 139000 

69141000 

691C9010 

691 49090 

70010010 

700 1 0090 

70031990 

700320 1 O 

70032090 

70033010 

70033090 

700LVO 1 O 

700L9020 

700L9090 

70053010 , 

70053090 

70080000 

70101000 

7010901 O 

70 109090 

701 3 10 10 

701 3 1090 

701 32100 

70 132900 

701331 O0 

70133200 

70133900 

701 391 O0 

70 139900 

70 16 1 O00 

70 16901 O 

70169090 

70 i a i  o00 

70191 O00 

70 192000 

70193100 

70 193200 

70193900 

701 WOOO 
71011000 

71012 100 

710 12200 

7 1022 100 

71022900 

710C2090 

7 1 OLQO9O 

71 061010 

71061020 

71069110 

71 069120 

71069210 

7 1069220 

7 1070000 

7 1090000 

71 110000 

71121000 

71 122000 

71 129000 

71 131 100 

71 131900 

71 132000 

71 141100 

71 lClQ00 

71 lC2000 

71 161010 

71 161020 

71 161091 

71161092 

71 161099 

71 16201 1 

71162012 

71162019 

71 162091 

7 1 162092 

71 162093 
71 1620W. 

71 171100 

71 171900 

71179000 

71 181000 

71 189000 

72021900 
72022 100 
72022900 

7205 i000 
7205 2 1 O0 
72052900 

ex 7207 1200 
7207 1290 --- ForJados (NC) 

e x  7207 1900 
--- be secci6n transversal circular o Ooligonal 
---- Lminaaos u obtenidos por colada continua (NC)  

(NC) 

7207 1919 --- Forjados (NC) 

ex 7207 2000 -- De seccion transversal cuadrada o rectangular y anchura inferior a: 
doble del esoesor (NC) 

7207 2019 ---- ForJaaos (NC) 
-- Los demas de seccion transversal rectangular y anchura inferior C I  

doble del esoesor (NC) 
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7207 2039 --- Forjados (NC) 
7207 2059 --- Forjados (NC) 

ex 7209 9000 
7209 9090 -- LOS demes (NC) 

ex 7210 1100 
7210 1190 __ Los demas (NC) 

ex 7210 1200 
7210 1290 --- LOS demás (NC) 

ex 7210 11100 
7210 4190 --- LOS demás (NC) 

ex 7210 4900 
7210 4990 --- Los demás (NC) 

ex 7210 7000 
7210 7090 --- Los demás (NC) 

ex 7211 3000 -- De anchura no superior a 500 mn (NC) -- Con un contenido de carbono i n f e r i o r  a l  0.25% en peso (NC) 

7211 3039 --- Los demas 
7211 3050 -- Con un contenido de carbono igual  o super ior  a l  0.25% en peso. p e r c  

i n f e r i o r  a l  0.6% en peso (NC) 
Con un contenido de carbono igual o Superior a l  .0.6% en peso (NC) Rli  3090 -- 

ex 7211 LlOO --- De anchura no superior a 500 nm (NC) 
---- Los demas (NC) 

7211 4195 ----- Llamados 'magnéticos' (NC) 
7211 4 1 0 9  ----- Los demás (NC) 

ex 7211 4900 --- De anchura no superior a 500 mm (NC) --- Con un contenido de carbono igual  o super ior  a l  0.25% en peso. oerc 7211 L W l  
i n f e r i o r  a l  0.6% en peso (NC) 

7 2 1 1  L999 

C L  7211 9000 

7211 9010 
721 1 9090 

ex  7212 1000 

7212 1003 
7 2 1 2  1099 

--- Con un contenido de Carbono igual  o su.perior a l  0.6% en peso (NC) 

-- De anchura super tor  a 500 mm (NCI -- Los demás (NC) -- De anchura no suoer ior  a 500 m (NC) 

-- Los demás (NC) -- De anchura super ior  a 500 mm (NC) ---- Los demas (NC) 
De anchura no suDerior a S O 0  m (NC) 
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C h  7 2 1 2  2100 --- De anchura suDerior a 500 mm (NC) 

--- De anchura no supericr 3 500 mn (NC) 
7212 2119 ---- Los demas (NC)  
7212 2i90 

C h  7212 2000 -- De anehura suoerior a 500 nvii (NC) 
7212 2919 -- Los d e d s  (NC) 
7212 2990 - De anchura no suoerior a 500 mm (NC) 

e *  7212 30C3 -- De anchura suoerior a 500 mm (NC) 
7212 3019 --- Los demás (NC) 
7212 3090 -- De anchura no superior a 500 mm (NC) 

ex 7212 LO00 
-- Los demás (NC) --- De anchura superior a 500 mm (NC) 

--- De anchura n o  superior a 500 mm (NC) 
7212 4093 -- Los demas (NC) 

Los demas (NC) 7212 LO98 - 
ex 7212 6000 

7212 6019 

-- De anchura superior a 500 mm (NC) -- Los demás (NC) -- De anchura no superior a 500 mm (NC) --- Simplemente tratados en la sumrficie 
-- Los demas (NC) -- Los demis (NC) 7212 6093 

7212 6099 

7214 1000 

721’5 2000 
721s 3000 
7215 COOO 

ex 721s 9000 
7215 9000 -  os demás (NC) 

ex 7216 9000 
- Los demds (NC) 

7216 9060 - Laminados o ertrudidos en caliente (hlC) -- Obtenidos o acabados en f r i o  (NC) 
7216 9091 ---- ChaDas con nervaduras (NC) --- Los demás (NC) -- Obtenidos a partir de oroductos laminados Planos (NC)  

--o- Calvanirados, con un espesor: (NC) 

7216 9050 -- ForJados (NC) 

7216 9093 -- Inferior a 2.5 mm (NC) 
Igual o superior a 2.5 mn (NC) 7216 909s ---- 
Los demas (NC)  7216 9098 ---- 7216 9097 -0- 

LOS demás (NC) 

. ex 7217 1100 
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-- Con i a  mayor dimension del corte transversal inferior a 0 . 8  m (NC) 7217 1110 

ex 7217 1200 
7217 1290 --- Con la mayor dimension del corte transversal superior o igual a 0.8 

rn (NC) 

7217 1300 

CI 7217 1900 
7217 1990 -- Con la mayor dimensión del corte transversal superior o igual a 0.8 

mm (NC) 

7217 2100 
7217 2200 
721 7 2300 
7217 2900 
7 2 i 7  3\00 
7217 3200 
7217 3300 
7217 3900 

7301 2000 

ex 730L 1000 
730L 1010 -- De didmetro exterior no SuOerior a 168.3 mm de acero (Arancel búlgaro) 

730L 2000 

n o s  1100 
7305 1200 
7305 1900 
730s 2000 

- Soldados longitudinalmente (Arancel búlgaro) 
ex 7305 3100 -- Soldados longitudinalmente (NC) 

n o s  3110 --- Tubos utilizados en sistemas de alta presión.  de secciones 
transversales interior y exterior circulares o no, utilizados en Las 
centrales hidroelectricas (Arancel búlgaro) 

7305 3190 --- LOS demás (Arancel búlgaro) 

--- (Arancel búlgaro) 
ex AOS 3900 -- Los demds (NC) 

7305 391@ --- Tubos utilizados en sistemas de alta presion. de secciones 
transversales interior y exterior circulares o no, utilizados en l a s  
centrales hidroelectricas (Arancel búlgaro) 

--- Los demás (Arancel btilgaro) 
7305 3990 . 

ex 7306 1000 
7306 1090 - Soldados helicoidalmente (NC) 

- 55 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. NÚM. 36-1 

7307 1100 
7307 1900 
7307 2100 
7307 2200 
7507 2300 
7507 2000 
7307 9100 
7307 9200 
7307 9300 
7307 WOO 

730s 1000 
7308 3000 

- (Arancel búlgaro) 
C X  7303 Lo00 - ( N C )  

7308 Col0 - E q u i w  para apuntalado (Arancel búlgaro) 
7308 LO90 - Los demis (Arancel búlgaro) 

n o s  9000 
‘7310 2100 -- Latas para cerrar por soldadura o rebordeado (NC) 

7315 1100 

ni7 O000 

7318 1100 
731s 1200 
7318 1300 
7318 lL00 
?318 1500 
n i 8  1600 
7318 1900 
7318 2100 
7318 2200 
7318 2300 
7318 2400 
7318 2900 

7320 1000 

7321 1100 
7321 1200 
7321 1300 

-- (Arancel búlgaro) 
ex 7321 8100 - (NC) 

7321 8110 -- Estufas (Arancel búlgaro) 
7321 8110 - Con evacuación de gases auemados (NC) 

7321 8190 - LOS demás (NC) 
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ex 7321 8200 
732i 8210 
7321 8210 
7321 8290 

ex 7321 8300 
7321 8310 
7321 0390 

7321 9000 
7322 1100 
7322 1900 
7322 9000 

7323 1000 
7323 9300 
7323 9¿00 
7323 0000 

7 3 2 4  2100 
7 3 2 L  290C 

7 3 2 L  0000 

7 3 2 L  O010 

7325 lCC0 
7325 O100 

cx 7325 WG3 
T525 0010 
1525 Po00 

7326 1100 

e x  7326 1900 
7326 1910 
?326 i9PO 

cx 7326 2003 

7326 2030 
7326 2050 
7326 2090 

- (Arancel biiigaro) - (NC) - Estufas (Arancel btilgaro) - Con evacuacih de gases quemad- (NC) - Los demhs (NC) 

- (Arancel búlgaro) 
- (NC) -- Estufas (Arancel biiigaro) _- Los demas (Arancel biilgaro) 

- Las Qemás. incluidas l a s  Oartes (Arancel búlgaro) - (NC) 

- Los demis articuios de higiene (Arancel búlgaro) 

-- De fundición m a l e a b l e  ( N C I  -- Las demls (NC) 

Forjadas (rJC) 
Las oei i is  ( t ic)  

Las demás (NC) 
Jaulas y m j a r e r a s  (NC) 
Cestas Oe alambre ( t J C )  
L ~ S  óem&s (tdc) 

Las demás 
7326 9000 
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74020010 

74020020 

74031100 

7403 1200 

74031300 

74031900 

74032100 

74032200 

74 0323 O5 
74032900 

74040000 

74050000 

7406 1 O00 
74062000 

74071 O 1 O 

74071021 

74 O 71 029 

74072 1 1 O 

74072 1 21 
7LO72 129 
7L07222 1 

74072229 

7L07291 O 

7C07292 1 

7LO 72929 

74081 100 

74081 900 

7L032100 

7L032200 

7L0329CO 

7L091100 

7L091900 

7C092 1 O0 

74092900 

74093 1 O0 
74093900 

74094000 

75OWOOO 

7L101100 

74 101200 

74 102100 

74 102200 

7L111000 

74112100 

74112200 

74 1 12900 

74 121000 

74122000 

74130000 

74141000 

74  1490 10 

74 149090 

74  15 1000 
74 152100 

7L 152900 
74 1% 1 O0 
74153200 

74 153900 

7L 160000 

76 1 70000 

7L 18 1 O00 
7C 182000 

7L191000 

7L 1991 O 0  

7C 199900 
7501 1000 

75012000 

760 1 1000 

7601 2000 

76020000 

7604 1000 

76042100 

76042900 

76051100 

7605 1900 

76052100 

76052900 

76061 1 O0 

76061200 

76069 1 O0 
76069200 

76071 100 

76071900 
76072000 

76081000 

76082000 

7610 1 O00 
761 0901 O 

76109090 

761 10000 

76 1 2 1 O00 
76130000 

7614 1000 

761 49000 

76151000 

761 52900 

7616i O00 

76 169000 

780 1 1 O00 

780 19 100 

780 19900 

78020000 
780L 1900 

78042000 

78060000 

7901 1100 

790 1 1200 

79012000 

79020000 

7903 1 O00 
79039000 

79050000 

79060000 

79071000 

79079000 

8001 1000 
80012000 

80020000 

81011000 

81 0191 O0 
8101 9200 

8 1 o 19900 
8 1 o2 1 O00 

81029100 

81031000 

81 OL 1 1 O0 
810Llt03 

810L2003 

8 1 OL 3303 

810r3003 

8105 iooo 
8iCS9300 

a 1 0 6 ~ x 3  
8 1071 @O3 
81C7FZ03 
81 O I i  O00 

81tE;900 

8 1031 OCO 

8 1099300 

8 1 100000 

81110300 

81 12 1 100 

8112190@ 

81 122000 
81 123000 

81 l2LOOO 

81129100 

8 1 129900 

81 130000 

820 1 1 O00 

820 12000 

820 13000 

82014000 

82015000 

82016000 

82019000 

82021000 

82022000 
82023100 

82023200 

82024000 

820291 O0 
82029900 

82031 O00 
82032000 

82033000 

8Z034000 
820L 1100 
82OL 1200 
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820L2000 
8205 1000 

82052000 

82013000 

82055000 

8205 5 1 O0 

82055900 

82056000 

82057000 

82058000 

82059000 

82060000 

82071 100 

82071200 

82072000 

82073000 

82074000 

82075003 

82076000 

82077000 

820 78000 

82079000 

82081000 

82082000 

82083000 

82084000 

82089000 

82090000 

82100000 

821 i 1000 

82119100 

82119200 

82 1 19300 

821 19COO 

82121000 

821L 1000 

82 142000 
82159000 

8215 1010 

821 5 1020 

82 15 1030 

82 152000 

82159110 

82 159120 

821 59130 

821SpcOO 

830 1 1 O00 

63012000 

83013000 

830 1 LO00 

830 1 5000 

83016000 

8301 7000 

83021000 

83022000 

83023000 

83024 100 

83024200 

83024900 

83025000 

83026000 

83030000 
83040000 

83051000 

83052000 

83059000 

83061000 
83062 1 O0 
83062900 

83063000 

83071 O00 
830 79000 

83081000 

83082000 

83089000 
83091009 

8309CUOO 

83 1 O0003 
83111000 

8401 1000 

8CO 12000 

8L013000 

8 L O l C O t 0  

84021 lG3 
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8L02 1200 

84021900 

8L029000 

8403 1 O00 

84039000 

84041010 

8404 1090 

84042000 

840490 1 O 
84049090 

c 

U051000 

8COS9000 

84071000 

84072900 

84073100 

84073200 

84073300 
8 4 o m o o  
84079000 

84081000 

84089000 

84091000 

84099120 

84099190 

84099920 

84099990 

8 L  101 100 

84 101200 

8L101300 

8 L  109000 

8L111130 

8L111200 

8L112100 

84112200 

8 L  1 18100 

8Ll182OO 

8 L  1 19100 

8L 1 1 WOO 

8L 121000 

8ClZ2 103 

84 122900 

84 123 100 
8L 123900 

84128010 
8c 128090 

84129010 

84 129090 

84131100 

84 13 1900 

84 132000 

84133000 

84134000 

Bc 135000 

8¿136000 

84 137000 

84138100 

84138200 

84139100 

84139200 

84 1k1000 

84142000 

Bc143000 
84 14cooo 

84 145 1 O0 

84145900 

84 146000 

84148010 

84 148020 

84 148030 

8 L  1 U 0 9 0  

84 lC9000 

8C 158300 

84161000 

84 162000 
84  163010 

84 163090 

84 169000 
8 L  171000 

8 L  172000 

178000 

&L 1 79000 

8 L  181000 

8 L  182 100 

8L 182200 

8L 182900 

84183000 

84 18L000 

8L 185000 

8L186100 

84 1 U 9 0 0  

8& 1891 O0 
84 18WOO 

84191100 

84191900 

0C 192000 

84 193100 

84 1932 10 

Bc 193290 

84 193900 

8419LOOO 

84195000 

84198100 

8L 1 9891 O 
84  198920 

84198WO 

84 199020 

81 1 WO90 

84211100 

84211200 

8421 1900 

84212100 

8C212200 

84212300 

8C2 12900 

a42 13 100 

&c2 13900 
84219100 

&(219900 

84221 100 

84221900 

8L222000 

84 2 2 3000 

a~224000 

aL229000 

8L23 1 O 1 O 
8L23 1020 

84232000 

8L233010 

8 L  23 3090 

as 238 100 

84238200 

8L238900 

84239000 

84241000 

84242010 

842k2090 
842L3000 

84248 1 O0 

BL2k8900 

842LWOO 

BC251100 

8425 1900 

84252000 

W2S3 1 O0 

84253900 

UZSC100 

8425C200 

84254900 

84261 100 

84261200 

84 26 1900 

84262000 
84263000 

8L26L100 

8426L900 
er 269 100 

EL269900 

84231000 

8L232000 

8 L 2 8 3  100 

8L2E3200 

84 283 300 

8'263900 

8L29L 020 

84295110 

8L29S 120 

8L302000 

8 4 3  13 1 O0 
aL3 14 100 

84314200 

8L31L300 

843 1 L91 O 
843 1 LWO 

84321000 

84322100 

84322900 

84323000 

84324000 

8'328000 

84329000 

U331 100 

8433 1900 

84332000 

84333000 
84334000 
Bc335200 

84336000 

84339000 
84342000 
8435 10 1 O 

84351090 

84359000 

84361000 

84362100 

84362900 

8L3ó8000 

8 L  569 1 O 0  

84 369900 

863710 10 

8L371020 

84378000 

8 L 3  790 10 

8L 3 79090 

U 3 3 1  O00 

8~53ZOOO 
8C333000 

8 L  384000 

8L331000 

8L386000 

8L3880 10 

8C3880LO 

84389090 

8-5 3890 1 O 

84389090 

&L~11010 

84L11090 

84419010 

8 4 4  19090 
8442 1 O00 
84422000 

8L440000 

a 5 0 1  100 

84501200 

84501900 

84502000 
84509000 

84512100 

845 12900 

845L2000 

8455 1 O00 
84552100 

84552200 

84559000 
8LS6l O1 O 

8LS61090 

84562010 

84562090 

8CS63010 

8 L  563090 

84S69011 

8CS690 19 

8LS69090 

8LS 71 O00 

8LS 720ciO 

8LS73000 

a s 8 1  100 

8LS8 1900 

8LSS91 O0 
8LS39900 

84591000 

8LS92100 

8LS92900 

84593 1 O0 

84593900 

84594000 

84595 1 O0 

84595900 

845961 O0 

84596900 
84597000 

84601 100 

U601900 

8L602100 

84602900 
84603100 
U603900 

84604000 
Bc609000 

8461 1000 

84612000 

846 13000 

84614000 

84615000 

8L619000 

8462 1 O00 
84622100 

84 62 2900 
8L623 1 O0 

84625900 

8L62L 100 

8462L900 

8L629 1 1 O 

8L629910 

8L629920 

8L629990 

8L63 1 O00 
8L633090 
8L639000 
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8L6LlOOO 

e ~ 6 ~  2003 
8L6L9300 

e6659 1 O0 
8L659200 
8L6593OO 
U659400 
84659600 
85659900 
U661000 

81662000 
U663000 
84669100 
U6693 1 O 
U669320 
81669390 
81671 100 
U671900 

81681000 

81682000 
81689010 

U691000 
81692100 
84692900 

U693100 
81693900 
81701000 
81702100 

81702900 
81 703000 
8470LOOO 

8 L  705000 

8L 709000 
8L 7 12000 
8L719100 
84719200 
8L719300 
8L71WOO 

8 L  732930 
e4732wo 
8L7L2000 
8L7L3 100 
8 L  77 1000 
84772000 

8 L  78 1 O00 

84789000 
84 79 1000 

86793000 

8L801000 
8L802000 
&c803000 
818OClOO 
U804900 

84805000 
U806000 

8L807100 

8~807900 
8681 1000 
8L812000 
86813000 

U81LOOO 
86818000 

U819000 

8482 1 O00 
84822000 

84823000 
8L82LOOO 
8L825000 

8L826000 

U829100 

U829900 

8483 1000 
8L8320CO 

8 L  e 36000 
8L839000 

aso1 1003 
85012000 

85013 100 
850 13200 
85013300 
85013L00 

8501LOOO 

850151@0 
8501 5200 
85015300 

850 161 O0 

85016200 

85016300 
85016400 

8502 1 1 O0 
85021200 
85021300 
85022000 
85023000 
8502L000 

85041009 
8SOL2 1 O0 
85042200 
850L2300 
85063 1 O0 
85063200 
85043300 
85043400 
8 5 0 L ~ 0 0 0  

asoLsooo 

asoszo 10 
8505 1100 

85052020 
8S052030 

85053000 

85059010 
85061 100 

85071 O00 
85072003 
85073000 

8507LOUO 

85078000 
85081000 
85082000 
85098000 

85092000 
8509L000 
85098000 
85099000 
85 1 1  1ooci 

85 1 12000 
85 1 13000 

85 1 14000 
85 1 1  5000 
85118000 

851 21000 
85 122000 
85 123000 

85 l2LOOO 
85141000 
85 142000 
85143000 
85144000 
85 15 1900 
85 1 s2 100 
851 53100 
85 153900 
85 1580 1 o 
85158020 

85 158090 
85 lS9OlO 
85159020 
85159090 

85 161000 
85162100 
85 162900 

85163100 
85163200 
85 163300 
8S 166000 

65 167100 
85 167200 

85 16 7900 
85 16SOOO 
85 169000 

85 1 71000 
85 172000 
85 173000 
85 17LOOO 

85 1 78 1 O 0  

85 178200 

85 179000 
85181000 
85 182100 
85 182200 
85 182900 

85 18301 O 
85 183090 

85181000 
85 185000 
85189011 
85 189019 
85 189090 

85 191 O00 
85 192100 
85192900 
85 193 100 

85 193900 

85 194000 

8S1W100 
85199910 
851wwO 
85 20 1 O00 

85203100 
85 203 900 
852090 10 
85209090 

8521 1000 
852 19000 
85231 100 
8523 1200 

85231300 
85232000 

85239000 
852L 1000 
8S2L2 1 O0 
852L2200 
852L2300 

852L9000 
8S2SlOOO 
85252000 
85261 O00 
85 269 1 O0 
85269200 
85271100 
85271900 

85272100 
85272900 
85273100 
85273200 
85273900 
85279000 
85281 o1 o 

8528 1090 

8528201 o 
85282090 
8S291000 
85299000 
85301010 
85301020 

85301030 
85308010 
85308020 
85308030 

8531 1010 
85311020 
853 12000 
853 180 1 O 
853 18020 

85 3 2 1 O00 
85 322 100 

85322200 
85322300 

85322LOO 
85322500 
85322900 
85331000 
85332109 
85332900 

85333 1 O0 
85533900 
8533L000 
85339000 
853LOOOO 

85351050 
85352100 
85352900 

85353000 
85354000 
85359000 
85361000 
85362000 
85363000 
85361100 
8536c900 

85365000 
85366100 
85366900 

85369000 
85371000 
85372000 
8538 1 O00 

85389000 

85391000 

85392100 

85392200 
85392900 
85393100 

8S393900 
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85394000 

8SLO8900 

85~22000 

8SL32000 

85L33000 

8 S L L  1100 

85441900 

85LL2OGO 

854L3000 

85CLL 100 

854LL900 

8’5445100 

854LS900 

85446000 

85661 O00 

85462000 

85469000 

85471 O00 

85472000 

85479010 

85479090 

85480000 

86OSGOOO 
86061000 

86063000 

860691 10 

86069 190 

860692 1 O 
86069220 
86069290 

86069900 
86071 100 

86071 200 

86071900 
86072100 
86072900 

&6073000 

860 79 1 O0 

86079900 

860900 1 O 

e6080020 

86030030 

e60900 1 O 

86090020 

86090090 

8701 1000 

8701 2000 

870 13000 

87019000 

8702 1010 

8702 1090 

87029010 

87029090 

8705 1000 

870SCOOO 

87059000 

87091 100 

87091900 

87099000 
87100000 

871 11000 
871 12000 
871 20000 

87131 O00 
87 139000 

87142000 

87149100 

87149200 
87150000 

87161 O00 

87162000 

87163 1 O0 

87 163900 

8716LOOO 
871 68000 

87169000 

880 1 1 O00 

880 19000 

88021100 

8802 1200 

83022000 

88023000 

8302L000 

880250 10 

e8025090 

8803 1000 

88032000 

88033000 

88039010 

88039090 

8 8 0 ~ 0 0 0 0  

8805 1 O00 

88052000 

8901 1000 

89012000 

89013000 

890 19000 

89020000 

8903 1 O00 

890391 O0 

89039200 

89039900 

89040000 

890’5 1 O00 
89052000 

89059000 

89060000 

89071 O00 

890 79000 

89080000 

9001L000 

900s 1000 

POOS80 1 O 

90058090 

90059000 
90091 100 

9009 1200 

V0092 1 O 0  

90092200 
90093000 

90099000 

90 16001 O 

90 160090 

90171000 

901 72000 

901 73000 

90 1 78000 

901 79000 

90181100 
90181900 

90182000 

90183100 

90 184 1 O0 

90184900 

90 185000 

90 189000 

90191 O00 

90192000 

90200000 

90211100 

9025 1910 

9025 1990 

902’52010 

902S2090 

902580 1 O 
90258090 

90261010 

90261090 

90262010 

90262090 

902680 1 O 
9 O 2 68 O 9 O 
90269000 

9027101 O 

90271090 

90291 O10 

90291090 

902920 1 O 

9029209 1 

902920CV 

90299000 

9030 1 O00 

90302000 

90303 1 O0 
9031 ZOOO 

90321010 

90321090 

903220 10 

90322090 

90328 1 O0 

90328910 

90328WO 

90329000 

90330000 

91 131000 
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91 132000 

91139000 

92021000 

92029000 

92041010 

9204 1090 

92042000 

920s 1000 

92059000 

92060000 

92071000 

92079000 

92081000 

92089000 

93010000 

93020000 

9303 1000 

93032000 

93033000 
930390 1 O 

93039000 
930L00 10 
930L0090 

93052100 

93059020 

93059030 

93059090 

93061 O00 

93062 1 O0 

93062900 

93063000 

93069000 

93070000 
94012000 

94013000 

9401 LO00 

940 1 SO00 

940 16 1 O0 
94016900 

94017100 

9401 7900 
94 O 18000 

94019000 

94 02 1 O00 
94029000 

94031000 

94032000 
94033000 

9L034000 

94035000 
94036000 

9L037000 

94038000 

9L039000 

9LOLlOOO 

9LOL2lOO 

9LOL29OO 

94043000 

9LOL9OOO 

V L O S l O O O  

94052000 

94053000 

9LOSL000 

9LOSSOOO 

9LOS6000 

9LOS9lOO 
94059200 
940’59900 

94060000 

950 1 O000 

9502 1 O 1 O 

95021020 

9S021090 

950291 O0 
9S02WOO 

9503 1 O00 
9503201 O 
95032090 

9S0330 10 

95033090 

9S034110 

95036190 

95034910 

9’5034WO 
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950350 1 O 
95035090 

95036000 
95037000 

95038000 

9s019010 

95039090 

95OL 1000 

9SOL2000 

95043000 

95044000 
9SO49OOO 

9505 1 O00 

95059000 

95061 100 

95061230 

9506 1900 

95062 1 O0 

95062900 

95063100 

95063200 

95063900 

95064010 

95064020 

95065 100 

95065900 

95066100 

95066200 

95066900 

95067000 

95069100 

95069910 

95069WO 

95080000 
9601 1 O00 
96019000 

96020000 

9603 1 O00 

96032 1 O0 
960329 1 O 

96032WO 

960330 10 

96033090 

960340 1 O 
9603L090 

96035000 

960390 1 O 

96039020 

96039090 

960COOOO 

96050000 

9606 1 O00 

96062 1 O0 

96062200 

96062900 

96063000 

96071 100 

96071 900 

96072000 

9606 1 OÜU 

96082000 

96083 1 O0 

96083900 

960BcOOO 

96085000 
96084000 

960891 10 

96089 12 1 

96089122 

%O89 129 

96089130 

96089900 

96091 O1 O 
96091 090 

96092000 

96099010 

96099090 

96100000 

961 1001 1 
961 1 O0 19 

96 1 1 O090 

9613 1 O00 
961320 1 O 

96132090 

9613301 O 

961 33090 

96 13801 O 
96 138090 

961 39000 

9615 1 1 O0 

96 15 1900 

96 159000 

96161 O 1 O 

9615 !o90 

96 162000 

97020000 

97030000 

97050009 

97060000 

ANEXO VI1 

relativo a lo dispuesto por el apartado 4 del artículo 11 

Bulgaria suprimirá a mas tardar al final del período 
transitorio la prohibición de importar automóviles que 
tengan 10 años o más a partir de la fecha de la primera 
matriculación, clasificados en los siguientes códigos del 
arancel aduanero búlgaro: 

8.703.21.10 
8.703.22.10 
8.703.23.10 
8.703.24.10 
8.703.31.10 
8.703.32.10 
8.703.33.10 
8.703.90.10 

ANEXO VI11 

relativo a 10 dispuesto por el artículo 13 

Bulgaria suprimirá en sus importaciones de la Co- 
munidad las exacciones de efecto equivalente a dere- 
chos de aduana con arreglo al siguiente calendario: 

- A más ia.rdar 5 años después de la entrada en vi- 
gor del Acuerdo, el impuesto de importación del 10% 
sobre las importaciones de automóviles de cilindrada 
igual o superior a 2.500 cm3, clasificados en los si- 
guientes códiigos del arancel aduanero búlgaro: 

8703.23.10 
8703.24.10 

El impuesto se suprimirá progresivamente del mo- 
do siguiente: 

- un año después de la entrada en vigor del Acuer- 

- tres año:; después de la entrada en vigor del Acuer- 

- cinco años después de la entrada en vigor del 

do, el impues,to se reducirá al 8%; 

do, el impuesto se reducirá al 4%; 

Acuerdo, se eliminará el impuesto restante; 

- A más tardar 5 años después de la entrada en vi- 
gor del Acuerdo, el impuesto de importación del 5% so- 
bre las importaciones de perfumería y cosméticos 
clasificados en los siguientes códigos del arancel adua- 
nero búlgaro: 

3304 
3305 
3306 
3307 

- A más tardar el 1-1-1995, la tasa de despacho de 
aduana del 0,5% se transformará de modo que refleje 
únicamente los servicios prestados en concepto de des- 
pacho de aduana. 

ANEXO IX 

relativo a lo dispuesto por el apartado 3 del artículo 14 

1. Bulgaria suprimirá a más tardar al final del quin- 
to año después de la entrada en vigor del Acuerdo las 
licencias no automáticas sobre las exportaciones de 
productos clasificados en los siguientes códigos del 
arancel aduanero búlgaro: 
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Desperdicios y desechos de metales ferrosos 

7204.10.00 
7204.20.00 
7204.29.00 
7204.30.00 
7204.41 .O0 
7204.49.00 

Desperdicios y desechos de metales no ferrosos 

7204.00.00 
7503.00.00 
7602.00.00 
7802.00.00 
7902.00.00 
8002.00.00 

Bulgaria se reserva el derecho de sustituir dentro del 
período de 5 años las licencias no automáticas por un 
impuesto de exportación que se suprimirá con arreglo 
a lo dispuesto por el apartado 1 del artículo 14. 

2. Bulgaria sustituirá a más tardar el 1-1-1994 los 
límites máximos de exportación sobre cueros en bruto 
de bovino, ovino y caprino y pieles de porcino clasifi- 
cados en los siguientes códigos del arancel aduanero 
búlgaro: 

4101 
4102 
4103.10.00 
4 103.90.00 
4107 

por impuestos de exportación que se eliminarán a 
más tardar al final del quinto año después de la entra- 
da en vigor del Acuerdo con arreglo a ¡o dispuesto por 
el apartado 1 del artículo 14. 

ANEXO X 

Mercancías a que se hace referencia en el artículo 18 

Código de la NC Designación 

2905 43 
2905 44 

ex 3505 10 

3505 20 

3809 10 

3823 60 

Manitol 
D-glucitol (sorbitol) 
Dextrina y demás almidones y féculas 
modificados, excluidos los almidones 
y féculas esterificados o etirificados de 
la subpartida 3505 10 50 
Colas a base de almidón o de fécula, de 
dextrina u otros almidones o féculas 
modificados 
Aprestos y productos de acabado a ba- 
se de materias amiláceas 
Sorbitol, excepto el de la subpartida 
2905 44 
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I 1 I I I 
1 020713971 I 

1 

020714351 1 I I I 

I I I 1 
020713975 1 I i 1 
020714361 l I I 

I I l i I I I 

I i i II I I 

.exl 020713~~1 1 &OSOS Senideshuesodos, frescos, I 
I I ex( 020714371 1 refrigerados o Congelados 

ex1 020713385 Despojos de gansos. e x c q t o  hl9üdoS. I R I I I 
i ! I 

! I ! ! 
ex¡ 0207!4390 frescos. refrigerados 0 CW.9eIadoS 

I. - I 
- - 
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c 

Código tC 1 EnrciPcICN - 
1 . M E  - 1 010111910 lCoSaIlos que se destinon a l  matadero (2) 

oioi!1990 1 ~ ~ s  d d s  I 121 

c 

4 

ANEXO XIb 

\ ......... -. 
7 1 020311190 ( G r n e  de la  especie porcino no dcmtstico:fresco. refrigerado O J  LI~P,E 

I 1 0203i1290 1 I 

0203!2190 1 1 
020312290 1 I 
02031299D 1 I I 

cmfe i odo 

020311990 I ! I 

.- 
1 020811010 Las danás carnes y despojos comstibles I 71 
1 I I 

I 

de c8nejos h é s t  icos 

11 TR2E 1 0208~1090 I E x c g t o  de conejos daMstícos 
1 ~ 8 ! 2 0 0 0  IDe ancas de rana 

I 1 020611099 (Desaoios cancstibler de animales de la ewecie bovina I 21 l 

I -1 

t I  
1 020713100 1 Hipodos de ganso o de-poto tI8RE (3)I 
0207150io I I 

1 02081i030 De cozo..exccpto de Conejo 0 de liebre (LIME , 
1 O20813090 lLm ILISRE i 

I 

(1) Sin perjuicio de las reglas  de interpretacidn de la Nomenctaturr Combinada, la redacción de la  
descripcidn de los  productos se considerará de valor meramente indicativo, determinándose el esquema 
preferencial, en el contexto de este Anexo, por l a  cobertura de los cddigos NC. Cuando se indican códigos 
ex NC, el esquema preferencial se determinará por l a  aplicacidn del cddigo NC y de Ir correspondiente 
descripcidn, tomados conjuntamente. 

(2) Los artfculor con este cddigo CN están sujetos a l a s  condiciones establecidas en los  correspondientes 
disposiciones de l a  Comunidad. 

(3 )  Sin exacción acrícola. 
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- .  
CX O C O I i  1090 Simplemente desecodos 

OC04i9910 

( J ~ ~ T : ( , , I ~ , J  Pcpinos. frescos o ref r igerados 
1 

-161 

1 

L 

L .  1 (dcl 1G dc MYO a l  31 ár: octubre) 
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6.5 , éx i o8o7\lolO : ............................................. 
Guindos (pruius cerosus) (4) 11 ex 1 0809I2010 I fresca+- del  1 de w o  a l  1s da !ul,, . .  

11 uindos (prwus cerasus) 
frescas. del 15 de j u l i o  a l  30 de a b r i l  

....................................... 
(5)- I 9 081013010 Crotcl los negros. frescas 

I ................................... 

(4) Derecho mínimo apticable: H I N  2,2 ECU/100 kg netos. 

(5 )  Sujeto a l o s  acuerdos sobre precios minimor a l a  importación que f iguran en e l  Anexo a este Anexo. 
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ex 11.06 3090 E DESCRI PCI6N narina, sCmoli y polvo de castaiias 

Raíces de regallr . . . . . . . . . . . . . . mm . . - - - - - m- - - - - - - - - - - 
,Hígado de ganso o de p a t o  

Frutos del 9 9 -  - 
2005 9010 Frutos del g h r o  Capsicum 

I 

2007 9 9 1 0 ] ~ u r C  y p a s P -  

retas con M contenido de 

to higos y piñas1 
10 LO 50, O810 40 90, 

sin exceder del 30% 
t o  hiQos y pina$) 
10 LO SO, O810 40 90, 

803, 0804 (excep1:o higos y pina$) 
0810 LO 10, O810 40 SO, 0810 40 90, 

erecho X 

LIBRE 

(61 LOS artículos con esta partida e s t h  sujetos a \as condiciones establecidas en las correspondientes 
disposiciones de La Comunidad. 
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ANEXO XIIa 

relativo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 21 

Bulgaria suprimirá a partir de la entrada en vigor del Acuerdo las restricciones cuantitativas sobre las impor- 
taciones originarias de la Comunidad de los siguientes productos: 

Contingentes de importación para el período 01-1 1-31.05 para: 

ex 07020000 tomates de invernadero 
ex 07070000 pepinos de invernadero 

ANEXO XIIb 

relativo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 21 

Productos originarios de la Comunidad para los cuales Bulgaria expedirá automáticamente licencias de im- 
portación hasta las cantidades indicadas 

Código Designación Cantidad de base 

2401 tabaco 6.000 t 
0805.10.00 naranjas 15.320 t 
0805.20.00 mandarinas 100 t 
0803.00.00 plátanos 200 t 
2105.00.00 helado 10 t 

Podrán importarse en Bulgaria nuevas cantidades de esos productos originarios de la Comunidad dentro de 
los límites de, y con arreglo a las condiciones aplicadas a los contingentes globales búlgaros para los productos 
en cuestión. 

ANEXO XIIIa 

Lista de productos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 21 (1) 

Las importaciones en la Comunidad de los siguientes productos originarios de Bulgaria estarán sujetos a las 
concesiones que se establecen a continuación. 

Las cantidades importadas bajo el código NC a que se refiere este Anexo, con la excepción de los códigos 0104 
y 0204, estarán sujetas a una reducción de exacciones y derechos del 20% en el primer año, 40% en el segundo 
año y 60% en años sucesivos. 
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I 
5 ( 2 )  O204 (5) 13751 15001 .16251 1750 1 1875 

I 

rescos. refr igeradas o C M ~  

200 < 0203(1110 Corne de porcino d d s t i c o  1501 160 180 
0203 (2955 * I I I 

Código NC DESCRIPCIOM 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
cantidad cantidad cantidad cmtidxi cantidad 
toneladas t1mladas ta-eladas tcreladas tcreladac 

.. , 

(6) En equivalente de huevos secos ( 1  kg. de huevos ]líquidos = 0 , 2 6  kg. de huevos 
secos) e 
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Anexo de los Anexos XIb y XIIIb 

Régimen de precios mínimos a la importación de de- 
terminados frutos de baya destinados a la transfor- 

mación 

1. Se fijarán precios mínimos a la importación pa- 
ra cada año comercial, para los siguientes productos: 

0810 1010 Fresas, del 1 de mayo al 31 de julio 
0810 1090 Fresas, del 1 de agosto al 30 de abril 
0810 2010 Frambuesas 
0810 3010 Grosellas negras 
0810 3030 Grosellas rojas 
0811 2031 Frambuesas 

Los precios mínimos a la importación seran fijados 
por la Comunidad previa consulta con Bulgaria, tenien- 
do presente la evolución de los precios, las cantidades 
importadas y la marcha del mercado en la Comunidad. 

2. Los precios mínimos a la importacion se respe- 
tarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

- durante cada período trimestral del año comer- 
cial, el valor unitario medio de cada producto de los 
enumerados en el apartado 1, importados a la Comu- 
nidad, no será inferior al precio mínimo a la importa- 
ción de ese producto; 
- durante cada período de dos semanas, el valor uni- 

tario medio de cada producto de los enumerados en el 
apartado 1, importados en la Comunidad, no será infe- 
rior al 90% del precio mínimo a la importación de ese 
producto, siempre que las cantidades importadas du- 
rante ese período no sean inferiores al 4% de las im- 
portaciones anuales normales. 

3. En el caso de que no se respete alguno de estos 
criterios, la Comunidad podrá introducir medidas que 
garanticen el respeto del precio mínimo a la importa- 
ción para cada consignación del producto en cuestión 
importado de Bulgaria. 
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I 

l 

4 
N 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Cantidad Derecho Cant idnd Oerecho Cantidad Derecho Cantidad Derecho Cantidad Derecho 
toneladas 

COOICO NC DCSCRIPCION 

Ya toneladas ,,. toneladas toneladas x .!* toneladas % 

0603 1013 Flores cortadas, Fresc; s 130 16 140 12 160 o 1 60 o 170 o 

0603 1051 10.2 6.0 6.0 6.8 

10.2 G.0 Q.0 G.0 

10.2 0.n 6.8 G.8 

1960 9 2120 G 2280 U 2440 G 

12.G 8.4 0.4 8.4 

660 1 ' '::: 1 GOO1-1 710 lfi 
14.4 17.6 12.0 12.8 

## 0603 1053 

0ú03 1055 

0701 9051 Patatas 1 000 

0701 9059 

0701 9090 

o702 obto Tomates ( 2 )  6 20 

1 G.2 Tomates ( 7 )  0702 0090 

0703 1019 Cebollas 220 240 7.2 260 4.0 200 4.8 300 - 
0703 2000 n Jos E00 9.6 540 702 E90 4.0 040 4.0 600 4.0 

0707 O01 1 Peplnos G30 12.0 690 9.6 750 8.4 010 6.4 070 0.4 
.-e 

0707 O090 Pepinillos 12.0 '3.6 6.4 (1.4 6.4 

ANEXO XIIIb 

Lista de productos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 21 (1) 

Las importaciones en la Comunidad de los siguientes productos originarios de Bulgaria estarán sujetos a las concesiones que se establecen 
a continuación: 

(11 Sin perjuicio de l a s  reslas de interpretacidn de l a  llomcnclatura Combinada, l a  redacción de l o  
dcscripcidn de l o s  productos se considerar5 de valor meramente Indicativo, ~dctcrmindndosc e l  esquema 
preferencial, en e l  contexto da este Anexo, por l a  cobertura de l o s  cddieos ~ I C .  Cuando se indican cddigos 
ex UC, e l  esquema preferencial se determinará por l a  aplicación del código HC y de la correspondiente 
descr i pc Ión, tomados con Junt amente. 

( 2 )  Derecho rnfnlmo aplicable: MIN 2 ECü/100 kg netos. 

(7) Derecho rnfnimo aplicable: MIN 3,5 ECU/lM) kg netos. 

o 
O z o w m 
v) 
O 

1 



7.2 820 

14.4 230 

6.4 090 3.6 bGO 3.0 1030 3.0 

10.0 320 7.2 340 i.2 370 7.2 

14.4 

14.4 

14.4 

10.8 7.2 7.2 7.2 

10.0 7.2 72 7.2 

450 10.0 490 7.2 620 7.2 660 7.2 .my] R.4 . 1300 8.4 1360 0.4 

1.G 

0.4 

6-4 

17.0 

I 

240 1.2 260 o. 0 200 O. R 300 o. 8 

300 4.0 390 3.2 420 3.2 450 3.2 

4.n 3.2 3.2 3.2 

320 13.2 3G0 300 8.8 410 8.8 Uvas, del 15 de Jullo 
al 31 de octubre 
Las demás del 15 de 
Julio al 31 de octubr? 

Manzanas (11) 
Manzanas, distintas 
de (3)  

290 

630 

7,2 

10.4 

7.2 

20 

17.0 

1960 6.4 2130 3.6 2290 3.6 2460 3.6 

7.8 5.2 6.2 6.2 

160 5.4 1 no 3.6 190 3.6 200 3.6 

120 15 130 10 140 10 150 10 

436 13.2 473 8.0 E09 0.8 645 8.8 

0703 GOlO 750 Pimientos dulces, 
frescos 

~ 

0710 2100 

0710 2200 

0710 2900 

0710 O090 

Los demás, congelados1 

1 410 Las demás legunbres y 
hortalizas congeladas 

0711 9040 

2003 1030 

071 3 4030 LenteJas, las demás 1 220 

0002 3 1 O0 Almendras con cáscara 

Sin cáscara. 0002 3200 

0806 1019 
I 

I 

4 
w 

0000 1039 

0808 1010 

0008 1091 

0808 2010 Peras (11) I 1000 

Peras (2) 

Membrillos 

Rlbaricoques 

Melocotones 400 

0008 2039 

O8082090 l 

(12) Estos códigos NC están sujetos al régimen de importación definido en el Reglamento (CEE) n01796/81 del Consejo. 

(11) Derecho mínimo aplicable: MIN 0,45 ECü/100 kg. netos. 

(3)  Derecho mínimo apllcable: MIN 2,4 ECU/100 kg. netos. 

(2) Derecho mínim aplicable: MIN 2 ECü/lDü kg. netos. 



I 

l 

4 
P 

w 

ono9 401 1 Ciruelas (6)  4 2 3 0  12 4610 9 4990 C 5370 0 57G0 0 

0009 40 19 Ciruelas 9 90 6.4 1 O00 4.n 1170 3.2 1260 3.2 1360 3.2 

0010 1010 Fresas (6) (10) 1530 12.0 1070 9.6 -- ~ 1010 0.4 19G0 6.4 2090 6.4 

0010 1090 Fresas (10) 11.2 8.4 4.8 4.0 4.0 

665 n.o 1 0012 1000 Cerezas 

i \ l bar ico  es, 

Los demíis, frutos 
0n12 9010 conservn%s 75 12.n 

0013 4OnO secos 450 4.0 

1210 1000 Lúpulo 2 20 7.2 

1210 2000 

1209 2100 y espora4 no0 4 Semillas f ru tas  

1209 2210 3.2 

1209 2590 3.2 

1209 291 1 3.2 

1209 2990 4 

1209 9190 6. U 

1209 9999 5, 0 

1501 O 0 1  1 se dest ine a usos 3400 2.4 
Mantec de cerdo que 

indus t r ia les  

1512 1191 Aceite de g i raso l  250 O 

150 13,u 16023111 Conservas de pavo 

1602 3919 Las demás 13,G 

2001 1000 Conservas de pepino 17G0 17.6 

2002 1010 Tomates preparados C520 16.2 

2002 tono 16.7 

2002 9010 Tomates preparados 0790 1 a,2 

( 6 )  Derecho mínimo apl icable: MIN 3 ECU/lOO kg. netos. 

(10) Sujeto a l  acuerdo sobre precios mínimos contenido en e l  Anexo a l  Anexo X I  b Dala l o s  otoductos oara t ransformaclh.  

725 0.6 705 4.4 U45 4.4 905 4.4 

n2 9.6 O 9  a.4 96 0.4 103 0.4 

490 3.6 530 2.4 570 2.4 010 2.4 

240 5.4 260 3.0 200 3.0 300 3.0 

070 3 9GO 2 1020 2 1090 2 

2.4 1.0 1.0 1.0 

2.4 1.6 1.6 1.6 

2.4 1 .o 1.6 1.0 

3 2 2 2 

4.2 2.0 2.0 2.0 

4.2 2.0 2.0 2.0 

3000 1.0 4120 1.2 4430 1.2 4760 1.2 

270 01 290 E- 310 4 330 4 

1 04 10.2 177.3 (1.8 190.9 1 6.8 204,55 6.8 

10.2 6.0 6. n 0.0 

1910 13.2 2070 O. 0 2230 0.0 2390 0.0 

-- 

0DlO 14.4 7140 12.6 7460 12.0 7700 12.0 

14.4 12.6 12.0 12.6 

71 10 14.4 7430 12,G 7750 12.8 0070 12.0 
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ANEXO XIVa 

Lista de productos a los que se refiere el apartado 4 del artículo 21 (1) 

Las cantidades importadas de la Comunidad en Bulgaria con arreglo a las denominaciones arancelarias del 
Arancel Aduanero Búlgaro a las que se refiere este Anexo estarán sujetas a una reducción de los derechos apli- 
cables y de las exacciones de efecto equivalente de: 

- 10% el primero año. 
- 20% el segundo año. 
- 30% los años sucesivos. 
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(1) Sin perjuicio de los reglos para lo interprctoción del Arancel Aduoncro Búlgaro (M). t e  contiderord 
que e l  texto que designa los productos d i o  tiene valor ¡nd¡c:at¡vo. dctenninándose el P r o p r w  
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ANEXO XIVb 

G5digo 69 

~~~~-~~~~~ 

Lista de productos a los que se refire el apartado 4 del artículo 21 (1) 

rxcaiKI& 

Reproductores de rozo pura de la 1290 

Las cantidades importadas de la Comunidad en Bulgaria con arreglo a las denominaciones arancelarias del 
Arancel Aduanero Búlgaro a las que se refiere este Anexo estarán sujetas a una reducción de los derechos apli- 
cables y de las exacciones de efecto equivalente de: 

* 
exC202..20. 

exO2C2.20. 

- 5% el primer año 
- 10% el segundo año 
- 15% los años sucesivos 
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(1) Sin perjuicio de las reglas para la interpretación del Arancel Atluonero Búlgaro (hrg). se considerord 
que el t e x t o  que designa los productos sólo tiene valor indicativo. determinándose el pragrJnú 
preferencial. en e l  contexto del  presente h e x o .  mediante los ddigot MB. Cuando se indiquen cddigos E s. el progrona preferencial se determinará aplicando l o s  códigos M i 3  y la designaci6n correspondiente de 
maáo conjunto.. 
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ANEXO XVa 
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ANEXO XVb 

Servicios financieros 

Definiciones: 

Un servicio financiero es todo servicio de carácter fi- 
nanciero ofrecido por un proveedor de servicios finan- 
cieros de una de las Partes. Los servicios financieros 
incluyen las siguientes actividades: 

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 
seguros. 

1. Seguros directos (incluidos los seguros conjun- 
tos. 

i) devida 
ii) nodevida 

2. Reaseguros y retrocesión. 
3. Intermediación de seguros, como corretaje y me- 

diación. 
4. Servicios auxiliares de seguros, como asesoría, 

actuarios, evaluación de riesgos y servicios de liquida- 
ción de la reclamación. 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros 
(excluidos los seguros). 

1. Aceptación de depósitos y otros fondos reembol- 
sables del público. 

2. Préstamos de todos tipos, incluidos, entre otros, 
los créditos a los consumidores, los créditos hipoteca- 
rios, el «factoring», y la financiación de transacciones 
comerciales. 
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3. Arrendamiento financiero. 
4. Todos los servicios de pagos y transmisión de 

monedas, incluidas las tarjetas de crédito, cheques de 
viaje y giros bancarios. 

5. Garantías y compromisos. 
6. Comercio por cuenta propia de los clientes, ya 

sea en divisas, en el mercado de valores extrabursátil, 
etc., de: 

a) instrumentos del mercado monetario (cheques, 

b) divisas; 
c) productos derivados, incluidos, aunque sin limi- 

tarse a ellos, los futuros y opciones; 
d) tipos de cambio e instrumentos de tipo de inte- 

rés, incluidos los productos como créditos recíprocos 
(~~swaps>>), acuerdos de cambio a plazo, etcétera; 

facturas, certificados de depósitos, etc.); 

e) valores transferibles; 
f )  otros instrumentos negociables y activos finan- 

cieros, incluidos los lingotes; 

7. Participación en emisiones de todo tipo de valo- 
res, incluida la garantía de colocación de la emisión y 
la colocación como agente (ya sea pública o privada- 
mente) y la prestación de servicios relacionados con 
dichas emisiones. 

8. Comercio de divisas. 
9. Gestión de activos, como gestión de caja o de 

cartera, todas las formas de gestión de inversiones co- 
lectivas, gestión de fondos para pensiones, deposita- 
rios, servicios fiduciarios. 

10. Servicios de liquidación y compensación para 
activos financieros, incluidos los valores, productos 
derivados y otros instrumentos negociables. 

11. Servicios de asesoramiento y otros servicios fi- 
nancieros auxiliares sobre todas las actividades enu- 
meradas en los puntos 1 a 10, incluidos la referencia y 
análisis de créditos, la investigación y asesoramiento 
sobre inversiones y carteras, el asesoramiento sobre 
adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de 
sociedades. 

12. Suministro y transferencia de información fi- 
nanciera, y tratamiento de datos financieros y equipo 
lógico relacionado por parte de proveedores de otros 
servicios financieros. 

Quedan excluidas de la definición de servicios finan- 
cieros las siguientes actividades: 

a) Actividades realizadas por bancos centrales u 
otras instituciones públicas en ejecución de políticas 
monetarias y de tipos de cambio. 

b) Actividades realizadas por bancos centrales, or- 
ganismos o departamentos gubernamentales o institu- 
ciones públicas, por cuenta del Gobierno o con la ga- 
rantía de éste, excepto cuando estas actividades 
puedan ser realizadas por proveedores de servicios fi- 
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nancieros en competencia con dichas entidades públi- 
cas. 

c) Actividades que formen parte de un sistema esta- 
tutario de seguiidad social o de planes públicos de ju- 
bilación, excepto cuando estas actividades puedan ser 
realizadas por proveedores de servicios financieros en 
competencia con entidades públicas o instituciones 
privadas. 

ANEXO XVc 

1. Adquisición de participación que permita dis- 
poner de la mtiyona de cara a tomar decisiones u obs- 
taculizar la adopción de éstas en las sociedades que re- 
alicen actividad.es de fabricación o comercio de amas,  
municiones o equipo militar, bancos y seguros, pros- 
pección, desarrollo o extracción de recursos naturales 
del mar territorial, la plataforma continental o la zona 
económica exclusiva. 

11. Representación ante los tribunales y servicios 
jurídicos, excluido el asesoramiento jurídico en asun- 
tos comerciales. 

111. Acuerda's sobre juegos de envite, loterías, etc. 

ANEXO XVd 

1. Adquisición de tierras. 
11. Adquisición de viviendas, excepto en caso de 

que se hayan ejercido derechos de construcción o se 
haya seguido un procedimiento fijado por la ley. 

111. Poseer bienes raíces en determinadas regiones 
geográficas, tal como se establece en el apartado 3.3 
del artículo 5 de la Ley búlgara sobre la actividad eco- 
nómica de los extranjeros y sobre la protección de la 
inversión extranjera. 

ANEXO XVI 

1. El apartado 2 del artículo 67 se refiere a los si- 
guientes convenios multilaterales: 

- Protocolo relativo al Acuerdo de Madrid sobre el 
Registro Internacional de Marcas (Madrid 1989) 
- Convención internacional para la protección de 

los artistas intérpretes, productores de fonogramas y 
entidades de radiodifusión (Roma, 1961). 

2. El Consejo de Asociación podrá decidir si el 
apartado 2 del1 artículo 67 se aplicará a otros conve- 
nios multilaterales actuales o futuros, en particular el 
Acuerdo GATT-TFUPS (aspectos del derecho de propie- 
dad intelectual relacionados con el comercio). 

3. Las Partes Contratantes confirman la importan- 
cia que conceden a las obligaciones derivadas de los si- 
guientes convenios multilaterales: 

. 
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- Convenio de Berna para la protección de obras 
artísticas y literarias (Acta de París, 1971). 
- Convenio de París para la protección de la pro- 

piedad intelectual (Acta de Estocolmo, 1967 y modifi- 
cada en 1979). 
- Acuerdo de Madrid relativo al registro interna- 

cional de marcas (Acta de Estocolmo, 1967 y modifi- 
cada en 1979). 
- Tratado de Budapest sobre el reconocimiento in- 

ternacional del depósito de microorganismos para los 
fines de procedimientos de patentes (1977, modifica- 
do en 1980). 
- Tratado de cooperación sobre las patentes (Was- 

hington 1970, enmendado en 1979 y modificado en 
1984). 

t 

4. Antes de que termine la primera fase, Bulgaria 
incluirá en su legislación interna las disposiciones sus- 

tanciales del Acuerdo de Niza relativo a la clasifica- 
ción de bienes y servicios para los fines de registro de 
marcas (Ginebra 1977, modificado en 1979). 

5. A los fines del apartado 3 del presente Anexo y 
las disposiciones del apartado 1 del artículo 76, referi- 
das a la propiedad intelectual, las Partes Contratantes 
serán Bulgaria, la Comunidad Económica Europea y 
los Estados miembros, cada uno en el grado en que 
sean respectivamente competentes en los asuntos rela- 
tivos a la propiedad industrial, intelectual y comercial 
cubierta por estos convenios o por el apartado 1 del 
artículo 76. 

6. Las disposiciones del presente Anexo y las dis- 
posiciones del apartado 1 del artículo 76 referidas a la 
propiedad intelectual se entienden sin perjuicio de la 
competencia de la Comunidad Económica Europea y 
sus Estados miembros en materia de propiedad indus- 
trial, intelectual y comercial. 

LISTA DE PROTOCOLOS 

Protocolo Referido al artículo Título 

N.O 1 
N.O 2 Sobre productos CECA 
N.O 3 

N.O 4 

N.O 5 

N.O 6 
N.O 7 
N.O 8 

Sobre productos textiles y prendas de vestir 

Sobre intercambios de Productos Agrícolas transformados no contem- 
plados por el Anexo 11 del Tratado CEE 
Relativo a la definición de la noción de ((Productos originarios)) y a los 
métodos de Cooperación Administrativa 
Sobre disposiciones específicas relativas al comercio entre Bulgaria y 
España y Portugal 
Sobre asistencia mutua en materia aduanera 
Sobre concesiones con límites anuales 
Sobre cursos de agua transfronterizos 

PROTOCOLO N.O 1 

SOBRE PRODUCTOS TEXTILES Y PRENDAS DE 
VESTIR 

ARTICULO 1 

El presente Protocolo hace referencia a los produc- 
tos textiles y a las prendas de vestir (en lo sucesivo 
((productos textiles») definidos de la siguiente manera: 

- Para fines cuantitativos, los productos textiles 
son los enumerados en el Anexo 1 del Acuerdo bilateral 
entre la Comunidad y Bulgaria sobre el comercio de 
productos textiles, rubricado el 11 de julio de 1986 y 
aplicado provisionalmente desde el 1 de enero de 
1987, tal como fue modificado por el Canje de Notas 
rubricado en Bruselas el 21 de noviembre de 1991 y 
por el Canje de Notas rubricado en Bruselas el 18 de 
diciembre de 1992. 
- Para fines arancelarios, los productos textiles son 

los de la sección XI (capítulos 50 a 63) de la Nomen- 
clatura Combinada de la Comunidad y, respectivamen- 
te, del arancel aduanero búlgaro. 

ARTICULO 2 

1. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en la Comunidad a los productos textiles de la sec- 
ción XI (capítulos 50 - 63) de la Nomenclatura Combi- 
nada y originarios de Bulgaria, de conformidad con el 
Protocolo 4 del Acuerdo, se reducirán hasta que que- 
den suprimidos al término de un período de seis años 
que se iniciará con la entrada en vigor del Acuerdo, de 
la siguiente forma: 

- con la entrada en vigor del Acuerdo, a cinco sép- 

- al comienzo del tercer año, a cuatro séptimos del 

- al comienzo del cuarto año, a tres séptimos del 

timos del derecho de base; 

derecho de base; 

derecho de base; 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-sERIE c. NÚM.  36-1 

- al comienzo del quinto año, a dos séptimos del 

- al comienzo del sexto año, a un séptimo del dere- 

- al comienzo del séptimo año se eliminarán los 

derecho de base; 

cho de base; 

derechos restantes. 

2. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en Bulgaria a los productos textiles de la sección 
XI (capítulos 5063) del arancel aduanero búlgaro y ori- 
ginarios de la Comunidad, de conformidad con el Pro- 
tocolo 4 del Acuerdo, se eliminarán progresivamente, 
tal como se establece en el artículo 11 del Acuerdo. 

3. Los tipos de derechos aplicados a los productos 
compensadores importados en la Comunidad origina- 
rios de Bulgaria en el sentido del Protocolo n.O 4 del 
Acuerdo, y que resulten de operaciones en Bulgaria de 
conformidad con el Reglamento (CEE) n.O 636/82, que- 
darán eliminados en la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo. 

4. Las disposiciones del artículo 12 y del artículo 
13 del Acuerdo se aplicarán al comercio de productos 
textiles entre las Partes. 

ARTICULO 3 

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo y hasta que entre en vigor el Protocolo a que 
se hace referencia en el apartado 2 anterior, los regí- 
menes cuantitativos y otras cuestiones afines relativas 
a las exportaciones de productos textiles originarios de 
Bulgaria a la Comunidad seguirán rigiéndose por el 
Acuerdo bilateral sobre el comercio de productos texti- 
les entre la Comunidad y Bulgaria, rubricado el 11 de 
julio de 1986 y aplicado provisionalmente desde el 1 
de enero de 1987, tal como fue modificado por el Can- 
je de Notas rubricado en Bruselas el 21 de noviembre 
de 1991 y por el Canje de Notas rubricado en Bruselas 
el 18 de diciembre de 1992. Las Partes acuerdan modi- 
ficar de la forma necesaria el Acuerdo bilateral sobre 
el comercio de productos textiles antes mencionado 
para tener en cuenta la política comunitaria sobre los 
textiles después del 1 de enero de 1993. 

Por lo que se refiere a las exportaciones a la Comu- 
nidad de productos textiles originarios de Bulgaria, las 
Partes acuerdan que el apartado 2 del artículo 26 y el 
artículo 31 del Acuerdo no se aplicarán durante la vi- 
gencia del Acuerdo bilateral sobre el comercio de pro- 
ductos textiles antes citado. 

2. Bulgaria y la Comunidad se comprometen a ne- 
gociar un nuevo Protocolo sobre regímenes cuantitati- 
vos y otras cuestiones afines relativas a su comercio de 
productos textiles lo antes posible, teniendo en cuenta 
el futuro régimen que regirá el comercio internacional 
de productos textiles y que está discutiéndose en las 
negociaciones multilaterales de Ginebra. En el nuevo 

Protocolo se determinarán las modalidades y el peno- 
do en el que se eliminarán las barreras no arancela- 
rias. Este periodo será equivalente a la mitad del pe- 
riodo de integración que se acuerde en las negociacio- 
nes de la Ronda Uruguay que se iniciarán el 1 de enero 
de 1994 y en ningún caso inferior a cinco años canta- 
dos a partir del 1 de enero de 1993 o de la entrada en 
vigor del Acuerdo si tiene lugar más tarde. El nuevo 
Protocolo continuará tras la expiración del Acuerdo 
sobre productos textiles mencionado en el apartado 1. 

Teniendo' en cuenta la evolución del comercio de 
productos textiles entre las Partes, el grado de acceso de 
las exportaciones de estos productos originarios de la 
Comunidad en Bulgaria y los resultados de las negocia- 
ciones comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, 
en el nuevo Protocolo se establecerá una mejora sustan- 
cial del régimen aplicado a las importaciones en la Co- 
munidad por lo que se refiere a los niveles de importa- 
ción, tasas de crecimiento, flexibilidad para los límites 
cuantitativos y eliminación de determinados límites 
cuantitativos después de haber sido examinados caso 
por caso. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 26 y en el artículo 3 1 del Acuerdo, en el nue- 
vo Protocolo también se establecerá un mecanismo es- 
pecífico de salvaguardia para los productos textiles. Es- 
te mecanismo 110 será globalmente más restrictivo que 
el mecanismo de salvaguardia previsto en el Acuerdo 
textil a que se hace referencia en el apartado 1. 

Las restricciones cuantitativas y las medidas de 
efecto equivalente aplicadas a las importaciones de 
productos textiles comunitarios en Bulgaria se elimi- 
narán a lo largo del mismo periodo que se ha estable- 
cido para la eliminación de las restricciones cuantitati- 
vas y medidas de efecto equivalente que se aplican a la 
importación de textiles búlgaros en la Comunidad. 

3. 

4. 

ARTICULO 4 

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
no se impondrán nuevas restricciones cuantitativas o 
medidas de efecto equivalente, con excepción de lo es- 
tablecido en el Acuerdo y sus Protocolos. En ningún 
caso se aplicarán barreras no arancelarias en el Co- 
mercio de productos textiles entre la Comunidad y 
Bulgaria despu'és del período de transición establecido 
en el artículo 7 del Acuerdo. 

PROTOCOLO N.O 2 

SOBRE PRODUCTOS CECA 

ARTICULO 1 

El presente :Protocolo se aplicará a los productos 
enumerados en el Anexo 1 del presente Protocolo. 
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CAPITULO 1 

Productos del acero CECA 

ARTICULO 2 

Los derechos de aduana de importación aplicables 
en la Comunidad a los productos del acero CECA ori- 
ginarios de Bulgaria se suprimirán progresivamente 
con arreglo al siguiente calendario: 

1. cada derecho se reducirá al 80% del derecho de 
base en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo; 

2 .  se efectuarán nuevas reducciones al 60%, 40%, 
20% y 0% del derecho de base al comienzo del segun- 
do, tercero, cuarto y quinto años, respectivamente, 
tras la entrada en vigor del Acuerdo. 

ARTICULO 3 

1. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en Bulgaria a los productos del acero CECA origi- 
narios 'de la Comunidad que se enumeran en el Anexo 
11 del presente Protocolo se suprimirán en la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo. 

2 .  Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en Bulgaria a los productos del acero CECA origi- 
narios de la Comunidad que se enumeran en el Anexo 
111 del presente Protocolo se reducirán progresivamen- 
te con arreglo al siguiente calendario: 

- un año después de la entrada en vigor del Acuer- 
do todos los derechos se reducirán al 80% del derecho 
de base; 
- tres años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo todos los derechos se reducirán al 40% del de- 
recho de base; 
- cinco años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo los restantes derechos se eliminarán. 

3. Los derechos de aduana de importación aplica- 
bles en Bulgaria a los productos del acero CECA origi- 
narios de la Comunidad que se enumeran en el Anexo 
Tv del presente Protocolo se reducirán progresivamen- 
te con arreglo al siguiente calendario: 

- tres años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo todos los derechos se reducirán al 80% del de- 
recho de base; 
- cinco años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo todos los derechos se reducirán al 60% del de- 
recho de base; 
- seis años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo todos los derechos se reducirán al 45% del de- 
recho de base; 

- siete años después de la entrada en vigor del 
Acuerdo todos los derechos se reducirán al 30% del de- 
recho de base; 
- ocho años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo todos los derechos se reducirán al 15% del de- 
recho de base; 
- nueve años después de la entrada en vigor del 

Acuerdo los restantes derechos se eliminarán. 

ARTICULO 4 

1. Las restricciones cuantitativas sobre las importa- 
ciones en la Comunidad de productos del acero CECA 
originarios de Bulgaria se suprimirán en la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo. 

2 .  Las restricciones cuantitativas sobre las importa- 
ciones en Bulgaria de productos del acero CECA origi- 
narios de la Comunidad, así como las medidas de efec- 
to equivalente, se suprimirán en la fecha de entrada en 
vigor del Acuerdo. 

ARTICULO 5 

Si durante un período igual al de la excepción relati- 
va a los subsidios del apartado 4 del artículo 9, y dada 
la especial sensibilidad del mercado del acero, las im- 
portaciones de productos del acero específicos origina- 
rios de una de las partes provocan, o amenazan provo- 
car, un perjuicio grave a fabricantes nacionales de 
productos similares o perturbaciones graves de los 
mercados del acero de la otra parte, ambas partes lle- 
varán a cabo consultas inmediatas para hallar una so- 
lución apropiada. Hasta que se halle esa solución, y no 
obstante lo dispuesto en el Acuerdo y en particular en 
los artículos 31 y 34, cuando circunstancias excepcio- 
nales exijan una actuación inmediata, la parte impor- 
tadora podrá adoptar en el acto disposiciones cuan- 
titativas o de otro tipo, que sean estrictamente necesa- 
rias para resolver la situación, de conformidad con sus 
obligaciones internacionales y multilaterales. 

CAPITULO 11 

Productos del carbón CECA 

ARTICULO 6 

Los derechos de aduana de importación aplicables 
en la Comunidad a los productos del carbón CECA ori- 
ginarios de Bdgaria se suprimirán progresivamente de 
conformidad con el siguiente calendario: 

1. el 1 de enero de 1994 todos los derechos se redu- 
cirán al 50% del derecho de base; 
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2 .  el 31 de diciembre de 1995 se suprimirán los de- 
rechos restantes. 

ARTICULO 7 

Los derechos de aduana de importación aplicables 
en Bulgaria a los productos del carbón CECA origina- 
rios de la Comunidad se suprimirán progresivamente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 1  del 
Acuerdo. 

- para los productos enumerados en el Anexo 11 
del presente Protocolo, los derechos de aduana se su- 
primirán en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo; 
- para los productos enumerados en el Anexo IV 

del presente Protocolo, los derechos de aduana se re- 
ducirán progresivamente en la forma prevista en el 
apartado 3 del artículo 11 del Acuerdo. 

ARTICULO 8 

1 .  Las restricciones cuantitativas aplicables en la 
Comunidad a los productos del carbón CECA origina- 
rios de Bulgaria, así como las medidas de efecto equi- 
valente, se suprimirán a más tardar un año después de 
la entrada en vigor del Acuerdo, excepto las relativas a 
los productos y regiones descritos en el Anexo V, que 
se suprimirán a más tardar cuatro años después de la 
entrada en vigor del Acuerdo. 

2. Las restricciones cuantitativas sobre las importa- 
ciones aplicables en Bulgaria a los productos del car- 
bón originarios de la Comunidad, así como las medi- 
das de efecto equivalente, se suprimirán a la entrada 
en vigor del Acuerdo. 

CAPITULO 111 

Disposiciones comunes 

ARTICULO 9 

1.  Serán incompatibles con el buen funcionamien- 
to del Acuerdo, por cuanto puedan afectar al comercio 
entre la Comunidad y Bulgaria: 

i) todos los acuerdos de carácter cooperativo o de 
fusión entre empresas, decisiones por parte de asocia- 
ciones de empresas y prácticas acordadas entre empre- 
sas que tengan por objeto o efecto la prevención, res- 
tricción o distorsión de la competencia; 

ii) abusar por parte de una o más empresas de su 
posición dominante en los territorios de la Comunidad 

o de Bulgaria en su conjunto o en una parte sustancial 
de los mismos; 

iii) la ayuda pública en cualquier forma salvo las 
excepciones colncedidas con arreglo al tratado CECA. 

2. Toda práctica contraria al presente artículo se 
evaluará sobre la base de criterios derivados de la apli- 
cación de las normas de los artículos 65-66 del Tratado 
constitutivo de la CECA, los artículos 85-86 del Trata- 
do constitutivo de la CEE y las normas sobre ayudas 
estatales, incluyendo la legislación derivada. 

3. El Consejo de Asociación, dentro de los tres años 
siguientes a la entrada en vigor del Acuerdo, adoptará 
las normas necesarias para la aplicación de los aparta- 
dos 1 y 2 .  

4. Las Partes Contratantes reconocen que durante 
el primer quinquenio posterior a la entrada en vigor 
del Acuerdo, y sin perjuicio del inciso iii) del apartado 
1 del presente artículo, Bulgaria, por lo que respecta a 
los productos del acero CECA, podrá excepcionalmen- 
te conceder ayuda pública a los efectos de la reestmc- 
turación, siempre que: 

- lleve a la viabilidad de las sociedades que se be- 
neficien de ella en condiciones normales de mercado 
al final del periodo de reestructuración; 

- el importe y la intensidad de dicha ayuda se limi- 
ten estrictameinte a lo que sea absolutamente necesa- 
rio para restablecer dicha viabilidad y se reduzcan 
progresivamente; 
- el programa de reestructuración esté vinculado a 

una racionalización global y a la reducción de la capa- 
cidad de producción de Bulgaria. 

5. Cada Parte asegurará la transparencia en el ám- 
bito de la ayuda pública mediante un pleno y continuo 
intercambio de información a la otra Parte, incluyen- 
do el importe, la intensidad y el propósito de la ayuda 
y un plan detallado de reestructuración. 

6. En caso 'de que la Comunidad o Bulgaria consi- 
deren que una práctica particular es incompatible con 
los términos dlel apartado 1 tal como lo modifica el 
apartado 4 del presente artículo, y 

- no se halle regulada adecuadamente con arreglo 
a las nomas de aplicación mencionadas en el aparta- 
do 3, o 
- en ausencia de dichas normas, y en caso de que 

dicha práctica cause o amenace con causar un perjui- 
cio a los intereses de la otra Parte o un perjuicio im- 
portante a su industria nacional, 
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la Parte afectada podrá tomar las medidas adecuadas 
si no se halla una solución en un plazo de 30 días a 
partir del día en que se presentó la solicitud oficial. 

En caso de prácticas incompatibles con el inciso iii) 
del apartado 1 del presente artículo, dichas medidas 
adecuadas sólo podrán incluir las medidas adoptadas 
de conformidad con los procedimientos y condiciones 
establecidos por el Acuerdo General de Aranceles 
Aduaneros y Comercio y cualquier otro instrumento 
adecuado negociado bajo sus auspicios que sean apli- 
cables entre las Partes. 

ARTICULO 10 

Lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 del Acuerdo 
se aplicará al comercio de productos CECA entre los 
socios. 

ARTICULO 11 

Las Partes acuerdan que uno de los organismos es- 
peciales creados por el Consejo de Asociación será un 
Grupo de contacto que discutirá la aplicación del pre- 
sente Protocolo. 

ANEXO 1 

~ I S T A  D E  PRODUCTOS C E C  A D E L  C A R B 6 N  Y EL ACERQ 

2601 1 1  00 
2601 12 00 

2602 O0 0O 

2619 O0 10 

2701 1 1  O0 
2701 1 1  90 
2701 12 13 
2701 12 90 
270)  19 m 
2701 20 O0 

2702 i 0  03 
2702 20 00 

2704 o3 19 
2704 O0 30 

7201 10 1 1  
7207 10 19 
7201 10 3 0  
7201 10 90 
7201 20 O0 
7201 3 0  10 
7201 30 90 
7201 40 O0 

7202 1 1  20 
7202 1 1  80  
7202 99 1 1  

7203 10 O0 
7203 90 00 

7204 10 O0 
7204 21 00 
7204 29 00 
7204 30 O0 
7204 41 10 
7204 41 01 
7204 41 99 
7204 49 10 
7204 49 30 
7204 49 91 
7204 49 99 

7204 50 90 

7206 10 O0 
7206 90 O0 
7207 1 1  1 1  
7207 1 1  19 
7207 12 1 1  
7207 72 1 9  
7207 19 1 1  
7207 19 15 
7207 19 31 
7207 20 1 1  
7207 20 15 
7207 20 17 
7207 20 31 
7207 20 33 
7207 20 51 

7204 50 10 

7207 20 55 
7207 20 57 
7207 20 71 

7208 1 1  O0 
7208 12 10 
7208 12 91 
7208 12 95 
7208 12 98 
7208 13 10 
7208 13 91 
7208 13 95 
7208 13 98 
7208 14 10 
7208 14 91 
7208 14 99 
7208 21 10 
7208 21 90 
7208 22 10 
7208 22 91 
7208 22 95 
7208 22 98 
7208 23 10 
7208 23 91 
7208 23 95 
7208 23 98 

7208 24 91 
7208 24 99 
7208 31 O0 
7208 32 10 
7208 32 1 0  

7 ~ 0 e  24 '10 

7208 32 51 
7208 32 59 
7208 32 91 
7208 32 99 
7208 33 10 
7208 33 91 
7208 33 99 
7208 3 4  10 
7208 34 90 

7208 35 90 
7208 41 O0 
7208 42 10 
7208 42 30 
7208 42 51 
7208 42 59 
7208 42 91 
7208 42 99 
7208 43 10 
7208 43 91 
7208 43 99 
7208 4 4  10 
7208 44  90 
7208 45 10 
7208 45 90 
7206 90 10 

7208 35 IC 

7209 1 1  O0 
7209 12 10 
7209 12 90 
7209 13 10 
7209 13 90 
7209 14 10 
7209 14 90 
7209 21 O0 
7209 22 10 
7209 22 90 
7209 23 10 
7209 U 90 
7209 24 10 
7269 24 91 
7209 24 99 
7209 31 O0 
7209 32 10 
7209 J2 90 
7269 33 10 
7209 1 3  PO 
7209 J 4  10 
7209 34 90 
7209 41 O0 
7269 42 10 
7209 42 90 
7209 43 10 
7209 43 PO 
7209 44  10 
7209 44  90 
7209 90 10 

7210 1 1  1 0  

7210 12 1 1  
7210 12 19 
7210 20 10 
7210 31 10 
7210 39  10 
7210 4 1  10 
7210 49 10 

7210 60 1 1  
7210 60 19 
7210 7 0  31 
7210 7 0  39 
7210 90  31 
7210 90  33 
7210 90  3 5  
7210 90 39 

7210 50 10 

7219 1 1  10 7211 1 1  O0 
7211 12 10 7219 1 1  90 
7211 12 90 7219 12 10 

7219 1 ;  90 7211 19 10 '  
7211 19 91 
7211 19 99 
7211 21 O0 
721 
72 1 
721 
72 1 
721 
721 
72J 
72 J 
72 1 

721 

22 10 
22 90 
29 10 
29 91 
2999 
3 0  10 
4 J  10 
4 J  91 
49 10 
90 1 1  

72J2 10 10 
7212 10 91 
7212 21 1 1  
7212 29 1 1  
7212 30 1 1  
7212 40 10 
7212 40 91 
7212 so 3 1  
7212 50 51 
7212 60 1 1  
7212 60 91 

7213 10 00 
721J 20 O0 
7213 31 O0 
7 2 1 3  39 O 0  
7213 41 O0 
7213 49 O0 
7213 SO 10 
7213 SO 90 

7214 20 00 
7214 30 O0 
7214 40 10 
7214 40 91 
7214 40 99 
7214 50 10 
7214 50 91 
7214 SO 99 
7214 60 00 

7215 90 10 

7216 10 00 
7216 21 O0 
7216 22 O0 
7216 31 1 1  
7216 31 19 
7216 Jl 91 
7216 31 9 9  
7216 32 1 1  
7216 32 19 
7216 32 91 
7216 32 99 
7216 33 10 
7216 33 90 
7216 40 10 
7216 40 90 
7216 50 10 
7216 50 90 
7216 90 10 

7218 10 03 

7218 90 13  

7218 90 i 9  
7218 90 X, 

7218 90 ir 

7218 PO 15 

7219 11 10 
7219 IJ 90 
7219 14 10 
7219 14 90 
7219 21 1 1  
7219 21 19 
7219 21 90 
7219 22 10 
7219 22 90 
7219 23 10 
7219 23 90 
7219 24 10 
7219 24 90 
7219 31 10 
7219 31 90 
7219 32 10 
7219 32 90 
7219 33 10 
7219 33 90 
7219 3 4  10 
7219 34 90 
7219 35 10 
7219 35 90 
7219 90 1 1  

7219 90 19 

7220 1 1  O0 
7220 12 O0 
7220 20 10 
7220 90 1 1  

7220 90 31 

7221 00 10 
7221 00 90 

7222 10 1 1 
7222 10 19 
7 2 2  10 5 1  
7222 10 59 
7222 10 99 

7 U 2  40 1 1  
7222 40 .19 
7222 40 30  

7222 30 1 0  

7224 10 00 
7224 90 01 

7224 90 15 
7224 90 09 

7224 90 30 

7225 10 i o  

7225 10 99 
7225 20 1 0  
7225 20 30 
7225 30 O0 
7225 40 1 0  
7225 40 30 
7225 40 50 
7225 40 70 
7225 40 90 
7225 50 10 
7225 50 90 
7225 90 10 

7225 10 91 

7226 10 10 
7226 10 30 
7226 20 10 
7226 20 31 
7226 20 51 
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7226 20 71 , 7227 10 03 7228 10 10 
7228 10 30 7226 91 10 7227 20 00 

7226 99 1 1  7227 90 30 7228 20 19 
7226 92 10 

7226 99 31 7227 PO 80 7228 20 30 

7226 91 90 , 7227 90 10 7228 20 1 1  

ANEXO 11 

7228 30 10 7228 7 0  31 7302 10 31 
7228 30 30 7228 80 10 7302 10 39 

7302 10 90 
7302 20 00 

7228 60 1 0  7302 40 10 
7 x 8  7 0  1 0  7301 10 O0 7302 90 10 

7228 30 80 7228 80 90 

LISTA DE PRODUCTOS DEL C A R B ~ N  Y DEL ACERO CECA 

a que se hace referencia en el apartado 1 del articulo 3 
y en el articulo 7 del Protocolo nQ 2 

2602 O000 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los 
minerales de hierro manganesiferos con un contenido de 
manganeso, en peso sobre producto seco, superior o igual al 
20% 

ex 7201 1000 - Fundicion en bruto sin alear con un conten 
inferior o igual al 0.5% en peso 

7201 1011 --- Con un contenido de silicio no superior 
7201 1019 --- Con un contenido de siI.icio superior al 

do de fbsforo 

al 1% en peso 
1% en peso 

7201 1030 -- Con un peso del 1% inclusive al 0,4% exclusive, en peso, 

7201 1090 -- Con menos del 0 , l X  en peso de manganeso 
de manganeso 

ex 7201 3000 - Fundición en bruto aleada 
7201 3010 -- Con el 0,3% inclusive al 1% inclusive en peso de titanio 

y del 0 . 5 %  inclusive al 1% inclusive de vanadio 

7201 4000 - Fundición especular 
ex 7208 2400 De espesor inferior a 3 mm 

7208 2410 --- Destinados al relaminado 
--- Los demás 

7200 2491 ---- Decapados 
7208 2499 --- Los demás 
7208 3100 -- Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, 

de anchura inferior o igual a 1.250 mm y de espesor 
superior o igual a 4 mm, sin inotivos en relieve 

J 

ex 7208 3300 -- Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm, pero 
inferior o igual a 10 mm 

7208 3310 --- Con motivos en relieve 
--- Los demás, de espesor: 

7208 3391 ---- Superior o igual a 2.050 mm 
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ex 7208 3500 -- Los demás, de espesor inferior a 3 mm 
7208 3590 --- De espesor inferior a 2 mm 
7208 4100 -- Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, 

de anchura lnfer ior o igua 1 a 1.250 mm y de espesor 
superior o igual a 4 mm, sin motivos en relieve 

ex 9208 4200 -- Los demás, de espesor superior a 10 mm 
7208 4210 --- Con motivos en relieve 

ex 7208 4400 -- Los demas, de espesor superior o igual a 3 mm, pero 
J inferior o igual a 4.75  mm 

7208 4410 --- Con motivos en relieve 
ex 7208 4500 -- LOS demás, de espesor inferior a 3 mm 

7208 4510 --- Los demás, de espesor superior o igual a 2 mm 

ex 7208 9000 -- Los demas 
7208 9010 --- Simplemente tratados en la superficie o simplemente 

cortados en forma distinta de la cuadrada o rectangular 
ex 7209 1200 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 

7209 1210 --- Llamados magnéticos 
ex 7209 1300 -- De espesor superior a 0 . 5  mm pero inferior o igual a 3 mm 

7209 1310 --- Llamados magnéticos 
ex 7209 1400 -- De espesor inferior a 0.5 mm 

7209 1410 --- Llamados magnéticos 
7209 1490 --- Los demás (excluidos los llamados magnéticos) 

ex 7209 4300 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm, pero inferior O 
igual a 1 mm 

7209 4310 --- Llamados magnéticos 
ex 7209 4400 -- De espesor inferior a 0 , 5  mm 

ex 7210 2000 - Ernplornados, Incluidos los revestidos con una aleación de 

7210 2010 -- Simplemente tratados en la superficie o simplemente 

7209 4410 --- Llamados magnéticos 

plomo y estaño 

cortados en forma distinta de la cuadrada o rectangular 

ex 7210 3100 - De acero de espesor inferior a 3 mm y con un limite 
minimo de elasticidad de 275 MPa, o de espesor superior o 
igual a 3 mm y con un límite mÍnimo de elasticidad de 355 
MP a 

7210 3110 --- Simplemente tratados en la superficie o simplemente 
cortados en forma distinta de la cuadrada o 
rectangular 

ex 7210 3900 -- Los demas 
7210 3910 --- Simplemente tratados en la superficie o simplemente 

cortados en forma distinta de l a  cuadrada o rectangular 
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ex 7218 9000 - Los demas 
-- De sección transversal cuadrada o rectangular 
--- Laminados u obtenidos por colada continua 
c--- De anchura inferior a dos veces el espesor, que Contengan 

en peso: 
7218 9050 --- Laminados u obtenidos por colada continua 

ex 7219 1200 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o 
igual a 10 mm 

7219 1210 --- Que contengan el 2.5% o mas en peso de niquel 
7219 1290 --- Que contengan menos del 2.5% err peso de níquel 

ex 7219 1300 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior o igual 
a 4,75 mm 

7219 1310 --- Que contengan el 2.5% o más en peso de niquel 
7219 1390 --- Que contengan menos del 2.5% err peso de níquel 

ex 7219 1400 -- De espesor inferior a 3 mm 
7219 1410--- Que contengan el 2.5% o mas en peso de níquel 

7222 3010 -- Laminadas o extrudidas en caliente, simplemente chapadas 
ex 7222 3000 - Las demas barras 

ex 7222 4000 - Perfiles 
-- Simplemente laminados o extrudidos en caliente 

Que contengan menos del 2.5% en peso de níquel 
7222 4011 --- Que contengan e l  2,5% o más en peso de niquel 
7222 4019 --- 
7222 4030 --- Laminadas o extrudidas en caliente, simplemente chapadas 

7224 1000 - Lingotes u otras formas primarias 
. .  ex 7224 9000 - Los demás 

-- De sección transversal cuadrada o rectangular 
--- Laminados en caliente u obtenidos por colada continua 
--Y- De anchura inferior al doble del espesor 

7224 9001 ----- De acero rápido 
7224 9009 ----- LQS demás 
7224 9015 ---- Los demás -- Los demás 

7224 9030 --- Laminados en caliente u obtenidos por colada continua 
ex 7225 1000 - De acero magnético al silicio 

7225 1010 -- Laminados en caliente 
ex 7225 5000 - Los demás, simplemente laminados en frío 

7225 5010 -- Que contengan menos del 0.6% tsn peso de silicio y del 

7225 5090 -- Los demas 
0.3% a l  1% inclusive en peso de aluminio 

ex 7225 9000 - Los demás 
7225 9010 -- Simplemente tratados en ia superficie, incluido e l  

chapado, o simplemente cortados de forma distinta de la 
cuadrada o rectangular 
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ex 7226 1000 - De acero magnético al silicio 
7226 1010 -- Simplemente laminados en caliernte 
7226 1030 -- De anchura superior a 500 mm 

-- Simplemente laminados en f r í o  
7226 2031 --- De anchura superior a 500 mm 

-- Los demás 
--- De anchura superior a 500 mm 

7226 2051 ---- Simplemente tratado en la superficie, incluido e l  chapado 
--- De anchura superior a 500 mm ---- Simplemente tratado en la $uperf icie, incluido e¡ chapado 

-- Los demás 

ex 7226 2000 - De acero rápido 

7226 2071 ----- Laminados en caliente, simplemente chapados 
ex 7226 9100 -- Simplemente laminados en caliente 

7226 9110 --- De espesor superior o igual a 4,75 mm 

ex 7226 9200.-- Simplemente laminados en f r i o  
7226 9210 --- De anchura superior a 500 mm 

ex 7226 9900 - Los demás 
--- De anchura no superior a 500 mm 
---- Simplemente tratados en la superficie, incluido el 

chapado 
7226 9931 ----- Laminados en caliente, simplemente chapados 
7227 1000 - De acero rápido 
7227 2000 - De acero sílico-manganoso 

ex 7227 9000 - Los demás 
7227 9010 -- Que contenga 0.0008% o más, en peso, de boro Sin que 

ningún otro elemento alcance el contenido mínimo de la 
nota 1 f )  del presente capitulo 

7227 9030 -- Que contenga menos del 0,35% en peso de carbono, del 0 . 5  
al 1.2% inclusive de manganeso y del 0.6 al 2.3% 
inclusive de silicio 

ex 7228 1000 - Barras de acero rápido 
-- Las demás 

7228 1010 -- Simplemente laminadas o extrudidas en caliente 

7228 1030 -- Laminadas o extrudidas en caliente, simplemente chapadas 
b 

Y’ 
ex 7228 2000 - Barras de acero sílico-manganoso 

-- Simplemente laminadas o extrudidas en cal 
7228 2011 --- De sección rectangular, laminadas en las 
7228 2019 --- Las demás 
7228 2030 --- Laminadas o extrudidas en caliente, simp 

ex 7228 3000 - L a s  demás barras, simplemente laminadas 

7228 3010 -- De sección circular, con diámetro igual O 

-- Las demás 

cal iente 

ente 
cuatro caras 

emente chapadas 
o extrudidas en 

superior a 80 mm 
7228 3030 -- De sección rectangular, laminadas en las cuatro caras 
7228 3080 -- Las demas 
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ex 7228 6000 - Las demas barras 
7228 6010 -- Laminadas o extrudidas en caliente, simplemente chapadas 

ex 7228 7000 - Perfiles 
7228 7010 -- Simplemente laminados o extrudidols en caliente 
7228 7031 --- Laminados o extrudidos en caliente, simplemente chapados 

-- Los demas 
--- Los demas 

- Barras huecas para perforación (Bulgaria) 
ex 7228 80 - Barras huecas para perforación (NC:) 

7228 8010 -- De aceros 
7228 8090 -- Las demás 
7228 8090 -- De aceros 

ex 7302 1000 - Carriles 
-- Los demás 
--- Nuevos 

7302 1031 ---- De peso 
7302 1039 ---- De peso 
7302 1090 --- Usados 

a I eados 
(Bulgaria) 
sin alear (NC) 

igual o superior a 20 kg  por metro lineal 
inferior a 20 kg por metro lineal 

7302 2000 - Traviesas 
ex 7302 4000 - Bridas y placas de asiento 

7302 4010 -- Laminadas 
ex 7302 9000 - Los demás 

7302 9010 -- Contracarriles 

ANEXO 111 

LISTA DE PRODUCTOS DEL C A R B ~ N  Y DEL ACERO CECA 

a que se hace referencia en el apartado 2 del articulo 3 
del Protocolo nQ 2 

ex 7202 9900 -- Las demás 
--- Ferrofósforo 

7202 9911 ---- Con mas del 3% pero menos del l!5% en peso de fósforo 

7206 9000 - LOS demás 
7208 1100 -- De espesor superior a 10 rnm 

ex 7208 1400 -- De espesor inferior a 3 mm 
7208 1410 --- Que se destinen 8.1 relaminado 

7208 1491 ---- Decapados 
7208 1499 ----- Los demás 

--- Los demás 
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ex 7208 2100 - De espesor super ior  a 10 mm 
7208 2110 --- Con motivos en r e l i e v e  
7208 2190 --- Los demás 

ex 7208 3200 -- Los demás, de espesor super ior  a 10 mm 
7208- 321 O --- Con mot ivos en r e l i e v e  

--- Los demás, de espesor: 
7208 3230 ---- Superior a 20 mm 

---- Superior a 15 mm, s i n  exceder de 20 mm, de anchura: 
7208 3551 ----- Igual  o super ior  a 2.050 
7208 3259 ----- I n f e r i o r  a 2.050 mm 

ex 7208 3300 -- Los demás, 
i n f e r i o r  o 

--- Los demas, 
7208 3399 ---- l n f e r  i o r  a 

ex 7208 3400 -- Los demás, 
i n f e r i o r  a 

7208 3410 --- Con mot ivos 
7208 3490 -- Los demás 

de espesor super ior  o igual  a 4.75 mm pero 
igual  a 10 mm 
de anchura: 
2.050 mm 

de espesor super ior  o igual  a 3 mm pero 
4.75 mm 
en re1  ieve 

ex 7208 3500 -- Los demás, de espesor i n f e r i o r  a 3 mm 
7208 3510 --- Los demás, de espesor igua l  o sLper ior  a 2 mm 

ex 7208 4200 -- Los demás, de espesor super io r  a 10 mm --- Los demás, de espesor: 

---- Superior a 15 mm s i n  exceder de 20 mm. de anchura: 
7208 4230 ---- Superior a 20 mm ' ' 

7208 4251 ----- Igual  o super ior  a 2.050 mm 
7208 4259 ----- I n f e r i o r  a 2.050 mm 

7208 4291 ----- Igual  o super ior  a 2.050 mm 
7208 4299 ----- I n f e r i o r  a 2.050 mm 

--- Superior a 10 mm pero s i n  exceder de 15 mm, de anchura: 

ex 7208 4300 -- Los demas, de espesor super ior  o igual  a 4.75 mm Pero 
i n f e r i o r  o igual  a 10 mm 

7208 4310 --- Con mot ivos en r e l i e v e  
--- Los demás, de anchura: 

7208 4391 ---- Igual  o super ior  a 2.050 mm 
7208 4399 ---e I n f e r i o r  a 2.050 mm 

ex 7208 4400 -- Los demás, de espesor super ior  o igual  a 3 mm Pero 
i n f e r i o r  o igual  a 4,75 mm 

7208 4490 --- Los demás 

ex 7208 4500 -- Los demás. de espesor i n f e r i o r  a 3 mm 
7208 4590 --- De espesor i n f e r i o r  a 2 mm 

ex 7209 2200 -- De espesor super ior  a 1 mm pero i n f e r i o r  a 3 mm 
7209 2210 --- Llamados magnéticos 
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ex 7209 2300 -- De espesor superior o igual a 0,5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm 

7209 2310 --- Llamados magnéticos 
ex 7209 2400 -- De espesor inferior a 0 , 5  mm 

7209 2410 --- Llamados magnéticos 
7209 2491 ---- De espesor igual o superior a 0,35 mrn pero inferior a 0.5 

7209 2499 ---- De espesor inferior a. 0,35 mrn 

--- Los demás (excluidos los 1lamado:s magnéticos) 

mrn 

ex 7209 3200 -- De espesor superior a 1 mm pero iiiferior a 3 mm 
7209 3310 --- Llamados magnéticos 

ex 7209 3300 -- De espesor igual o superior a 0,5 mm pero igual o 
inferior a 1 mm 

7209 3310 --- Llamados magnéticos 
ex 7209 3400 -- De espesor inferior a 0,5 mm, 

7209 3410 --- Llamados magnéticos 
7209 3490 --- Los demás (excluidos los llamados magnéticos) 

7209 4100 -- De espesor igual o superior a 3 mni 

ex 7209 4200 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 
7209 4210 --- Llamados magnéticos 

ex 7209 9000 -- Los demás 
7209 9010 --- Los demás (excluidos los llamados magnéticos) 

ex 7209 9000 -- Los demás 
7209 9010 -- Simplemente tratados en la superficie o simplemente 

cortados de forma distinta a la cuadrada o rectangular 

ex 7210 5000 - Revestidos de Óxido de cromo o de cromo y Óxidos de cromo 
cortados de forma distinta a la cuadrada o rectangular 

7210 5010 -- Simplemente tratados en l a  superficie o simplemente 

ex 7210 6000 - Revestidos de aluminio 
-- Simplemente tratados en la superficie o simplemente 

cortados de forma distinta a la cuadrada o rectangular 
7210 6011 --- Revestidos de aleaciones aluminio-cinc 
7210 6019 --- Los demás 

ex 7212 5000 - Revestidos de otro modo 
-- De anchura superior a 500 mm 
--- P I omados 

7212 5031 ---- Simplemente tratados en la superficie 
--- Los demás 

7213 2000 - De aceras de fácil mecanlzación 
7213 3100 - De sección circular y diametrp inferior a 14 mm 

7218 1000 - Lingotes u otras formas primarias 
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ex 7218 9000 - Los demas 
-- De sección transversal cuadrada o rectangular 
--- Laminados u obtenidos por colada continua 
---- De anchura inferior a dos veces el espesor. que contengan 

en peso: 
7218 9011 ----- E l  2.5% o más de níquel 
7218 9013 ----- Menos del 2.5% de níquel 

---- Los demás. que contengan en peso: 
L 7218 9015 ----- E l  2.5% o mas de níquel 

7210 9019 ----- Menos del 2.5% de níquel 

ex 7219 1400 -- De espesor inferior a 3 mm 
7219 1490 --- Que contengan menos del 2.5% en peso de niquel 

ex 7219 2100 -- De espesor superior a 10 mm 
7219 2111 --- 
7219 2119 --- 
7219 2190 --- 

ex 7219 2200 -- 
7219 2210 --- 
7219 2290 --- 

ex 7219 2300 -- 
7219 2310 --- 
7219 2390 --- 

ex 7219 2400 -- 
7219 2410 --- 
7219 2490 --- 

ex 7219 3100 -- 
7219 3110 --- 
7219 3190 --- 

ex 7219 3200 -- 
7219 3210 --- 
7219 3290 --- 

ex 7219 3300 -- 
7219 3310 --- 
7219 3390 --- 

ex 7219 3400 -- 
7219 3410 --- 
7219 3490 --- 

ex 7219 3500 -- 
7219 3510 --- 
7219 3590 --- 

Superior a 13 mm 
Superior a 10 mm sin exceder de 13 mm 
Que contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o 
igual a 10 mm 

Que contengan el 2.5% o más en peso de níquel 
Que contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

De espesor super ior o igua I a 3 mm pero infer ior o igua I 
a 4.75 mm 

Que 
Que 

De 
Que 
Que 

De 
Que 
Que 

De 
mm 

Que 
Que 

De 
Que 
Que 

De 

contengan el 2,5% o mas en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

3 mm de espesor 
contengan el 2.5% o mas en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

espesor superior o igual a 4 75 mm 
contengan el 2.5% o mas en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

espesor super ior o igua I a 3 mm pero infer ior a 4.75 

contengan e l  2,5% o más en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 
contengan el 2.5% o mas en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o 
igual a 1 mm 

Que 
Que 

De 
Que 
Que 

contengan el 2.5% o mas en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de níquel 

espesor inferior a 0.5 mm 
contengan el 2.5% o mas en peso de níquel 
contengan menos del 2.5% en peso de niquel 

- 93 - 



CONGRESO 25 DEI OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. NÚM. 36-1 

ex 7219 9000 - Los demás 
-- Simplemente tratados en la superficie, incluido e l  

chapado, o simplemente corfadc6 en forma distinta de la 
cuadrada o rectangular 

7219 9011 --- Que contengan e l  2.5% o más en peso de níquel 
7219 9019 --- Que contengan menos del 2,5% en peso de níquel 

7220 1100 - De espesor superior o igual a 4,75 mm 
7220 1200 -- De espesor inferior a 4,75 mm 

ex 7220 2000 -- Simplemente laminados en frío 
7220 2010 -- De anchura superior a 500 mm 

ex 7220 9000 -- Los demás 
-- De anchura superior a 500 mm 

7220 9011 --- Simplemente tratados en la superficie, incluido el chapado 
-- De anchura no superior a 500 mm 
--- Simplemente tratados en la superficie, incluido el chapado 

7220 9031 ---- Laminados en caliente, simplemeinte chapados 
ex 7222 1000 - Barras simplemente laminadas o extrudidas en caliente 

-- De sección circular con diámetro igual o superior a 80 
mm, que contengan en peso: 

7222 1011 --- E l  2.5% o más de niquel 
7222 1019 --- Menos del 2,5% de niquel 

-- Las demás, que contengan en peso: 
--- E l  2.5% o mas de niquel 

7222 1051 ---- De sección rectangular, laminadas en las cuatro caras 
7222 1059 ---- Las demás 
7222 1099 --- Menos del 2.5% de níquel 

ex 7225 1000 - De acero rnagnetico al silicio 
-- Laminados en frío 

7225 1091 --- De grano orientado 
7225 1099 --- De grano sin orientar 

ex 7225 2000 - De acero rApido 
7225 2010 -- Simplemente laminado 

-- Los demás 
7225 2030 --- Simplemente tratados en la superficie, incluido el 

chapado, o simplemente cortados en forma distinta de la 
cuadrada o rectangular 

7225 3000 - Los demás, simplemente laminados e:n caliente, enrollados 
ex 7225 4000 - Los demás, simplemente laminados e!n caliente, sin enrollar 

7225 4010 -- De espesor superior a 20 mm 
7225 4030 -- De espesor superior a 15 mm sin eixceder de 20 mm 

gual o superior a 4,7'5 mm sin exceder de 15 qm 
gual o superior a 3 nim pero inferior a 4.75 mm 
nferior a 3 mm 

7225 4050 - De espesor 
7225 4070 -- De espesor 
7225 4090 -- De espesor 

ex 7226 2000 - De acero rap 
7226 2010 -- Simplemente 

do 
laminados en caliente 
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7226 9190 -- De espesor 

25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. N Ú M .  36-1 

laminados en caí iente 
nferior a 4.75 mm 

ex 7226 9200 -- Simplemente laminados en frio 
7226 9210 -- De anchura superior a 500 mm 

ex 7226 9900 - Los demás 
--- De anchura superior a 500 mm 

7226 9911 ---- Simplemente tratados en la superficie, incluido el 
c ha pado 

ex 7227 9000 - Los demás 
7227 9080 - Los demas 

ANEXO IV 

LISTA DE PRODUCTOS DEL CARB6N Y DEL ACERO CECA 

a que se hace referencia en el apartado 3 del articulo 3 
y el artículo 7 del Protocolo ne 2 

2601 1100 -- Sin aglomerar 
2601 1200 -- Aglomerados 

ex 2619 O000 - Escorias (excepto las granuladas), baticluras Y demás 
desperdicios de la siderurgia 

2619 O010 - Polvo de altos hornos 
ex 2701 1100 -- Antracitas 

2701 1110 --- Con un contenido de materias volátiles (calculado sobre 
producto bruto seco, sin materias minerales) no superior 
al 10% 

2701 1190 --- Las demás 

ex 2701 1200 -- Hulla bituminosa 
2701 1210 --- Hulla coquizable 
2701 1290 --- Las demás 
2701 1900 -- Las demás hullas 
2701 2000 -- Briquetas. Ovoides y combustibles sólidos similares 

obtenidos de la hulla 

2702 1000 - Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar 
2702 2000 - Lignitos aglomerados 

ex 2704 O000 - Coques y semicoques de hulla, de lignito o de turba, incluso 
aglomerados; carbón de retorta 

- Coque y semicoque de hulla 
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2704 O019 -- Los demás 
2704 0030 -- Coque y semicoque de lignito 

7201 2000 - Fundición en bruto sin alear con un contenido de fbSfOrO 
superior al 0.5% en peso 

ex 7201 3000 - Fundición en bruto aleada 
7201 3090 -- Los demás 

ex 7202 1100 - Con un contenido de carbono superior al 2% en peso 
7202 1120 --- De granulometria no superior a 5 mm y con un contenido de 

7202 1180 --- Los demás 
manganeso superior al 65% en poso 

7203 1000 - Productos férreos obtenidos por reducción directa de 
minerales de hierro 

7203 9000 - Los demás 
7204 1000 - Desperdicios y desechos. de fundición 
7204 2100 -- De acero inoxidable ' . 

7204 2900 -- Los demás 
7204 3000 - Desperdicios,y desechos, de hierro o de acero estañado 

ex 7204 4100 - Torneaduras, virutas, limaduras (de limado, de aserrado o de 
rectificado) y recortes de estampado o de corte, incluso en 
paquetes 

7204 4110 --- Torneaduras, virutas, limaduras (de limado, de aserrado o 
de rectificado) 

--- Recortes de estampado o de corte: 
7204 4191 ---- En paquetes 
7204 4199 ---- Los demas 

ex 7204 4900 -- Los demás 
7204 4910 --- Otros recortes 

--- Los demás 
7204 4930 ---- En paquetes 

---- Los demás 
7204 4991 ----- Sin t r i a r ,  ni clasificar 
7204 4999 ---- Los demás 

ex 7204 5000 - Lingotes de chatarra 
7204 5010 -- De aceros aieados 
7204 5090 -- Los demás (excluido el acero aleádo) 
7206 1000 - Lingotes 

ex 7207 1100 -- De sección transversal cuadrada o rectangular y de 
anchura inferior al doble del espesor: 

--- Laminados u obtenidos por colada continua 
7207 1 1 1 1  ---- De acero de fácil mecanización 
7207 1119 ---- Los demás 
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ex 7207 1200 -- Los demás, de sección transversal rectangular --- Laminados u obtenidos por colada continua 
7207 1211 ---- De espesor igual o superior a 50 mm 
7207 1219 ---- De espesor inferior a 50 mm 

ex 7207 1900 - Los demas 
--- De sección transversal circular o poligonal 
---- Laminados u obtenidos por colada continua 

7207 1911 ----- De acero de fácil mecanización 
7207 1915 ----- Los demas 

--- Desbastes de perfiles 
7207 1931 ---- Laminados u obtenidos por colada continua 

ex 7207 

7207 

7207 
7207 

7207 
7207 

7207 

7207 

7207 

2000 - Con un contenido de carbono, superior o igual al 0.25% en 

-- De sección transversal cuadrada o rectangular y de 

-e- Laminados u obtenidos por colada continua 

----- Los demás, que contengan en peso: 

peso 

anchura inferior al doble del espesor 

201 1 ----- De acero de fácil mecanización 
2015 ------ E l  0,25% o más, pero menos del 0.6% de carbono 
2017 ___--- E l  0,6% o más de carbono 

-- Los demás de sección transversal rectangular Y de anchura 

--- Laminados u obtenidos por colada continua 
inferior al doble del espesor 

2031 ---- De espesor igual o superior a 50 mm 
2033 ---- De espesor inferior a 50 mm 

--- De sección transversal circular o poligonal 
---- Laminados u obtenidos por colada continua 
---- Los demás 

2051 ----- De acero de fácil mecanización 
2055 ----- Con el 0.25% o mas, pero menos del 0.6%, en peso, de . 

2057 ----- Con el 0 .6% o más, en peso, de carbono 
carbono 

ex 7207 2000 - Con un contenido de carbono superior o igual al 0.25% en 
peso 

-- Desbastes de perfiles 
7207 2071 --- Laminados u obtenidos por colada continua 

8 X  7208 1200 -- De espesor superior o igual a 4,75 mm pero inferior o 
igual a 10 mm 

7208 1210 --- Que se destinen al relaminado 
7208 1291 ---- Con motivos en relieve 
7208 1295 ----- Decapados 
7208 1298 ----- Los demás 

--- Los demás 

---- Los demás 

ex 7208 1300 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior o igual 
a 4.75 mm 

7208 1310 --- Que se destinen al relaminado 
--- Los demás 
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7208 1391 ---- Con motivos en relieve 

7208 1395 ----- Decapados 
7208 1398 ----- Los demas 

---- Los demas 

ex 7208 2200 -- De espesor superior o igual ii 4,75 mm pero inferior o 
igual a 10 mm 

7208 2210 --- Que se destinen al relaminado 
7208 2291 ---- Con motivos en relieve 

7208 2295 ----- Decapados 
7208 2298 ----- Los demás 

--- Los demás 
---- Los demás 

ex 7208 2300 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 
mm 

--- Los demás 

---- Los demás 

7208 2310 --- Que se destinen al relaminado 
7208 2391 ---- Con motivos en relieve 
7208 2395 ----- Deca padoc 
7208 2398 ----- Los demás 

7209 1100 -- De espesor superior o igual a 3 imm 

ex 7209 1200 -- De espesor superior a '1 'mm pero inferior a 3 mm 
7209 1290 --- Los demás (excluidos los llamados magneticos) 

ex 7209 1300 -- De espesor igual o superior a 0 , 5  mm pero inferior a 1 mm 
7209 1390 --- Los demas (excluidos los llamados magnéticos) 

7209 2100 -- De espesor igual o superior a 3 mm 

ex 7209 2200 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 
7209 2290 --- Los demas (excluidos los llamados magnéticos) 

ex 7209 2300 -- De espesor igual o superior a 0 . 5  mm pero inferior a 1 mm 
7209 2390 --- Los demas (excluidos los llamados magneticos) 

7209 3100 -- De espesor igual o superior a 3 imm 

ex 7209 3200 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm 
7209 3290 --- Los demas (excluidos los llamados magneticos) 

ex 7209 3300 -- De espesor igual o superior a 0.5 mm pero inferior a 1 mm 
7209 3390 --- Los demas (excluidos los llamados magnéticos) 

ex 7209 4200 -- De espesor superior a 1 mm pero i n f e r i o r  a 3 mm 
7209 4290 --- Los demas (excluidos los Ilamad'os magnéticos) 

ex 7209 4300 -- De espesor igual o superior a 0,!5 mm pero inferior a 1 mm 
7209 4390 --- Los demas (excluidos los llamados magnéticos) 

- 98 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. N Ú M .  36-1 

ex 7210 1100 -- De espesor superior o igual a 0,5 mm 
7210 1110 --- Simplemente tratados en la superficie 

cortados de forma distinta a la cuadrada o 

ex 7210 1200 -- De espesor superior o igual a 0,5 mm 
--- Simplemente tratados en la superficie 

cortados de forma distinta a la cuadrada o 
7210 1211 ---- Hoja I ata 

- 7210 1219 ---- Los demás 
ex 7210 4100 -- Ondulados 

J 7210 4110 --- Simplemente tratados en la superficie 
cortados de forma distinta a la cuadrada o 

ex 7210 4900 -- Los demás 
7210 4910 --- Simplemente tratados en la superficie 

cortados de forma distinta a l a  cuadrada o 

o simplemente 
rectangular 

o simplemente 
rectangular 

o simplemente 
rectangular 

o simplemente 
rectangular 

ex 7210 7000 -- Pintados, barnizados o revestidos de plástico 
--- Simplemente tratados en la superficie o Simplemente 

7210 7031 --- Hojalata y productos, niquelados o cromados con Óxidos de 

7210 7039 --- Los demás 

cortados de forma distinta a la cuadrada o rectangular 

cromo o con cromo y Óxidos de cromo, barnizados 

ex 7210 9000 - Los demás 
-- Los demas 
--- Simplemente tratados e n  la superficie, incluido el 

chapado, o simplemente cortados e n  forma distinta de la 
cuadrada o rectangular 

7210 9031 ---- Chapados 
7210 9033 ---- Estafiados o impresos 
7210 9035 ---- Niquelados o cromados 
7210 9039 ---- Los demás 
7210 9090 --- Los demás 
7211 1100 -- Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas. 

de anchura superior a 15.0 mm y de espesor superior o 
igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve 

ex 7211 1200 -- Los demás, de espesor superior o igual a 4,75 mm 
7211 1210 --- De anchura superior a 500 mm 
7211 1290 --- De anchura no superior a 500 mm 

7211 1910 --- De anchura superior a 500 mm 
7211 1991 ---- De espesor igual o superior a 3 mm pero inferior a 4.75 

7211 1999 ---- De espesor inferior a 3 mm 

7211 2100 -- Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas. 
de anchura superior a 150 mm y de espesor superior O 
igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve 

ex 7211 1900 -- Los demás 
--- De anchura no superior a 500 mm 

mm 

- 99 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. N Ú M .  36-1 

ex 7211 2200 -- Los demás, de espesor superior c) igual a 4.75 mm 
7211 2210 --- De anchura superior a 500 mm 
7211 2290 --- De anchura no superior a 500 mnn 

ex 7211 2900 -- Los demas 
7211 2910 --- De anchura superior a 500 mm 
7211 2991 ---- De espesor igual o superior a 3 mm pero inferior a 4.75 

721 1 2999 ---- De espesor inferior a 3 mm 

--- De anchura no superior a 500 mml 

m 

ex 7211 3000 - Simplemente laminados en frÍo, de espesor inferior a 3 mm 
con un limite minimo de elasticid,ad de 275 MPa, o de espesor 
superior o igual a 3 mm y con un limite minimo de 
elasticidad de 355 MPa 

7211 3010 -- De anchura superior a 500 mm 

ex 7211 4100 -- Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en peso 
7211 4110 --- De anchura superior a 500 mm 
7211 4191 ---- Enrollados, para fabricar hojalata 

--- De anchura no superior a 500 mmi 

ex 7211 4900 -- Los demas 
7211 4910 -- De anchura superior a 500 mm 

ex 7211 9000 -- Los demas 
-- De anchura superior a 500 mm 

7211 9011 --- Simplemente tratados en la superficie 

ex 7212 1000 - Estañados 
7212 1010 -- Hojalata simplemente tratada en la superficie 

-- Los demas 
--- De anchura superior a 500 mm 

7212 1091 ---- Simplemente tratados en la suplerficie 

ex 7212 2900 - Los demas 
--- De anchura superior a 500 mm 

7212 2911 ---- Simplemente tratados en la superficie 

ex 7212 3000 - Galvanizados de otro modo 
-- De anchura superior a 500 mm 

7212 3011 --- simplemente tratados en la superficie 

ex 7212 4000 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico 
7212 4010 -- HoJalata simplemente barnizada 

-- Los demás 
--- De anchura superior a 500 mm 

7212 4091 ---- Simplemente tratados en la superficie 

ex 7212 6000 - Chapados 
-- De anchura superior a SO0 mm 

7212 6011 --- Simplemente tratados en la superficie 
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-- De anchura no superior a 500 mm 
--- Simplemente tratados en la superficie 

7212 6091 ---- Laminados en caliente, simplemente chapados 
7213 1000 - Con muescas. cordones, huecos o re1 ieves producidos en el 

7213 3900 - Los demás 
7213 4100 - De sección circular y diámetro inferior a 1 4  mm 
7213 4900 - Los demás 

I am i nado 

ex 7213 5000 - Los demás, con un contenido de carbono superior o igual a l  

7213 5010 -- Con un contenido de carbono igual o superior al 0.6% sin 

7213 5090 -- Con un contenido de carbono superior al 0,75% en peso 

3 0.25% en peso 

exceder del 0.75% en peso 

7214 2000 - Con muescas, cordones, huecos o relieves producidos en el 
7214 3000 - De acero de fácil mecanización 

laminado o sometidas a torsión despues del laminado 

ex 7214 4000 - Las demás, con un contenido de carbono inferior a l  0,25% en 
peso 

7214 4010 -- De sección rectangular, laminada en las cuatro caras 

7214 4091 --- Igual o superior a 80 mm 
7214 4099 --- Inferior a 80 mm 

-- Las demás, con la mayor dimensión de corte transversal: 

ex 7214 5000 - Las demas, con un contenido de carbono super ior o igual a 1 

7214 5010 -- De sección rectangular, laminadas en las cuatro caras 
-- Las demás, con la mayor dimensión de corte transversal: 

7214 5091 --- Igual o superior a 80 mm 
7214 5099 --- Inferior a 80 mm 

0 , 2 5 %  en peso pero inferior a l  0,6% 

7214 6000 - Las demás, con un contenido de carbono superior o igual al 
0,6% en peso 

ex 7215 9000 - Las demás 
7215 9010 - Laminadas o extruidas en caliente simplemente chapadas 

7216 1000 - Perfiles en U ,  en I o en H, simplemente laminados O 
extruidos en caliente, de altura inferior a 80 mm 

7216 2100 - Perfiles en L 
7216 2200 - Perfiles en T 

ex 7216 3100 -- Perfiles en U 
--- De altura superior o igual a 80 mm pero inferior o igual 

a 220 mm 
7216 3111 ---- De alas con caras paralelas 
7216 3119 ---- Los demás 

7216 3191 ---- De alas con caras paralelas 
7216 3199 ---- Los demás 

--- De altura superior a 220 mm 
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ANEXO V 

PRODUCTOS Y REGIONES MENCIONADOS COMO 
EXCEPCIONES EN EL ARTICULO 8 DEL PROTOCOLO 

(CECA) N.O 2 . 

Productos 

ex 7216 3200 -- Perfiles en I 
--- De altura superior o igual a 80 mm pero inferior o igual 

a 220 mm 
7216 3211 ---- De alas con caras paralelas 
7216 3219 ---- Los demás 

7216 3291 ---- De alas con caras paralelas 
7216 3299 ---- Los demás 

--- De altura superior a 220 mm 

PROTOCOLO NP 3 

SOBRE INTERCAMBIOS ENTRE BULGARIA 
Y LA COMUNIDAD DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

TRANSFORMADOS NO CONTEMPLADOS 
POR E:L ANEXO 11 DEL TRATADO CEE 

ex 7216 3300 -- Perfiles en H 
7216 3310 --- De altura superior o igual a 130 mm pero infer ior o igual 

7216 3390 --- De altura superior a 180 mm 
a 220 mm 

ex 7216 4000 - Perfiles en L o en T ,  simplementie laminados o extrudidos en 
caliente, de altura superior o igiual a 80 mm 

7216 4010 -- Perfiles en L 
7216 4090 -- Perfiles en T 

ex 7216 5000 - Los demás perfiles simplemente laminados o extrudidos en 

7216 5010 -- De sección transversal inscribible en un cuadrado de lado 

7216 5090 -- Los demas 

7216 9010 -- Laminados o extrudidos en calierite, simplemente chapados 

. .  cal iente 

no superior a 80 mm 

ex 7216 9000 - Los demas 

ex 7221 O000 - AlambrÓn de acero inoxidable 
7221 O010 --- Que contenga en peso el 2.5% o mas de níquel 
7221 O090 --- Que contenga en peso menos del 2,5% de níquel 

7301 1000 - Tablestacas 

2601 11 O0 
2601 12 O0 

2602 O0 O0 

2619 O0 10 

2701 11 O0 
2701 11 90 

l 2701 12 10 
2701 12 90 

ARTICULO 1 
2701 19 O0 
2701 20 O0 

2702 10 O0 
2702 20 O0 

2704 O0 19 
2704 O0 30 

Rea iones 

Todas las regiones de: 
- la Republica Federal de Alemania 
- el Reino de Espana 

1. La Comunidad concederá a los productos agríco- 

nes arancelarias mencionadas en el Anexo 1. No obs- 
tante, en el caso de las mercancías mencionadas en el 
Anexo 11 se concederán reducciones de los componen- 
tes variables dentro de los límites cuantitativos fijados 
por la Comunidad. 

Durante 1996, Bulgaria concederá a los produc- 
tos agrícolas transformados originarios de la Comuni- 
dad y conternplados en el Anexo 111, las concesiones 

las transformados originarios de Bulgaria las concesio- 
1 

2 .  
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arancelarias establecidas de conformidad con el pre- 
sente Protocolo. 

3. 

- ampliar la lista de los productos agrícolas trans- 
formados objeto del presente Protocolo; 
- aumentar las cantidades de los productos agríco- 

las transformados que se benefician de las concesiones 
arancelarias establecidas en el presente Protocolo. 

El Consejo de Asociación podrá reemplazar las 
concesiones que figuran en el apartado 1 por un régi- 
men de montantes compensatorios, sin límite de canti- 
dad, establecido sobre la base de las diferencias de 
precios constatadas en los mercados respectivos de la 
Comunidad y de Bulgaria de los productos agrícolas 
que entran efectivamente en la composición de los pro- 
ductos agrícolas transformados sometidos al presente 
Protocolo. El Consejo de Asociación establecerá la lis- 
ta de las mercancías sometidas a dichos montantes así 
como la lista de los productos de base, adoptando para 
ello las modalidades generales de aplicación. 

El Consejo de Asociación podrá: 

- 
4. 

* 

ARTICULO 2 

A efectos de los artículos siguientes se entenderá por: 

- «mercancías»: los productos agrícolas transfor- 
mados objeto del presente Protocolo; 
- «elemento agrícola del gravamen)): la parte del 

gravamen correspondiente a las cantidades de produc- 
tos agrícolas incorporados y deducida del gravamen 
aplicable a estos productos en caso de importación en 
el mismo estado; 
- «elemento no agrícola del gravamen)): la parte del 

gravamen obtenida deduciendo del gravamen total el 
elemento agrícola del gravamen; 
- «productos de base»: los productos agrícolas que 

se considera entran en la composición de las mercan- 
cías a efectos del Reglamento (CEE) núm. 3033180; 
- cc importes de base »: el importe calculado para un 

producto de base de conformidad con el artículo 6 del 
Reglamento (CEE) núm. 3033/80 y que sirve para deter- 
minar el elemento móvil aplicable a una mercancía par- 
ticular de conformidad con ese mismo Reglamento. 

ARTICULO 3 

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del Acuer- 
do, la Comunidad eliminará progresivamente el elemen- 
to no agrícola del gravamen según el ritmo fijado en 
el Anexo 1. Cuando resulte conveniente, no existirá 1í- 
mite cuantitativo alguno. 

La Comunidad aplicará a las importaciones ori- 
ginarias de Bulgaria un elemento agrícola de importa- 
ción establecido según las disposiciones siguientes: 

2. 

a) En el caso de las mercancías para las que el Ane- 
xo 1 prevé un elemento móvil (MOB), éste será el mis- 
mo que el aplicable respecto a terceros países. 

En el caso de las mercancías para las que el Ane- 
xo 1 prevé un elemento móvil reducido (MOBR), éste se 
calculará reduciendo un 20% en 1993, un 40% en 1994 
y un 60% a partir de 1995 los importes de base de los 
productos de base a los que se ha concedido una reduc- 
ción de la exacción reguladora en aplicación del pre- 
sente Acuerdo y reduciendo respectivamente un lo%, 
un 20% y un 30% el importe de base en el caso de los 
demás productos de base. 

Esta reducción del elemento móvil se concederá úni- 
camente dentro de los límites de los contingentes aran- 
celarios fijados en el Anexo 11; para las cantidades que 
sobrepasen estos contingentes arancelarios, se restable- 
cerá el elemento móvil aplicable a todo tercer país. 

Con arreglo al procedimiento descrito en el apar- 
tado 3 del artículo 1, el elemento móvil de las mercan- 
cías que figuren o vayan a figurar en el Anexo 1, se 
sustituirá por un componente móvil reducido, en caso 
de que se aplique, de conformidad con el apartado 2, 
en caso de que estas mercancías se añadan al Anexo 111. 

b) 

3. 

ARTICULO 4 

1. Bulgaria reducirá progresivamente sus derechos 
de importación sobre las mercancías enumeradas en 
el Anexo 111, con arreglo a un calendario establecido 
por el Consejo de Asociación. Estas reducciones darán 
comienzo en 1996 y finalizarán el 1 de enero del año 
2000. 

2. Los derechos aplicables por Bulgaria a las mer- 
cancías que figuran en el Anexo 111 a partir de la entra- 
da en vigor del Acuerdo hasta el 31 de diciembre de 1995 
serán los que estén en vigor el 28 de febrero de 1993. 
Sin embargo, si como consecuencia de las reformas de 
la política agraria búlgara aumentara la incidencia del 
elemento agrícola del derecho, Bulgaria informará al 
Consejo de Asociación, el cual podrá aceptar el aumento 
del derecho de que se trate que corresponda a la dimen- 
sión del elemento agrícola. 

Los derechos aplicables a partir del 1 de enero 
del año 2000 no podrán sobrepasar el equivalente de 
los derechos aplicables a los productos agrícolas incor- 
porados a estas mercancías respecto de las cantidades 
de esos productos agrícolas que se requieran para la 
transformación de las mercancías. 

3. 

ARTICULO 5 

Las reducciones de los elementos móviles menciona- 
dos en el artículo 3 se aplicarán sólo a partir del 1 de 
mayo de 1993. 
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- Preparocioner poro l o  olimentocibn i n f a n t i l  ocondicionodor poro l o  venta 0 1  

-Mezclar y postor para l o  preporaci6n de productos de panaderío, p a r t e i e r l o  o 

- Loa d a d a :  

- - Extroctos de malta 

- - - C o n  un contenldo de extrocto seco lguol o superior 0 1  90% en peso 

- - - Lor domó, 

por menor 

9 o i l e t e r l a  de l o  par t ido 1905 

3 

9 4 MOB 
MAX 27 4 

A0 S/Z 

12 4 MOB 
MAX 27 4 
10 S/Z 

12 4 MOB 
MAX 27 4 

A0 S/Z 

12 4 MOB 
MAX 27 4 
A0 S / 2  

12 4 U08 
M A X  27 4 
A0 S / Z  

o 4 MOB 

O 4 HOB 

8 4 U08 

8 4 MOB 

b 

b .5  + MOBR 
MAX 27 4 
AD S f Z  

6 + MOBR 
WAX 27 4 
AD S I 2  

6 4 MOBR 
MAX 27 4 
AD S/Z 

6 4 MOBR 
MAX 27 4 
10 S/Z  

6 4 MOBR 
MAX 27 
AD S/Z 

O 4 MOBR 

O 4 HOB 

b 4 MOB 

b 4 MOB 

5 

O 4 HOBR 
MAX 27 4 

A0 S f Z  

O 4 MOBR 
MAX 27 + 
10 S/Z 

O 4 MOBR 
MAX 21 4 

AD S/Z 

O 4 MOBR 
MAX 27 4 

AD S I 2  

O 4 MOBR 
MAX 27 4 
AD S f Z  

O 4 HOBR 

O 4 HOB 

O 4 HOB 

O 4 MOB 

b 
-~ 

O 4 HOBR 
MAX 27 4 
A0 S f Z  

O 4 MOBR 
MAX 27 4 
AV S/Z 

O 4 MOBR 
MAX 27 4 
A0 S/Z 

O 4 MOBR 
MAX 27 4 
A0 SI2 

O 4 MOBR 
MAX 27 4 
A0 S f Z  

O 4 MOBR 

O 4 HOB 

O 4 U08 

O 4 HOB 

7 

h 

c l i  



1 

1 

1901 90 90 

1902 

1902 11 

1902 19 

1902 20 

1902 20 91 
t o  99 

1902 so 

1902 40 

1902 40 10 

1902 40 90 

1903 

1904 

3 9 0 4  10 

2 

- - Lo# d a d a  

- - - Preporociones o base de harino de p lantos legunlnosos presentadas en 

- - -  Loa dan68 

forma de dircos de par ta  secada 0 1  sol  llanodos "popad" 

Pastar a l iment ic ias,  Incluso cocidos o re l lenos (de c o m e  u otra, sustonclas) o 
b ien re l l ena r  (de carne u o t r o r  rurtancios) o bien preparador de o t r o  forma, 
toler cano erpoguetir. f ideor. moeorroner. t o l l o r l nes ,  losoños. ñoquli ,  rov lo les 
o canrloner: cuscúr, Incluso preporodo 

- Por tar  a l imen t l c lo t  r l n  cocer. re l l ena r  n i  preporor de o t r a  formo 

- - Que contengon huevo 

- - Loa dm6r 

- Portar o l lmen t l c la r  ra i ienor .  i nc lu ro  cocldar o preparodor de o t r a  íormo 

- - Loa danda 

- Lar dmdr po r ta r  offmentlclos 

- CurcOr 

- - Sln preparor 

- - Lo# dmd# 

Tapioca y sur iucedáneor con fécula, en copos. qrunos, gronos perlodos, 
cernldurar o formas r l m l l o r e r  

- Suced6neor de toploca a bore de potota u o t ro r ' f écu los  

- Los dm6r 

Productor o bose de cereoles obtenldos por lnsuflodo o tostado (por ejemplo: 
hojuelos. copos de m o l z ) ;  cereoles en grono precocidos o preparados de o t ra  
formo, excepto e l  m o l r  

- Productos o bose de cereoles. obtenldos por  lnsuflodo o tostodo 

S 

O 

O t MOB 

12 + HOB 

12 t Moe 

13 + MOB 

10 + HOB 

l 2 , +  MOB 

10 + MOB 

10 + MOB 

2 t MOB 

O 4 MOB 

O 

O + HOBR 

6 + HOB 

6 + MOBR 

6.5 + MOB 

5 + HOB 

6 + HOB 

5 + MOB 

5 + MOB 

O + HOB 

O + MOBR 

5 

O 

O HOBR 

O MOB 

O + MOBR 

O ROE 

O + HOB 

O HOB 

O MOB 

O + ROE 

o + WOB 

0 + MOBR 

6 

O 

O + HOBR 

O 4 HOB 

O + MOBR 

O + HOB 

O + HOB 

O t HOB 

O + HOB 

O MOB 

O + HOB 

O 4 HOBR 

O 

O 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

O 

O 
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c, 
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I 

1904 9 0  

1905 

1905 10 

1905 20 

1905 30 

1905 30  1 1  
t O  59 
end 99 

1905 30 91 

1905 40 

1905 90 

1905 90 10 

1905 90 20 

2 

- LOS dmbs 

- - Arroz 

- - LOS d a d a  

Productos de ponoderla. pos te le r i a  o go l l e te r l o ,  Incluso con cocoo; hostlos, 
sellos vacíos del t i p o  de los  usados poro medlcanentos, obleos, portas desecados 
de hailna, almldón O féculo. en hojos y productos r lm l l o res  

- Pan crujiente I lanodo "Kndekebrot" 

- Pan de espoclas 

- Ga l l r t os  dulcrs: "goufrrs", bo rqu l l l os  y obleos 

- - 10s dad. 

- - - "Gauf res@@ y obleos 

- - - - Salados. re l lenos o s i n  re l lenor  

- Pon tostado y productos slmllores tortodos 

- LOS daba  

- - Pan bzlmo (mozoth) 

- - Hostias, sellos voclos de los t ipos usados para medlcanentor. obleos, 

- - Los daba: 

pastas desecodos de horlno. olmlddn o i6cul0, en hojos y productor slmllores 

3 

3 4 HOB 

2 4 HOB 

O 4 HOB 
M A X  22 4 

A0 O / Z  

O 4 HOB 

13 4 HOB 
H A X  35 
4 A 0  S / 2  

13 4 HOB 
H A X  30 
4 A0 f / H  

14 4 H O B  

O 4 HOB 
H A X  20 
4 A0 f / H  

U + NOB 

4 

O 4 HOB 

O 4 HOB 

O 4 HOB 
MAX 24 4 

AD S/Z 

O 4 HOB 

6 . 5  4 HOBl 
H A X  35 
4 AD S/2 

6.5 4 HOBl 
H A X  30 
4 AD f / H  

7 4 HOB 

O 4 HOBR 
H A X  20 
4 A0 f / H  

O 4 HOBR 

5 

o 4 NO8 

O 4 HOB 

O 4 HOB 
H A X  24 4 

AD S/Z 

O 4 HOB 

O 4 HOBR 
HAX 35 
4 A0 S / Z  

O 4 HOBR 
HAX 30 
4 A0 f / H  

O 4 HOB 

O 4 MOBR 
HAX 20 
4 AD f / H  

O 4 NOBR 

6 

O 4 MOB 

O 4 HOü 

O 4 HOü 
HAX 24 4 

A0 S I 2  

O 4 HOB 

O 4 HOBR 
HAX 35 
4 A0 LIZ 

O 4 HOBR 
HAX 30 
4 A0 f/M 

O 4 HOB 

O 4 HOBR 

4 A0 f/H 

O 4 HOBR 

HAX 20 

i 
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1 

1905 90 SO 

1905 90 40 

1905 90 45 
rnd 5 5  . 

1905 90 60 

1905 VO PO 

2001 

2001 90 

2001 90 30 

2001 90 40 

2004 

2004 10 

2004 10 v1  

. - -  Pon sin odicldn de miel. huevos. queso o frutos, con un contenido en 
orúcoror y grosor no superior. codo uno, 0 1  5% en pero sobre moterio reco 

- - -  "Goutres". obleoa y borqulllor con un contenido de agua superior 0 1  10% en 
pero 

- - - Golletos: productoa extrudidor o expondidos, nolodos o orcmotlrodos 

Legmbror, hortoliror. frutos y dm6r portar canertlbler de plantar, preporodoor 
o conrorvodor en vinogrr o on 6cldo ocótico 

- LOS dm6t 

- - Motz dulce (200 moya vor. rocchoroto) 

- - Raner. bonlotor y portar canestlblei rimllorer de plontos. con un contenido 
do olmldbn o de téculo iguol o superior o i  5% en pero 

Los d a 6 r  Iegmbror y hortollxor, preparador o conrervodor (excepto en vlnogre o 

- Pototor: 

- - - En tomo de horinor. aaiolor o copar 

en 6c I do océt I co) , conga I odor 

3 

4 + non 

3 + non 
MAX 30 
+ AD f/M 

3 + MOB 
üAX SO 
+ A0 f/M 

3 4 MOB 
MAX 35 
+ AD S / t  

13 + MOB 
MAX SO 
+ A0 F l M  

3 + MOB 

1s 4 non 

11 + MOB 

4 
~~ 

2 + MOBR 

6.5 + MOBR 
MAX 30 
+ AD f/M 

6.5 + MOBl  
MAX 27,s 
+ AD f/M 

6.5 + MOBD 
MAX 35 
+ AD SI1 

6.5 + MOBD 
MAX 30 

' AD F/H 

o + non 

6,s + MOB 

5 ,s  4 MOB 

5 

O + MOBR 

1 + MOBR 
MAX SO 
4 AD f/M 

O 4 MOBR 
MAX 17 
+ AD f/n 

O + MOBR 
MAX 35 
4 AD S I 2  

O + ROER 
MAX SO 

4 AD F / M  

o + non 

0 + MOB 

O + MOB 

6 

O 4 MOBR 

O + MOBR 
MAX 30 

+ A0 f/M 

O 4 MOBR 
MAX 19 

+ AD f/M 

O + MOBR 
MAX 35 

+ AD SI1 

O + MOBR 
nAX so 
+ I D  f/M 

o + non 

o 4 non 

O + MOB 



1 

2005 

2005 20 

2005 20 10 

2005 80 

2008 

2008 11 

2008 11 10 

2008 91 O0 

2008 99 

2008 99 85 

2008 99 91 

2101 

2101 10 

Las dmdr legunbres y hor to l lzos.  preparados O conservados (excepto en vinagre 0 
en ácido océtlco), r l n  congelar 

- Patatas: , 

- - -  En formo de harinas. iánolas a copos 

- - Mar i  dulce (tea mays var. sacchoroto) 

Frutos y dmds partes canestlbler de plantar. preparodos o conservados de o t r a  
l o n a .  Incluso azucarados. edulcorodos de o t ro  modo o con alcohol, no expresados 
n l  caprendldos en ot ros pa r t l do r  

- 0 .  .._. -.-_ .... - . -  
- ~ r u t o a  de cbreoro, cacahurtes y dan68 S m i I l o s ,  Incluso mezclados entre s f  

- - Cacahuete8 

- - - Manteca de cacahuete 

LO# dmát ,  inc lu idos l o s  mezclas, con excepción de 10s mezclas de 10 
subportido 2008 19 

- - Polmltos 

- - Los dmdr 

- - - S i n  alcohol oñodldo 

- - -  - Sln azGcar oñodldo 

- - - - - M a l r .  con excepclbn del mafz dulce (tea maya var. racchorato) 

- - - - -  Ames,  batatas (boniotos) y portes canestlbler s l m l  lores de p lantos 
con un contenldo de almldbn o de fécula Igual o ruper lor  a l  5% en pero 

:xtractas, esenclos y concentrados de café, t é  a yerba mate y preparaciones a 
m e  de esto8 productos o a base de café, t é  a yerba mote; achlcor la  tostada y 
l a d a  ruced6neor del caí6 tostados y sus extractos, esenclos y concentrados 

- Extractor, esenclos y concentrodos de café y preparaciones a base de estos 

- - Preparaciones 

. - -  Extractos. esenclos o concentrodos 

extractos, erenclar o concentrados o a base de café 

3 

11 4 u00 

3 U08 

20 

7 

3 MOB 

13 4 U08 

c 

5 , s  + U08 

O MO8 

l b , l  

7 

O MOB 

6.5 4 HOI 

5 

o U08 

o U08 

8 # 2  

7 

) MOB 

3 + U08 

6 

o 4 U08 

O 4 UOE 

8 8 2  

7 

o U08 

o * .U08 

P 
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1 

2101 10 11 

2101 10 19 

2101 10 91 

2101 10 99 

2101 20 

2101 20 10 

2101 20 90 

2101 so 

2 

- - -  Con un contenido de matarlo seca procedente del café igual o ruper lor  0 1  
95% en peso 

- - - - Extroctor obtenidos con un método de extracclón por oguo de café 
tortodo, en polvo, pronulodo, en granos, en tabletas o en forma sól ido 
r l m l  l a r  

- - - -  Esanclar de café 

- - - - L O S  dan48 

- - -  Lar dan69 

- - - -  E,senclos de caf6 

Lar d a d a  - - - -  
- Preporocioner: 

- - Sin groror de leche o con menor del 1,5% en peso: s i n  protefnor  de leche a 
con menos del  2,5% en peso. s i n  racaroso o lroplueoro o con menos del 5% 
en pero, r l n  olmldón o fécula o plucoro a con menor del 5% en peso 
Los dandr - - -  

- Ext iactor .  erenclar y concentradar a bose de té o de yerba mote y preparaclonei 
a bore de estos extractor. erenclor o cocentrados a bate de t é  o de yerba mote 

- - Sin proros de leche o con menor del 1.5% en pero: s i n  protefnar  de leche o 
con menor del 2,5% en pero, r l n  raeorora a Ieogiucora a con menor de l  5% en 
pero, s i n  olmlddn a fécula o glucoro o con menor del 5% en pero 

- - -  Preparoclanes a base de t é  o de yerba mate 

- - -  Los dm6s 

- - LOS dan49 

- Achlcorlo tostada y d a d a  ruceddneos del café. tostador. y sus extractos,  
esenelos y concentrodos 

- - Achleorlo tostado y dan49 ruceddneos del café. tostados 

3 
~ 

9 

9 

18 

9 

18 

18 

13 4 HOE 

O 

6 

15 t HOB 

b 5 6 7 

O 

O 

O 

O 

1 

1 

1 

O 

O 

1 
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1 

2101 30 11 

2101 30 19 

2101 30 91 

2101 30 99 

2102 

2102 10 

2102 10 10 

2102 10 31 
t o  39 

2102 10 90 

2102 20 

2102 20 11 

2102 20 19 
90 

2102 30 O0 
2103 

2103 10 

2103 20 

2 

' -  - - Achlcor la  tortada 

- - -  Loa dan69 

- - Extractos. e a k i a r  y concentrador de l o  ochlcor la  tortodo y ochlcor la  

- - -  De achi cor la tos todo 

- - -  Loa demás 

Levadurar (v lvar  o muertos): los demár mlcroorganIsmos monocelularer muertos (COI 
exc lur ldn de lar  vocunar de l o  po r t l do  3002); levadurar artlflelales (polvos par( 
hornear) 

- Levadura8 v l v a r  

tortada y d a 6 9  ruceddneor del café. tostados 

- - Lovodurar modrer releccionadar (levadurar de cu l  t Ivo) 

- - Lovodurar para ponlf lcacclón 

.. . - - Lar d a 6 r  

- Lovodurar muertai;  l o a  d a d a  mleroorgonlnor monocelulorer muertor 

- - Lovaduror muertor 

- - - En tabieiag, cubo# o prsisñiüeioñsr r : m : t ú r ~ s ,  G ün üaiañeñ !fisd!e!e~ 
con un contenido neto no superior a 1 kg 

Lar danór - - -  
- - Lür d a 6 8  - Levadurar o r t  I f i c l o l e r  (polvo8 poro horneor) 

Preparacloner para aalrar y solror preparodos; condlmentor y raronodores. 
ccmpuertor: harina de mortoro y mortara preporodo 

- Salra de raja 
- - A base de ocel ter  vegetalea 

- - Lar d a á s  

- Salrar de tanate 

- - Salsas o base de puré de tcmote 
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18 

2 + HOB 

22 

2 + HOB 

8 

b + HOB 

10 

i j  

8 

9 , s  

12 

5 

16 

b 

12.9 

O + HOB 

l f . 3  

O + HOB 

8 

2 + HOBR 

10 

6 

b 

6 

8.2 

4 t h  

6 

r.7 

O + HOB 

8.6 

o + MOB 

1.b 

O + MOER 

8.8 

i 

b 

3 

2 .1  

4.4 

6 

7.7 

O + HOB 

8.6 

O + HOB 

7 .4  

O + HOBR 

6 

5 

b 

3 

4 . b  

4 . 4  

6 

7 
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1 
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1 
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1 
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1 2 

- - Sln granar de leche a con menos del 1.5% en peso; s l n  prote lnar  de leche o 
con menor del 2.5% en pero, s l n  nocorona o lroglucosa o con menor del 5% en 

~ -~ 

2106 10 10 

3 

20 

2106 10 90 

2106 90 

2106 90 10 

2106 90 91 

e# 2106 90 91 

2106 90 91 

2106 90 99 

iiui 

2202 10 

2202 90 

2202 90 10 

e x  2202 90 10 

3202 90 91 
l o  99 

- - LO# da68  

- Lar d a 6 8  

- - Preporocloner I lanadar "fondue" 

- - Othcr 

- - La8 dan68 

- - - Sln granar de lecho o con menor d e l  1.5% en pero; r l n  proteína8 de leche a 
con menor de l  2,5% en pero, r l n  racarora o l rog lucora o con menor del 5% 
en pero 

- - - - Hldro l lzador  de proteínas y antollzador. de levadura 

- - - -  Loa dan68 

- - -  Loa dan68 

A g w ,  !ric?!u!do e! agua mlneral y l a  garl f lcada. azueorada, aduleoroda de o t r o '  
modo a aranatltado, y loa dan68 bebldor no olcahóIlcar, con r x c l u r l 6 n  de 108 
jugos de f ru tas  a de Iegunbrer u ho r ta l l zo r  de l a  p a r t i d o  nr 2009 

- Agua, Inc lu ido e l  agua mlneral y l o  gaali lcoda. azucarada, eduleoroda de 
otro modo a aromatizado 

- Lar dan6r: 

- - Oue no contengon productor de l a r  par t ldar  nnr 0401 a 0404 Inclusive o 
materia8 grasas procedentes de dlchor productor: 

- - -  Que contengan azácar (racarora o ot tcor  Inve i t  Ido) 

- - -  Lar dan68 

- - Lar dan68 

13 + MOB 

13 + HOB 

OOkp/nct 
AX 35 ECU, 

20 
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13 + H00 
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8 + MOB 
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6.S + MOBi 

6.5 + MOI 
AX 30 ECU, 
O0 kg/ne t 

12.2 

12.2 

6.5 + MOBl 
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4 + MOBR 
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O +MOBR 

o + MOB 
AX 2s ECU 
OOkp/nc t 

4 . 4  

4 .4  

o + MOB 
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1 + MOBR 
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O + MOBR 

O + MOO 
IAX 25 LCUi 
O0 kg/nct 

4.4  

4 . 4  

O + HOBR 
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2203 

2205 

2205 O 

220s 10 10 

2205 90 

2205 90 10 

2 

Cerveza de malta 

Vermut y dm6r v l w r  de uva# frescos preparador con p 
orandt icor  

- En rec lp ienter  con capacidad i n f e r i o r  o l9uol a 2 1 

- - De grodo alcohó 

- - De grado alcohó 

- Lo8 dmdr 

antas o rur tonc iar  

t ros 

ico adquir ido Igual o i n f e r i o r  a 18Z vol  

Ico adquir ido ruper ior  o 18% vol  

- - De grado alcohóilco adquir ido igual o i n f e r i o r  a 16% vol 

- - De grado olcoh6iico odqulr ido superior a 18% vol  
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14 

17 Ecu/hl 

.4 Ecu/X 
,o l /h l  + 
O ECU/hl 

4 Ecu/hl 

.4 Ecu/ 
v o l l h l  

14 

13.6 EcWh 

1.1 E c W X  
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11.2 Eculh 

1.1 ECWX 
ro l /h l  
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10 
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PROTOCOLO N.O 4 

RELATIVO A LA DEFINICION DE LA NOCION DE 
[[PRODUCTOS ORIGINARIOS» Y A LOS METODOS 

DE COOPERACION ADMINISTRATNA 

TITULO 1 

nEFINICION DE LA NOCION DE ((PRODUCTOS 
ORIGINARIOS» 

ARTICULO 1 

Criterios de origen 

A efectos de la aplicación del Acuerdo, y sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Proto- 
colo, se considerarán: 

1. Productos originarios de la Comunidad: ~ 

a) los productos enteramente obtenidos en la Co- 
munidad, en el sentido del artículo 3 del presente Pro- 
tocolo; 

b) los productos obtenidos en la Comunidad en cu- 
ya fabricación se utilice’n productos distintos de los 
mencionados en la letra a), siempre que dichos pro- 
ductos hayan sido objeto de elaboraciones o transfor- 
maciones suficientes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4. 

2) Productos originarios de Bulgaria: 

a) 

b) 

los productos enteramente obtenidos en Bulga- 
ria, en el sentido del artículo 3 del presente Protocolo: 

los productos obtenidos en Bulgaria en cuya fa- 
bricación se utilicen productos distintos de los men- 
cionados en la letra a), siempre que dichos productos 
hayan sido ob,jeto de elaboraciones o transformaciones 
suficientes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4. 

ARTICULO 2 
J 

Acumulación bilateral 

1. No obstante lo dispuesto en la letra b) de! p’2nto 
1 del artículo 1, las materias originarias de Bulgari-., 
en el sentido del presente Protocolo, se considerarán 
como materias originarias de la Comunidad y no se 
exigirá que estas materias hayan sido objeto allí de ela- 
boraciones o transformaciones suficientes, a condi- 
ción, sin embargo, de que hayan sido objeto de elabo- 
raciones o transformaciones que vayan más allá de las 
citadas en el apartado 3 del artículo 4 del presente Pro- 
tocolo. 

2 .  No obstante lo dispuesto en la letra b) del punto 
1 del artículo 1, las materias originarias de la Comuni- 
dad, en el sentido del presente Protocolo, se considera- 
rán como materias originarias de Bulgaria y no se exi- 
girá que estas materias hayan sido objeto allí de 
elaboraciones o transformaciones suficientes, a condi- 
ción, sin embargo, de que hayan sido objeto de elabo- 
raciones o transformaciones que vayan más allá de las 
citadas en el apartado 3 del artículo 4 del presente Pro- 
tocolo. 

ARTICULO 3 

Prductos enteramente obtenidos 

1. Se considerarán ((enteramente obtenidos,) en la 
Comunidad o en Bulgaria, con arreglo a las respecti- 
vas letras a) de los apartados 1 y 2 del artículo 1: 

a) los productos minerales extraídos de su suelo o -J 
del fondo de sus mares u océanos; 

b) los productos vegetales recolectados en ellos; 
c) los animales vivos nacidos y criados en ellos; 
d) los productos procedentes de animales vivos 

criados en ellos; 
e) los productos de la caza y de la pesca practica- 

das en ellos; 
f)  los productos de la pesca maritima y otros pro- 

ductos extraídos del mar por sus buques: 
g) los productos elaborados en sus buques-factoría 

a partir, exclusivamente, de los productos menciona- 
dos en la letra 0; 

‘i 
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h) los artículos usados recogidos en ellos, aptos 
únicamente para la recuperación de las materias pri- 
mas; 

i) los desperdicios y desechos procedentes de ope- 
raciones de manufactura realizadas en ellos; 

j) las mercancías obtenidas en ellos a partir exclusi- 
vamente de los productos mencionados en las letras a) 
a i). 

9 2. La expresión «SUS buques» empleada en la letra 
f) de! apartado 1 se aplicará solamente a los buques: 

- que estén matriculados o registrados en Bulgaria 
o en un Estado miembro de la Comunidad; 
- que enarbolen pabellón de Bulgaria o de un Esta- 

do miembro de la Comunidad; 
- que pertenezcan al menos en su mitad a naciona- 

les de Bulgaria o de los Estados miembros de la Comu- 
nidad o a una sociedad cuya sede principal esté situa- 
da en uno de estos Estados o en Bulgaria, cuyo gerente 
o gerentes, el presidente del consejo de administración 
o de vigilancia y la mayoría de los miembros de estos 
consejos sean nacionales de los Estados miembros de 
la Comunidad o de Bulgaria, y cuyo capital, además, 
en lo que se refiere a sociedades de personas o a socie- 
dades de responsabilidad limitada, pertenezca a estos 
Estados, a Bulgaria, a organismos públicos o a nacio- 
nales de estos países al menos en su mitad; 
- cuyo capitán y .oficiales sean todos nacionales de 

Bulgaria o de Estados miembros de la Comunidad; 
- y cuya tripulación esté integrada, al menos en un 

75%, por nacionales de Bulgaria o de los Estados 
miembros de la Comunidad. 

3.  Los términos «Bulgaria» y «la Comunidad)) abar- 
carán también las aguas territoriales de Bulgaria y de 
los Estados miembros de la Comunidad. 

Los buques que faenen en alta mar, incluidos los 
«buques-factoría», a bordo de los cuales se efectúen 
las operaciones de transformación o de elaboración de 
los productos procedentes de su pesca, se considera- 
rán parte del territorio de la Comunidad o de Bulgaria 
siempre que cumplan las condiciones establecidas en 
el apartado 2. 

ARTICULO 4 

Productos suficientemente transformados 

1. A efectos de la aplicación del artículo 1, se consi- 
derará que las materias no originarias han sido sufi- 
cientemente elaboradas o transformadas cuando el 
producto obtenido se clasifique en una partida dife- 
rente de aquella en la que se clasifiquen todas las ma- 
terias no originarias utilizadas en su fabricación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 3. 

Los términos «capítulos» y «partidas» utilizados en 
el presente Protocolo designarán los capítulos y las 
partidas (código de 4 cifras) utilizados en la nomencla- 
tura que constituye el «Sistema armonizado de desig- 
nación y de codificación de las mercancías» (en lo su- 
cesivo denominado Sistema Armonizado o SA). El 
término «clasificado» se referirá a la clasificación de 
un producto o de una materia en una partida determi- 
nada. 

2. En el caso de los productos citados en las colum- 
nas 1 y 2 de la lista que figura en el Anexo 11, deberán 
cumplirse las condiciones establecidas para dicho pro- 
ducto en la columna 3, en lugar de la norma del apar- 
tado 1. 

a) Cuando a la lista del Anexo 11 se aplique una 
norma de porcentaje para determinar el origen de un 
producto obtenido en la Comunidad o en Bulgaria, el 
valor añadido por su elaboración o transformación co- 
rresponderá a la diferencia entre el precio franco fá- 
brica del producto obtenido y el valor de las materias 
de terceros países importados en la Comunidad o en 
Bulgaria. 

b) El término «valor», empleado en la lista del Ane- 
xo 11, designará el valor en aduana en el momento de 
la importación de las materias no originarias utiliza- 
das o, si no se conoce o no puede establecerse dicho 
valor, el primer precio determinable pagado por los 
materiales en el territorio en cuestión. 

Cuando sea necesario establecer el valor de las ma- 
terias originarias utilizadas, se aplicará el párrafo an- 
terior mutatis mutandis. 

c) El término «precio franco fábrica», empleado en 
la lista del Anexo 11, designará el precio pagado por el 
producto obtenido al fabricante en cuya empresa se 
haya realizado la última elaboración o transforma- 
ción, siempre que este precio incluya el valor de todas 
las materias utilizadas en la fabricación del producto, 
una vez deducidos todos los gravámenes interiores de- 
vueltos o que hayan de devolverse cuando se exporte el 
producto obtenido. 

d) Por «valor en aduana» se entenderá el valor de- 
terminado de conformidad con el Acuerdo relativo a la 
aplicación del artículo VI1 del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, firmado en Ginebra 
el 12 de abril de 1979. 

3.  A efectos de la aplicación de los apartados 1 y 2 
anteriores, las elaboraciones y transformaciones que 
se indican a continuación se considerarán insuficien- 
tes para conferir el carácter de productos originarios, 
se haya producido o no un cambio de partida: 

a) las manipulaciones destinadas a garantizar la 
conservación de los productos en buen estado durante 
su transporte y almacenamiento (ventilación, tendido, 
secado, refrigeración, inmersión en agua salada, sulfu- 
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rosa o en otras soluciones acuosas, separación de las 
partes deterioradas y operaciones similares); 

b) las operaciones simples de desempolvado, criba- 
do, selección, clasificación, preparación de surtidos 
(incluso la formación de juegos de artículos, lavado, 
pintura y troceado); 

los cambios de envase y las divisiones o agru- 
paciones de bultos; 

el simple envasado en botellas, frascos, bolsas, 
estuches y cajas o la colocación sobre cartulinas o ta- 
bleros, etc., y cualquier otra operación sencilla de en- 
vasado; 

c) i) 

ii) 

d) la colocación de marcas, etiquetas y otros signos 
distintivos similares en los productos o en sus envases: 

e) la simple mezcla de productos, incluso de clases 
diferentes si uno o más componentes de la mezcla no 
reúnen las condiciones establecidas en el presente Pro- 
tocolo para considerarlos productos originarios de la 
Comunidad o de Bulgaria; 

f) el simple montaje de partes de artículos para for- 
mar un artículo completo; 

g) la combinación de dos o más de las operaciones 
especificadas en las letras a) a f); 

h) el sacrificio de animales. 

ARTICULO 5 

Elementos neutros 

Para determinar si un producto es originario de la 
Comunidad o de Bulgaria, no será necesario investigar 
el origen de la energía eléctrica, el combustible, las 
instalaciones y el equipo, las máquinas y las herra- 
mientas utilizadas para su obtención ni de los materia- 
les que no formen parte de su composición final. 

ARTICULO 6 

Accesorios, piezas de repuesto y herramientas 

Se considerará que los accesorios, las piezas de re- 
puesto y las herramientas que se expidan con un mate- 
rial, una máquina, un aparato o un vehículo, que for- 
men parte de su equipo normal y cuyo precio esté 
incluido en el precio de estos últimos, o no se facture 
aparte, forman un todo con el material, la máquina, el 
aparato o el vehículo considerados. 

ARTICULO 7 

Surtidos 

Los surtidos, en el sentido de la regla general n.O 3 
del Sistema Armonizado, se considerarán originarios 
con la condición de que todos los artículos que entren 
en su composición sean productos originarios. No obs- 
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tante, un surtido compuesto de artículos originarios y 
no originarios se considerará originario en su conjun- 
to si el valor d,e los artículos no originarios no excede 
del 15% del precio franco fábrica del surtido. 

ARTICULO 8 

Transporte directo 

1. El trato preferencial dispuesto por el Acuerdo se 
aplicará exclusivamente a los productos y materias 
que sean transportados entre el territorio de la Comu- 
nidad y el de Bulgaria, sin entrar en ningún otro terri- 
torio. No obstante, las mercancías originarias de Bul- 
gana o de la Comunidad y que constituyan un único 
envío no fraccionado podrán ser transportadas transi- 
tando por territorios que no sean los de la Comunidad 
o de Bulgaria, con transbordo o depósito temporal en 
dichos territorios, si fuera necesario, siempre que los 
productos hayan permanecido bajo la vigilancia de las 
autoridades aduaneras del país de tránsito o de depósi- 
to y que no hayan sido sometidos a operaciones distin- 
tas de las de descarga, carga o cualquier otra destinada 
a mantener los productos en buen estado. 

El cumplimiento de las condiciones contempla- 
das en el apartado 1 se acreditará mediante la presen- 
tación a las autoridades aduaneras competentes de: 

2. 

a) un documento único de transporte expedido en 
el país exportador y al amparo del cual se haya efec- 
tuado el transporte a través del país de tránsito; 

o un certificado expedido por las autoridades 
aduaneras del país de tránsito que contenga: 

b) 

- una descripción exacta de las mercancías, 
- la fecha de descarga y carga de las mercancías o 

de su embarque o desembarque, con identificación de 
los buques u otros medios de transporte utilizados, y 
- la certificación de las condiciones en las que per- 

manecieron las mercancías en el país de tránsito; 

c) o, en su defecto, cualesquiera documentos pro- 
batorios. 

ARTICULO 9 

Condición de territorialidad 

Las condiciones enunciadas en este Título relativas 
a la adquisición del carácter de producto originario 
deberán cumplirse sin interrupción en el territorio de 
la Comunidad o de Bulgaria, salvo lo dispuesto en el 
artículo 2. 

En el caso de que los productos originarios exporta- 
dos de la Comunidad o de Bulgaria a otro país sean 
devueltos, salvo lo dispuesto en el artículo 2,  dichos 

Y 
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productos deberán considerarse no originarios, a me- 
nos que pueda demostrarse, a satisfacción de las auto- 
ridades aduaneras, que: 

- los productos devueltos son los mismos que fue- 
ron exportados, y 
- no han sufrido más operaciones de las necesarias 

para su conservación mientras se encontraban en di- 
cho país. 

TITULO 11 

PRUEBA DE ORIGEN 

ARTICULO 10 

Certificado de circulación de mercancías EUR. 1 

El carácter originario de los productos, en el sentido 
del presente Protocolo, se probará mediante un certifi- 
cado de circulación de mercancías EUR. 1, cuyo mode- 
lo figura en el Anexo 111 del presente Protocolo. 

ARTICULO 11 

Procedimiento normal de expedición de certificados 

1. Se expedirá un certificado de circulación de mer- 
cancías EUR.1 únicamente a petición escrita del ex- 
portador o, bajo su responsabilidad, de su represen- 
tante autorizado. Dicha solicitud se presentará en un 
formulario, cuyo modelo figura en el Anexo 111 del pre- 
sente Protocolo, que se rellenará de conformidad con 
el presente Protocolo. 

Las solicitudes de certificados de circulación de 
mercancías EUR. 1 deberán ser conservadas durante 
dos años como mínimo por las autoridades aduaneras 
del Estado de exportación. 

El exportador o su representante adjuntarán a 
esta solicitud todo documento justificativo pertinente 
que demuestre que los productos objeto de la exporta- 
ción reúnen las condiciones exigidas para la expedi- 
ción de un certificado de circulación de mercancías 
EUR. 1. 

El exportador se comprometerá a presentar, a peti- 
ción de las autoridades competentes, todas las pruebas 
adicionales que éstas juzguen necesarias para estable- 
cer la exactitud del carácter originario de los produc- 
tos admisibles en el régimen preferencial, así como a 
admitir que dichas autoridades realicen cualquier ins- 
pección de su contabilidad y cualquier control de los 
procesos de obtención de los productos citados. 

Los exportadores deberán conservar, durante dos 
años como mínimo, los documentos justificativos 
mencionados en este apartado. 

2 .  

-1  

3. Sólo podrá expedirse un certificado de circula- 
ción de mercancías EUR. 1 cuando pueda utilizarse co- 
mo prueba documental a efectos de la aplicación del 
presente Acuerdo. 

El certificado de circulación de mercancías 
EUR. 1 será expedido por las autoridades aduaneras de 
un Estado miembro de la Comunidad Económica EU- 
ropea cuando las mercancías que se vayan a exportar 
puedan ser consideradas productos originarios de la 
Comunidad con arreglo a lo dispuesto por el apartado 
1 del artículo 1 del presente Protocolo. El certificado 
de circulación de mercancías EUR. 1 será expedido por 
las autoridades aduaneras de Bulgaria cuando las mer- 
cancías que se vayan a exportar puedan ser considera- 
das productos originarios de Bulgaria con arreglo a lo 
dispuesto por el apartado 2 del artículo 1 del presente 
Protocolo. 

Cuando sean de aplicación las disposiciones so- 
bre acumulación del artículo 2,  las autoridades adua- 
neras de los Estados miembros de la Comunidad o de 
Bulgaria estarán autorizadas a expedir certificados de 
circulación de mercancías EUR. 1 bajo las condiciones 
establecidas en el presente Protocolo cuando las mer- 
cancías que se vayan a exportar puedan ser considera- 
das productos originarios en el sentido del presente 
Protocolo y siempre que las mercancías a las que se re- 
fieran los certificados de circulación de mercancías 
EUR. 1 se encuentren en la Comunidad o en Bulgaria. 

En estos casos, los certificados de circulación de 
mercancías EUR. 1 se expedirán previa presentación de 
la prueba de origen anteriormente expedida o cumpli- 
mentada. Esta prueba de origen deberá ser conserva- 
da, durante dos años como mínimo, por las autorida- 
des aduaneras del país exportador. 

Dado que el certificado de circulación de mer- 
cancías EUR. 1 constituye la prueba documental para 
la aplicación del régimen arancelario y de contingen- 
tes preferencial dispuesto en el Acuerdo, corresponde- 
rá a las autoridades aduaneras del Estado de exporta- 
ción tomar las medidas necesarias para comprobar el 
origen de las mercancías y controlar los restantes da- 
tos incluidos en el certificado. 

Con objeto de comprobar si se cumplen las con- 
diciones establecidas en los apartados 4 y 5, las autori- 
dades aduaneras estarán facultadas para solicitar cua- 
lesquiera documentos justificativos o para realizar 
todos los controles que consideren necesarios. 

Corresponderá a las autoridades aduaneras del 
Estado de exportación asegurarse de que los formula- 
rios mencionados en el apartado 1 se rellenen debida- 
mente. Comprobarán especialmente que la casilla re- 
servada a la descripción de los productos se ha 
rellenado de manera que quede excluida toda posibili- 
dad de adiciones fraudulentas. A estos efectos, la des- 
cripción de los productos deberá hacerse sin dejar es- 
pacios entre las líneas. Cuando la casilla no se rellene 
en su totalidad, deberá trazarse una raya horizontal 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
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debajo de la última línea de la descripción, rayándose 
la parte no rellenada. 

9. La fecha de expedición del certificado de circula- 
ción de mercancías deberá indicarse en la casilla del 
certificado reservada a las autoridades aduaneras. 

10. Las autoridades aduaneras del Estado de expor- 
tación expedirán un certificado de circulación de mer- 
cancías EUR. 1 en el momento de la exportación de los 
productos a los que aquél se refiere. Este certificado le 
será entregado al exportador en cuanto se efectúe o es- 
té asegurada la exportación real de las mercancías. 

ARTICULO 12 

Certificados EUR. 1 a largo plazo 

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 10 del 
artículo 11, las autoridades aduaneras del Estado de 
exportación podrán expedir un certificado de circula- 
ción de mercancías EUR.l cuando sólo se haya expor- 
tado una parte de los productos por los que haya sido 
expedido, en el caso de que se trate de un certificado 
que cubra una serie de exportaciones de los mismos 
productos del mismo exportador al mismo importador, 
durante un periodo máximo de un año contado a par- 
tir de la fecha de expedición, denominado en lo sucesi- 
vo certificado LT». 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
11, los certificados LT podrán ser expedidos, a discre- 
ción de las autoridades aduaneras del Estado de ex- 
portación y de acuerdo con su propia valoración de la 
necesidad de este procedimiento, sólo en el caso de 
que se espere que el carácter originario de los produc- 
tos que se han de exportar permanezca constante du- 
rante el periodo de validez del certificado LT. Cuando 
el certificado LT deje de amparar una o varias mercan- 
cías, el exportador autorizado deberá informar de ello 
inmediatamente a las autoridades aduaneras que ha- 
yan expedido la autorización. 

Cuando sea de aplicación el certificado LT, las 
autoridades aduaneras del Estado de exportación po- 
drán prescribir la utilización de certificados EUR. 1 
provistos de un signo distintivo destinado a individua- 
lizarlos. 

4. La casilla 11 «visado de la aduana» del certifica- 
do EUR.l será cumplimentada, como es habitual, por 
las autoridades aduaneras del Estado de exportación. 

5. En la casilla 7 del certificado EUR. 1 deberá figu- 
rar una de las frases siguientes: 

2. 

3. 

«CERTIFICADO LT VALIDO HASTA EL ... », «LT- 
CERTIFICAT GYLDIGT INDTIL ... », «LT-CERTIFICA- 
TE GULTIG BIS ... », «IIITOnOIHTIKO LT IEXYoN 

KCERTIFICAT LT VALABLE JUSQU’AU ... n , KCERTI- 
MEXPI ... », «LT-CERTIFICATE VALID UNTIL ... », 

FICATO LT VALIDO FINO AL ... D, «LT-CERTIFICAAT 
GELDIG TOT EN MET ... D, «LT-CERTIFICADO VALI- 

DO ATÉ ... >) , KLT-CERTIFICAT VALIDEN DO ... ». (fe- 
cha indicada en caracteres arábigos). 

6. No será obligatorio indicar en las casillas 8 y 9 
del certificado LT las marcas y números, la cantidad y 
la naturaleza de los bultos y el peso bruto (kg) u otra 
medida (litro, m3, etc.). En la casilla 8, no obstante, se 
deberán escribir y designar con suficiente exactitud las 
mercancías, de forma que puedan ser identificadas. 

7. No obstante lo dispuesto en el artículo 17, el cer- 
tificado LT se deberá presentar en la aduana de impor- 
tación a más tardar en el momento en que se realice la 
primera importación de las mercancías a que se refie- 
re. En el caso #de que el importador efectúe las opera- 
ciones de despacho en diferentes aduanas del Estado 
de importacióri, las autoridades aduaneras podrán so- 
licitar la presentación, en cada una de dichas aduanas, 
de una copia del certificado LT. 

Cuando se presente un certificado LT a las auto- 
ridades aduaneras, la prueba del carácter originario de 
las mercancías importadas se aportará, durante el pe- 
riodo de validez de dicho certificado, mediante la pre- 
sentación de facturas que deberán reunir los requisitos 
siguientes: 

8. 

a) En caso de que en una factura figuren productos 
originarios de la Comunidad o de Bulgaria y productos 
no originarios, el exportador estará obligado a diferen- 
ciar de manera clara estas dos categorías. 

El exporíador estará obligado a indicar en cada 
factura el número del certificado LT relativo a las mer- 
cancías, así corno la fecha límite de validez de dicho 
certificado, y a mencionar el país o países de origen de 
dichas mercancías. 

La indicación por el exportador en la factura del nú- 
mero del certificado LT y del país de origen equivaldrá 
a una declaración de que las mercancías reúnen los re- 
quisitos establecidos en el presente Protocolo para la 
obtención del origen preferencial de los intercambios 
entre la Comunidad y Bulgaria. 

Las autoridades aduaneras del país de exportación 
podrán exigir que las menciones cuya indicación en la 
factura se ha previsto anteriormente sean respaldadas 
con la firma autógrafa, seguida de la indicación com- 
pleta del nombi-e y apellido de la persona que firma 
con letra clara. 

La descripción y designación de las mercancías 
en las facturas deberán hacerse con suficiente exacti- 
tud, de forma que aparezca claramente que dichas 
mercancías figuran también en el certificado LT a que 
se refieren las facturas. 

Sólo podrán extenderse facturas para las mer- 
cancías exportadas durante el período de validez del 
certificado LT a que se refieren. No obstante, dichas 
facturas podrán ser presentadas por el exportador en 
la aduana del lugar de importación dentro de un plazo 
de cuatro meses a partir de la fecha en que fueran ex- 
tendidas. 

b) 

c) 

d) 
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9. En el marco del procedimiento del certificado LT, 
las facturas que reúnan los requisitos contem- 
plados en el presente artículo podrán ser extendidas. y10 
transmitidas a través de métodos de telecomunicaciones 
o de tratamiento electrónico de datos. Dichas facturas 
serán aceptadas por las aduanas del país 
de importación como prueba del carácter originario 
de las mercancías importadas según las modalidades 
que establezcan las autoridades aduaneras de dicho país. 

Cuando las autoridades aduaneras del país de 
exportación comprueben que un certificado y10 la fac- 
tura extendidos con arreglo a lo dispuesto en el pre- 

tregadas, informarán inmediatamente de ello a las 
autoridades aduaneras del país de importación. 

1 1. Las disposiciones del presente artículo no cons- 
tituirán un obstáculo para la aplicación de la regla- 
mentación de la Comunidad, de los Estados miembros 
y de Bulgaria, relativas a las formalidades aduaneras y 
a la utilización de los documentos aduaneros. 

10. 

s sente artículo no son válidos para las mercancías en- 

ARTICULO 13 

Expedición a posteriori de certificados EUR. 1 

1. En circunstancias excepcionales, también podrá 
expedirse el certificado EUR.1 después de la exporta- 
ción de los productos a los que se refiere cuando no 
haya sido expedido en el momento de la exportación 
como consecuencia de errores, omisiones involunta- 
rias o circunstancias especiales. 

A efectos de la aplicación del apartado 1, el ex- 
portador deberá, en su solicitud: 

2 .  

- indicar el lugar y la fecha de exportación de los 
productos a los que se refiere el certificado, y 
- declarar que en el momento de la exportación de 

los productos en cuestión no fue expedido un certifica- 
do EUR. 1. indicando las razones. 

3. Las autoridades aduaneras no podrán expedir a 
postenon un certificado de circulación de mercancías 
EUR.1 sin haber comprobado antes que la informa- 
ción suministrada en la solicitud del exportador coin- 
cide con la que figura en el expediente correspondien- 
te. 

Los certificados expedidos a posteriori deberán lle- 
var la mención: 

«NACHTRAGLICH AUSGESTELLT», {{DELIVRÉ A 
POSTERIORI», «RILASCIATO A POSTERIORI)), «AF- 
GEGEVEN A POSTERIORI», «ISSUED RETROSPEC- 
TIVELY», «UDSTEDT EFTERFOLGENDE», «EEKE- 
LeEN EK TnN YeTEPnNE, «EXPEDIDO A 
POSTERIORI», «EMITADO A POSTERIORI», KISDA- 
DEN0 A POSTENORIn. 
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4. La mención a que se refiere el apartado 3 se in- 
sertará en la casilla «Observaciones» del certificado de 
circulación de mercancías EUR. 1. 

ARTICULO 14 

Expedición de duplicados del certificado EUR. 1 

1. En caso de robo, pérdida o destrucción de un 
certificado de circulación de mercancías EUR.l, el ex- 
portador podrá solicitar a las autoridades aduaneras 
que lo expidieron un duplicado que se redactará a par- 
tir de los documentos de exportación que obren en su 
poder. . 

El duplicado así expedido deberá llevar una de 
las indicaciones siguientes: 

2. 

«D UPLIKAT» , «DUPLICATA» , KDUPLICATO D , «DU- 
PLICAAT», «DUPLICATE», KDUPLIKATX, «ANTIrPA- 
10 x , N DUPLICADO n , a SEG UNDA VIA n , a DUBLICAT» . 

3. La indicación a que se refiere el apartado 2 debe- 
rá insertarse en la casilla «Observaciones» del certifi- 
cado de circulación de mercancías EUR. 1. 

4. El duplicado, en el que deberá figurar la fecha de 
expedición del certificado original, producirá efectos a 
partir de esa fecha. 

ARTICULO 15 

Procedimiento simplificado de expedición de 
certificados 

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 1 1, 12 y 
14 del presente Protocolo, podrá utilizarse un procedi- 
miento simplificado para la expedición de certificados 
de circulación de mercancías EUR. 1 de conformidad 
con las disposiciones siguientes. 

Las autoridades aduaneras del Estado de expor- 
tación podrán autorizar a todo exportador, en lo suce- 
sivo denominado «exportador autorizado», que efectúe 
envíos frecuentes para los que puedan expedirse certi- 
ficados de circulación de mercancías EUR.l y que 
ofrezca, a satisfacción de las autoridades competentes, 
todas las garantías necesarias para comprobar el ca- 
rácter originario de los productos a que no presente en 
la aduana del Estado de exportación, en el momento 
de la exportación, las mercancías o la solicitud de un 
certificado EUR.l relativo a esas mercancías a efectos 
de la obtención de un certificado EUR.l en las condi- 
ciones establecidas en el artículo 11 del presente Pro- 
tocolo. 

3. La autorización a que se refiere el apartado 2 es- 
pecificará, a elección de las autoridades aduaneras, 
que la casilla 11 «Visado de la aduana» del certificado 
EUR. 1 deberá: 

2. 
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a) ir provista previamente del sello de la aduana 
competente del Estado de exportación, así como de la 
firma, que podrá ser un facsímile de un.funcionario de 
dicha aduana, o bien 

ostentar un sello especial, estampado por el ex- 
portador autorizado, admitido por las autoridades 
aduaneras del Estado de exportación y que sea confor- 
me al modelo que figura en el Anexo V del presente 
Protocolo, pudiendo estar impreso dicho sello en los 
formularios. 

b) 

4. En los casos contemplados en la letra a) del 
apartado 3, la casilla 7 «Observaciones» del certificado 
EUR.1 llevará una de las indicaciones siguientes: 

«PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO)), DFOREN- 
KLET PROCEDURE)), «VEREINFACHTES VERFAH- 
REN x , « AnnOYnTEYMENH nIAnIKAnIA», << SIMPLI- 
FIED PROCEDUREn, «PROCÉDURE SIMPLIFIÉE,,, 
«PROCEDURA SEMPLIFICATA», ((VEREENVOUDIG- 
DE PROCEDURE», MPROCEDIMENTO SIMPLIFICA- 
DO», {{OPROSTENA PROCEDURA),. 

5 .  La casilla 11 «Visado de la aduana» del certifica- 
do EUR.l será rellenada en su caso por el exportador 
autorizado. 

6 .  El exportador autorizado indicará, en su caso, en 
la casilla 13 «Solicitud de control» del certificado 
EUR. 1, el nombre y la dirección de la autoridad adua- 
nera competente para efectuar o! control de dicho cer- 
tificado. 

7. Las autoridades aduaneras del Estado de expor- 
tación podrán prescribir la utilización, en el caso dei 
procedimiento simplificado, de certificados EUR. 1 
provistos de un signo distintivo para su identificación. 

8. En la autorización contemplada en el apartado 2 
las autoridades aduaneras indicarán especialmente: 

a), las condiciones bajo las cuales deberán formu- 
larse las solicitudes de certificados EUR. 1 ; 

b) las condiciones bajo las cuales deberán conser- 
varse dichas solicitudes durante dos años como míni- 
mo; 

c) en los casos contemplados en la letra b) del apar- 
tado 3, la autoridad competente que realizará la com- 
probación posterior dispuesta en el artículo 27 del pre- 
sente Protocolo. 

9. Las autoridades aduaneras del Estado de expor- 
tación podrán excluir algunas categorías de mercan- 
cías del trato especial previsto en el apartado 2. 

10. Las autoridades aduaneras denegarán la autori- 
zación prevista en el apartado 2 a los exportadores que 
no ofrezcan todas las garantías que consideren necesa- 
rias. Las autoridades aduaneras podrán revocar en 
cualquier momento la autorización. Deberán hacerlo 
cuando el exportador autorizado deje de reunir los re- 
quisitos de la autorización o cuando deje de ofrecer di- 
chas garantías. 

11. Al exportador autorizado se le podrá exigir que 
informe a las autoridades competentes, de acuerdo 
con las normas que éstas establezcan, de los envíos 
que pretende efectuar, de modo que dichas autorida- 
des puedan realizar cuantas comprobaciones estimen 
necesarias. 

12. Las autoridades aduaneras del Estado de expor- 
tación podrán realizar todos los controles de los expor- 
tadores autorizados que consideren necesarios. Los ex- 
portadores deberán permitir estos controles. 

13. Las disposiciones del presente artículo no cons- 
tituirán un obstáculo para la aplicación de las norma- 
tivas de la Comunidad, de los Estados miembros y de 
Bulgaria relativas a las formalidades aduaneras y a la 
utilización de 110s documentos aduaneros. 

ARTICULO 16 

Sustitución de certificados 

1. Será siempre posible sustituir uno o más certifi- 
cados de circulación de mercancías EUR.l por uno o 
más certificados distintos, con la condición de que es- 
ta sustitución sea efectuada por la aduana u otras au- 
toridades competentes que se ocupen del control de 
las mercancías. 

2. En el caso de que productos originarios de la Co- 
munidad o de Bulgaria, e importados en una zona 
franca al amparo de un certificado EUR.l sean objeto 
de tratamiento o transformación, las autoridades com- 
petentes deber5n expedir, a petición del exportador, un 
nuevo certificado EUR.1 si el tratamiento o la trans- 
formación de que hayan sido objeto es conforme a las 
disposiciones d.el presente Protocolo. 

Se considerará que el certificado de sustitución 
constituye un (certificado definitivo de circulación de 
mercancías EZJR.1, a los efectos de la aplicación del 
presente Protocolo, incluidas las disposiciones del pre- 
sente artículo. 

4. El certificado de sustitución se expedirá sobre la 
base de una solicitud escrita por parte del reexporta- 
dor, después de que las autoridades competentes ha- 
yan verificado los datos incluidos en la solicitud. En la 
casilla 7 figurará la fecha y el número de serie del cer- 
tificado de circidación de mercancías EUR. 1 original. 

3. 

ARTICULO 17 

Vídidez de los certificados 

1. El certificado EUR.l deberá presentarse ante la 
aduana del Estado de importación donde se presenten 
las mercancías en el plazo de cuatro meses contados a 
partir de la fecha de su expedición por las autoridades 
aduaneras del EJstado de exportación. 
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2. Los certificados EUR.l que se presenten a las 
autoridades aduaneras del Estado de importación des- 
pués de transcurrido el plazo de presentación fijado en 
el apartado 1 podrán ser admitidos a efectos de la apli- 
cación del régimen preferencial cuando la inobservan- 
cia del plazo sea debida a fuerza mayor o a circunstan- 
cias excepcionales. 

3. En otros casos de presentación tardía, las autori- 
dades aduaneras del Estado de importación podrán 
admitir los certificados EUR. 1 cuando las mercancías 
les hayan sido presentadas antes de la expiración de 
dicho plazo. 

9 

ARTICULO 18 

Exposiciones 

1. Los productos expedidos desde la Comunidad o 
desde Bulgaria con destino a una exposición en un 
país que no sea Bulgaria o uno de los Estados miem- 
bros de la Comunidad y vendidos después de la exposi- 
ción para ser importados en Bulgaria o en la Comuni- 
dad se beneficiarán, para su importación, de las 
disposiciones del Acuerdo siempre que cumplan las 
condiciones previstas en el presente Protocolo para 
que puedan ser considerados originarios de la Comu- 
nidad o de Bulgaria, y siempre que se demuestre a sa- 
tisfacción de las autoridades aduaneras que: 

a) estos productos fueron expedidos por un expor- 
tador desde la Comunidad o desde Bulgaria hasta el 
país de exposición y han sido expuestos en él; 

los productos han sido vendidos o cedidos por 
este exportador a un destinatario en la Comunidad o 
en Bulgaria; 

c) los productos han sido enviados a la Comunidad 
o a Bulgaria durante la exposición o inmediatamente 
después, en el mismo estado en el que fueron enviados 
a la exposición; 

desde el momento en que los productos fueron 
enviados a la exposición, no han sido utilizados con fi- 
nes distintos de la exhibición en dicha exposición. 

b) 

d) 

2 .  Deberá presentarse a las autoridades aduaneras 
un certificado EUR.1 en las condiciones normales. En 
él deberán figurar el nombre y la dirección de la expo- 
sición. En caso necesario podrá solicitarse una prueba 
documental suplementaria de la naturaleza de los pro- 
ductos y de las condiciones en las que han sido ex- 
puestos. 

El apartado 1 será aplicable a todas las exposi- 
ciones, ferias o manifestaciones públicas análogas, de 
carácter comercial, industrial, agrícola o artesanal, 
que no se organicen con fines privados en almacenes o 
locales comerciales con objeto de vender productos ex- 
tranjeros y durante las cuales los productos permanez- 
can bajo el control de la aduana. 

3. 

ARTICULO 19 

Presentación de los certificados 

Los certificados de circulación de mercancías EUR. 1 
se presentarán a las autoridades aduaneras del Estado 
de importación de acuerdo con los procedimientos es- 
tablecidos por ese Estado. Dichas autoridades podrán 
exigir una traducción del certificado. También podrán 
exigir que la declaración de importación vaya acompa- 
ñada de una declaración del importador en la que ha- 
ga constar que los productos cumplen las condiciones 
requeridas para la aplicación del Acuerdo. 

ARTICULO 20 

Importación fraccionada 

Sin perjuicio de lo dispuesto-en el apartado 3 del ar- 
tículo 4 del presente Protocolo, cuando, a instancia del 
declarante en aduana, se importe fraccionadamente, 
en las condiciones establecidas por las autoridades 
competentes, un artículo, desmontado o sin desmon- 
tar, incluido en los capítulos 84 u 85 del Sistema Ar- 
monizado, se considerará que éste constituye un único 
artículo y se podrá presentar un certificado de circula- 
ción de mercancías para el artículo entero en el mo- 
mento de la importación del primer envío parcial. 

ARTICULO 2 1 

Conservación de los certificados 

Los certificados EUR. 1 deberán ser conservados por 
las autoridades aduaneras del Estado de importación 
según las normas en vigor en dicho Estado. 

ARTICULO 22 

El formulario EUR.2 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 10, 1s 
prueba del carácter originario, en el sentido del pre- 
sente Protocolo, de los envíos compuestos exclusiva- 
mente por productos originarios y cuyo valor no supe- 
re la cantidad de 5.510 ecus por envío, podrá consistir 
en un formulario EUR.2, cuyo modelo figura en el 
Anexo IV del presente Protocolo. 

El formulario EUR.2 será rellenado y firmado 
por el exportador o, bajo su responsabilidad, por su re- 
presentante autorizado de conformidad con el presen- 
te Protocolo. 

2 .  
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3. Se rellenará un formulario EUR.2 por cada en- 
vío. 

4. El exportador que solicite un formulario EUR.2 
presentará, a instancia de las autoridades aduaneras 
del Estado de exportación, todos los documentos justi- 
ficativos de la utilización de este formulario. 

Los artículos 17, 19 y 21 se aplicarán «mutatis 
mutandisn a los formularios EUR.2. 

5. 

ARTICULO 23 

Discordancias 

El hallazgo de pequeñas discordancias entre las de- 
claraciones hechas en el certificado de circulación 
EUR.l, en el formulario EUR.2 y en los documentos 
presentados en la aduana con objeto de dar cumpli- 
miento a las formalidades necesarias para la importa- 
ción de los productos no supondrá «ipso facto» la in- 
validez del documento si se comprueba dehidamente 
que este último corresponde a los productos presenta- 
dos. 

ARTICULO 24 

Exenciones de la prueba de origen 

1. Los productos enviados a particulares en paque- 
tes pequeños o que formen parte del equipaje personal 
de los viajeros serán admitidos como productos origi- 
narios sin que sea necesario presentar un certificado 
de circulación de mercancías EUR. 1 ni rellenar un for- 
mulario EUR.2, siempre que estos productos no se im- 
porten con carácter comercial, se haya declarado que 
cumplen las condiciones exigidas para la aplicación 
del Acuerdo y no exista ninguna duda acerca de la ve- 
racidad de esta declaración. 

Las importaciones ocasionales y que consistan 
exclusivamente en productos para el uso personal de 
sus destinatarios o de los viajeros o de sus familias no 
se considerarán importaciones de carácter comercial 
si, por su naturaleza y cantidad, resulta evidente que a 
estos productos no se les piensa dar una finalidad co- 
mercial. 

Además, el valor total de estos productos no deberá 
ser superior a 365 ecus en el caso de paquetes peque- 
ños o a 1.025 ecus en el caso del contenido del equipa- 
je personal de los viajeros. 

2. 

ARTICULO 25 

Importes expresados en ecus 

1. Los importes en moneda nacional del Estado de 
exportación equivalentes a los importes expresados en 
ecus serán fijados por el Estado de exportación y co- 
municados a las demás partes del presente Acuerdo. 

Cuando estos importes sean superiores a los importes 
correspondientes establecidos por el Estado de impor- 
tación, este último los aceptará si las mercancías están 
facturadas en la moneda del Estado de exportación o 
de otro de los países mencionados en el artículo 2 del 
presente Protocolo. 

Si,las mercancías están facturadas en la moneda de 
otro Estado miembro de la Comunidad, el Estado de 
importación reconocerá el importe notificado por el 
país de que se trate. 

2. Hasta el 30 de abril de 1993 inclusive, el ecu con- 
vertible en cualquier moneda nacional equivaldrá a su 
contravalor en la moneda nacional correspondiente a 
3 de octubre de 1990. En cada período posterior de 
dos años equivaldrá a su contravalor en la moneda na- 
cional correspondiente el primer día laborable del mes 
de octubre del año anterior a ese período de dos años. 

TITULO 111 

IMPOSICIONES DE COOPERACION ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 26 

Comunicación de sellos y direcciones 

Las autoridades aduaneras de los Estados miembros 
y de Bulgaria se comunicarán mutuamente, por medio 
de la Comisión de las Comunidades Europeas, los mo- 
delos de sellos utilizados en sus aduanas para la expe- 
dición de los certificados EUR. 1, así como las direccio- 
nes de las autoridades aduaneras competentes para la 
expedición de los certificados de circulación EUR.l y 
para la verificación de estos certificados así como de 
10s f0rmulario:j EUR.2. 

ARTICULO 27 

Comprobacilón de los certificados de circulación 
EUR.l y de los formularios EUR.2 

1. La comprobación a posteriori de los certificados 
de circulación EUR.1 y de los formularios EUR.2 se 
efectuará al azar o cuando las autoridades aduaneras 
del Estado de importación alberguen dudas fundadas 
acerca de la autenticidad del documento o de la exacti- 
tud de la información relativa al origen real de los pro- 
ductos en cuesiión. 

A efectos de la comprobación a posteriori de los 
certificados de circulación EUR. 1, las autoridades 
aduaneras del Estado de exportación deberán conser- 
var los documentos de exportación, o copias de los 
certificados utilizados. en su lugar, durante dos años 
como mínimo. 

2. 

n 
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3. Con el fin de garantizar la correcta aplicación 
del presente Protocolo, Bulgaria y los Estados miem- 
bros de la Comunidad se prestarán asistencia mutua, 
por medio de sus respectivas administraciones adua- 
neras, en el control de la autenticidad de los certifica- 
dos de circulación EUR. 1, incluidos los que se expidan 
en virtud de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
11, y los formularios EUR.2 y de la exactitud de la in- 
formación relativa al origen real de los productos en 
cuestión. 

A efectos de la aplicación del apartado 1, las au- 
toridades aduaneras del Estado de importación devol- 
verán el certificado de circulación EUR. 1 o el formula- 
rio EUR.2, o una fotocopia de estos documentos, a las 
autoridades aduaneras del Estado de exportación, in- 
dicando, en su caso, los motivos de fondo o de forma 
que justifican una investigación. Al certificado EUR. 1 
o al formulario EUR.2 se adjuntarán los documentos 
comerciales pertinentes o una copia de los mismos, y 
las autoridades aduaneras facilitarán toda informa- 
ción recabada que induzca a pensar que los datos su- 
ministrados en dicho certificado o formulario son ine- 
xactos. 

5 .  Si las autoridades aduaneras del Estado de irn- 
portación decidieren suspender la aplicación de las 
disposiciones del Acuerdo hasta que se conozcan los 
resultados de la comprobación, ofrecerán al importa- 
dor el levante de las mercancías condicionado a cua- 
lesquiera medidas precautorias que consideren necesa- 
rias. 

6. Las autoridades aduaneras del Estado de impor- 
tación serán informadas de los resultados de la com- 
probación con la mayor brevedad posible. Estos resul- 
tados deberán permitir determinar si el certificado de 
circulación EUR. 1 o el formulario EUR.2 controverti- 
dos se corresponden con los productos de que se trata 
y si dichos productos cumplen de hecho los requisitos 
para la aplicación del régimen preferencial. 

Si, existiendo dudas fundadas, no se obtuviere res- 
puesta en el plazo de diez meses a partir de la fecha de 
la solicitud de comprobación, o si la respuesta no con- 
tuviere información suficiente para determinar la au- 
tenticidad del documento en cuestión o el origen real 
de los productos, las autoridades solicitantes denega- 
rán, salvo en casos de iüerza mayor o circunstancias 
excepcionales, todo beneficio del régimen preferencial 
establecido en el Acuerdo. 

Las controversias que no puedan ser resueltas 
entre Ias autoridades aduaneras del Estado de impor- 
tación y las del Estado de exportación, o que planteen 
cuestiones relativas a la interpretación del presente 
Protocolo, se someterán al Comité de Cooperación 
Aduanera. 

8. Las controversias entre el importador y las auto- 
ridades aduaneras del Estado de importación se resol- 
verán en todos los casos con arreglo a la legislación de 
este Estado. 

Cuando el procedimiento de comprobación o 
cualquier otra información disponible parezcan indi- 
car que se están infringiendo las disposiciones del pre- 

4. 

7. 

9. 
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sente Protocolo, la Comunidad o Bulgaria, siguiendo 
su propia iniciativa o a petición de la otra Parte, debe- 
rán llevar a cabo con la debida urgencia las investiga- 
ciones oportunas, o encargar su realización a terceros, 
con el fin de identificar y evitar tales infracciones, y a 
tal fin, la Comunidad o Bulgaria podrán invitar a la 
otra Parte a que participe en las investigaciones. 

Cuando el procedimiento de comprobación o 
cualquier otra información disponible parezcan indi- 
car que se están infringiendo las disposiciones del pre- 
sente Protocolo, los productos sólo se aceptarán como 
originarios una vez que se hayan cumplimentado 
aquellos aspectos de cooperación administrativa esta- 
blecidos en el presente Protocolo que hayan sido acti- 
vados, incluido especialmente el procedimiento de 
comprobación a posteriori. 

Del mismo modo, no se ofrecerá a los productos el 
trato de productos originarios con arreglo al presente 
Protocolo hasta que haya finalizado el procedimiento 
de comprobación. 

10. 

ARTICULO 28 

Sanciones 

Se impondrán sanciones a toda persona que redacte 
o haga redactar un documento que contenga datos in- 
correctos con objeto de conseguir que los productos se 
beneficien del régimen preferencial. 

ARTICULO 29 

Zonas francas 

Los Estados miembros y Bulgaria tomarán todas las 
medidas necesarias para asegurarse de que los produc- 
tos con los que se comercie al amparo de un certifica- 
do de circulación EUR.l y que permanezcan durante 
su transporte en una zona franca situada en su territo- 
rio no sean sustituidos por otras mercancías ni sean 
objeto de más manipulaciones que las operaciones 
normales encaminadas a prevenir su deterioro. 

TITULO IV 

CEUTA Y MELILLA 

ARTICULO 30 

Aplicación del Protocolo 

1. El término «Comunidad» utilizado en el presente 
Protocolo no incluye a Ceuta y Melilla. El término 
«productos originarios de la Comunidad» no incluye 
los productos originarios de estas zonas. 
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y. 2. El presente Protocolo se aplicará «mutatis mu- 
tandisn a los productos originarios de Ceuta y Melilla, 
en las condiciones especiales establecidas en el artícu- 
lo 3 1 .  

ARTICULO 31 

Condiciones especiales 

1.  Las disposiciones siguientes se aplicarán en lu- 
gar del artículo 1 ,  y las referencias a este artículo se 
aplicarán «mutatis mutandisx al presente artículo. 

Siempre que hayan sido transportados directa- 
mente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
8, se considerarán: 

2. 

1 )  Productos originarios de Ceuta y Melilla: 

a) los productos enteramente obtenidos en Ceuta y 
Melilla; 

b) los productos obtenidos en Ceuta y Melilla en 
cuya fabricación se hayan utilizado productos distin- 
tos de los mencionados en la letra a), siempre que: 

i) estos productos hayan sido suficientemente ela- 
borados o transformados en el sentido del artículo 4 
del presente Protocolo, o 

estos productos sean originarios de Bulgaria o 
de la Comunidad en el sentido del presente Protocolo, 
siempre que hayan sido objeto de elaboraciones o 
transformaciones que vayan más allá de las contem- 
pladas en el apartado 3 del artículo 4 del presente Pro- 
tocolo. 

ii) 

2) Productos originarios de Bulgaria: 

a) 

b) 

los productos enteramente obtenidos en Bulga- 
ria; 

los productos obtenidos en Bulgaria en cuya fa- 
bricación se hayan utilizado productos distintos de los 
mencionados en la letra a), siempre que: 

i) estos productos hayan sido suficientemente ela- 
borados o transformados en el sentido del artículo 4 
del presente Protocolo, o 

ii) estos productos sean originarios de Ceuta y Me- 
lilla o de la Comunidad en el sentido del presente Pro- 
tocolo, siempre que hayan sido objeto de elaboracio- 
nes o transformaciones que vayan mas allá de las 
contempladas en el apartado 3 del artículo 4 del pre- 
sente Protocolo. 

3. Ceuta y Melilla serán consideradas un territorio 
único. 

4. El exportador o su representante autorizado con- 
signarán «Bulgaria» y «Ceuta y Melilla» en la casilla 2 
de los certificados de circulación EUR. 1 .  Además, en el 
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caso de los productos originarios de Ceuta y Melilla, 
su carácter originario deberá indicarse en la casilla 4 
de los certificados de circulación EUR. 1 .  

Las autoridades aduaneras españolas serán res- 
ponsables cie la aplicación del presente Protocolo en 
Ceuta y Melilla. 

5. 

TITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 32 

Modificaciones del Protocolo 

El Consejo de Asociación podrá examinar cada dos 
años, o cuando así lo soliciten Bulgaria o la Comuni- 
dad, la aplncación de las disposiciones del presente 
Protocolo, c:on el fin de introducir las modificaciones o 
adaptaciones que sean necesarias. 

Este examen deberá tener en cuenta en particular la 
participaciáln de las Partes Contratantes en zonas fran- 
cas o uniones aduaneras con terceros países. 

ARTICULO 33 

Comité de Cooperación Aduanera 

1.  Se creará un Comité de Cooperación Aduanera, 
encargado de hacer efectiva la cooperación adminis- 
trativa para la aplicación correcta y uniforme del pre- 
sente Protocolo y de realizar cualquier otra tarea que 
pudiera serle confiada en el sector aduanero. 

El Comité estará integrado, por una parte, por 
expertos de los Estados miembros y por funcionarios 
de los servicios de la Comisión de las Comunidades 
Europeas responsables de los asuntos aduaneros y, por 
otra, por expertos designados por Bulgaria. 

2. 

ARTICULO 34 

Productos derivados del petróleo 

Los productos enumerados en el Anexo VI quedan 
excluidos temporalmente del ámbito de aplicación del 
presente Protocolo. No obstante, las disposiciones re- 
lativas a la cooperación administrativa se aplicarán, 
«mutatis mutandisn, a estos productos. 

e 

ARTICULO 35 

Anexos 

Los anexos del presente Protocolo formarán parte 
integrante del mismo. 

ARTICULO 36 

Aplicación del Protocolo 
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La Comunidad y Bulgaria tomarán las correspon- 
dientes medidas necesarias para la aplicación del pre- 
sente Protocolo. 

ARTICULO 37 

Mercancías en tránsito o en depósito 

Las disposiciones del Acuerdo podrán aplicarse a las 
mercancías que se atengan a lo dispuesto por el pre- 
sente Protocolo y que en la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo se encuentren en tránsito o en depósito 
temporal en depósitos aduaneros o zonas francas de la 
Comunidad o de Bulgaria, sujetas a la presentación 
ante las autoridades aduaneras del Estado de importa- 
ción, en el plazo de cuatro meses a partir de esa fecha, 
de un certificado EUR.1 expedido a posteriori por las 
autoridades del Estado de exportación, así como de los 
documentos que demuestren que las mercancías han 
sido transportadas directamente. 

LISTA DE ANEXOS 

Anexo 1: 
Anexo 11: 

Notas 
Lista de las elaboraciones y trans- 
formaciones contempladas en el 
apartado 2 del artículo 4 

Anexo 111: Modelo de certificado de circulación 
de mercancías EUR. 1 

Anexo IV: Modelo de formulario EUR.2 
Anexo V: Modelo del sello mencionado en la 

letra b) del apartado 3 del artículo 
15 
Lista de los productos contemplados 
en el artículo 34 

Anexo VI: 

ANEXO 1 

NOTAS 

Prefacio 

Estas notas se aplicarán, en su caso, a todos los pro- 
ductos manufacturados para cuya obtención se utili- 
cen materias no originarias y que, aun no estando su- 
jetos a las condiciones específicas enumeradas en la 
lista del Anexo 11, sí lo estén, por el contrario, a la nor- 
ma de cambio de partida dispuesta en el apartado 1 
del artículo 4. 
Nota 1 

1.1. Las dos primeras columnas de la lista descri- 
ben el producto obtenido. La primera columna indica 
el número de la partida o del capítulo utilizado en el 
Sistema Armonizado, y la segunda, la descripción de 
las mercancías que figuran en dicha partida o capítulo 
de este Sistxma. Para cada una de estas inscripciones 
que figuran en estas dos primeras columnas, se expone 
una norma en la columna 3. Cuando el número de la 
primera columna vaya precedido de la mención «ex», 
ello significa que la norma que figura en la columna 3 
sólo se aplicará a la parte de esta partida o capítulo 
descrita en la columna 2. 

Cuando se agrupen varias partidas o se men- 
cione un capítulo en la columna 1, y se describan en 
consecuencia en términos generales los productos que 
figuren en la columna 2, la norma correspondiente 
enunciada en la columna 3 se aplicará a todos los pro- 
ductos que, en el marco del Sistema Armonizado, es- 
tén clasificados en las diferentes partidas del capítulo 
correspondiente o en las partidas agrupadas en la co- 
lumna l .  

1.3. Cuando en la lista haya diferentes normas apli- 
cables a diferentes productos de una misma partida, 
cada guión incluirá la descripción de la parte de la 
partida a la que se aplicará la norma correspondiente 
de la columna 3. 

1.2. 

Nota 2 

2.1. El término «fabricación» incluye todas las for- 
mas de elaboración o transformación, incluido el mon- 
taje u operaciones específicas. No obstante, véase la 
nota 3.5 que figura a continuación. 

2.2. El término «materia» incluye todas las sustan- 
cias, materias primas, componentes o partes, etc., uti- 
lizados en la fabricación de un producto. 

El término «producto» designa el producto fa- 
bricado, incluso si está destinado a ser utilizado poste- 
riormente en otra operación de fabricación. 

2.4. El término «mercancías» incluye las materias y 
los productos. 

2.3. 

Nota 3 

3.1. Cuando algunas partidas o partes de partidas 
no estén incluidas en la lista, se les aplicará la norma 
de «cambio de partida» expuesta en el apartado 1 del 
artículo 4. Si el «cambio de partida)) se aplica a todas 
las partidas de la lista, entonces se hará constar en la 
norma de la columna 3. 

La elaboración o transformación exigida por 
una norma que figure en la columna 3 deberá afectar 
sólo a las materias no originarias utilizadas. De la mis- 
ma forma, las restricciones enunciadas en una norma 
de la columna 3 sólo se aplicarán a las materias no ori- 
ginarias utilizadas. 

3.2. 
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3.3. Cuando una norma establezca que pueden uti- 
lizarse las «materias de cualquier partida», podrán 
también utilizarse las materias de la misma partida 
que el producto, aunque con arreglo a cualquier limi- 
tación específica contenida en la norma. No obstante, 
la expresión «manufactura a partir de materias de 
cualquier partida, incluidas las demás materias de la 
partida n.O ... » significa que sólo podrán utilizarse las 
materias clasificadas en la misma partida que el pro- 
ducto cuya designación sea distinta a la del producto 
tal como figura en la columna 2 de la lista. 

Si un producto fabricado a partir de materias 
no originarias adquiere el carácter originario durante 
su fabricación en virtud de la norma de cambio de 
partida o de la norma definida al respecto en la lista y 
se utiliza como materia en el proceso de fabricación de 
otro producto, no se le aplicará la norma aplicable al 
producto al que se incorpora. 

3.4. 

Por ejemplo: 

Un motor de la partida 8407, cuya norma establece 
que el valor de las materias no originarias utilizadas 
en su fabricación no podrá ser superior al 40% del pre- 
cio franco fábrica del producto, se fabrica con «aceros 
aleados forjados» de la partida 7224. 

Si la pieza se forja en el país de que se trate a partir 
de un lingote no originario, el forjado adquiere enton- 
ces el carácter originario en virtud de la norma de la 
lista para la partida 7224. Dicha pieza podrá conside- 
rarse en consecuencia producto originario en el cálcu- 
lo del valor del motor, con independencia de que se ha- 
ya fabricado o no en la misma fábrica que el citado 
motor. El valor del lingote no originario no se tendrá, 
pues, en cuenta cuando se sumen los valores de Ias 
materias no originarias utilizadas. 

3.5. Aun cuando se cumpla la norma de cambio de 
partida o las demás normas de la lista, un producto no 
adquirirá el carácter originario si la transformación 
realizada es, en su totalidad, insuficiente en el sentido 
del apartado 3 del artículo 4. 

3.6. La unidad de calificación a efectos de la aplica- 
ción de las normas de origen será el producto concre- 
to, que se considera la unidad básica para su clasifica- 
ción mediante la nomenclatura del Sistema 
Armonizado. En el caso de los surtidos de productos 
clasificados en virtud de la Regla General 3 de inter- 
pretación del Sistema Armonizado, la unidad de clasi- 
ficación se determinará para cada artículo del surtido; 
esta disposición se aplicará también a los surtidos de 
las partidas n.O 6308, 8206 y 9605. 

Por consiguiente, se concluye que: 

- cuando un producto compuesto por un grupo o 
conjunto de artículos se clasifique con arreglo al Siste- 
ma Armonizado en una única partida, la totalidad 
constituirá la unidad de calificación; 

- cuando un envío consista en una serie de pro- 
ductos idénticos clasificados en la misma partida del 
Sistema Armonizado, cada producto deberá ser consi- 
derado individualmente a la hora de aplicar las nor- 
mas de origen; 
- cuando, de acuerdo con la Regla General 5 del 

Sistema Armonizado, el envase se incluya junto con el 
producto a efectos de su clasificación, se incluirá tam- 
bién a efectos de la determinación de su origen. 

Nota 4 

4.1. 
a 

La norma que figura en la lista establece el 
nivel mínimo de elaboración o transformación reque- 
rida y las elaboraciones o transformaciones que sobre- 
pasen ese nivel confieren también el carácter origi- 
nario; por el contrario, las elaboraciones o transforma- 
ciones inferiores a ese nivel no confieren el origen. Por 
lo tanto, si una norma establece que puede utilizarse 
una materia 110 originaria en una fase de fabricación 
determinada, también se autorizará la utilización de 
esa materia en una fase anterior pero no en una fase 
posterior. 

4.2. Cuando una norma de la lista precise que 
un producto puede fabricarse a partir de liiás de 
una materia, ello significa que podrán utilizarse una ci 

varias materias, no siendo neccsario que se utilicen 
todas. 

Por ejemplo: 

La norma aplicable a los tejidos establece que pue- 
den utilizarse fibras naturales y también, entre otros, 
productos químicos. Esta norma no implica que deban 
utilizarse ambas cosas; podrá utilizarse una u otra ma- 
teria o ambas. 

Sin embargo, si una restricción se aplica a una ma- 
teria y otras restricciones a otras materias en la misma 
norma, estas restricciones sólo se aplicarán a las mate- 
rias realmente utilizadas. 

Por ejemplo: 

La norma aplicable a las máquinas de coser estable- 
ce que el mecanismo de tensión del hilado utilizado 
debe ser originario, así como el mecanismo de zigzag; 
estas dos restricciones sólo se aplicarán cuando los 
mecanismos de que se trata estén incorporados en la 
máquina de coser. 4 

4.3. Cuan,do una norma de la lista establezca y e  
un producto debe fabricarse a partir de una materia 
determinada, esta condición no impedirá evidente- 
mente la utilización de otras materias que, por su mis- 
ma naturaleza, no pueden cumplir la norma. 

Por ejemplo: 
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La norma correspondiente a la partida 1904, que ex- 
cluye de forma expresa la utilización de cereales y sus 
derivados, no prohíbe evidentemente el empleo de sa- 
les minerales, productos químicos u otros aditivos que 
no se obtengan a partir de cereales. 

Por ejemplo: 

En el caso de un artículo de materia no textil, si so- 
lamente se permite la utilización de hilados no origi- 
narios para esta clase de artículo, no se puede partir 
de telas no tejidas, aunque éstas no se hacen normal- 
mente con hilados. La materia de partida se hallará 
entonces en una fase anterior al hilado, a saber, la fi- 
bra. 

Véase también la nota 7.3 respecto a las materias 
textiles. 

4.4. Si en una norma de la lista se establecen dos o 
más porcentajes relativos al valor máximo de las mate- 
rias no originarias que pueden utilizarse, estos porcen- 
tajes no podrán sumarse. Por lo tanto, el valor máximo 
de todas las materias no originarias utilizadas nunca 
podrá ser superior al mayor de los porcentajes dados. 
Además, los porcentajes específicos no deberán ser su- 
perados en las respectivas materias a las que se apli- 
quen. 

Nota 5 

5.1. El término ((fibras naturales, se utiliza en la 
lista para designar las fibras distintas de las fibras arti- 
ficiales o sintéticas, limitándose a las fibras en todos 
los estados en que pueden encontrarse antes del hila- 
do, incluidos los desperdicios, y, a menos que se espe- 
cifique otra cosa, el término «fibras naturales» abarca 
las fibras que hayan sido cardadas, peinadas o trans- 
formadas de otra forma, pero sin hilar. 

5.2. El término «fibras naturales)) incluye la crin de 
la partida 0503, la seda de las partidas 5001 y 5003, así 
como la lana, los pelos finos y los pelos ordinarios de 
las partidas 5101 a 5103, las fibras de «algodón» de las 
partidas 5201 a 5203 y las demás fibras de origen vege- 
tal de las partidas 5301 a 5305. 

Los términos «pulpa textil,,, «materias quími- 
cas» y «materias destinadas a la fabricación de papel» 
se utilizan en la lista para designar las materias que no 
se clasifican en los capítulos 50 a 63 y que pueden uti- 
lizarse para la fabricación de fibras o hilados sintéti- 
cos, artificiales o de papel. 

El término «fibras artificiales discontinuas» 
utilizado en la lista incluye los hilados de filamentos, 
las fibras discontinuas o los desperdicios de fibras sin- 
téticas o artificiales discontinuas de las partidas 5501 
a 5507. 
Nota 6 

5.3. 

5.4. 

6.1. En el caso de los productos clasificados en 
las partidas de la lista a la que se hace referencia en 
la presente nota, no se aplicarán las condicionds 
expuestas en la columna 3 de dicha lista a ninguna 
materia textil básica utilizada en su fabricación cuan- 
do, consideradas globalmente, representen el 8% o me- 
nos del valor total de todas las materias textiles utiliza- 
das (véanse también las notas 6.3 y 6.4 a conti- 
nuación). 

6.2. Sin embargo, esta tolerancia se aplicará sólo a 
los productos mezclados que hayan sido hechos a par- 
tir de dos o más materias textiles básicas. 

Las materias textiles básicas son las siguientes: 

- seda, 
- lana, 
- pelos ordinarios, 
- pelos finos, 
- crines, 
- algodón, 
- materias para la fabricación de papel y papel, 
- lino, 
- cáñamo, 
- yute y demás fibras bastas, 
- sisal y demás fibras textiles del genero Agave, 
- coco, abacá, ramio y demás fibras textiles vegeta- 

- hilados sintéticos, 
- hilados artificiales, 
- fibras sintéticas discontinuas, 
- fibras artificiales discontinuas. 

les, 

Por ejemplo: 

Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fi- 
bras de algodón de la partida 5203 y de fibras sintéti- 
cas discontinuas de la partida 5506 es un hilo mezcla- 
do. Por consiguiente, las fibras sintéticas discontinuas 
no originarias que no cumplan las normas de origen 
(que deban fabricarse a partir de materias químicas o 
pasta textil) podrán utilizarse hasta el 10% del valor 
del hilo. 

Por ejemplo: 

Un tejido de lana de la partida 5 11 2 obtenido a par- 
tir de hilados de lana de la partida 5 107 y de fibras sin- 
téticas discontinuas de la partida 5509 es un tejido 
mezclado. Por consiguiente, se podrán utilizar hilados 
sintéticos que no cumplan las reglas de origen (que de- 
ban fabricarse a partir de materias químicas o pasta 
textil) o hilados de lana que tampoco las cumplan (que 
deban fabricarse a partir de fibras naturales, no carda- 
das, peinadas o preparadas de otro modo para el hila- 
do) o una combinación de ambos hasta el 10% del va- 
lor del tejido. 

Por ejemplo: 

- 133 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. NÚM. 36-1 

Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a 
partir de hilado de algodón de la partida 5205 y tejido 
de algodón de la partida 52 1 O sólo se considerará que 
es un producto mezclado si el tejido de algodón es asi- 
mismo un tejido mezclado fabricado a partir de hila- 
dos clasificados en dos partidas distintas o si los hila- 
dos de algodón utilizados están también mezclados. 

Por ejemplo: 

Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de 
hilados de algodón de la partida 5205 y tejido sintético 
de la partida 5407, será entonces evidente que dos ma- 
terias textiles distintas han sido utilizadas y que la su- 
perficie textil confeccionada es, por lo tanto, un pro- 
ducto mezclado. 

Por ejemplo: 

Una alfombra de bucles confeccionada con hilados 
artificiales e hilos de algodón, con un soporte de yute, 
es un producto mezclado ya que se han utilizado tres 
materias textiles básicas. Por consiguiente, podrán uti- 
lizarse cualesquiera materias no originarias que se ha- 
llen en una fase de fabricación más avanzada que la 
prevista por la norma, siempre que su valor total no 
sea superior al 10% del valor de las materias textiles de 
la alfombra. Así, tanto los hilados artificiales como el 
soporte de yute podrán importarse en este estado de 
fabricación siempre que se cumplan las condiciones 
relativas a su valor. 

6.3. En el caso de los productos que incorporen 
«hilados de poliuretano segmentado con segmentos 
flexibles de poliéster, incluso entorchados», esta tole- 
rancia se cifrará en el 20% o menos del peso total de 
los hilados. 

En el caso de los tejidos que incorporen una 
banda consistente en un núcleo de papel de aluminio o 
de película de materia plástica, cubierto o no de polvo 
de aluminio, de una anchura no superior a 5 mm, in- 

6.4. 

sertado por encolado entre dos películas de materia 
plástica, dicha tolerancia se cifrará en el 30% o menos 
del peso total 'del núcleo. 

Nota 7 

7.1. En el caso de los productos textiles señalados 
en la lista con una nota a pie de página que remite a 
esta nota, las materias textiles, a excepción de los fo- 
rros y entretelas, que no cumplan la norma enunciada 
en la columna 3 para los productos fabricados de que 
se trata, podrán utilizarse siempre y cuando estén cla- 
sificadas en una partida distinta de la del producto y 
su valor no sea superior al 8% del precio franco fábri- 
ca de este últiino. 

Ningún adorno, accesorio u otro material no 
textil utilizado que contenga materias textiles deberá 
reunir las condiciones establecidas en la columna 3, 
incluso si no están cubiertos por la nota 4.3. 

De acuerdo con las disposiciones de la nota 
4.3, los adornos, los accesorios u otros productos texti- 
les no originarios que no contengan materias textiles 
podrán, en cualquier caso, utilizarse libremente cuan- 
do no se puedan fabricar a partir de las materias men- 
cionadas en la columna 3. 

1 

7.2. 

7.3. 

Por ejemplo: 

Si una norma de la lista dispone para un artículo 
textil concreto, por ejemplo una blusa, que deberán 
utilizarse hilados, ello no impide la utilización de ar- 
tículos de metal, como botones, ya que estos últimos 
no pueden fabricarse a partir de materias textiles. 

7.4. Cuando se aplique una regla de porcentaje, el 
valor de los a.dornos y accesorios deberá tenerse en 
cuenta en el cálculo del valor de las materias no origi- 
narias incorporadas. 
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ANEXO 11 

LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES QUE REQUIEREN 
LAS MATERIAS NO ORIGINARIAS PARA QUE EL PRODUCTO FABRICADO 

PUEDA OBTENER EL CARACTER ORIGINARIO 

U D 1  

wc2 

02w 

czio 

0x2  1 
0325 

WCJ 

04% 

Suero de minuqui l l r ,  Iechc y nru (crema) n i a j a -  
As, yogur, htfir y der.ir kchcr  y nru r  (cremar), 
fe.qrnu¿ri o rctdj!m¿ii,  inrluio concenurdoi, 
rtuwrdcr, cdulcorrdot de O J O  modo o rromrti- 
rrdoi. o con INU o u u o  

Huraos y niicltoi c6mcoi, r n  b n n o  

F;briocbn ea L curl: 

- T d u  lu ~ i c r i r r  del apl tulo 4 uiilirr¿ri d h  
ur originiriu 

- Toda lm jugos de hui (con rrcluiibn de lm de 
pihr. lima o pomelo) de L panida 2329 uiilirrdor 
deben acr oriiinrrioi 

- U rrlor de idu Iri mrtrriii drl  CI iiulo i 7  utX- 
zrdrr no debe eirrde< del 3: rri de r prmo frrnro 
hbricr drt produno 

L’mpirdo, dcrinlcnrdo. cúiifirrrioa y estirado dr ccr- 
d u  y prior 

Fibricrción en k rurt i d r r  ki mrirriri del erpliub 2 
wiiudri deben vr originarui 
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WlO s 
0713 

a WlO 

0811 

0.12 

0.13 

0114 

1301 

- roi d d  

F n n ~ r  y hrol de &un mwnrdm provisioiul- 
menu (por e'unplo, por medio de LI aulfuroro o 
t a  wr d a d i  u u f n d i  o rdicionrd. de ovu sus- 
unw que rrtgurrn proviriondmenu au consena. 
C;ón), pero impropioc p ~ n  el mnwmo, u1 a m o  1c 
procnun 

Conctu de rgnor, de meloncr y de rrndiu,  f m -  
QI, congeladas, p m n u d u  en uimuetr, eu agur 
aulfuiorr o rdirionrdr de ouic surunciar que uc- 
g u m  au coiucwrción o bien d a e u d r r  

Pmduna dr  molicndr. Mrhr. Almiden y ftcuk, 
m U h .  Cluien de &)o. rscrpo & prnidr ts. 11% 

Coma hu; gornrr, m¡MI, gomommu y büm. 
mor, nruimkr 

Fabrichción m 
M udit rdoi  d c k n  wr o r i g i m k  

mal d o s  bi f m c  y fruw de di- 

Frbnución en k wl d a  loa f m i a  o frutos dr as- 
ean u d i u d o r  dekn  wi originiiiOr 

Fabricación t n  L cvrl iodos br rtrraki, d a r  Lis ir- 
gumhrrr -v honrluir, idre &* nkrr \ iuhcrsubr dr ir 
pinidr B 1 4  uubidob, o b, fruios *utilurdm. drbrn 
wi ori&"riior 

Frbiiocibn tn la cual rl vrb i  de iodri hr materias de 
b pnitlr 1331 ulilurdrr no de& rrrrdcr ¿tl )o% 
dtl precio franco fhbrici del pmduno 
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a 1W 

~~ 

1W1 

1502 

1504 

r s  1505 

1506 

es 1S:t a 
1515 

m 

Mimccr de d o ;  iu ¿u& gruu de cerdo 7 
de ave, fundidas, d u m  prscnradpl o CMI- 

K n  diroh~nw: 

CNII de mimita  de &J apeoes M r ,  orina o 
c+i, en bmto o fundidas, incluro prrnrrdas o 
W d u  con dristwnus: 

- Clru de buaor y grua de daprdKiol  

- t d &  

knolinr refinada 

.4teius rrgriaki fih} 7 sus fncciann i n r h  wfb 
nado,, pre sin modifrar quimicamrnir: 
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ex 1516 

ex 1517 

ex 1519 

1600) 

1404 

l e 5  

er 1701 

1702 

en 1703 

CNII 7 raiur, inimJa o Weula, y NI firc- 
eiOna, rrenrrifiudor, ibcluro dmador, pro sin 
prcprmt de oyi  fonnr 

Merclrr liquidu convemila de iaciur vc&c~ 
de kr p h d u  1507 1515 

Alcoholes gnror ind&la que uagrn  el &raer 
de ccrrs rnificirlcr 

Embutidor y produoor rimilrrrr, de ame. dc des- 
pojos o de ungre, p rcp rnaona  rlimenriQu I buc 
de WJ produaor 

LI demb prepincioner y Q O N C ~ L Y  de a m e ,  de  
dupojor o de sangre 

Exuaeor y j u p  de cunc,  de p d o  o de &- 
ceo~, de molurcoi o de ovoi mveabmdoi  isuiti- 
-1 

Prrprncioner y conrervrr de pcsudo; uriu y sur 
ruut incor  preprndor con h u n u  de p u d o  

Crurduoi, moluws y demis invcncbdor  .cuiU- 
WJ, pnpvrdor  o consenadoi 

k b u r  de u n a  o de nmolrchr y r ru ro r r  quimiu- 
mente pura, en eludo rblido, uomari t rdu o colo- 
rcrdu 

drmír rriicrrcr, incluidu Ir iaaorr, l a  mal- 
IOlr; h glUtOlr ) Ii h C l O l 1  (InUlOSi) qUlmiCJ- 
mente puras, en crudo dl ido;  jrnbc de uuur s:n 
i r o ~ i i i t r r  ni colorear; ruudineoi  de L miel, in- 
duro mertlrdor con miel natural; U e r r  y mclrrr 
crrrmelirrdor 

- Mrliosr fruciorr, qulmicrmenie puna 

- Otro! itticircr en errado &Ldo. uomaliudor  
(r colwrrder 

Anirulor dr confitrrir sin UCIO (incluido el thwo. 
&te blanco) 

Frbriucitin i 
comprendidos Es kidol  p s o r  de & p m d r  1S19 

N r  de msuriu de Cvdquitr p d a ,  

Fabriackin r prnir de rnimrkr del a p l w b  1 

Frbriuoéin a prnir de ininukr W apiaib I 

Fabriucitm r prnir de rnimriei del apitulo 1. Sin an- 
b q o  d o r  10s pcrudoi, crunbuor, molulae>l u owí 
irrvenebndor rcuiEca ur iñuda  drben wr o- 

Frbriucibn en Ir que d o r  lor pcvrdor o humu de 
pesado ud iudor  d c k n  ser o*inrrior 

Frbriuciéin en Ir cual ioáor los crur~cror, moluvor o 
d c m e  inventbndor rwiticor uulirrdor deben wr On- 
trnrnos 

Frbriueibn I prnir d r  mrterirr que no rnin duifio- 
das en la misma prnidr qur el produm Sin cmbrqo.  
tdrr lar tnrieriii rromtizrnwr y colonnrcr uuiiucir 
deben ser originarias 

Fabricarion r prnic dr mricrirr dr curlquirr prnidi, 
comprendida' (rica? mrierur de la prnidi llti 

Frbricacicin rn la cual ti vrlet Cr iodrr 11s mrienrc dri 
capitule 1' uiil:rrdrc nc drbr erceder del 32 V: drl 
precio Irrwc, frhricr drl prduno 

Fabriracbc rr. la cua. ,.Ya: tr mirrirs uiiliuda* d r -  
bcn )cr eirtpraii- 

Frbritacitm rn Ir cual t d a i  la mrieriJs utilizrdri w 
chrificrn en una prnidr dilerrntr r Ir drl produrio 
rkmpre que rl ralo, dr todas Ir! mrirriar del cipiiulo 
17 uiil¡rrth ne  rrsrda del j: V: del prcio franco fi- 
bricr del preduno 
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Anu Jimeniicirr, incluso cocidu o rcllmu (d¿ 
m e  Y ovu iuninúri) o bien r epuadu  de wr 
roma, ~n a m o  espaguetis, Ifdeor, t m m o e r ,  
ullrrinn, knu,  I) uii, n v i o l a  o sinclooa; 
cuucir,incluwptrprn 0% o 

?+a y i u s  kcedineoi pmprndar con ItcuL en 
cepos, p m o i ,  gmnor perlados, ccmiduru o 10,- 
IIiu umilru * 

Produma 8 brrr dr ccrrrln obrrnidor por tuU- 
h d o  O ronido @oi ejemplo, hojuelas o mpor de 
mrit); ccmrlcr en grano prrcocidor o piepandos 
de oua loma, oícpto el miir: 

- Que no coniengrn cacao: 

- Cereales en g n n o  pntocidor o prrpindo, 
de oirr loma. eicrpio el mifr 

P d u n o r  de prnadrrfr, prnrlrrir o grllrirrk, iir 
tluw can crcre: heiiiii, itllor VJ&S del ripo de 
br w d o r  para mrdicrmrniai. obku, puu, dew- 
cadu  dr harina, almidón o krulr. rn  hoja: y pro- 
dunor umilirei 

Frbriacibn r prnir dr  inruriu de aidqu-cr 
cDn exclusión de L ftruii de p r u u  dr k panir% 

Frbricori6n r pTir dr mirriur dr curlqukr panida, 
con rrduribn de hr mrierirr del aplrub Ii 
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tool 

2w7 

2008 

rn 2009 

e8 2lCl 

ea 21C3 

iomricc p-doi o abnwmdos tin v i n a p  ai 
k i d o  .attico 

W s ,  f ~ m s  de &un, CONLU de f w ,  plrnur 
y NI rw, confiudor con  ului (rlmibuidos, 
gluu%oi a rurrdridor) 

b m p o u r ,  ' Iw y mcnnclrdu, pues y p u w  de 
h z o r  o dc bzoi de dvrn obvnidot por  ODCQbn, 
ind~io uucvrdos o cdukorrda de otro modo 

Fnnor y fmoi de &un y d m 6  prnu comeni- 
blu de plrnus, pnpurdos o conservados de OVI 
forma, rncluso u u u n d o s .  tdultondor de otro 
modo o con alcohol, no expresados ni wmpmdi-  
doi en 0v1l prnidrs: 

- h i o s  y frutos de J s s r n  cocidos sin que no a1 
vapor a en agur hirviendo, sin ufiur, congelr- 
dos 

- Fmzos de e k n  sin adición de u u u r  o al- 
whol 

Jugos de fruui (incluido el mono dr uva) sin frr- 
menur y sin rltahol, incluso rrucaridor o tdulc* 
ndoi  de otro modo 

- Prcprrreionrr para vlur y alsrt p r r p n d u ;  
condimenioi y s r ronrdorr~  csmpunior 

Frbriucicbn rn Ir cual 4 . r  Lu k p m b m  Y bonJiw 
vlilurdu deben ser o¿g;aW 

frbiiu&n M Ir ara1 el rJor de & LU mrvrirr del 
cipiwlo 17 udirrdri no drbc CItCdu del, 30 W dcl 
precio fnnco f ibr iu del p d u a o  

F r b r i u d n  en k cual el valor de & ti EUU&J del 
opiwlo 17 urilirrdu no d r k  crsedu del )O% del 
precio f n n m  fAbriu del p d u a o  

Fibriucih en Ir cual doi br fnnol de drcrn uuli- 
u d o i  deben YI originarios 

Fabrirrchn en L cvrl el valor de los h i o i  de 
y fnizor alcrginoros ori inuios de L.r p m i d u  0801, 
O102 y 1402 r 1207 u&rrdos r r u d r  del ó0 % del 
precio fmxo fibnca del prodvero 

Frbriución en Ir cual iodri lrt mrrcrirs uulirrdu Y 

skm re que el valor de iri mrierirr del uptiu o 17 uu- 
l~ t& no rrccdr del 30 H del precio franco fAbriU 
del producto 

clrsificrn trn una prnidr diferente r Ir del $d-? 

Fabrcrcbn en b curl rodrt Ir> mrterias uiiliudas w 
chsiftun an una pnidr  diferente r Ir del roduao 
sirm n qur rl valor de Irr mienir del upiiu! 17 uii- 
Iur811 no rbcrdr del 30% del precio franco hbricr 
drl ploduci<r 

J 

Frbricrcibn en Ir cual iodri lri nu ier i i i  uuliudu IC 
c ls i f srn  rn una pinidr diferente i L del producio 
Stn embrq,o, Ir hrnna de morurr o L mosuu prcpr- 
rada pueden wr utdiudrr 

Fabriucicni r pnir de hrrinr de WWI 

- 140 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. NÚM. 36-1 

(1) 

o 2104 

a 2101 

2201 

2202 

a 2264 

2205, 
ex 2207, 
Q 2201 y 
u 2209 

a 2201 

o 2303 

ea Uüó 

2209 

24C2 

- R p r n o o n u  pus -u, povja O ddos; (o 

pul puja o d d o r ,  prrprndos 

J a n k r  de u0ur;  uomiurrdor  o a ~ n  dición de 
‘donnru 

Agua, mduida el agua minenl a r w d  o d f d  y 
Ir uifiuda,  sin u u t u u  o edukonr de ouo 
d o  o.¡ uomhr; bulo y &e 

Agua, mcluida el agua minenl y la guifiadr, w- 
u n d a ,  edulwnda de otro modo o uomariudr, y 
kr demb bebidu no deohólius, con crclurión de 
lai jugos de fnnu o de kgumbm u hodiur de 
la panida 2009 

Vinos de wa, incluidos loi vinos e n d a d o s ,  y el 
mono de uw con uu lkc ión  del rkohol 

l a s  si uienrci produaor quc conricncn marcriar 
obunidac a puur  dc uvas, v e m u u  y o u a  vinor de 
uvas frerur preparador con planui o runrnciu 
aromiriur, alcohol crlliw ouoi dsaholcr, duna. 
iunl iudor o ain dcrnrrurr~izir. dmholca. licorea y 
ovu brbidar eipiniuoras ;. prcpindor aleohólieor 
compurnm de Ir c l u e  utilizada p m  L frbnC.ci6n 
de bebidas; vinagre 

-Whisky* con un grado alcohólica volumtvKo in- 
ferior a 52 o/( vol 

Dcrperdicios de L hdurwia drl  almidón de nult 
(con eicluaión de I r r  aguar dr  remojo concrnin- 
dar). con un rcnirnido de proteinas, erlrulrdo )o- 

bn enrano scco, rupcrior al 40 % ra pelo 

Tonas. orujo de‘ rcritunri y demar m i d u a  #6lidos 
de L eriritcien d r  aceite de olkr, ton un conie- 
rudo de rerite d r  olwa superior al 3 I 

Prrpancionrr drl tipo dc Irr uiilitidrr para Ir di. 
mtnución Cr b r  animikr 

Cigarm oguroi (incluso derpunudos), puriioi y 
ciprdlos, e ubrco o de suctdAneos del vb rco  

Frbriucibn en Ir cual el TdOi de d u  b mi& del 
apiuilo 17 uu’liztdu no debe r i u d e i  del 30% del 
png0 h e 0  fAbnu del pducro 

Fibriuci6n en L cud codu b mairiiu Ucilidu &- 
bcn YT onginvirr 

Fabnueión en Ir NJI d a r  lu munu uu’liudrr Y 
&if,un en una pyridi diferrnu a Ir del pmduer~. 

o, el valor de iodu lu mruiu ¿el Gpl-  
%Cf;bt%du no debe audcr del xi )b dcl p-0 
firnw fibnu del produpo y cualquier k o  de fNU 
uuliudo (&o bs jugos de p i h ,  limr y pomelo) dek 
ur oryinuio 

Frbriuoón a Prn; de ovol monos de uva 

Frbriución I panir de mauriu de cualquier panida 
c o n  crdurión de lu uvas o cualquier mauria que Y 
obunga a panir de uvu 

Fabntaci6n t n  Ir cual el valor dr  cualquier alcehol bi-  
srdo en corcalcr uiilizrdo no debe e i u d c r  del 13 s 
del prrcio franco fabrica del producro 

Frbriración en Ir CUJI iodo el auiz utilizado d r k  s e r  
originano 

Fabririct4n en Ir cual i o d ~ i  l a r  rcciiunu uriliudai de. 
brn ur ~ r i g i ~ U N ,  

Frbricrchn en la cual iodos los crmalrs, atYur o me- 
Irtis. carnr c kthr uiilixadw deben wr originarios 

Frbriución rn L cual al mcnm el 70 @/a en peso del 
ubaro elaborado o de los de ip rd i t i a  de ub rco  dr L 
panida 2401 uiiluado d r k  u r  oryinrrb 
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II 1 

u 2m 

m 2515 

a 25M 

a 251: 

a 2519 

a ZSZO 

o 2S24 

CI 2525 

a 2550 

Mimo1 rimptcmac -do, por utmdo o de 
OM modo, en bloque o en pkeu curdndu o M- 
ungukrrr, de am q u o r  iruJ o PIfuior a U an 

Cuboneto de mapen'o n r w d  v i tudo  ( q n e -  
Bu) m a ~ ~ u n d o r a  -dos hcnahicrmcau y 
br'do de mynuio. incluso 10, dininao dr Ir 
myacrk clkvofundidi o de r-ou d o n a d i  
a muem (En&&) 

Ynor opcci.lmenu p~purdor  pan t i  LN dcad 

M i u  m p0h.o 

i ic i ru  donnrc i  alcinrdu o puberivoks 

Produaoi en loa qur el rso de los cbnMuycnus 
rromAuco8 cxrrdr el de 01 conniwycnus no aro- 
mliicos, riendo r¡m¡hm 10s p r o d u w i  r lor aeciici 
minerrln y dcrnb pioducror roudenur de h da-'  
Jrcibn de los ilquiurnca de Rulir dr &tu umpcrr. 
I U ~ ,  de los NIIC~ el 65 o mli  de au volumen ac 
deriiir hrru UM icrnpcrriun dr ZM'C (inrluidu 
iu mcrclu. dr guolin:s,dr prtróleo y de knaol) 
que u desunen a ser uitlurdor como urburintcr o 
como combvniblcr 

k e i i c r  minrnlra y piodurioi de (u druilrrhn; 
ouirrh birumlnour; ceras rninenlrr 

'iniuindo de nuU O desperdiciar de iniU 

friiuindo o crldnr06a de W r m  wbnnrrr 

Frbrirrcibn a panit del bi6iido dr uufrr  

Fibriiuci6n en la cual e1 mlor de todu Li m r i e i i u  
uiiiitrdrr no exceded del 5t H del prrcb frrwo h- 
brirr drl pmduew 
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a 2952 

2933 

nw 

n 

Alcoholaun d l l i o a  de Jcobofcr dc CN puridi y 
de Nao1 o ri;otiol 

kidor  monoarboxilicor rdeliw nnindor y mi 
anhidridor, hd enuror, pcrbridor pioril9d0,; 
8u1 derivada &rnidos, ~ U o m ~ o s ,  h a d a  o 
siuoudo, 

- Aaula dclicor u m i r e + a  y NI d&rdor 
hrlogcnada, aull(;nrdoi, m d w  o niMlrdor 

Iw drmAr compuerror hnnodclii  

Prcduries frrmrc~utuar, con eiclus¡bn dr IOI pro. 
ducicr dr lar pnidr? 3x2. 3005 y 8054 cuyir nor- 
mr Y dan r coniinurcion 

tiw pducror  a r l n  m o g h  en d k v r o  Vi 

k b r i u 6 6 n  r pMi de micriiu dc IU prnidi, 
compmdidic o m ~  m~uriri de Ir p% 2905, % 
mibrqo, kr rlcohol<or mdlims de Ir pm+au pm- 
96, pueden wr udivdor ricmprr w N +Jet DO a- 
d a  del 20% del prcoo fmcb f&ia d d  prudvcro 

hbriocibn n i r  de mrur iu  d t  oldqukr panida. 
h'o obmnu, cErlor de d a r  lu mrvriu de kr pan¡- 
das 2932 y 2933 u d i t i d n  no a u d e d  del 20 % del 
precio franco fAbrim del prodvcro 

Frbriuci6n en b C U J ~  iodu & mate& udirrdu Y 
cluificrn en YIU inidr diferrnu r ia del produero. 
No obrunte, p u d n  udiuirc  p r o d u ~ l  de k mumr 
p i k d r  ikmprr qur (u valor no txiudi del 20% del 
precio franco fabrica del prodvno 

Frbriuci6n rn Ir CUJI i d a s  I J ~  mrterh  uiiliudu Y 
clrt¡ficin tn  UM nidi difeirnir a drl produrio. 
No ohtrnir. r(»dc. uiiliuru productor de Ir misma 
panidr tkmrwt qut (u valor no r w d r  del 20% drl 
prrrb frmrc (ablwr dcl pmdmo 

Frbricirhn J .panir dr mrirrhr dc curlquier p d r ,  
comprendidas otras maitrar d t  Ir prnidr 5002. S o  
obrunir, purden uiiliunr produnor de Ir murni pu- 
ridr ikmprr qut su vrlor no erctdr del 20 H del p n -  
cio franco (Abnrr del @va@ 
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SY? 

.kw 
v 

Mcdiumenaos (con aclusuión de lor pmduaol de 
ha puridu 3Wt, )DOS o 3üüó) 

Abonos. con r d u s i ó n  de lor de Ir panido a 3105 
cuyas n o m i  w dan r conunuacii6n 

F&riaci6n en k que: - lodu lu mruriu u u l i d u  Y c i u i i , ~  YDI 
pnidc diferente r Ir del produero. No obsunu, iu 
mrrcnni de iu prnidu m) o 3004 h uuli- 
une i kmpn que su valor no a d r  s"d el 20 % del 
precio f n n m  fibriu del produao h n d o  

vdor de iodu & mruriu u u l k d u  no aor- 
dcd del 50% del p n o o  franco fariu del pro- 
ducro 

- 

Frbriucbr en Ir cual todas Irr nuieriu w'liudu Y 
clrrifiun en  un^ rnidr d i f e n n u  r b del produao. 
No obsunic. pur&" U I ~ I I Z J -  p d u n o r  de Ir misma 
panida rirmprr que su valor n o  r i n d a  del 20 H del 
precio franco hbrca del produclo 

Frbricuihn rn Ir cual: - i d 8 1  iai mrirrus utiliirdrs Y ciasifmn rn YM 
pnidr  difecrrnir r del produno. No o b r u n u ,  iu 

utiiiirw h t p w  qur su d o 1  n0 crcedr de Pn 20 Yc 
mrirriru riari!iridrs t n  Ir misma prnidr 

del prc'cie f r r ~ o  hbricr dr produao - El vrlalr dc i d a ,  irr mricnrr udurdrr  no cace- 
d r d  del $'Y tic del precio f r rnro fAbna del pro- 
ducio 
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a 3201 

a205 

3301 

u api iulo W 

es u03 

kriui e u n d a l a  y minoidea; p ~ p a m c h e a  de 
p h m e d a ,  de ioodor o de  coamtuu, con d u -  
li6n de los produapc de Ir p.ni& 3101 w p  aor- 
w u dan a conúnwcíbn 

jabones, rgcntn de rupcrficie O inicor, prepara. 
cionei pan b a r ,  p r e p a r r c i o n o ~ u b r i u n ,  eras  
urificialei, uni preparadas, productos pata lustrar 
y pulir, bujiis y miculos rimilrrrr, paiuu, p a n  mo. 
d c h ,  .tema para rl anc denulm y preprncioncr; 
denulci que contengan yero. con exrluaibn de 19, 
productos de Iri pinidai ea N O S  y 3401 myu nor- 
ma )t dan a ronimurci6n 

Prrpancionri lubrhnira que ronirncan rrriirr dr 
prir6lrc. o d t  minrnlcr biiuminomr. rirmprc qur 
reprrunirn wnos  del 7 t  o/, rn pew 

Crnz rnilicirks y rrnr prqundrr: - Que conirn an panfino. ccnr dr fw~*kn (r de 
minrralrr tituminosor, rrtiduor pnl inicor  
( 4 a c L  .‘a%* o rrra d r  abrjai rn  rscama) 

Fabriuoh m Ir mal i6dU & mrtuiu u d i m d u  Y 
drrificui m una p d  d i l t m u  a L del p d u c r o .  
No +nu, podrin uuiirinr pmduclbl de L misma 
pyuda karpre que N valor no -da del 20 YC del 
p&o fruwo f A b k  ¿el pioducio 

Fibriuo6n en L cual d a s  b mruriu uúliudu IC 
darifiun m una anida diíerrnv a Ir del proáuao. 
No obsunie, p u d n  uriluine productos de IJ misma 
prnidr siempre que N valor no c ruda  del 20 YO del 
precio franco frbricr del producto 

Enor produriol ru&n r e c g i d o ~  rn rl A m o  \’I 
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a crpirulo 35 

1505 

a 3507 

ap iwlo  36 

ex CiplLUlO 37 

3701 

3lOI 

3704 

D m n n a  y demk almidones y féculu modificados 
@or ejemplo: rhnidoncs y ftculu pregchuniudos 
o aic&i.udos); colu r b r u  de dmidón, de ftcula, 
de d u v r n r  o de o- dmidona  o fteutr modifi- 
&: - kcra y brtrrr de f&uh o de dmid6n 

- LOS d& 

EJU.¡W p r e p m d u  DO expresadas ni comprendidas 
en ovy panidas 

P d u c r o r  fotogrtficor o cinrmriogrificos, con ex- 
clusión de IOJ productor de l is  prnIdrs 3701,3702 
y 3701 cuyu nonius u dan r continurci6n 

Piaus j pelicuia~ pirnrs. foiogriítras. wnsibi~itr- 
das, sin impresionar. rxcrpicr la! oc. papel, canhn (r 
trxiiltr; pc!iculrs biagrjfirar p!anab a u t a r r r w b  
blcs, unubiLtadir, sin imprer;onar. incluso cn car- 
g r d o m  

Prlkulrr lotogrdicn en rolles. wnsibili~adm. sin 
im resionar, rrctpto lar dc ppcl.  ranhn n i a i i l c i ;  
pEru~rs foiogrifiras ruiorrrrrirh~rr. en rollos. 
wnsibiliudu, sin imprrsiari?r 

Piacu, peliculas, papel, un4n y trrúIo, locgrifi-  
COL, impresionados pero sin mrlar 

h b r k i o b n  ea la d coda h m&u w ¡ &  u 
duifiun en una anida d i f c m u  r k del producr~. 
No obnunc, p u c z a  v u l i i u  produmm de h mVinr 
purid8i siempre que N valor no d a  del 20% del 
precio franco fibncr dd p d w o  

Frbncra6n a p w  de mic)riu ¿e orrlquier partida, 
induidu wu mruriU de h panida %O5 

Frb~icraón 8 pyUr de rnrurh de cual uier pYridr, 
con cxdusión de lu mrrciirC de L PUL& 1 101 

FibriciO60 en Ir aul el valar de d u  lu mru+s 
utilirridu no aecdr d J  50 H del precio fnnco fibnu 
del p d u m  

FabriirOón en cwl coda! lu mrunas u d i u d r r  K 
cluifiun en una anida difcrcnu a ir del produno. 
No obmnw, p d n  utiliunc produnor de L mismi 
prnida siempre que N valor no orrrda del 20% del 
precio franco Una del p d u c r o  

Fabriuci6n en Ir cual todas hi mnefhs ut&xadrs & 
clasifican en un8 anida diferenv 8 h drl produri0. 
N o  obstante, pucdcn uu'litlnc pmdunor de Ir misma 
panidr iiemprr que N valor no escrdr del 26% del 
precio franco fAbnu del produno 

F8bni:rribn cn Ir quc d a r  lis mairrirs utilitadas u 
clasifican rn UM prnída diriinu dr la panda 3 X ?  

FrbrÍrrci6n rn fa cual iodrr hs mrirrb, uiÍIkadas sr 
clarifirrn en UM panidr difeirnir a ir' p n i C a s  3 X i  (r 
3702 

Frbncrt¡6n en h rurl todas hs miirriar utilizadas K 
clisifiun rn UM p a d r  dilcmnir a hb panidas 37C1 J 
3704 

h 
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;*lo, 
3122 
Y )U23 

U) 

Roduciw dirrnac de kt iadunw eilmiay - 
d & 6 n  de br roduesor de Lu prudu a 3101, 
a 3103, a 310t n 3106, a 3107, 3101 a 3114, 
3118 0 3120, 38Zt y 3IU, apl DO- #e dan 8 
c o n r i n u d n  

Pez acgn (bnr o pez de dquivin ve&) 

P m d u u a  dire- de Irr iadunrkr quúaicu: - AditiVa pmpandm pan el rrtirC lubrimtc 
que contengan rcriro de ~ C V ~ I C O  o utiicr ob- 
tenidos J pYiii de rnruna~ biuiminoru de k 
panidr 18 1 1 

- i a s  siguienus produnoi de Ir panida 3813: - Preprnciones qluunrntes pan molda o 
para nbcleor de fundicibn, brudu  en p m  
duaor naturales ruinosos - kidos nrhtnicas, w ulu Yuolubles en 
agur y SUS &CRS - Sorbitül, CXCCPW el de Ii +da 2905 - Sulfonrtoi de pcublro, con  aclusi6n de los 
rulfonrtoi de vbleo de metales alulinos. 
de imonio o reunolaminas; Acidos sulf& 
nicos de aceites de minerales bituminosos, 
Uofcnrdor y sus ukr; - Interumbirdom de iones - Compucnos absorbcnra pan deccionu 
d vacb en los tubos o dvdu C~&COI - Oxida de hierro aluliniudos pan & drpu- 
nci6n de gases - .Aguas rmonircaler y rmonirco en bmio 

rocedenies de la depurrci6n del gis de hu- 
61 . - - Ardor sulfonafiénicor y sus sales insolubler 
en agur; tnerrs di: &s Acdm rulfonifttni- 

. cm - &cites de fusel y acciu de Dippcl - Nezci~r de ulcs que conungan diferenies 

- Panu pan 1 i  impreii6n ue contengan ge- 
8l8¡0lUS 

b I i N ,  ya wr sobre papc ? o iexdrs de r e  
fueno - LordenirS 

D e p u n c h  que im lque L dcNia66n y el dino de 
& de ~ J S U  rc&bs;U d sulfata, en ~ N W  

ñbriu9ón a panir de Aodm minKot 

k d a 6 6 n  de alquiuh de -den 

Fabnuci6n en Ir mil d a s  lu mrtrnu uuiitidu Y 
clarifican en U M  prnidr diferenu a b del preduao. 
NO abnrnie. lu materias cluifieadu en L mumi par- 
tida podrin uiilirrru siempre que N valor no a d a  
del 20 Oío del preoo franco fábnu del p r n d u ~  

Frbric~ión r n  & C U J ~  el valor dc ~ J S  l i s  aiJlC%S 
utilirrdrs no erccdr del 50 Ve del precio franco fbb- 
del producic, 
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de 9901 

19JS 
8 .  

a 3907 

de 1916 

192 1 
8 

es 3916 
Y 

ex 1917 

ex 3922 

- Polimeros dininma de los copollmcror 

- h demás 

Copolimero hecho de p ~ l i c u b o ~ r ~  y CopOlImcro 
de rmloniuilo, buudicno, mireno (ABS) 

Aniculor de pliniu, scmimrnufruundos, accplo 
los pcncneo'enur a lu pvr idu  u 3916, ex 1917 y 
ex 3920, a y i r  reglas se recogen mir i d c h u  

- Produaos planos rnbrirdor de un modo dir- 
tinto que en Ir superficie o corudor de fonnr 
dininu a Ir cuadrada o r Ir re- IU; wos 
produclos, vrbrjrdor de un modo %!ni0 que 
en Ii superficie 

- Los demás 

- Adicibn de productor homopolimriiudos 

- Los dcmir 

Prdilrr y tubos 

Hoja o pcliculr dr  ionbmcros 

F r b h c i b n  en Ir cual: - e4 valor de d a s  lu m r u n u  u d i u d u  no e s e d a  
ckl50 o/, del precio fnnco fLbrK. del p d u a a ,  y - cl valor de lu mrlrriu del iuilo 39 u r i l i d u  00 
a c r d i  del 20 'yo del pm&o%nce bbriu del plo- 
CIUaO (') 

Frbrkcibn en Ir cual el valor de lu murh del a p l -  
culo 39 urilitidrr no e x d r  d d  20 Yo del precio fnnco 
fLbrder del produao (') 

Frbricrcibn en Ir cual rodu las mi+ u u p k a d u  CS- 
ttn iclisifiodu en una panida que no pmao a ir 
del produao 
No obsunie, se pueden cmplcrr mrruirc c l u i f i u d u  
en 11 misma pYuda, siempre que N valor w a& 
del 50 H del prccio fnou, fbno del producro (') 

Fabiiuci6n en Ir ard el valor ae kr mruriu del mpi- 
lulo 39 uúliudis no exccdr del 50 % del fnna 
fábrica del produmo 

Fabliueibn en ls cual: - al valor de Irs maurirr utiliudu no csoc& del 
90 VD del precio franco f ábnu  del producro, y - cl valor de cualquier miicria del crpiwlo 39 uuli- 
arda no exceda del 20 H del precio hnco  fibricr 
tiel pioduíio C) 

Frbi*krcibn en Ir cual el vrlor de lar mruriis del u p i -  
lulo 39 uulurdir no rrccdr del 20 % del precio franco 
flbricr del producto (') 

Fabrkarinn rn lo sua!. - rl vrlni de b, mrieriri uiilitadol no exceda del 
!E Vc drl prrrk- frrnro hbrka del producto, y - nl valor dr  Ir> miierbr cIisifiodrs rn  b misma 

anidr drl produsia no crrrda del 2C e/; del precio 
b n r o  frbrtra drl rrduao 

Fab:ricar&n a prnir dr  srlcr parcialmcnir tcnnoplisii- 
crs qur Han un copolimrro dr  cciieno y icido meucri- 
lico ncuiralrtrdo ptculmente con ioner metilicor, 
principalmcnir cinc y sodio 
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a 4001 

4005 

\a12 

a 4017 

a 4102 

4101 

4107 
a 

410) 

a 4302 

4303 

ex 4403 

Q 4407 

n 4408 

ex 4409 

ex 4410 

ex 4413 
i 

PiJa de OMOr o cordero co bmw, de<liardoc 

GuJva y pieles Jia luu o pclor. dininru de lu 
aomprcndidrt en lu pvridu 410: 6 4109 

6eror y piela buni t idar  o d o s ;  
puh, meuli+rdm y 

Prcndu, complemcntol de venL y demtr -los 
de pclcurb 

Mrden simplemente c r c u r d n d ~  

Madera r r emds  o dcsbinrdr Ion 'iudindmcnrc, 
corudr o dercnrollrdr, cep¡lhda, $adi o unida 
por e n u ~ ~ r d u r r s  molupler, de espesor wpnor a 
6mm 

c h a  8s \ mrdcrr pan contnchrprdos. de aperor 
¡guaro ¡&or r 6 mm, cmpitmidrr otras mrdr- 
nr rimplcmrntc r r emdr r  bngitudini~mcnu CON- 
da9 O drwntolhdrr. dr  csperor igual O hkor a 
0 mrn. cemillrdn. lijrdrs o undas por mirlbdurr 
digiul 

- M r d r n  (incluidas hs u b l i h s  y frisos pan par- 
qués. sin in,amblri) pcrfilrdr longludinrlmcnie 
(con Ienptcirs, nnurrr,  rrbiicS, rcrnilrdor. bi- 
wlrdor, con juniis en V, moldundor, =don- 
dcrdor o rimilrm) en UIU o r i r iU a m i  o an- 
101, incluso lijrda o unida por cnullrdunr mQI- 
tiples - iistones y moldurar 

Linona y moldurar de mrdcn pan muebles, mi- 
coi, decorador interiores. condvcciom e l t r u i u ,  y 
i n l l g o s  

D u ~ &  de pkiu de mino o & cordero pm*inor de  
Lni 

Nw*o cvnido de cwms y pieles p m n i d u  
O 

Fabriadbn en Ir curl d a r  lu m r u n u  uu'¡isrdu Y 
J r r i f iun  en una panida difercnu i h del p d w ~  

b l o n 9 6 a  o &u, idemlc del CON y aurmbk de 
pkurlr a i d r  o adobada 
hbr¡adbn i pUr;i de pclcirrii cun¡dr o rdobadr. s¡n 
eanmbkr 

h b i i u d b n  r d t  de pclmerh a n i d a  o idobrdr  s h  
Lnumblu de e p d r  4302 

F&riu&n p u W  de m d e n  en bmio, incluso d u -  
e w u m d r  o rimplcmenie derbrrudi 

M i d e n  lijadr. cepillada o unida por rnu l l rduns  

Madera emprtmrdr, liiidi. c q d r d r  o unida p o r  cnir- 
llrdurar 

Madera IiJidr o unida pi rntr l ladun~ 

Tra~ulormrch m loma de liriona y molduru 
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CI UlS 

u 4416 

CI 4411 

Q 4421 

4103 

a 4t11 

48J6 

4817 

u 4120 

ex 4823 

4 m  

h d c n  prcpanda p y r  rrnllu y f6sforos; d a v a  
de -den pua  J &do 

Pape! urbón apei autocopia y demb papeia p8n 
copiar o - 2 n r  (ciccpto lor de h paruda 4809), 
dUCi o &nata completos y plaur o f f q  de pa- 
pel, incluso acondicionados 9 aju 

Sobres, w b r t r a r u ,  wjeur nrla sin' ilunncio- 
hu y urjew pan  comerpon¿& de papl  o QI- 
ibn;  ajas, sobres y prerenuoones rimihru, de pa- 
pel o unbn ,  que contengan M runido de iirlculor 
pan comrpondcncia 

Papl higitnico 

Cajas. ucor, dcmtr cnvues de papel, unón tn 
guau de c t i u ~ t a  o de napas de fibras de cclulou 

Otros papeles canones, en guata de ctlulou O de 
napas de librar de celulori. rtronado, pra un U(O 
deunninado 

Tarjew pomler impreur o i lunndu;  mrjcus im- 
p a s  con hliciucioncs o comuniucioner penoni- 
s, incluso con ilunracionet, adornos o aplK.& 

net. o con mbw 

Fabiylobn a p h r  de corcho dc & panida 4501 

Fabiiueión a p n i r  de & nuvriu u d i t r d u  en L. fa- 
briarci6n del papel del upiuilo 47 

Fabncición en Ir que: - yoda 18s mavnar u t i l i d u  Y chsifiun m una 
purida dilcrenu a la del produno - El valor de roda tr, miicriu uuliudir no ex& 
del 50 % del precio f n n q  ftbriu del pioduao 

Fabiiuci6n a panir de hr materias uiiliudu en h fa- 
btwuci6n del papel del upituio 47 

Fabviuti6n tn  & que: - 'rodrs &i mierirs uiilitadrr se c&rif¡n en una 
lunida dikrenic a Ir del producto - u %abr de d a r  hs mirrhs uiilizadrs no exceda 
del 50 Cn del prccio franco fabrica del producto 

Fabtiuchn a panir de maieriu de cualquier panida, 
con exclushn de &s maieNs de Iri panidu 49ü9 O 
49IU 
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a -3 

5501 

5507 
L 

Tejidos: - Formados por miunu t cxUla  r 6 d u  A hilar 
, d e d o  
- IprkmL 

Curta, filtro v i e l u  sin tejer; bilador rtprcirkr; 
cordeles, cucrdar y cord.jcr; inirulor dc rordck- 
rir, con eduri6n de b~ anlculos de lu p i d a s  
WE2, %M, %O5 y 56Oó myrr reglas IC dan A con- 
rin&lrciba 

hbriacion r panir de hilrdor simples (') 

Frbnución a puUr de C): - F i b n s n i u i d u  

- Fibni unt&¡cu o uu'f&rla dirconllnu, sin u r -  
dar ni peinar ni unrlonnrdu de otro modo, para 
L filrwn 

- Hilrdm de Q#O 

- MIUfiUqufXkU - Puuc vxtikr o miuriu que s h x n  p a n  L fabrica- 
ci6n del papel 

O 
kumprdo rcomprñido de, al menos, dos opcrrciono 
de prepirrci6n o de r u b i d o  (como el dcsgrando, el 
blrnqucrdo. mrecfka66n. ¡J icrmofijicibn. el T y r -  
chrdn, t l  rrlrndndo. el viurnicnrn contra el encogi- 
mirnio, el acabado m n e n u ,  el dcutirido, Ir im- 
ptrpnrci6n. el L U ~ C $  y rl drrmoudo) rirm rc qur el 
valor de bs iciidm sin rnrmpri no exceda 6ci 4 7 3  C/c 

del prtck franco fAbrk8 drl produno 
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5602 

5605 

56% 

Hilados mrúlicoi ' e hilados mculihdos, incluso 
eniorchrdos, connituidos por hilados uxtilc1, urar 
o formas similam de las p n i d u  5404 o 5405, 
combinrdos con hilos, rirU o poko, de mcul, o 
bien rccubienor de m d  

Hilrdos cntorchrdor, Un, y foms rimilrrn de b 
Ndu. 5404 0,5405, en~orchadis (e~cqwo los de 

%prnidi %O5 los hilados de crin eniorchidor); 
hilrdor de chcniia; hilados -de UdeMUm 

- tr t i b ~  de PdiQroPJcw de Lr puridrr 5503 o- 
55D6, o 

Fabriui66a a pUW de hJor y crnrdrc de aucho, sin 
=cubrir de irailer 

F a b r i a A  I purir & C): - Fibm runinks rin ardu ni peinar ni t~ansíonnr- 

- M a ~ r i . r  q ü h i W  O rcnikr - Mauriu que sirvan para L fibriaoón del papel 

dr i ;dcwomodoprnlaUruur  . 

'Frbnartión 8 pink de ('): - F h s  M~U&S - nra sinihicrs o ad¡cida dirroniinurr un crr- 
dar ni pcinir N uansfomudu de ovo d o  para; 
Ir Cihwn - Maienrr q u l m k  o p u s  textiles - MaurUi que sirvan pan h frbncic¡6n del papel ' 

hbrirntiofi I panir ¿e ('). - Fibra nriuralcs - Fibnr Unihiur o inificUkc dirroniinurs sin car- 
dar  ni peinar ni Yinsfotmrdas de oiro m J o  p i r  
L fiJJlUra - MaicIIl) quimicrs o p u u r  amiles - MateAr quc' &rn pam I. Iabricscbn del papel 
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rrplrvb 57 

ex apiculo 58 

5810 

Tejidos rrpcuah; supeñicju unilcr mn pelo m- 
unado; e n u j u ;  upicrrh; prummcrlr; bordados, 
um exclusión de los produae? de lu puridu 5805 
y. 5110; Ir noma pira Ir p m d ?  5110 K d r  r con- 
unurci6n - Fonnados por m i r r n u  texulu rroQrdrr r bibs 

de mucho 

- iai dcmir 

FabnuaOn r panir de hilados simples C) 

hbriacidn r panir de C): 

- Mrirrirs quimiui o pam uxUler - Fibras rinituus o iNficialts dilconiinuri sin u r -  
dar ni pcinrr ni vrnrformrdrs dc ouo modo para 
L i i t u n  

- Fibm n i r u n l ~ ~  ' 

O 

frumpado rrompanido de, a1 mcnos, dos oprncionrs 
dr prrparacihn o de acabado (como al dcsgrisrdo. cl 
blrnqucido, Ir mcruriueión, k irrmofiprrbn, el prr- 
chrdo. el crlandrado, rl iraiamicnio contra cl cncogi- 
mknro. el rcarhrdo p r m n e n u ,  el deatizado, la irn- 
p q n r t i ó n ,  rl zurcido y cl dermorrdo) siem rr que el 
valor d t  los irjidor sin rrumprr no cruda 21 4 7 3  % 
del precio franco Qbrícr del producto 

FrLricrcitw en ia cwl: - Todas las mrrrriii uiilurdrr K cbsifirn en YM 
prnidr diírrrntc r Ir del producto, y - El vrior de iodis hi rnrierhr u ~ h r d r s  no crccdr 
del 50 'YD dcl prrcio fnnco frbria dcl produao 

* 

- 153 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE c. NÚM. 36-1 

Tejidos impregnada, a u r l i k r d o r ,  con b a o  o R- 
cubienor con rnrrtiur p l e  que no t ~ u l  de Ir 
panida 5902 

Rrvcnirnientrn de muriu teda p." puedes: 

- Impregnados, cnnuficrdor, eon b a o  o I~N- 
bieno! con mucho, matcriu plkr icu Y o u u  
Int%CtrYI 

- Lor de& 

- Telas de punto 

hbi#i96n r pUi;r de 0: - Hilado, dc c9c0 - FibmS M l U d C S  - fibras t inttuur o inifdn dirconunuu sin o r -  
dar ni pcinu ni vrnsformrdu de ovo d o  pn 
Ir filntun - híaterirs quimicu o puur uxtikr 

O 

h a m p a d o  acampanado de. AI menos, óos opcrrciona 
de p r C p 8 n t h  o de rubado (como rl desps rdo .  el 
blanqueado, h mercetiraci6n, h unnof¡jac16n, el p r -  
&do, el crlrndrado. el vrumicnlo contn el mrqi- 
mirnto, el r t rbido muiunic, el drcrriiudo, L im- 
prrgnrcihn. el tu rc tg  y el dermouda) ric 
+abr d r  kts iri¡dm sin rnrmprr DO e d a % ? 4 E v 9  
del precio franco fabrica dcl pioducicl 

hbrurckn r parir de fa): - Fibm nriunk  - Fbnr rinttikar o rnikula dirrmtinuar sin cu- 
dar ni Finar ni p repndr r  de otro modo prn la 
lilatuni - Mr~crirs quimitrr o puur urtikr 
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tn 

»o3 

w11 

crptrub 60 

~ 

a p l d o  61 

ex 6202. 
el 6204, 
ex 6206, 
ex 6209, 
ex 6211 

Y 
CI U17 

Tejida de pUM0 

Prendu y complementos de venir, de punco: - Obuaidor cosiendo o rnrunblindo dos p i c m  
o mii de tejidos de punao conidos u obvnidos 
en formas deufm¡rudu 
-&¶a 

P d r  y complemrnias de rcnir, r r m o  Lor de 
punto, con c.cluri6n de Irc panidir cI 6202. CI 
6234, CI 62W. ts 62C9. r s  6210,6211,62l3,621~, 
ex 6216 y es 6217 cu.w nomas br dan a conwnua- 
ti6n 

Fibricrcih i pni r  de hiladas f? 

Fabrioch a pnir dr hilado, ") 
O 
Fibricib6n i panir dr ieiidas sin bordar CUYO valor 
rrcrda del 40% del precio franco f l b n u  L I  p- 
dueto (7 
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Y -  a u17 

4213 
Y 
4214 

a 6217 

6301 

6304 
8 

6305 

Mmm, mpa de ama, eu.; Tk¡1lOS y cartiw. c c ;  
OUWI WTJCUIOI de moblaje: 

- De fielw, sin ujcr 

-  de^& 

Fabricmci6n a p n i r  dr hilados simples crudos(') (') 

Fabrkaci&n a panir dr wjidos sin bordar (con exclu- 
si6n dr i o ~  de punio) cuyo valor no excrda de1 40 % 
de! pre& franco fhbrica drl producto 

Fibricxbn pnir dr hilados simples crudos (*) (D) 

O 
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ex 6 X 7  

6 3 3  

64Cl 

64C3 
a 

6 5 5  

6 S 3  

~ 

66: l 

ex 6EC3 

ex 6El2 

ex 6814 

(2) 

Toldos de cualquier clase, velas para embarcaciones 
y deslizado:es, tiendas y aniculos de acmpar: - Sin tejer 

- Los ¿efcis 

&os afiículos confecc ianah  con tejidosl inclui- 
dos los pauones para vestidos 

Conjuntos o sunidos constkuidos por piezas de te- 
jido e hi!ados, incluso con accesorios, para la con- 
feccí6n de a!fombras, ta ¡ceríal manteks o semille- 
IU bordados o de anicuros textiles similares, en en- 
vases FWa la venta al por menor 

~ 

Calzado 

Sombreros y d e n i s  tocados de fiche fabricados 
con c a m s  o platos de la p a d a  6 X i 1  esttn o no 
guarnecidos 

Sombreros y demis tocados, de punto, ¿e encaje, 
¿e fieltro o de ouos productos texdes en piezas 
(pero no en bandas), entn o no guarnecidos; rede- 
c i h  y redes para el ~abello, ¿e c d q u i e r  materia, 
esten o nc guarnecidas 

Paragcas, sombrillas '7 quitasoles (incluidos los pa- 
raguas-basl6n, los quiasoles-toldo y anicdos simi- 
lares) 

Manufacturas de pizarra natural o aglomerada 

Manufacturas de amianto, manufacturas de mezclas 
a base de amianto o a base de m i a n i o  y de urbe 
nato de magnesio 

Manufacturas de mica, incluida la m i u  aglomerada 
o reconnituidal con sopom de papel, u n 6 n  y 
ouas m a u m  

Vidrio d e h  pat$das 7ü23, 70a o 733. amado,  
biseladol grabado, uladradol e s m a b d o  o -bajado 
de ouo mo!o, pero sin enmarcar ni combinar con 

materus 

q d n o  de seguridad constituido por vidrio tem- 
plado o formado por dos o mis hoja8 conuapuesus 

Vidrieras aislantes de paredes m6luples 

IN 

Fabricaci6n a pazir de ('): - Fibras naturales - Materias quimicas o Favas textiies 
F a b r i u c h  a parair de hilados simples c d o s  

F a b n u c h  en la que el valor de to¿as las materias u1i- 
h a d a s  no exceda del 4üVo del precio franco fibrica 
del producto 

i d o s  los adculos incorporados en un sunido debcrin 
respeur la norma que se les aylicarh si no estuvicm 
incovorados en un sunido. 50 obstante, podran in- 
corporarse aniculos no ori inarios siempre que su va- 

del sunido 
lar toul no exceda del 15 ! /c del precio franco fabrica 

Fabncacih a panir de materias ¿e cualqwer Fani&, 
con exch~si6n de conjuntos fofmadcs por Faces %pe- 
riores de calzado con suelas prime:as o con otras p r -  
tu inferiores de la panida 6 G 6  

Fabncaci6n a panir de hilados o a pzxir de h a s  [ex- 
1des (') 

Fabnuci6n a panir de hilados o a panir de iib:as t e x -  
tiles (') 

Fabrimcibn en la cual el valor de toias 1;s csur ias  
utilizdas no exce¿an del 5 2 %  del precio franco !A- 
brica del producto 

Fabrkaci6n a panir de pizarra vabajada 

Fabricaci6n a panir de materiales de cualquier pan¡& 

Fabriuci6n de mica trabajada (incida la mica aglo- 
merada o reconstituida) 

F a b r k 6 6 n  a pank de materias de la pan& 7222 

Fabncaci6n a parair de materias de la panida n21 

Fabneachn a panir de materias de ia p&¿a 7 3 1  
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7 x 9  

7213 

ex 7219 

ex 71X,  
ex 7 1 3  

Y 
ex 71:4 

ex 7j37, 
ex i l 9 9  

ex j l l l  
V 

71 16 

7117 

Espejos de vidrio con marco o sin tl, incluidos los 
espejcs retrowores 

Bombonas, botellas, frascos, urros, potes, tubos 
para eorcprimidos y demás recipientes de vidrio si- 
milares para el transpone o envasado; tamos para 
esterilizar, tapones, mpas y otros dispositivos de 
cierre, de vidrio 

pbjmcs de vidrio ara el senicio de mesa, de co- 
m a ,  de tocador, f e  oficina. de adorno de inurio- 
res o usos similares, excepto los de las panidas 
iG13.0 7C18 

hlanu!accuras (excepto hilados) de fibra de vidrio 

Pie¿ras preciwas y semipreciosas, sinitucas o re- 
consuiui¿as, trabajadas 

Mcules preciosos: - En bruto 

- Semilabrados o en poko 

Netales mestidos de metales p rdosos ,  semhbm- 
des 

Manufacturas de.pcrlas finas o cultivadas, de pie- 
dra  preciosas, semipreciosas, s i n 6 u s  o reconni- 
tuidas. ' , '  

. .  

FabSuri6n a panir de materias de la pan¡& 72.21 

Fabricai56n en la que todas las materias wiiizadas se 
clasifican en una panida diferente a ia del producto 

Talla ¿c botelias y frascos, cuyo valor no exceda del 
53 VD d d  precio franco fibrica del producto 

O 

F a b n u c h  en la mal todas IAS materias utilizadas . 
dasifiuib en una panida diferente a la del produno 
mnsfomado 

Talla de objetos de vidrio siecpre que el valor del ob- 
jeto sin c o n a  no exceda del S3Vo del precio franco 
fábrica del PrOdURO 

Deeomci6n, con exch~si6n de la im res¡6n sen ráfica, 
efeauad,a enteramente A mano, de ogjetos de vifrio so- 
plados con IA boca cuyo valor no exceda del 53 '10 del 
valor franco fíbrim del produno 

O 

O 

Fabriuchn a panir de: - M e c h  sin colorear, rm-ing, hilados o &ras tro- 

- Lana de \-idno 
c e d a , $  

Fabncacibn a panir de piedras preciosas y semiprecio- 
sas, en bwto 

Fabriucith a panir de materia que no esAn clasifica- 
das en las panidas 7i%, 71CS O 7119 

O 

sepa:aci6n electrolit¡u, ttrmica o quimica de metales 
preciosos de IAS panidas 7136, 71% o 71 19 

AkacI6n de metales preGosos de las p a d a s  71% 
7 1 3  o 7110 enue dios o con metales comunes 
Fabncaci6n a par& de metales preciosos, en bruto 

O 

Fabnca¿6n a panir de meules revestidos de medes  
precio~o~, en bruto 

Fabrkat ih  en la cual el valor de dsa las masenas 
utilizadas no exceded del 50 V o  del precio franco fb- 
b k  del pmduao  

Fabricadn rn la cual lodas hs materias u d i z a d u  te 
&sikan irn UM panida diferenu a la del producto 

Fabhci61t  a anir de metales comunes (en panc), sin 
platear o recu!rir.de metales preciosos, CUVO valor no 
exceda del SO @/o del predo franco f í b r i u  del p roduao  

O 
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ex 7321 

7322 

7 5 3 ,  
7 5 5  
Y 
7356 

7328 

ex 7315 

ex 7322 

72C7 

7 2 3  

7216 
a 

7217 

ex 721s. 
7219 

7222 
8 

7223 

ex 7224, 
7225 
a 
7227 

7229 

Semiprodwtos de hierro y de acero sin alear 

Produms l a m i d o s  planos, a h b r 6 n  de hierro, 
barras, perfiles de hierro o de acero sin alear 

Alambre de hierro O de acero sin alear 

Semipro¿uctos, productos laminados planos, barras 
y perfiles de acero inoxidable 

.Uambre de acero inoxidable 

Semiproduacs, productos laminados planos, barras 
y períiles de los demis aceros aleados 

Bxras  y pc.4iJes. de los demis aceros aleades; ba- 
rras h u e c a  p x a  perforac¡h, de aceros aleados o 
sin alear 

.UamSre de los demás aceros aleados 

Tablesucas 

el en ente^ para vias ftrreas, de fundicitm, de hiexo 
o de acero: carriles (rieles), conuaurriies y crema- 
I l cas ,  i ujas puntas de c o r a z h ,  varillas para el 
m a d o  f e  a& y d e m b  elementos para el cmce y 
cambio de vias, uawsías (durmientes), b d a s ,  coji- 
netes, ccf.as, p!aus de asiento, b d a s  de u r h ,  
placas y t irsnxs de stparac¡6n y demis piezas. es- 
pec¡almenie para la C O ~ O U C ~ ~ ~ ,  la undn o la fija- 
ci6n de carriles (rieles) 

Tubos y pediles huecos, de fundichn, que no sean 
de hierro o de acero 

Conwuccients y panes de conswcciones [por 
ejemplo: paenaes y panes de puenw, compuenas 
de exelusas, torres, castiiietes, phres ,  cohmnas, 
cubienas (armazones para tejados), tejador, puer- 
us, ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales, 
coninas de cierre y balaustradas], de fundici6n. de 
hierro o de acero, con excepcibn de las conswc- 
ciones pre!abridas de la panida 94üó; chapas, ba- 
rras, perfiles, tubos y similaresl de fund ich .  de 
hierro o de acero, preparados para la consmcci6n 

G d e n i s  antidesfuanus 

ulefaw'ón central, de ulenta- 

Fabricach a anir de hierro y acero sin aiesr, en lin- 
gote$ u w ~ a s  f k ? n a s  primanas ¿e la p a d a  i2:6 

Fabriuci6n a panir de semiyoduacs de hierre o de 
acero sin alear de la panida 7 X 7  

Fabrimci6n a panir de acero inoxidable en lingctes u 
ouas formas primarias de la partida 721s 

Fabricaci6n a panir de semiproductos de acero tn& 
dable de la panida 7218 

Fabncaci6n a'panir de les demis aceros a l e a h  en 
lingotes u ouas formas primarias de la panida 723 

Fabricaci6n a panir de les derzis aceros a k a h  r n  
1kg0:es u ouas formas primasas de las pazdas  7::6. 
72 1 E y 7224 

Fabricaci6n a panir de los demas se+rodüciüs ¿e la 
panida 7224 

Fabncacih a panir de materias de la panida i2:6 

Fabricaci6n a parair de materias de la p a d a  72:6 

Fabriuei6n a panir de maunas de las pari¿ss 7 X 6 .  
72271 72 1 E o i224 

Fabrimci6n en la cual todas las matekas utilizaias se 
clasifican en una panida diferente a la del p ¿ u c : o  
uansformado. So obstantel no se pueden utihzar los 
pcfilesl tubos y similares de la pani¿a 3 2 1  

Fabneaci6n en la cual el valor de todas las materias de 
la panida 7315 utilizadas no exce¿a del 56 tí: del pre- 
cio franco f a b n a  del producto 

Fabheaci6n en la cual el valor de todas las mienas  de 
la panida 7322 utilizadas no exce¿a del 5 V c  del precio 
franco fábrica del producto 
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ex 7 4 3  

ex upltulo 75 

ex upitulo 76 

ex 7621 

ex 7616 

ex u p l t d o  7s 

7601 

Cobre y manufamuras de cobre, con exclusi6n de 
las pacidas 7401 a 7405;  las normas para la panida 
ex 74C3 se dan a cont~nuac~6n 

Akaciones de cobre, en bmto 

fiiquel y manufamuras de niquel. con exch1s¡6n de 
las p m d s  7501 a 7 5 3  

.4Iurninio y manufacturas de akminio, a e x c e p ~ 6 n  
¿e les productos de las panidas 7621, 7632 y ex 
7616; mis adelante se reccgen las reglas aplicables 
a los productos de las pandas  76Cl y ex 7616 

.Uuminio en bmto 

Aniculos de aluminio distintos de las liminas metá- 
licas, alambres de aluminio y alambreras y mate5a- 
les similares (incluyendo cin;as sinfin de,a!ambre de 
aluminio y material expandtdo de aluminio) 

Plomo, con exch~s¡6n del de las panidas 7SGl y 
7802; la n o m a  para la panida 7851 se da a conu- 
nuación 

Plomo en bm.to: 

- Plomo refmado 

- Los demu 

Fabr iu~cih  en la .que: 

- Todas las maicrias udiza¿as se clasifican e n  una 
parti¿a d i fe rem a la del produno 

- El n!or de todas las materias utilizadas no cx:cLa 
del 53 VC del precio franco !abrica del pro¿cc:o 

Fabricaci6n a panir de cobre dif iado cn bruto o des- 
perdicios y desechos 

Fabnaei6n en la que: 
- To¿as las materias utilkadas se clasifiqucn cn u:a 

panida difereme a la del producto - El d o r  de todas las materias utilizadas no cxcc¿a  
del $3 V o  del precio franco fábrica dcl producto 

Fabricxi6n en la mal: - T o d u  las materias udizadas e n t n  cIasiS:a¿as cn 
cualquier panida que no sea la de pro¿uclo, y 

- El valor de todas las matckas utiIiza¿as no cxce¿a 
del 3,9 V o  del precio franco fibrica dcl producto 

Fabricaci6n mediante tratamientos ttrmicos o c1:crcIi- 
ticos i parir de aluminio sin alcar, o dcs?crci:ics y 
desechos de aluminio 

Fabricaci6n en la que: - Todos los materiales usados esttn incluido1 cz c n a  
p ~ d a  que no aca la del producio Sir, cr,5z:go, 
podAa utilizase l h i n a s  rnetilicas y n a w n z i c s  S I -  
mi!arcs (inciüyendo cintas sinfin dc s!s=b:c c c  a iu-  
minio y alambreras) 

- El valor de todos los materialcs usadcs n c  c x c c c ' a  
del 52 Vr del precio franco fábrica dcl F:OCIJ:IO 

Fabriacibn en la que: 
- 'iod;!~ las materias utilizadas sc clasifican cn  u n a  

panida diferente a la del producto - El valor de todas lu m;terias utilizadas no c i c c ¿ a  
del 59 % del precio franco fíbrica dci proc'ucto 

Fabricaeibn a p&r de plomo de obra 

Fabricacibn en la mal i d a s  las materias uiilizadas sc 
duifiun en una panida diferente a la dcl pro6uno 
NO obswnx, no  se ut i l iu r in  los ¿esperdicioJ y 5 ~ s ~ -  
6 0 s  de Li panida 78G2 
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ex mpiwlo 79 

7901 

ex uplculo so 

8031 

8206 

8207 

$201 

Cinc y manufacturas de cincv con exchs¡6n de las 
pan¡& 7 9 3  y 7932; la norma para la panida 7921 
se da a continuac;6n 

Cinc en bmto 

Estaño, con exc~usi6n del de las panidas S X l ,  
E X 2  y S 3 V ;  la norma para la panida $ 3 3  se da a 
conunuaci6n 

,-o en bruto 

L a s  ¿yr.is meules comunes; manufacturas de estas 
materias 

Herramientas, de dos o más de las panidas 8 2 0 2 ~  
SiüS, accndiciocadas en conjuntos o en sunidos 
para la venu al por menor 

n d e s  inurumbiables para herramienw de mano 
incluso mecánicas, o para miquinas hemamienu 
(por ejemplo: de embuGr, tsumpir ,  punzonar, ros- 
car, taladrar, mandnnirv brochar, fFsarv wmcu O 
a;omillar), incluidas 1s hileras de esurado o de ex- 
-sien de meules, as1 como los 6a¡Ies de don- 
a 6 n  o de.#ondeo 

Cuchillas y hojas cortantes, para miquinas o para 
aparatos mecánicos 

Fabncaci6n en la que: - Todas las materias utilizadas se c!asifican en una 
panida diferente a la del producto - El valor de todas las materias ut¡!izadas no e x d a  
del 53 a/c del precio franco fábrica del producto 

F a b r i m c h  en la mal xodu lu mate& utilizadas se 
clasifican en una panida diferenu a la del prodccto. 
NO obsunie, no se utilizarin los desperdicios y dese- 
chos de la panida 79C2 

Fabricaa6n en la que: - Todu h materias utilizadas se dasifican en uca 
pm*da diferente a la del producto - 11 valor de todas las materias utili:a¿ai no w e ¿ a  
del 52 Ck del precio franco íábrica ¿el p r o d w o  

Fabnuci6n en la que todas las materias uiiiizadas se 
clasifican en una p a d a  diferente a la del proigcto. 
NO obrante no pueden utilizarse las maieriis de la 
panida 8G2 

Fabnuci6n en la que el valor de d a s  las materias uii- 
hadas  no exceda del SO VD del precio franco iibrica 
del producto 

Fabriuci6n en la que todas las materias utilizadas se 
clasifican en una panida distinu a las panidas S X 2  a 
S2CS. No obsunte, las herramientas de las panidas 
$23 a $205 o d r h  ¡ncowr?rse siempre que su valor 
no exceda de! i S  % del preno franco h b m a  del sur- 
udo 

F a b k a 6 n  en la que: - Todas las materias u t i l idas  se clasifican en una 
p n i d a  diferente a la del producto - El rdor de todas Ju maierias utiliza¿as no exceda 
del 40 % del precio franco f h i m  del producto 

Fabrimei6n t n  la qut:  - Tdas las materias ud¡zadu se clasifican en una 
panida diferente a la del producto - El valor de d a s  las materias utilizadas no exceda 
del 40 VD del precio franco f ibnm del p r o f i a o  
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ex €211 

6214 

s215 

ex 6 3 ü 6  

ex capjtulo € 4  

$ 4 1 5  

Cuchillcs y navajas, con hoja conante o d e n d a ,  
incluidas las navajas de podar, excepto los anicu!os 
de la p a d a  €23E 

ios demas aniculos de ntchilleria (por ejemplo: 
máquinas de cortar el pelo o de esquih ,  cuchillas 
para picar carne, ujaderas de carnicería o ¿e co- 
cina y conapapeles); herrarniexas y conjuntos o 
s u d o s  de herramientas de manicura o de pediara  
(incluidas las limas para unas) 

Cucharas, tenedores, cucharones, espumaderas, pa- 
las para t a . ~ ~ ,  cuchillos de pescado o de manxqui- 
lla, pinzas para azúcar y artículos similares 

Esu;uillas y otros objetos para el adomo, de meta- 
les comunes 

Reanores nucleares, calderas, miquinas y aparatos 
mecanices; panes de esus maqainas o aparatos, 
con exclus¡6n ¿e los que forman pane de una ¿e las 
siguiectes p a d a s ,  cuyas reglas se dan a cor m w a -  . 
c d n .  € 4 2 3 ,  ex 6434,  6436 a S429, $412, E 4 l 3 ,  
€ 4 1 &  ex 6419, 6420, 8 4 2 5  a 6432, ex 6431. 6439,  
6441 ,  6444 a 6447, ex 8448, €452, E436 a 6466,  
6469 a €472, g4E3, EA64 y 6 4 6 5  

Cal¿e:as para czlefatckm central, CXCCFIO las de la 
p a d a  S4:2 y aparatos auxiliares para las calde:as 
para c a k h ¡ 6 n  cenual 

Tuhicas de vapor de agua y otras turbinas de 
vspor 

Motores de émbolo alternativo o rotativo, de en- 
cenoido por chispa (motores de explcsi6n) 

Motores de émbolo de encendido por compresI6n 
(motores diesel o semidiésel) 

h a s  idenukabies como desunadas, exclusiva o 
p5ncipalmente, a los motores de las panidas 8 4 5 7  u 
64CB 

br d e s h  motores y m4quinas mouices 

Acondicionadores de aire que conten an un venc. 

modificar la temperatum y la humedad, aunque no 
tegulen separadamente el grado higromttrico 

lador con motor y los dispositivos a t ecuados para 

Fabricaci6n en la que todas las materias util~zadas 
cladican en una p a d a  dife:enze a l* ¿el produ::o. 
Xo obstante, se podrin utilixar las hojas y les mangos 
de meales comunes 

Fabricaci6n en la que todas !as materias utilizadas se 
Ciasifican en una partida aiferente a ia del Frc¿uc:O. 
S o  obstante, se podrán utilizar los mangos de meta!es 
comanei; 

Fabricaci6n en la que todas las materias utilizadas se 
clasifican en una partida d h e n t e  a la del roducto. 

comunei: 
S o  obstanic. se p d r i n  uulizar los mangos z e meides 

Fabricaci6n en la que todas las materias utilizadas se 
c!asifican en una partida diferente a la del producto. 
SO obstante, se podrán utilizar las demis materias ¿e 
la pan¡c!a E X 6  siempre ue su valor no e x d a  ¿el 
3 2  Vr ¿el precio franco f & i c a  del producto 

Fabricacibn en la cual: 

- El valor de todas !as materias uuliza¿as no rxce¿a 
del 4 5  Vc del precio franco fibrica del producto 

- Dentro del limite arriba indicado, las maxrias c!a& 
ficadas en la misma parti& que el roducto pd:ín 
utilizarse hasta el limite del S % !el precio franco 
fibrii:a del producto 

Fabritathn en la cual to¿as las ma:erias utilizadas sc 
ciasi5czi en una panida diferente a las ? m i c a s  52::  a 
6 4 3 .  So obstante, las materias que se c!asi!ican en las 
p a d a s  S4:j v $ 4 3  pcdrin uuiiza;se siempre qgc SU 

valor no e x t r d a  del 5 c,'; del precio franco fabrita ¿el 
pro¿um 

Fabritathn en la cual el valor de to¿as la! materss  
utilizada,i no e x c d a  del 4C V: del precio franco fibrica 
del producto 

Fabricacibn en la cual el valor de to¿as las m t e e a s  
utilizada$ no exceda del 4 3  tic del precio frznco !Anca 
del producto 

FabricacIbn en la cual el valor de todas las ma:ems 
uulizadas no exceda del 40 C/c del precio franco fa5:ka 
del producto 

Fabncaci6n en la cual el valor de todas las materias 
utilizada8 no exceda del 4 9  % del precio franco fábrica 
del p r o d m o  

Fabrieacibn en la cual el valor de to¿as las materias 
utilkadaii no exceda del 43 tío del precio franco hbrica 
del prodimo 

Fabricaci6n en la cual el valor de todas las m a t e h s  
uulizadaii no exceda del 4 2  V o  del precio franco !ibrka 
del prodimo 
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S41S 

ex S 4 1 9  

S425  
a 
E428 

S429 

Refrigeradores, co~~eladores-con~e~adores y de- 
m i s  maxrial, záquifias y aparatos para la produc- 
c h n  de frie, aunque no s a n  eltctricrs; bombas de 
calor, excepto los acondicionadores de aire de la 
panida $ 4 1 5  

Máquinas para las industrias de la madera, pasta de 
papel y can6n 

Calandrias Y kmi rdores ,  excepto los de metales o 
vidrio, y c ihdros  p x a  m a s  rniq2ir.u 

Máquinas y aparatcs de ekvaci6n, carga, descarga 
o mar.i?uhc¡6n 

Topadoras (*buildozers~), incluso las angulares 
(-angledozerso), niveladoras, caillas -scrapers-, pa- 
las mednicas, exw-adoras, cargadoras, palas car- 
gadoras, apisonadoras y rodillos apisonadores, au- 
aopropulsados : 

- Rodillos apisonadores 

- Les demas 

(3) 

Fabricaci6n en la cual: 

- El valor de d a s  las natc ias  u:iliza¿as so exceda 
del 4 0  V c  del precio franco fábrica ¿el preeLco 

- Den:ro del limite arriba indicadc. :as rza:cria clasi- 
fica¿as en la misma pan¡& que el ro¿a;to p&án 
utilizarse hasta el limite del 5 :/o fei precio franco 
fábrica del producto 

- El valor de las materias utiIi2das no exceda del va- 
lor de las materias originarias utilizadas 

Fabriucibn en la cual: 

- El valor de t o h  las materias utilizadas no exceda 
del 4 2  :/o del precio franco fábrica del producto - Denxo del limite arriba indicado las maierias dasi- 
ficadas en la misma panida que el producto p o d h  
utilizarse hasta el limite del 25 V e  del precio !rmco 
fábrica del producto 

Fabricacih en la cual: 

- El valor de t o h  las rnatesas u:iIizdas no e x d a  
¿el 4 2  Vc del precio franco !ibrica oel pro2u:;o - Den:ro del limite arriba indicado las mate::as c!as¡- 
ficac!as en la misma panida que ei producto prdrán 
utilizarse hasu el limite del 25 V c  del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricachn en la cual: 

- El valor de tcdas las materias utiliza¿as no exceda 
del 4Q :/c del precio franco fábrica del producto 

- Dentro del limite arriba indicado las materias c h i -  
f iadas en la panida & 4 j l  podran utilizarse i w : a  el 
limite del S V: del precio franco fabrica ¿el pro- 
ducto 

Fabricaci6n en la cual el valor de todas las materias 
utilizadas no exce¿a del 4C Vc del precio franco fibrica 
del pioduao 

Fabncaci6n en la cual: - El valor de todas las materias utilizadu no exceda, 
del 4ú Vc del precio franco fibrica ¿el pro¿ucto - Dentro del limite arriba indicado las materias clasi-. 
ficadas en la partida 8431 p d r h  utilizarse hasu el 
limite del S V c  del precio franco f á b r i c  del pro- 
ducto 
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64.h 

$400 
a 

h d m í s  dqu inas  y qamms para el trabajo de 
ia pana p a n  pa 1, d d  p y c l  o del d a ,  incluidas 
iu w n a d o m  ZmmJqu tu  upo 

Míquinas de e- panidas que se u d l i i n  en & in- 
dusuia te rd  

kíiquinas de coser, excq%o las de coser pliegos de 
la pamda 8440; muebles, buamentoa y upas o cu- 
bkrus especulmente concebidos para mAquinas de 
coser; agujas para miquinas de coser: 

- h!&quhJ de coser (:ejido$, curros, cahadoS. 
ex.), que hagan solamente espunte, cuyo cabe- 
zal prw como rniximo 16 & sin motor o 17 hg 
con motor 

Mquinas herramienul miquinas y a p a m w ,  y sus 
piezas suelus y acccsmrios 

. 

Fabnaei6n a la cual el d o r  de *as lu miunas  
udizadaa no exceda del 4 0  % del precio f r a n a  f b n u  
.del produaa 

F a b k & n  en & cual el valor de *as b matees  
utilizadas no exceda del 40 Vo del precm franco fabnu 
del p d u m  

Fabrbción en la cud: - FJ d o r  de d a s  &s m a u r i i  utilizadas no exceda 
del 40 % del prtcio franco f i b k a  del producto - FJ valor de las nuier¡as no oriE¡rurk utilizadas 
para m o n w  los cabe2alcs (sin motor) no podri e&- 
mder del d 0 r  de &s materias originarias uiilizads - im mccanismw de m s h n  del hih.  de la canillrra 
tb pdie y de zigzag utilizados deberin srr siempre 
erlginarku 

Fabkación en la cual el valor dr d a s  &s maierus 
ud Iudas  no exceda del 40 % del precio franco fibrica 
del lpmduao 

Fabiricaeh en la cual el valor de todas lu muhs 
utilizadas no exceda del 40  % del p k o  franco fibrka 
del p m d w  
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8469 

U72 
b 

8480 

8484 

8485 

a apblol5 

8501 

8502 

a 8518 

M&qu;nu y 8 p m W  e k h s  y Aje- d d m d o a  

4 r c p d u & 6 n  de sonido, a p m m  p m  & gnba- 
aón O ia rqmduco6n de ¡m&pes y mnido en &- 
kvisióaI y hs panes y aasonos de estos ~ L O S ,  
con aclusión de los apamtoa de tu p d d a s  si- 
fukntei cuyas normas se dan a anunuao6n: 8501, 

502, ea 8518, 85i9 J 8529, 1535 a 8537, 8542. 
1544 a 1546 y 8548 

8 UlüS C k U O t & h S ;  JpJf8lbS pW8 h gnbaa6n O 

Fabriueh en ia cud el valor de & iu mte&s 
utilizadas no exceda del 40 % del precio fmnm fibria 
del p d w  

Fabriuciba en & ad: - .m valor de d a s  iu materias m i d a s  DO aceda 
del 40 % del precio f n n a  f&b+ del produma - Dentro del limite m i  indiado, las m a t e r i ~ ~  &si- 
f i d a s  en la  misma panida que el roduao p d &  
utilizarse hasu el bmiu del 5 % Jet precio fmnco 
fabrica del produao 

h b r k u h  en h mi: - El valor de todas iu matrrhs utilizadas no exceda 
del 40 Vc del precio fnn ro  h b r b  del pmduao - Dentro del timiir ~ r n h  indicado, h8 maten88 &r;- 
fkada8 en ia panda 1503 poddn U d i ~ r s e  h ~ 8 u  et 
limite del 5 %  del precio franco hbma del pro- 
duno 

Fabr¡cu&n rn & a~t: - Ei rabr dr todas ias mienas uaikadas no --da 
del 40 9b drl precio franco fabrica del producto - El valor dr ias matrrias no originarias utilizadas no 
excrda del sdor de &s maiems or¡gharus udua-  
dJs 
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1520 

852 1 

8522 

8523 

8524 

Pana y aasonos de los apmsos de lu panidas 
8519 8 8521 ' 

S o p o ~ ~ s  prcpandua p a n  grabar el sonido o para 
nbacionu anhgas ,  sin gnbir, e s e p  IOS pro- 

!ums del upiwlo 37 

Discos, cintas y demis s o p a s  p a n  grabar sonido 
o p a n  grabaciones an&l~gas grabados, incluso &s 
mairicta y moldes gah*inUos p a n  la fabrkac& de 
discos, con excIusi4n de los  produnog drl capi~ub 
37.. 

- b~ drmAs 

Fabriucbn en 6 cual d valor de das las miunas 
utilizadas no exceda del 40 '/o del precio fnna fbriu 
del pmduao 

Fahkación rn la -al el V d o r  de d a s  i a ~  rniurias 
ut¡!Izadai no exceda del 40 Oh del prc& fnncc fibnca 
del p m d m o  

Fabricacien en l a  cual el valor de todas las materus 
utilizadw ne rwrda del 40 Vc del precie h n c o  Ikbnca 
dcl prodtme 

Fabrkac&~ rn la cual: -- El valor de i d a s  las materias uiilizidas no cacrda 
del 43 %. del precio franco f ibr ia  del produao -- Dentro del Iimiie amia indiado, las matcnii ciasi- 
ficadas en la panida 8523 podrin udizarsc  hasta cl 
limite del 5 a/c del precio fnnco fíbnu del pro- 
dmo 
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8 5 s  

8526 

8527 

8528 

8529 

8535 
V 
im 

hpamms de n d i o d d n  ndiowndeo (ndu), 
de &wga06n y de n J h d o  

R q m r a  de ndiotelefonh, ndiotclcgnfh o n- 
dio¿ifudn, induao combinados en un mismo abi- 
~CIC a n  +dora o reproduaeres de m d o  o 
con aparato de dojetía 

-m de telcvh&n (incluidos los monitores y 
los m d q r o y m o m ) ,  aunque &n umb¡nados ea 
un mismo gabinete can un r e w r  de ndbdifu- 
si6n o un gnbador o rcpmdunor de mnido o de 
idgenes  

Panca identifiables como deshadas,  exdus¡vm o 
principalmente 8 los aparatos de 1- panidas 1525 a 
8SZl 

- Reconwiles como r x e h n * a  o pnnc¡ almente 
destinadas 8 a aratos de grabacien o l e  repro- 
duccien v¡deoLnia 

- h d e m í s  

Aparatos para i~ proteccihn. empalme o conexi6n 
d r  circuitos eltnricos 

Fabriación en la cual el vabr d r  d a s  las materias 
d h d a s  no exceda del 40 % del precio franco fibnca 
del p d u m  

Fabrimci6n rn la wl: - El valor de d a s  las materiss ut¡l¡zadas no exceda 
del 40 Vc del precio franco f3hrk-J del produao - El valor d r  las rruirrus no originsria! utilizadas no 
a c r d a  del vdor de &s rnairtias ericinarias ~tiiiu- 
das 

F A r b e i 6 n  en la wl: 

- El valor d r  d a s  las materias uiilizadas no exceda 
del 40 Oh del pmcb franco fabrica de.1 produ~~o 

- Denw del hmiu m ¡ b a  indicado, hs matenas das i -  
fiadas en la panida 853t  podran utilhru hasta el 
hmiu drl 5 Yc del precio franco fabrica del pro- 
duma 
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8537 

8542 

8544 

8545 

8546 

8541 

86Cl , 

8637 
8 

8608 

Hiios, a b l m  d u i d o s  b~ &ala) y dcm& a n -  
la- 

quados, d b d o s  o Ueen pkzu de a k 6 n ;  
ablu de fibm @¡ea comkuidos por &ras en- 
fundadas indmdudmensc, indu~o w n  c a n d u a m a  
e- o pieza de wacxión 

duaoru  d a  i OI p a n  e l e d o d a d ,  aunque 

B e d o s  y uabiilas de d n ,  &n pan kn- 
p a m  o pan  pilas y demás aniculos de gnfiw o de  
o m  &nos, induso mn meui, para usos ekc- 
W h J  

Panes eIt&as de maquinas o de aparatos, no ea- 
p m d u  ni comprendidas en otra pane de CIU ca- 
P b b  

Matenal fip de vias ftrreas o simihres; 8paratos 
mednicos (incluso eleetromec&niros) d r  w f ~ l u a -  
ci6n de seguridad, de control o de mn¿o, para 
V&I ftrrens O simi&res, wrcteras o Vi8S fluviales, 
&reas de wmiw o emcionamientos, instalaciones 
ponuarias o aeropuenos; panes 

h b r i a d n  en la 4: - El wlor de d u  &a materias ud izsdu  no aada 
del 40 % del precio f m  f & b A  del produao 

W r i a c i ó n  en la cual el vabr de d u  iu mate+ 
udizadu no C U ~ J  del 40 Yo del precio f n n m  fAbna 
del p d u a o  

Fabrkación en & cual el valor de todas las mate& 
wiizadaa no caceda del 40 % del precio franm f A b h  
del p d u m  

Fabncac¡ón en la cual el valor de todas l a s  matenas 
utilizadas no eaceda del 40 % del precm franco f i b r m  
del producto 

Fabkaehn  en & cual: - El valor de toda hs materias utilizadas no caceda 
del ,40 Vc del precio franco fAbrka del producto - Dentro del limiu arnh indkado, las matrrias h i -  
fiadas en la misma panida que ei r d u m o  p o d a  
utilizarse hasta el limite del 5 % Ll precio franco 
f & b h  del P ~ U C S O  
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a q h 1 l o 8 7  

WJO 

871 1 

ea 8712 

8715 

87 16 

m 

. Vehhlos d w n w  de los vehiados p m  vías fé- 
nu panes y piem m e h  cen add6n de 

* la T C ~ O S  de IJS pan& que ac id& a conu- 
mu 

n d 6 n :  8709 8 8711, a 8712D 8715 y 8716 

MomcidcuJ (inciuso mn pedales) y OCIOS a n  m e  
aor auxiliar, a n  aideur o sin él; s i d e u m  

Bitidcw que u r e z a n  de rodamkntos de bolas 

Remolqurs y wmirremolques p a n  malqukr whi- 
culo; h demás sehjculos no autom6vilrs; MIS par- 
u1 

Fabrim66n en IJ ami: 

- El valor de ds lu utilizJdas no exceda 
del 40 % del preao franco fibria del pmdumo - U valor de ha materias no m*+hs utilizada no 
exceda del valor de & I M L C ~  &g¡n& u d k -  
das 

Fabrkachn a p d r  de ha mmerks no ebsificadaa en 
la panida 8714 

h b r k a c h  en ia Wi: - El valor de todas las ma~erias utilizadas nn exceda 
del 4: % del precio fnnro fabrica del produao ' 

- Dentro del limite m ¡ a  indicado, las materias dasi-  
fiadas en la miama panida que el mdmo p d r h  
utilixarw hasu el hir del 5 % fe1 precio fnwo 
h b r b  drl p d u w  
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(1) 

8803 

8804 ' 

880s 

a p l d o  19 

a apículo 90 

9001 

h m e n w s  y aparatos d r  +aI fowgnfh .o o- 
D C I I U W ~ ~ ~  de medid& m n m l  o & preasdn; 
i m m m w s  apanms m d i q u & w g i m s ;  panea 
y ausorios Je ems inmwmenws o apanms; ex- 
~w &s pemneoenua 8 iu s¡gu¡enus panidas o 
su panidas, de cuales se csublcccn las nomas a 
c o n ~ i n u a ~ ó n :  9XlI 9002, 9WI ex 9005, u 9006. 
9X? ,  90111 ex 9014,9015 a 9017, ex 9018 y 9024 a 
9033 

Fibras 6 p u u  y iI8m de fibras +UI; cables de 
fibras. ópuus,. c x c c ~ a  h. de  la panida 1544;  
maten= polarumtes en hojas o en phus; lentes 
(incluso iu de a n u m ) .  prismas, eapejoi y de& 
elementos de 6ptia de madquier m u n a ,  sin mon- 
tar, excepto 10s de vidrio sin uabaJu  6p~¡urnente 

kn ie s ,  phrnu, esprjos y demás elementos de 6p- 
iica de cualqukr maiena, montados, pan i n m -  
mentos o aparaios, excrpio los d r  vidm sin traba- 
jar 6pt¡C8mCniC 

Gafas (a&ojos) correctorasI protectoras u oim. y 
ankuIo1 IhihreS 

Gemelos y prismáticos, anuojos de iarga vkta (in- 
cluidos los aswnómicos), ulrgopios 6pticos y IUS 
srma~uras;  con exclusión de los wlrwopios astro- 
nómicos de refracchn y sus armaduras 

Fabncación en in  cual el valor dr das hs maunas 
utilizmdu no exceda d r l40  % del precio franco fábr ia  
del p n d u w  . 

Fabr¡cac¡ón en h mal el valor de todas las m a u n a s  
uiiluadas no eiceda del40 %t del precio franco fibflca 
drl produmo 

Fabricaci6n en ia -1: 

- 11 valer de iod8S las matrnas ud~zadas  n e  excrda 
del 4: :íc del prrcio franco fábrica del producto 

- Dentro del Iimiie amba indicado, lu maierias dasi- 
hadas  en 11 misma panidi que rl roducto podrin 
ui¡Iuarsr hasu el Iimk del 5 % Al precio fnnco 
fálbrici del pruduao - El valor dr hs materias no originarias utilizadas no 
escrda del valor de las rruicr¡u onginarks u d h  
dan 
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lnnrumtos de dibujo, trazado o deub (por 
ejemplo: mQuina de dibujarD pan*rafos, WMI- 

de cílculo); mmmentos mnuaks de medida 
de b n  iiudes (por ejemplo: meuos, mkr6mwosD 
caIibra!om y aiibm)D no expresados mi cmnpttn- 
didos en ara  pru de ene capido 

rnu+ de mawm6imsD reglas y drcw ' 

Fabrkadn en ¡a cual el valor de d a s  hi muriu 
uduadas no eaceda del 40 % del precio franco f A b h  
del prodw 
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a Wi8 

9024 

9025 

9026 

9027 

9028 

9029 

9c3c 

903 1 

9032 

i n s u u m r n a  y qmws ia mdi& o mnml 
del a u d d ,  nkd, presi6n u ouu M C U ~ C U  ~ a -  
h b k a  de los iiquidos o & b s  g u a  (por ejmplo: 
eaudalimmos indkdores de -1. m n 6 m m  o 
m n u d o m  de d o r ) ,  w n  d u n 6 n  de los iruuu- 
menta o aparatos de lu p& 9014,9015,9028 
y 9032 

mos 

C o n u d o m  de gases, de'Iiquidos o de eleahcidad, 
incluidos los de ulibnci&n: - Panes y piezu melw 

- bs demás 

bs demas contadores (por ejemplo: c u e n u m o l u -  
cienes, contadores de producc¡6n, uxlmearos, 
cuenuhilómetros o podómetros), velocimeuos y u- 
c6metros, excepto los de las panidas 9014 o 9015; 
enroboscopios 

Osdoscopios. analidores d r  cspmro y demb 
instrumrnios y apanios ara la mrdida o compro- 
bacibn de 'magniiudes efk-tricas con esdus¡ón de 
los contadores de la panida 9CX; instrumentm y 
.a raicv para la mrdida o deieccih de radaciones 
a 5 ,  b t a .  pmma.  %, cbsmicas u oiras radiaciones 
mnizanies 

instrumrntos, aparatos y mbquinas de medida o 
control, no expresados ni comprmdidos en otra 
pane de e m  capitulo y sus panes y piezas suelus; 
proyec~ores de perfiles . 

Instrumenia y a aratos auiomiticen pan l a  reguia- 
cien y el coniro r 

F a b r k d h  en ia cual el valor de todu las =terha 
u u l i d u  no a d a  del 40 % del precio f ruw f A b h  
del p d i i a o  

hbriacibn en la cual el valor de d a s  las 
u t i l i u b ,  no m e d a  del 40 % del precio fnnm f h n a  
del p d u m  

Fabnmción en la cual el valor de *u lu m e  
uulkadas no exceda del 40 % del prem fnom fbnu 
del ptoduao 

Fabricación en ia cual el valor de wdu lu maunu 
uuliadas no exceda del 40 % del precio f n n a  fbh 
del producto 
Fabn&6o en ia cual: - EJ valor de todas las m a u h  w - l h d u  no e x d a  

del 40 % del precio fnrm hbrica del pruduew 
- El vdor de las maierias no origina& utilizadas no 

exceda del valor de las materias origina& u d b -  
das 

Fabricaci6n cn ia cual el valor de IodW las  m a i e h s  
uiilixadas no enreda del 40 Wo del precio franco fabrica 
del proúuao 

Fabricachn t n  la ruat el valor de d a s  las mate& 
u i h a d a ,  no ekcria del 4: a/c del prrcio franco fAb* 
del p rodmo 
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9109 

91 10 

9111 

91 12 

9113 

Cajas y similares para aparatos de relojeria y a j a s  
para otros aniculw de csu mpitulo y sus pmes  

- &S d& 

F a b k & n  en b -1: - El valor de d u  iu auwriu Üuiizadas no exeda 
del 40 % ¿el prec¡o franco fíbrim ¿el produao  - Den- del limite m l ~  ¡ndia¿o, ias materias dasi- 
f m d u  en la misma panida que el roducto p o d r h  
uulkamr ham el limne del 5 % tfel precio í n n c o  
fíbria del producto 

F a b h d n  en ia cual: 
- El valor de todas l a s  materias utilizadas no exceda 

del 40 Vm del precio f n n r o  fíbrica del produc~o - Dentro del limiir amla indicado, las materias clasi- 
fiadas en ia misma p+da que el duma podran 
utilizarse hasta el limw del 5 Ve f e 1  precio franco 
bbrka del produeto 

Fabrieaebn en l a  cual el valor de todas las materias 
utilizadas no exwda del 4C Vr del precio franco í íb r iu  
del producto 

F a b k c b  en ia cual el vdor de d u  las materias 
ut¡l¡zadas no exceda del 50 % del precio f n n c o  fibnca 
del produma 
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9406 

- 

9503 im demu jugwcs: modelos reducidos y modcloa 
sim¡larc~ p a n  recreo, incluso animados; rompees- 
bcaa de cualquier clase 

Gbczu de clubs dr golf 

Conjuntos o sunidos de para el aseo 
la cmum o la limpieza del calzado o de 
das 

- Todu hI r n a u r h  w daa¡fima en una partida dig- 

- El wdor de d o s  los maien&~ udizadoa no ex- 
del pro- 

unta de ia drl produao 

d a  del 50% del pmio franco 
ducw obtenido 

Fabricacba en 18 cual el valor dr todas ha matrnas 
utilizadils ar elaaifican en una panida difrrrnir a ia drl 
produm uansformado. sin rmbaqo ar p o d r h  utiluar 
rnstrr¡af de la panida skmprr que su valor exceda drl  
5 %  dd p k o  franco fbbrk-8 del prodmo obirndo 

Cada producto en e! conjunto drk cumplir h noma 
que se aiplhria ai no wwirra incluido rn el conjunto. 
No obmnte, w podrbn incorporar anirulos no ori i 
n a k s  aiem re qur su valer I O t d  no rxceda drl 1 5 k  
del precio k n c o  fibrka del conjunto 

- 174 - 



CONGRESO 25 DE OCTUBRE DE ¡%3.-sERIE c. NÚM. 36-1 

w: 

9612 

ex 9614 

ANEXO 111 

CERTIFICADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS 
EUR.1 

1. El certificado EUR.1 se extendera sobre el formu- 
lario cuyo modelo figura en este Anexo. Este formula- 
rio se imprimirá en una o más de las lenguas en las que 
está redactado el Acuerdo. El certificado se extenderá 
en una de estas lenguas conforme al derecho interno 
del Estado de exportación; si se extiende a mano, de- 
berá rellenarse con tinta y en caracteres de imprenta. 

El formato del certificado EUR.1 será de 210 x 
279 mm, con una tolerancia máxima de 5 mm de me- 
nos y de 8 mm de más en cuanto a su longitud. El pa- 

2 .  

pel que se deberá utilizar sera de color blanco, encolado 
para escribir, sin pastas mecánicas, y con un peso mí- 
nimo de 25 glm2. Llevará impreso un fondo de garan- 
tía de color verde que haga visible cualquier 
falsificación por medios mecánicos o químicos. 

3. Las autoridades competentes de los Estados 
miembros de la Comunidad y de Bulgaria podrán re- 
solverse el derecho de imprimir los certificados EUR.1 
o confiar su impresión a imprentas autorizadas. En este 
último caso se deberá hacer referencia a esta autoriza- 
ción en cada certificado EUR.1. Cada certificado EUR.1 
deberá incluir el nombre y la dirección del impresor 
o una marca que permita su identificación. Deberá lle- 
var, además, un número de serie, impreso o no, que per- 
mite individualizarlo. 
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EUR.1 W A  0oo.m 

Y 

6.l' ... 
Mu8M ." --..... "" ....... "........... .... 
P8h o 10fTllor¡0 ee O X p . ~  ....-......... 

12. DECURAC N DEL EXPORTADOR 

-- 
&.a* ' 
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SOUCITUD DE CERTIFICADO DE CiRCUlACt6l'd DE MERCANCkS 

Y 
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ANEXO IV 

FORMULAR0 EUR.2 

1. El formulario EUR.2 se extenderá en el impreso 
cuyo modelo figura en este Anexo. Ese formulario se 
imprimirá en una o más de las lenguas en las que está 
redactado el Acuerdo. El formulario se extenderá en una 
de estas lenguas y conforme al Derecho interno del Es- 
tado de exportación; si se extiende a mano, deberá re- 
llenarse con tinta y en caracteres de imprenta. 

El formato del formulario EUR.2 será de 210 x 
148 mm, con una tolerancia máxima de 5 mm de me- 

2. 
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nos y de 8 mm de más en cuanto a su longitud. El pa- 
pel que se deherá utilizar de color blanco, encolado para 
escribir, sin pasta mecánica y con un peso mínimo de 
64 glm2. 

Las autoridades competentes de los Estados 
miembros de la Comunidad y de Bulgaria podrán re- 
servarse el derecho de imprimir los formularios o con- 
fiar su impresión a imprentas autorizadas. En este 
último caso se deberá hacer referencia a esta autoriza- 
ción en cada formulario. Cada formulario deberá in- 
cluir el nombre y la dirección del impresor o una marca 
que permita a su identificación. También llevar a un 
número de serie, impreso o no, que permita individua- 
lizarlo. 

3. 
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ANUO Vl 

LISTA DE PRODüCíOS A LOS QUE SE HACE EFERENCLA EN EL ARTlCüLO X Y  QUE 
E5Th'  7ZMPORAiMENTE EXCLUIDOS DEL h I B I T 0  DE APUUCioN DEL P R E S E m  

PROTOCOLO 

P d l  SA 

u 2707 

de 27ü9 a 2715 

ex 2931 

ex 2952 

ex 3 4 0  

ex 34G4 

ex 3 8 j l  

Aceites en los que los constituyentes aromática predominan a respecto i 
bs no aromáticos, similares a los aceites y demb p d m o s  obtenidos por d e d a -  
&n de los alquitranes de huiia de ilu umpcratum, que dmiien m b  del 65 % de 
su volumen h w  250'C (induidu h mezclas de gasolinas de M k o  y de 
bcnzol), que se destinen a ser utilizados como cirburmtes o como combusübles 

Hidrocarburos acklicos utiliudos como carburantes o cnmo combumiles 

Ciclanos y ciclenos, c o n  exclusión del uuleno, hnceno, tolueno y d e n o ,  desu- 
nados a ser utilizados como urburanus o combustibles 

Preparaciones lubriunm con exclus~ón de las que conungan en pcm menos del 
70 % de aceius obunidos a panir de minerales biiuminoms 

Ceras mificiales y ceras preparadas a base de parafina, de ceras de pcu6lro o de 
ceras obtenidas a panir de minerales bituminosm de residuos parafinkos 

Aditivos preparados para Iubricanus que coniengin aceites de pruóleo o de mine- 
rales bituminosos 

PROTOCOLO N.O 5 

CAPTIULO 1 

Disposiciones específicas relativas al comercio 
entre España y Bulgaria 

ARTICULO 1 

Las disposiciones del Acuerdo relativas al comercio 
que figuran en el Título 111 se modificarán como sigue 
con el fin de tener en cuenta las medidas y compromi- 
sos enumerados en el Acta de adhesión del Reino de Es- 
paña a las Comunidades Europeas (denominada en el 
sucesivo <<el Acta de adhesión))). 

ARTICULO 2 

De conformidad con lo dispuesto en el Acta de adhe- 
sión, España no ofrecerá un trato más favorable a los 
productos originarios de Bulgaria que el que concede 
a las importaciones originarias de otros Estados miem- 
bros o en libre circulación en los mismos. 

ARTICULO 3 

1 .  Los derechos aplicados por el Reino de España 
a los productos *agrícolas, tal como se definen en el ar- 
tículo 19 del Acuerdo, originarios de Bulgaria y enume- 
rados en los Anexos XI y XIII del Acuerdo se irán 
acercando progresivamente a los aplicados por la Co- 
munidad de los Diez, de conformidad con el procedi- 
miento y los calendarios establecidos en los apartados 
2 y 3 del artícuio 75 del Acta de adhesión. 

Las exacciones aplicadas por el Reino de Espa- 
ña a los productos agrícolas, contemplados en el apar- 
tado 2 del artículo 21 del Acuerdo, originarios de 
Bulgaria y enumerados en el Anexo XI, y a los compo- 
nentes agrícolas de los productos mencionados en el 
Protocolo 3 originarios de Bulgaria, serán las exaccio- 
nes aplicadas cada año por la Comunidad de los Diez 
ajustadas por los montantes compensatorios de adhe- 
sión, tal como se establecen en el Acta de adhesión. 

2. 

ARTICULO 4 

La ejecución por parte de España de los compromi- 
sos establecidos por el apartado 4 del artículo 10 del 
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presente Acuerdo se llevará a cabo en el momento fija- 
do para los demás Estados miembros, siempre que se 
haya eliminado a Bulgaria del ámbito de aplicación de 
los Reglmentos números 1765/82 y número 3.420/83 re- 
lativos a los regímenes comunes aplicables a las impor- 
taciones de productos originarios de países de comercio 
de Estado. 

ARTICULO 5 

Se podrán aplicar restricciones cuantitativas a las im- 
portaciones en España de productos originarios de Bul- 
garia hasta el 31 de diciembre de 1995, para los 
productos enumerados en el Anexo A. 

ARTICULO 6 

Las disposiciones del Protocolo se aplicarán sin per- 
juicio de las prwistas por el Reglamento (CEE) núme- 
ro 1911191 del Consejo, de 26 de junio de 1991, relativo 
a la aplicación de las disposiciones del Derecho Comu- 
nitario a las islas Canarias, y por la Decisión número 
91/314/CEE, de 26 de junio de 1991, por la que se esta- 
blece un programa de opciones específicas por la leja- 
nía y la insularidad de las islas Canarias (POSEICAN). 

CAPITULO 11 

Disposiciones específicas relativas al comercio 
entre Portugal y Bulgaria 

ARTICULO 7 

Las disposiciones del Acuerdo relativas al comercio 
que figuran en el Título 111 se modificarán como sigue 
con el fin de tener en cuenta las medidas y compromi- 
sos enumerados en el Acta de adhesión de la Repúbli- 
ca Portuguesa a las Comunidades Europeas (en lo 
sucesivo denominada ((el Acta de adhesión))). 

ARTICULO 8 

De conformidad con lo dispuesto en el Acta de adhe- 
sión, Portugal no ofrecerá a Bulgaria un trato más fa- 
vorable que el que concede a las importaciones 
originarias de otros Estados miembros. 

ARTICULO 9 

1. h s  derechos aplicables por la República Portu- 
guesa a los productos industriales originarios de Bul- 

25 DE OCTUBRE DE 1993.-sERIE c. N Ú M .  36-1 

garia, mencionados en el artículo 4 del Acuerdo y en 
los Protocolos número 1 y 2, y a los componentese no 
agrícolas de los productos incluidos en el Protocolo nú- 
mero 3 se suprimirán de conformidad con el procedi- 
miento y el calendario establecidos en el presente 
artículo. 

El desarme arancelario tomará como punto de 
partida básico los derechos realmente aplicados por la 
República Portuguesa en sus intercambios con la Co- 
munidad de los Diez el l de enero de 1985; a partir de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, los derechos 
se ajustarán a los aplicados por la Comunidad de los 
Diez. 

N o  obstante, por lo que respecta a los productos con- 
templados en el Anexo XXXI del Acta de adhesión, el 
desarme arancelario se llevará a cabo con arreglo al 
mismo calendario y se iniciará a partir de Jos derechos 
realmente aplicados por la República Portuguesa en sus 
intercambios con terceros países el 1 de enero de 1985. 

2. 

ARTICULO 10 

1. Los derechos aplicados por la República Portu- 
guesa a los productos agrícolas, tal como se definen en 
el artículo 19 del Acuerdo, originarios de Bulgaria y 
enumerados en los Anexos XI y XIII del Acuerdo se irán 
acercando progresivamente a los aplicados por la Co- 
munidad de los Diez de conformidad con el procedi- 
miento y el calendario establecidos a continuación en 
el presente artículo. 

Por lo que se refiere a los productos agrícolas que 
no estén incluidos en el apartado 3 del presente artículo, 
la República Portuguesa reducirá sus aranceles a par- 
tir de los que realmente aplicaba en sus intercambios 
con terceros países el 1 de enero de 1985. Cada año, la 
diferencia entre estos aranceles y los aplicados por la 
Comunidad de los Diez se reducirá con arreglo al si- 
guiente calendario: 

2. 

- a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, la di- 
ferencia quedará reducida al 27,2% de la diferencia 
inicial; 
- el 1 de enero de 1994, la diferencia quedará redu- 

cida al 18,1% de la diferencia inicial; 
- el 1 de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 9% de la diferencia inicial; 
- el 1 de enero de 1996, la República Portuguesa 

aplicará los mismos derechos que la Comunidad de los 
Diez. 

3. La República Portuguesa aplicará un derecho a 
los productos agrícolas mencionados en los Reglamen- 
tos (CEE) número 136/66, número 804168, número 
805168, número 1035172, número 2727175, número 
2759175, número 2771175, número 2777175, número 
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1418176 y número 822187, que reduce la diferencia en- 
tre el derecho realmente aplicado al 31 de diciembre 
de 1990 y el derecho preferencial, con arreglo al siguien- 
te calendario: 

- a partir de la entrada en vigor del Acuerdo, la di- 
ferencia quedará reducida al 49,9% de la diferencia 
inicial; 
- el 1 de enero de 199, la diferencia quedará redu- 

cida al 32,2% de la diferencia inicial; 
- el 1 de enero de 1995, la diferencia quedará redu- 

cida al 16,5% de la diferencia quedará reducida al 
165% de la diferencia inicial; 

A partir del 1 de enero de 1996 Portugal aplicará ín- 
tegramente tipos preferenciales. 

ARTICULO 11 

La ejecución por parte de Portugal de los compromi- 
sos contemplados en el apartado 4 del artículo 10 del 
Acuerdo se llevará a cabo en el momento fijado para 
los demás Estados miembros, siempre que se haya eli- 
minado a Bulgaria del ámbito de aplicación de los Re- 
glamentos número 1765182 y número 3420183, relativos 
al régimen común aplicables a las importaciones de 
productos originarios de países de comercio de Estado. 

ARTICULO 12 

Se podrán aplicar restricciones cuantitativas a las im- 
portaciones en Portugal de productos originarios de 
Bulgaria hasta el 31 de diciembre de 1995, para los pro- 
ductos enumerados en el Anexo B. 
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CÓdino NC 

ea 01029010 
e* 01029031 
es 0102903~ 
es 01029035 
ea 0102 90 37 

010391 10 
0103 92 1 1  
010392 19 

O201 

020)  1 1  10 
O201 l ?  11  
0203 12  19 
020) 19 1 1  
0203 19 1 3  
010) 19 1 5  
020) 19 5 5  
O203 19 59 
020321 lo  
020) 22  1 1  
0203 22 19 
O203 29 1 1  
O203 29 13 
O203 29 1 5  
O203 29 55 
020) 19 59 

o206 30 21 
o206 10 11 
O106 4 1  91 
O206 49 91 

O108 10 10 

02woo 11 
010900 19 
e2w 00 30 

0110 11 11 
O210 11 19 
0110 11 31 
O210 11 39 
0210 12 11 
O210 11 19 
0110 19 10 
O210 19 20 
O210 19 30 
O210 19 4 0  
0210 19 51 
0110 19 59 
O210 19 60 
01101970 
0210 19 81 
O110 19 89 
021090 31 
021090 J9 

ea 02109090 

O401 

~~ 

N o t a s  

RNEXO A 

i l e n d a r i o  d e  
L b e r a l i z a c i o n e s  Código NC 

51. 12. 1995 
51. 12. 1995 
J l .  12. 1W5 
31. 12 1995 
31. 12 1995 

$1.  12. 1-5 
31 12 1995 
31. 1 2  1995 

J l  12 199s 

31. l ?  1995 
31 l ?  1.95 
31. 1 2  1995 
11. 12 1995 
31. l ?  l??5 
31 1 2  1995 
) l  1: i99,J 
31. 12. 1995 
31. 1 2  19Y5 
31. 1 2  1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 

31. 12 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31.n 1995 

31. 12. 1995 

31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 

31. 12. 1995 
31.12. 1995 
31. 11. 19'95 
31. 12. 1995 
31. 11. 1995 
51. 12. 1995 
31. 12. lW5 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 11. 1995 
31. 11. 1995 
51. 12. 1995 
31. 12. 199s 
31. 12. 1995 
31. 12. 19% 
51 12. 1-5 
J l  12 1 9 9 5  

31 12 l*i 

l? #Y95 
Jl 11 I W S  

J I  11 1 9 5  
81 ' 1-t.p 
b 1  l I*D- 
*l e .  l ' ** .  

0404 1091 
m049011 
mo4 90 13 
0406 90 19 
0 4 0 4  90 31 
O404 90 3)  
0404 90 39 

0 4 0 5  

rm 0 4 0 6  

ea  1001 9099 

CI 10040090 

1101 

1101 11 10 
1103 1190 
1103 12 00 
110) 13 lo 
110) 1) 90 
1103 14 00 
1103 19 10 
110) 19 30 
1103 19 90 

1104 11 10 
1104 12 10 

ex 1104 19 10 
ex 1104 l 9 M  
ex 1104 19 so 
ea 11041999 

110421 10 
11042130 
1104 21 50 
1104 21 90 
1104 22 lo 
1104 22 30 
1104 22 50 
1104 2290 
1104 23 10 
1104 23 30 
1104 23 90 
l W Z 9  11 
1m 29 1s 
t 104 29 19 
1104 29 31 
1104 29 35 
1IW 29 39 
1104 29 91 
1104 29 95 
1104 29 99 
1104 30 10 
1 1 0 4  30 93 

110s 1 1 0 3  

110.4 

Notas  
C a l e n d a r i o  de  

l i b e r a l i z a c i o n e s  
a 

' 31. 12. 17.. 
Jl .  11. 1995 
81. 12. 1995 
51  12 1995 
J l .  12. 1995 
51. 12. 1995 
31. 12. 1995 

J l  12 1995 

J l  12 IW5 

J l  l ?  l9Y5 

31  1 2  1995 

31. 12 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 11. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31.12.199s 
31. 12. 1995 

31.12 lW5 
31. 12. 1995 
3 l . I 2 . l W 5  
31.12. 1995 
31. 12. 1995 
51. 11 lW5 
51. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
51. t2 199s 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
51. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31 IZ.lW5 
31. 12. 1-5 
31. 12. 199s 
51. 11. 1995 
31. 12. 1995 
31 12 1995 

5 1  12 IW5 

11  11 lW5 
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ea  1601 

(10: 

31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. b2. 1995 

31. 12. 1995 

31. 12. 1995 
31. 12 1995 

Jl ,  12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 * 

31. 12 1995 
Jl. 12. 1995 
31. 12. 1-5 
51, 12. 1995 
51. 11. 1995 
31. 12 1995 
51. 12 1995 

51.  12 1995 

5 1 . 1 2  1995 
51 .  1 2 .  199> 
31 .12  199> 
51. 12 1995 

2009 63 71 
2009 60 79 
2039 b0 90 

ex 2204 1011 
es 2204 1019 
ea 2204 1090 
e1 22042llO 

2204 2 1  2s 
2204 21 29 
2204 21 3 5  
2204 21 39 

e1 2204 21 49 
cx 220421s9 
ex 2204 21 90 
ex 2204 29 10 

2204 29 25 
2204 29 29 
2204 29 35 
2204 29 39 

u 2204 29 49 
ex 22042959 

2204 30 10 
a 0 4  30 91 

U n w n m  

no4 30 w - 

Notms :a ienúai :Lo d e  
l i b e r a l i z a c i o n e s  

51. 12. 1995 
51. 12. 1995 
51. 12. 1995 

31. 12. 1995 
51. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12, 1995 
Jl .  12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. lW5 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. 1995 
31. 12. IW5 
31.12. 199s 
31. í2.  1995 
31.12 IW5 .* 

31. 12. 1995.. 
31. 12. 1995 
31.12 t w  
SI. i2. tw5 
31. 12. lW5 
31. lz. 1-5 
31. 12. t u 5  
31. 12. 1995 

Nota: La partida arancelaria 0803 está restringida con carácter transitorio respecto de lcts Estados miembros de la Comunidad Económi- 
ca Europea y países preferenciales hasta la constitución de una organización común de mercados para los plátanos. Por lo tanto, estos pro- 
ductos deberán ser incluidos en el presente Protocolo. . 

Notas explicativas de las restricciones parciales que España mantendrá hasta el final del período transitorio 

(1) Exciuidos animales para corridas. 
(2) Sólo de la especie porcina doméstica. 
(3) Sólo sin conservar ni concentrar destinada al consumo humano. 
(4) Excluidos el requesón, Emmental, Gruyere, pasta azul, Parmigiano Reggiano y Grana Padano. 
(5) Sólo trigo blando panificable. 
(6) Sólo la avena despuntada. 
(7) Sólo granos aplastados. 
(8) 
(9) 
(10) 
(11) Sólo: 

Excluida la grasa de huesos o de desechos de aves. 
Sólo los que contengan carne o despojos comestibiese de la especie porcina doméstica. 

Sólo los que contengan sangre porcina. 

- embutidos.de carne, de despojos comestibles o sangre de la especie porcina domésíica, 
- cualquier preparado o conserva que contenga carne o despojos comestibles de la especie porcina doméstica. 

(12) Excluidos los vinos de calidad producidos en regiones determinadas. 

ANEXO B 

2104 21 3 )  
2 2 0 4  21  J5 
2204 29 1 3  
1104 19 2 1  
1104 29 1 )  
Z?O4 19 ? 5  
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PROTOCOLO N.O 6 

RJ2LATIVO A LA ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA 
ADUANERA 

ARTICULO 1 

De fmiciones 

A efectos del presente Anexo, se entenderá por: 

a) “legislación aduanera”, las disposiciones aplica- 
bles en el territorio de las Partes Contratantes, que re- 
gulen la importación, la exportación, el tránsito de las 
mercancías y su inclusión en cualquier otro régimen 
aduanero, incluidas las medidas de prohibición, res- 
tricción y control adoptadas por dichas partes; 

“derechos de aduana”, el conjunto de los dere- 
chos, impuestos, tasas o gravámenes diversos percibi- 
dos y recaudados en el territorio de las Partes Contra- 
tantes en aplicación de la legislación aduanera, con 
exclusión de las tasas e imposiciones cuyo importe se 
limite al coste aproximado de los servicios prestados; 

“autoridad solicitante”, una autoridad adminis- 
trativa competente designada para este fin por una 
Parte Contratante y que formule una solicitud de asis- 
tencia en materia aduanera; 

“autoridad requerida”, una autoridad adminis- 
trativa designada para este fin por una Parte Contra- 
tante y que reciba una solicitud de asistencia en mate- 
ria aduanera; 

e) “infracción”, toda violación de la legislación adua- 
nera y todo intento de violación de esta legislación. 

b) 

c) 

d) 

ARTICULO 2 

Ambito de aplicación 

1. Las Partes Contratantes se prestarán asistencia 
mutua de la forma y en las condiciones previstas por el 
presente Protocolo, para garantizar que la legislación 
aduanera se aplique correctamente, sobre todo previ- 
niendo, detectando e investigando las infracciones de 
esta legislación. 

La asistencia en materia aduanera prevista en el 
presente Protocolo se aplicará a toda autoridad admi- 
nistrativa de las Partes Contratantes competente para 
la aplicación del Protocolo. Ello no prejuzgará las dis- 
posiciones, que regulan la asistencia mutua en materia 
penal, ni se aplicará a la información obtenida por PO- 
deres ejercidos a requerimiento de la autoridad judi- 
cial, a menos que así lo decidan las autoridades ante- 
riormente mencionadas. 

2. 

ARTICULO 3 

Asistencia previa solicitud 

1. A petición de la autoridad solicitante, la autori- 
dad requerida comunicará a ésta cualquier informa- 

ción útil que le permita cerciorarse de que la legisla- 
ción aduanera se aplica correctamente, principalmen- 
te los datos relativos a las operaciones observadas o 
proyectadas que constituyan o puedan constituir in- 
fracción de esta legislación. 

A petición de la autoridad solicitante, la autori- 
dad requerida informara a ésta sobre si las mercancías 
exportadas del territorio de una de las Partes Contra- 
tantes se han introducido correctamente en el territo- 
rio de la otra Parte precisando, en su caso, el régimen 
aduanero en el que se incluyeron dichas mercancías. 

A petición de la autoridad solicitante, la autori- 
dad requerida adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que se ejerza una vigilancia sobre: 

2. 

3. 

a) las personas físicas o jurídicas sobre las que 
existan fundadas sospechas de que cometen o han co- 
metido infracciones de la legislación aduanera; 

los movimientos de mercancías que se notifi- 
quen como capaces de dar lugar a infracciones graves 
de la legislación aduanera; 

los medios de transporte con respecto a los cua- 
les existen fundadas sospechas de que han sido o pue- 
den ser utilizados para cometer infracciones de la le- 
gislación aduanera, 

b) 

c) 

ARTICULO 4 

Asistencia espontánea 

Las Partes Contratantes se prestarán asistencia mu- 
tua en el marco de sus competencias, cuando conside- 
ren que ello es necesario para la correcta aplicación de 
la legislación aduanera y, en particular, cuando obten- 
gan información relacionada con: 

- operaciones que hayan constituido, constituyan 
o puedan constituir una infracción de esta legislación 
y que puedan interesar a otras Partes Contratantes; 
- los nuevos medios o métodos utilizados para 

efectuar estas operaciones; 
- las mercancías de las cuales se sepa que dan lu- 

gar a una infracción grave de la legislación aduanera 
que regula las importaciones, las exportaciones, el 
tránsito o cualquier otro régimen aduanero. 

ARTICULO 5 

EntregdNotificaciÓn 

A petición de la autoridad solicitante, la autoridad 
requerida adoptará, de acuerdo con su legislación, to- 
das las medidas necesarias para 

- entregar cualquier documento 
- notificar cualquier decisión 
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que entre en el ámbito de aplicación del presente Pro- 
tocolo, a un destinatario residente o establecido en su 
territorio. En ese caso, será de aplicación el apartado 3 
del artículo 6. 

ARTICULO 6 

Fondo y forma de las solicitudes de asistencia 

1. Las solicitudes formuladas en virtud del presente 
Protocolo se redactarán por escrito. Los documentos 
necesarios para permitir responder a estas solicitudes 
acompañarán a la solicitud. Cuando la urgencia de la 
situación así lo exija, podrán aceptarse solicitudes pre- 
sentadas verbalmente, pero deberán ser inmediata- 
mente confirmadas por escrito. 

Las solicitudes presentadas de conformidad con 
el apartado 1 del presente artículo irán acompañadas 
de los datos siguientes: 

2 .  

a) la autoridad solicitante que presenta la solicitud; 
b) la medida solicitada; 
c) el objeto y el motivo de la solicitud; 
d) la legislación, las normas y demás instrumentos 

jurídicos implicados; 
e) indicaciones tan exactas y completas como sea 

posible acerca de las personas fisicas o jurídicas objeto 
de las investigaciones; 

un resumen de los hechos pertinentes, salvo en 
los casos previstos en el artículo 5. 

f) 

3. Las solicitudes se redactarán en una lengua ofi- 
cial de la autoridad requerida o en una lengua acepta- 
ble por dicha autoridad. 

Si una solicitud no responde a las condiciones 
formales, será posible solicitar que se corrija o com- 
plete; no obstante, será posible ordenar la adopción de 
medidas cautelares. 

4. 

ARTICULO 7 

Cumplimiento de las solicitudes 

1. Para responder a una solicitud de asistencia, la 
autoridad requerida o, en el caso de que ésta no pueda 
actuar por sí sola, el servicio administrativo al que di- 
cha autoridad haya dirigido la solicitud, procederá, 
dentro de los límites de su competencia y de sus recur- 
sos, como si actuara por su propia cuenta o a petición 
de otras autoridades de la misma Parie Contratante, 
proporcionando la información que ya se encuentre en 
su poder y procediendo o haciendo proceder a las in- 
vestigaciones necesarias. 

2 .  Las solicitudes de asistencia serán ejecutadas de 
conformidad con la legislación, las normas y los de- 
más instrumentos jurídicos de la Parte Contratante re- 
querida. 

Los funcionarios debidamente autorizados de 
una Parte Contratante podrán, con la conformidad de 
la otra Parte Contratante correspondiente y en las con- 
diciones previstas por ésta, recogeG en las oficinas de 
la autoridad requerida o de otra autoridad de la que 
ésta sea responsable, información relativa a la infrac- 
ción de la legislación aduanera que necesite la autori- 
dad solicitante a efectos del presente Protocolo. 

Los funcionarios de una Parte Contratante po- 
drán, con la codormidad de la otra Parte, estar pre- 
sentes en las investigaciones realizadas en el territorio 
de esta última. 

3.  

A 

'1 4. 

ARTICULO 8 

Forma en que se deberá comunicar la información 

1. La autoridad requerida comunicará los resulta- 
dos de las investigaciones a la autoridad solicitante en 
forma de documentos, copias certificadas conformes 
de .documentos, informes y textos semejantes. 

Los documentos a que se h c e  referencia en el 
apartado 1 podrán ser sustituidos por datos informati- 
zados presentados de cualquier forma que se aciecue al 
mismo objetivo. 

2 .  

ARTICULO 9 

Excepciones a la obligación de prestar asistencia 

1. Las Partes Contratantes podrán negarse a pres- 
tar su asistencia en virtud del presente Protocolo si, al 
hacerlo: 

a) pudiera perjudicar su soberanía, su orden públi- 
co, su seguridad u otros intereses esenciales; 

b) hiciera intervenir una normativa fiscal o de cam- 
bio distinta a la normativa relativa a los derechos de 
aduana; 

c) violara un secreto industrial, comercial o profe- 
sional. 

2 .  Si la autoridad solicitante requiere una asisten- 
cia que ella misma no podría proporcionar si le fuerü 
solicitada, pondrá de relieve este hecho en su solicitud. 
Corresponderá entonces a la autoridad requerida deci- 
dir la forma en que debe responder a esta solicitud. 

3. Si se deniega la asistencia, deberá notificarse por 
escrito sin demora a la autoridad solicitante la deci- 
sión adoptada y las razones de la misma. 
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ARTICULO 10 

Obligación de respetar el secreto 

1. Toda información comunicada, en cualquier for- 
ma, en aplicación del presente Protocolo tendrá un ca- 
rácter confidencial. Estará cubierta por el secreto pro- 
fesional y gozará de la protección concedida por las 
leyes aplicables en la materia de la Parte Contratante 
que la haya recibido, así como las disposiciones co- 
rrespondientes que se apliquen a las autoridades co- 
munitarias. 

No se comunicarán datos nominales cuando 
existan razones fundadas para creer que la transferen- 
cia o utilización de los datos transmitidos iría en con- 
tra de los principios jurídicos básicos de una de las 
Partes y, especialmente, en el caso de que la persona 
de que se trate &era a resultar excesivamente perjudi- 
cada. Previa petición, la Parte receptora comunicará a 
la Parte suministradora la utilización que se da a la in- 
formación facilitada y los resultados obtenidos. 

Los datos nominales soló podrán ser transmiti- 
dos a las autoridades aduaneras y, en caso de que sea 
necesario por procesamiento, a la acusación pública y 
a las autoridades judiciales. Otras personas o autorida- 
des sólo podrán obtener dicha información en caso de 
que cuenten con una autorización previa de las autori- 
dades suministradoras. 

La Parte suministradora comprobará la veraci- 
dad de la información que se ha de comunicar. En el 
caso de que se constate que la información facilitada 
no era exacta o debía ser suprimida, se deberá comu- 
nicar sin demora a la Parte receptora. Esta última es- 
tará obligada a corregirla o eliminarla. 

Sin peduicio de los casos en los que prevalezca 
el interés general, la persona de que se trate podrá ob- 
tener, previa solicitud, información sobre los bancos 
de datos y la razón de su almacenamiento. 

2. 

3. 

4. 

5. 

ARTICULO 11 

Utilización de la información 

1. La información obtenida únicamente deberá uti- 
lizarse para los efectos del presente Protocolo y sólo 
podrá ser utilizada por una Parte Contratante para 
otros fines con previo acuerdo escrito de la autoridad 
administrativa que haya proporcionado dicha infor- 
mación y, además, estará sometida a las restricciones 
impuestas por dicha autoridad. Estas disposiciones no 
se aplicarán a la información relativa a los delitos rela- 
cionados con estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 
Esta información podrá ser comunicada a las demás 
autoridades directamente implicadas en la lucha con- 
tra el tráfico ilícito de estupefacientes, dentro de los lí- 
mites del artículo 2. 
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2. El apartado 1 no prejuzga la utilización de la in- 
formación en el marco de acciones judiciales o admi- 
nistrativas iniciadas como consecuencia de la inobser- 
vancia de la legislación aduanera. 

En sus registros de datos, informes y testimo- 
nios, así como durante los procedimientos y acusacio- 
nes ante los Tribunales, las Partes Contratantes podrán 
utilizar como prueba la información obtenida y los do- 
cumentos consultados, de conformidad con las dispo- 
siciones del presente Protocolo. 

3. 

ARTICULO 12 

Expertos y testigos 

Podrá autorizarse a un agente de la autoridad reque- 
rida a comparecer, dentro de los límites de la autoriza- 
ción concedida, como experto o testigo en procedi- 
mientos judiciales o administrativos respecto de los 
asuntos que entran dentro del ámbito del presente 
Protocolo en la jurisdicción de otra Parte Contratante 
y a presentar los objetos, documentos o copias certifi- 
cadas de los mismos que puedan resultar necesarios 
para los procedimientos. La solicitud de comparecen- 
cia deberá indicar con precisión en qué asunto y en 
virtud de qué título o calidad se interroga al agente. 

ARTICULO 13 

Gastos de asistencia 

Las Partes Contratantes renunciarán respectivamen- 
te a cualquier reclamación relativa al reembolso de los 
gastos derivados de la aplicación del presente Protoco- 
lo, salvo, en su caso, en lo relativo a las dietas pagadas 
a los expertos y testigos así como a intérpretes y tra- 
ductores que no dependan de los servicios públicos. 

ARTICULO 14 

Aplicación 

1. La gestión del presente protocolo se confiará, 
por una parte, a las autoridades aduaneras nacionales 
de Bulgaria y, por otra, a los servicios competentes de 
la Comisión y, en su caso, a las autoridades aduaneras 
de los Estados miembros de la CE. Dichas autoridades 
y servicios decidirán todas las medidas y disposiciones 
prácticas necesarias para su aplicación. Podrán propo- 
ner a los órganos competentes las modificaciones que, 
a su juicio, deban introducirse en el presente Proto- 
colo. 

2. Las Partes Contratantes se consultarán mutua- 
mente y con posterioridad se comunicarán las disposi- 
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ciones de aplicación que se adopten de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO 1 5  

1.  El presente Protocolo completará y no obstaculi- 
zará la aplicación de cualesquiera acuerdos de asisten- 
cia mutua celebrados o que puedan celebrarse entre 
uno o varios Estados miembros de la Comunidad y 
Bulgaria. Tampoco excluirá que se preste una asisten- 
cia mutua más importante en virtud de dichos acuer- 
dos. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1 1,  es- 
tos acuerdos no contravendrán las disposiciones co- 
munitarias que regulan la comunicación entre los ser- 
vicios competentes de la Comisión y las autoridades 
aduaneras de los Estados miembros acerca de cual- 
quier. información obtenida en materia aduanera y que 
pueda presentar interés para la Comunidad. 

PROTOCOLO N? 7 

SOBRE CONCESIONES CON LIMITES ANUALES 

Las Partes acuerdan que si el Acuerdo entra en vigor 
con posterioridad al 1 de enero de cualquier año, las 
concesiones otorgadas dentro de los límites de las can- 
tidades anuales se ajustarán <<pro rata>> con excepción 
de las concesiones comunitarias que figuran en los 
Anexos 111 y X I .  

Respecto a los Anexos 111 y X I ,  los productos para 
los que se hayan expedido certificados de importación 
conforme a los Reglamentos CEE del Consejo que apli- 
can las preferencias arancelarias generalizadas, entre 
el 1 de enero y la fecha de entrada en vigor del Acuer- 
do se atribuirán a los contingentes arancelarios o a los 
límites máximos arancelarios que figuran en dichos 
Anexos. 

PROTOCOLO N.O 8 

SOBRE CURSOS DE AGUA TRANSFRONTERIZOS 

Las Partes Contratantes, 
Recordando los principios que rigen, entre otros: 

- el Convenio sobre la prot.ección y utilización de 
los cursos de agua transfronterizos y los lagos interna- 
cionales; 
- el Convenio sobre evaluación del impacto am- 

biental en un contexto transfronterizo; 

- el Convenio sobre las consecuencias transfronte- 

- el Convenio Ramsar. 
rizas de accidentes industriales; 

Considerando que el artículo 8 1  del Acuerdo, que 
trata de la cooperación ambiental, constituye el marco 
en el que se pueden desarrollar mejor las iniciativas de 
las partes en el ámbito de la cooperación transfronteri- 
za mediante programas de interés común. 

Consideran-do que la gestión del agua de los ríos 
transfronterizos es uno de los ámbitos de cooperación 
enumerados en el artículo 8 1 del Acuerdo; 

Han acorda.do, en interés común de las Partes, con 
la ayuda financiera de la Comunidad con arreglo a las 
disposiciones pertinentes del Título VI11 del Acuerdo, 
crear un sistema para controlar la calidad y la canti- 
dad de las aguas de sus ríos transfronterizos con obje- 
to de: 

. 

- reducir la contaminación del agua de los ríos 
transfronterizos a un nivel adecuado que garantice un 
uso ecológicamente correcto en la economía y tratar 
de evitar cualquier otro tipo de contaminación de estas 
aguas y especialmente la contaminación producida 
por posibles accidentes; 
- crear un sistema de alerta rápida en caso de 

inundaciones o niveles peligrosos de contaminación 
del agua en tales nos; 
- fomentar la lucha conjunta contra la erosión del 

suelo producida por los cursos de agua transfronteri- 
zos; 
- f0menta.r la utilización racional de los recursos 

hídricos de las ríos transfronterizos de conformidad 
con las disposiciones del Convenio sobre la protección 
y utilización de los cursos de ama transfronterizos y 
los lagos internacionales: 
- promover la protección eficaz de la flora y fauna 

en el estuario de los ríos transfronterizos en sus res- 
pectivos territorios. 

ACTA FINAL 

Los plenipotenciarios de: 

EL m I N 0  DE BELGICA, 
EL REINO DE DINAUCA, 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 
LA REPUBLJCA HELENICA, 
EL REINO DE ESPAÑA, 
LA REPUBLJCA M C E S A ,  
IRLANDA, 
LA REPUBLICA ITALIANA, 
EL GRAN DUCADO DE LUmMBURGO, 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, 
LA REPUBLICA PORTUGUESA, 
EL REINO UNIDO DE GRAN BETAÑA E IRLAN- 

DA DEL NORTE, 
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Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la 
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, del Tratado 
constitutivo de la COMUNIDAD EUROPEA DEL CAR- 
BON Y DEL ACERO y del Tratado constitutivo de la 

CA, 
COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMI- 

en adelante denominados “los Estados miembros”, y 

la COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, la COMU- 
NIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA, y la 

RO, en adelante denominadas “la Comunidad, 
COMUNIDAD EUROPEA DEL CARJ3ON Y DEL ACE- 

por una parte, y 

los plenipotenciarios de la REPUBLICA DE BULGA- 
RIA, en adelante denominada Bulgaria, 

por otra, 

reunidos en Bruselas, el día ocho de marzo del año mil 
novecientos noventa y tres para la firma del Acuerdo 
Europeo por el que se crea una Asociación entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por 
una parte, y Bulgaria, por otra, en adelante denomina- 
do “el Acuerdo Europeo”, han aprobado los textos si- 
guientes: 

el Acuerdo Europeo y los Protocolos siguientes: 

Protocolo n.O 1 

Protocolo n.O 2 
Protocolo n.O 3 

Protocolo n.O 4 

Protocolo n.’ 5 

Protocolo n.O 6 

Protocolo n.O 7 

Protocolo n.O 8 

sobre productos textiles y prendas 
de vestir 
sobre productos CECA 
sobre intercambios de productos 
agrícolas transformados no con- 
templados por el Anexo 11 del Tm- 
tado CEE 
relativo a la definición de la noción 
de “productos originarios” y a los 
métodos de cooperación adminis- 
trativa 
sobre disposiciones específicas re- 
lativas al comercio entre Bulgaria y 
España y Portugal 
sobre asistencia mutua en materia 
aduanera 
sobre concesiones con límites 
anuales 
sobre cursos de agua transfronteri- 
zos 

Los plenipotenciarios de los Estados miembros y de 
la Comunidad y los plenipotenciarios de Bulgaria han 
adoptado las siguientes declaraciones conjuntas, ad- 
juntas a la presente Acta Final: 

Declaración conjunta relativa al apartado 3 del ar- 

Declaración conjunta relativa al apartado 4 del ar- 

Declaración conjunta relativa al apartado 3 del ar- 

Declaración conjunta relativa al apartado 4 del ar- 

Declaración conjunta relativa al apartado 4 del ar- 

Declaración conjunta relativa al apartado 1 del ar- 

Declaración conjunta relativa al artículo 38 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 39 del 

Declaración conjunta relativa al Capítulo 11 del Títu- 

Declaración conjunta relativa al Capítulo 11 del Títu- 

Declaración conjunta relativa al apartado 2 del ar- 

Declaración conjunta relativa al apartado 3 del ar- 

Declaración conjunta relativa al artículo 59 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 60 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 64 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 67 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 110 del 

Declaración conjunta relativa al Protocolo n.O 1 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 5 y al apar- 

Declaración conjunta relativa al Protocolo n.O 4 del 

Declaración conjunta relativa al artículo 5 del Proto- 

Declaración conjunta relativa al Protocolo n.’ 8 del 

tículo 8 del Acuerdo 

tículo 8 del Acuerdo 

tículo 10 del Acuerdo 

tículo 21 del Acuerdo 

tículo 2 1 del Acuerdo 

tículo 38 del Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

lo IV del Acuerdo 

lo IV del Acuerdo 

tículo 45 del Acuerdo 

tículo 57 del Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

tado 4 del artículo 9 del Protocolo n.O 2 del Acuerdo 

Acuerdo 

colo n.O 6 del Acuerdo 

Acuerdo 

Los plenipotenciarios de los Estados miembros y de 
la Comunidad y los plenipotenciarios de Bulgaria han 
tomado nota igualmente de los Canjes de Notas que fi- 
guran a continuación, adjuntos al Acta Final: 

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comu- 
nidad Europea y B u l g ~ a  relativo al tránsito 

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comu- 
nidad Europea y Bulgaria relativo a las infraestructu- 
ras del transporte terrestre 

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comu- 
nidad Europea y Bulgana relativo a determinadas dis- 
posiciones aplicables a los bovinos vivos 
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Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comu- 
nidad Europea y Bulgaria relativo a determinadas dis- 
posiciones aplicables al ganado porcino y las aves de 
corral 

Acuerdo en forma de Canje de Notas entre la Comu- 
nidad Europea y Bulgaria relativo al reconocimiento 
de la regionalización de la peste porcina africana en el 
Reino de España 

Los plenipotenciarios de Bulgaria han tomado nota 
de las siguientes declaraciones, adjuntas a la presente 
Acta Final: 

Declaración de la Comunidad relativa al apartado 4 
del artículo 21 del Acuerdo 

Declaración de la Comunidad relativa al apartado 4 
del artículo 2 1 del Acuerdo 

Declaración de la Comunidad relativa al apartado 3 
del artículo 2 del Protocolo n.O 1 del Acuerdo 

Declaración de la Comunidad relativa al inciso iii) 
del apartado 1 y al apartado 4 del artículo 9 del Proto- 
colo n.O 2 del Acuerdo 

Declaración de la Comunidad relativa al apartado 4 
del artículo 9 del Protocolo n . O  2 del Acuerdo 

Los plenipotenciarios de los Estados miembros y de 
la Comunidad han tomado nota de las siguiente decla- 
raciones, adjuntas a la presente Acta Final: 

Declaración de Bulgaria relativa al apartado 3 del 

Declaración de Bulgaria relativa al apartado 3 del 

Declaración de Bulgaria relativa al apartado 3 del 

Declaración de Bulgaria relativa al artículo 59 del 

Declaración de Bulgaria relativa al artículo 67 del 

Declaración de Bulgaria relativa al Protocolo n.O 2 

Declaración de Bulgaria relativa al Protocolo n.O 3 

artículo 14 del Acuerdo 

artículo 2 1 del Acuerdo 

artículo 45 en conexión con el Anexo XV del Acuerdo 

Acuerdo 

Acuerdo 

del Acuerdo 

del Acuerdo 

Hecho en Bruselas, a 8 de marzo de mil novecientos 
noventa y tres. 

Por el Consejo y la Comisión de las Comunidades 
Europeas, 

Por Bulgaria 

DECLARACIONES CONJUNTAS 

1. Apartado 3 del artículo 8 

Las Partes declaran que la expresión “derechos efec- 
tivamente aplicados” significa, por lo que respecta a 

Bulgaria, el tipo de derecho de NMF aplicado (dere- 
chos de aduana y, en el caso de los productos enumera- 
dos en el Anexo VIII, gravámenes de efecto equivalente 
a derechos de aduana) y, por lo que respecta a la Comu- 
nidad, los derechos enumerados en el arancel aduanero 
(autónomos y ‘convencionales, así como las suspensio- 
nes y contingentes arancelarios permanentes que figu- 
ran en él). No ‘obstante, cuando se apliquen suspensio- 
nes temporales de derechos con un objetivo específico, 
o para cantidades o envíos específicos, no se considera- 
rá que dichas suspensiones sean los “derechos efectiva- 
mente aplicadcd’. Las Partes se notificarán mutuamen- 
te el día anterior a la fecha de la entrada en vigor del 
Acuerdo la lista de productos sometidos a dichas sus- 
pensiones temporales de derechos. 

2. Apartado 4 del artículo 8 

La Comunidad y Bulgaria confirman que en caso de 
que se produzca una reducción de derechos mediante 
una suspensión de derechos efectuada por un período 
específico de tiempo, tales derechos reducidos sustitui- 
rán a los derechos básicos sólo durante el período de 
dicha suspensión, y que siempre que se efectúe una 
suspensión parcial de derechos, se mantendrá el mar- 
gen preferencial entre las Partes. 

3. Segundo párrafo del apartado 3 del artículo 10 

Las Partes declaran que los derechos reducidos, cal- 
culados de confomidad con lo dispuesto en el presen- 
te Acuerdo, se deberán redondear al primer decimal 
por arriba, si el segundo decimal es 5,6, 7, 8 ó 9, o por 
abajo, si es O, 1, 2, 3 ó 4. 

4. Apartado 4 del artículo 21 

La Comunidad y Bulgaria, en espera de celebrar las 
negociaciones de la Ronda Uruguay en el marco del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer- 
cio y prorrogando por un año el Acuerdo de 1990, 
acuerdan iniciar negociaciones durante el segundo se- 
mestre de 1993 para alcanzar una solución mutua- 
mente aceptable sobre la prórroga del Acuerdo de 
1990 sobre ganado ovino y carne de ovino, especial- 
mente en relación con: 

- el respeto de los periodos sensibles 
- la suspensión del derecho 
- el procedimiento de vigilancia de precios. 

5. Apartado 4 del artículo 2 1 

La Comunidad y Bulgaria acuerdan emprender ne- 
gociaciones para celebrar: 
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- un Acuerdo entre la República de Bulgaria y la 
Comunidad Económica Europea sobre protección re- 
cíproca de las denominaciones de vinos y el control de 
los vinos; 

Y 

- un Acuerdo relativo a la instauración de conce- 
siones arancelarias recíprocas para los vinos, siempre 
que éstas cumplan la normativa de la Comunidad y de 
Bulgaria relativa a la importación, particularmente en 
el ámbito de las prácticas y certificados ecológicos. 

Ambas Partes harán todo lo posible para que estos 
Acuerdos entren en vigor al mismo tiempo que el 
Acuerdo interino. 

6. Apartado 1 del artículo 38 

Se entiende que el concepto “condiciones y modali- 
dades aplicables en cada Estado miembro” incluye las 
normas comunitarias cuando sea apropiado. 

7. Artículo 38 

Se entiende que la noción “hijos” se define de con- 
formidad con la legislación nacional del país de acogi- 
da de que se trate. 

8. Artículo 39 

Se entiende que la noción “miembros de su familia” 
se define de conformidad con la legislación nacional 
del país de acogida de que se trate. 

9. Capítulo 11 del Título JY 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo 11 del Tí- 
tulo JY, las Partes acuerdan que el trato a los naciona- 
les o sociedades de una Parte se considerará menos fa- 
vorable que el concedido a los de la otra Parte si ese 
trato es formal o realmente menos favorable que el 
trato concedido a los de la otra Parte. 

10. Capítulo 11 del Título JY 

Se entiende que las “sucursales” y “agencias n a que 
se hace referencia en el Capítulo 11 del Título IV no 
son personas jurídicas y no implican “representación 
comercial” en el sentido de lo dispuesto en el artículo 
4 de la ley Búlgara de 1992 sobre la actividad económi- 
ca de los extranjeros y sobre la protección de las inver- 
siones extranjeras. 

- 1  

1 1. Inciso ii) del apartado 2 del artículo 45 

Las Partes acuerdan que lo dispuesto en el inciso ii) 
del apartado 2 del artículo 45 no afectará a la aplica- 
ción de la legislación búlgara enumerada en el Anexo 
XVc respecto a la adquisición por una sociedad o na- 
cional comunitarios de una participación mayoritaria 
en las sociedades existentes de los sectores enumera- 
dos en ese Anexo, estén establecidos o no la sociedad o 
nacional comunitarios en el territorio de Bulgaria. 

12. Punto 3 del artículo 57 

Las Partes declaran que el Acuerdo a que se hace re- 
ferencia en el punto 3 del artículo 57 tendrá como fin 
aplicar de la forma más amplia posible las normativas 
y políticas de transporte aplicables en la Comunidad y 
en los Estados miembros a la relación entre la Comu- 
nidad y Bulgaria en el ámbito del transporte. 

13. Artículo 59 

El mero hecho de exigir un visado a los naturales de 
determinadas Partes y no a los de otras no deberá. con- 
siderarse que anula o perjudica los beneficios adquiri- 
dos con arreglo a un acuerdo concreto. 

14. Artículo 60 

Siempre que el Consejo de Asociación deba tomar 
medidas para seguir liberalizando áreas de servicios o 
personas, deberá determinar también para qué tran- 
sacciones vinculadas a dichas medidas habrá que au- 
torizar pagos en divisas convertibles libremente. 

15. Artículo 64 

Las Partes no harán un uso indebido de las disposi- 
ciones del secreto profesional para evitar la revelación 
de información en el campo de la competencia. 

16. Artículo 67 

Las Partes acuerdan que para los fines del presente 
Acuerdo de Asociación se dará a “propiedad intelec- 
tual, industrial y comercial” un sentido similar al del 
artículo 36 del Tratado CEE e incluirá en particular 
protección al derecho de autor y lindantes, patentes, 
diseños industriales, marcas comerciales y de servi- 
cios, topografías de circuitos integrados, equipos lógi- 
cos, indicaciones geográficas así como la protección 
contra la competencia desleal y la protección de la in- 
formación no revelada sobre conocimientos técnicos. 
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17. Artículo 110 

Las Partes acuerdan que el Consejo de Asociación, 
de conformidad con el artículo 1 10 del Acuerdo, exa- 
minará la creación de un mecanismo consultivo com- 
puesto por miembros del Comité Económico y Social 
de la Comunidad y los correspondientes interlocutores 
de Bulgaria. 

18. Protocolo n.O 1 del Acuerdo 

Las Partes confirman su intención de iniciar nego- 
ciaciones de cara al nuevo Protocolo sobre acuerdos 
cuantitativos contemplado en el apartado 2 del artícu- 
lo 3 del Protocolo n.’ 1 antes del final de 1992. 

19. Artículo 5 y apartado 4 del artículo 9 del 
Protocolo n.O 2 del Acuerdo 

La Comunidad y Bulgaria declaran que el artículo 5 
y el apartado 4 del artículo 9 del Protocolo n.’ 2 no PO- 
drán ser considerados como un precedente en las ne- 
gociaciones de Bulgaria para la adhesión al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio o a la 
Organización Comercial Multilateral que pueda surgir 
de las negociaciones de la Ronda Uruguay. 

20. Protocolo n.O 4 del Acuerdo 

La Comunidad y Bulgaria confirman que se hallan 
dispuestas a considerar en una etapa posterior en el 
Consejo de Asociación la posibilidad de una acumula- 
ción regional con Polonia, Hungría y Checoslovaquia, 
y con Rumania, a la luz del progreso conseguido en la 
realización de las condiciones técnicas y administrati- 
vas apropiadas. 

2 1. Artículo 5 del Protocolo n.O 6 del Acuerdo 

Las Partes Contratantes recalcan que la referencia 
que se hace en el artículo 5 del Protocolo n.’ 6 a su 
propia legislación podrá incluir, cuando proceda, cual- 
quier compromiso internacional que puedan haber 
contraído, como por ejemplo el Convenio relativo a la 
presentación en el exterior de documentos judiciales o 
extra-judiciales sobre cuestiones civiles o comerciales, 
celebrado en La Haya el 15 de noviembre de 1965. 

22. Protocolo n.O 8 del Acuerdo 

Queda entendido que la asistencia de la Comunidad 
para la ejecución del Protocolo n.’ 8 se realizará sin 

perjuicio de 1,a asistencia financiera global contempla- 
da en el Titulo VIII. 

ACUERDO EN FORMA DE CANJE DE NOTAS 
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y BULGARIA 

REiLATíVO AL T W S I T O  

A. Nota de la Comunidad 

Señor: 

Entre la Comunidad y Bulgaria se ha acordado lo si- 
guiente: 

1. Las Partes se abstendrán de tomar medidas que 
afecten negativamente a la situación existente deriva- 
da de la aplicación de los Acuerdos bilaterales celebra- 
dos entre los Estados miembros de la Comunidad y 
Bulgaria, y m5s concretamente respecto al número de 
autorizaciones, pesos y dimensiones de los vehículos y 
los derechos cmrespondientes. . 

La Comunidad y Bulgaria acuerdan que a falta 
de normalización de las condiciones de tránsito por el 
territorio de la antigua República socialista federativa 
de Yugoslavia, examinarán y, en su caso, acordarán las 
modificaciones que habría que aportar a los compro- 
misos mencionados en el punto 1 para facilitar el trán- 
sito comunitario. 

2. 

Bulgaria y la Comunidad celebrarán un acuerdo bi- 
lateral sobre el transporte. 

Hasta la celebración de dicho acuerdo, toda modifi- 
cación relativa a los acuerdos anteriormente citados se 
decidirá de cornún acuerdo. 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que antecede. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
ración. 

Por la Comunidad 

B. Nota de Bulgaria 

Señor: 

Tengo el hon.or de acusar recibo de su Nota del día 
de hoy redactada en los siguientes términos: 

“Señor: 

Entre la Comunidad y Bulgaria se ha acordado lo si- 
guiente: 

1. Las Partes se abstendrán de tomar medidas que 
afecten negativamente a la situación existente deriva- 
da de la aplicación de los Acuerdos bilaterales celebra- 
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dos entre los Estados miembros de la Comunidad y 
Bulgaria, y más concretamente respecto al número de 
autorizaciones, pesos y dimensiones de los vehículos y 
los derechos Correspondientes. 

La Comunidad y Bulgaria acuerdan que a falta 
de normalización de las condiciones de tránsito por el 
territorio de la antigua República socialista federativa 
de Yugoslavia, examinarán y, en su caso, acordarán las 
modificaciones que habría que aportar a los compro- 
misos mencionados en el punto 1 anterior para facili- 
tar el tránsito comunitario. 

2 .  

Bulgaria y la Comunidad celebrarán un acuerdo bi- 
lateral sobre el transporte. 

Hasta la celebración de dicho acuerdo, toda modifi- 
cación relativa a los acuerdos anteriormente citados se 
decidirá de común acuerdo. 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que antecede.” 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo del Go- 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
bierno de Bulgaria con el contenido de dicha Nota. 

ración. 

Por el Gobierno de Bulgaria 

ACUERDO EN FORMA DE CANJE DE NOTAS 
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y BULGARIA 

RELATIVO A LAS INFRAESTRUCTUMS DEL 
TRANSPORTE TEWSTREi 

A. Nota de la Comunidad 

Señor: 

Tengo el honor de confirmarle por la presente que la 
Comunidad, como declaró en la negociación del 
Acuerdo Europeo entre la Comunidad y sus Estados 
miembros, por una parte, y Bulgaria, por otra, com- 
prende plenamente los problemas de infraestructura y 
medio ambiente a los que debe enfrentarse Bulgaria 
en el ámbito del transporte y que contribuirá, en su ca- 
so, en el marco de los mecanismos financieros creados 
por el Acuerdo Europeo, a financiar la mejora de las 
infraestructuras de transporte terrestre, incluidas las 
infraestructuras viarias, ferroviarias y fluviales y las in- 
fraestructuras de los transportes combinados. 

Tomo nota en este contexto del hecho de que Bulga- 
ria ha declarado que tiene necesidad urgente de ayuda 
financiera para adaptar sus infraestructuras de trans- 
porte terrestre al aumento del tráfico que transita por 
su territorio. 

Las Partes acuerdan buscar, inicialmente en el mar- 
co del acuerdo de comercio y de cooperación existen- 
te, los medios que les permitirán contribuir a la mejo- 
ra de estas infraestructuras, en particular la moder- 
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nización y construcción de líneas ferroviarias y auto- 
pistas entre Kdata y Sofía y entre Sofía y Vidin, y la 
modernización de la estructura del canal del Danubio 
y sus conexiones internacionales, sin perjuicio de la 
evaluación de los proyectos según los procedimientos 
en vigor. 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que antecede. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
ración. 

Por la Comunidad 

B. Nota de Bulgaria 

Señor: 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota del día 
de hoy redactada en los siguientes términos: 

“Señor: 

Tengo el honor de confirmarle por la presente que la 
Comunidad, como declaró en la negociación del 
Acuerdo Europeo entre la Comunidad y sus Estados 
miembros, por una parte, y Bulgaria, por otra, com- 
prende plenamente los problemas de infmestructura y 
medio ambiente a los que debe enfrentarse Bulgaria 
en el ámbito del transporte y que contribuirá, en su ca- 
so, en el marco de los mecanismos financieros creados 
por el Acuerdo Europeo, a financiar la mejora de las 
infraestructuras de transporte terrestre, incluidas las 
iníraestructuras viarias, ferroviarias y fluviales y las in- 
fraestructuras de los transportes combinados. 

Tomo nota en este contexto del hecho de que Bulga- 
ria ha declarado que tiene necesidad urgente de ayuda 
financiera para adaptar sus infraestructuras de trans- 
porte terrestre al aumento del tráfico que transita por 
su territorio. 

Las Partes acuerdan buscar, inicialmente en el mar- 
co del acuerdo de comercio y de cooperación existen- 
te, los medios que les permitirán contribuir a la mejo- 
ra  de estas infraestructuras, en particular la 
modernización y construcción de líneas ferroviarias y 
autopistas entre Kulata y Sofía y entre Sofia y Vidin, y 
la modernización de la estructura del canal del Danu- 
bio y sus conexiones internacionales, sin perjuicio de 
la evaluación de los proyectos según los procedimien- 
tos en vigor. 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que antecede.” 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo del Go- 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
bierno de Bulgaria con el contenido de dicha Nota. 

ración. 

Por el Gobierno de Bulgaria 
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ACUERDO EN FOMA DE CANJE DE NOTAS 
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y BULGARIA 
RELATIVO A DETERMINADAS DISPOSICIONES 

APLICABLES A LOS BOVINOS VIVOS 

A. Nota de la Comunidad 

Señor: 

Tengo el honor de referirme a las discusiones em- 
prendidas por la Comunidad y Bdgaria en el marco de 
las negociaciones relativas al Acuerdo Europeo, sobre 
los acuerdos comerciales aplicables a determinados 
productos agrícolas. 

Le confirmo por la presente que la Comunidad 
adoptará las medidas necesarias para que Bulgaria 
tenga pleno acceso al régimen de importación de bovi- 
nos vivos instaurado por el artículo 13 del Reglamento 
(CEE) n.O 805/68 del Consejo, en las mismas condicio- 
nes que Hungría, Polonia y Checoslovaquia, tras la en- 
trada en vigor del presente Acuerdo. 

En caso de que las previsiones indicasen que las im- 
poriaciones en la Comunidad pueden sobrepasar las 
425.000 cabezas, y que debido a estas importaciones el 
mercado comunitario de la carne de vacuno se viese 
amenazado por graves perturbaciones, la Comunidad 
se reserva el derecho de adoptar las medidas de ges- 
tión apropiadas mencionadas en el Reglamento (CEE) 
n.O 1157/92 del Consejo y en los Acuerdos europeos 
con Hunw'a, Polonia y Checoslovaquia, sin perjuicio 
de todos los demás derechos que le confiera el Acuer- 
do. En este contexto, las importaciones de animales vi- 
vos de la especie bovina no incluidas en los balances 
estimativos mencionados en el artículo 13 del Regla- 
mento (CEE) n . O  805/68 del Consejo y en los Acu!erdos 
Europeos deberán limitarse a las terneras de un peso 
en vivo inferior o igual a 80 kg. 

Le agradecería tuviera a bien comunicarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que precede. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
ración. 

Por la Comunidad 

B. Nota de Bulgaria 

Señor: 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota del día 
de hoy redactada en los siguientes términos: 

"Tengo el honor de referirme a las discusiones em- 
prendidas por la Comunidad y Bulgaria en el marco de 
las negociaciones relativas al Acuerdo Europeo, sobre 
los acuerdos comerciales aplicables a determinados 
productos agrícolas. 

Le confirmo por la presente que la Comunidad 
adoptará las medidas necesarias para que Bulgaria 
tenga pleno acceso al régimen de importación de bovi- 
nos vivos instaurado por el artículo 13 del Reglamento 
(CEE) n.O 805íf58 del Consejo, en las mismas condicio- 
nes que Hungría, Polonia y Checoslovaquia, tras la en- 
trada en vigor del presente Acuerdo. 

En caso de que las previsiones indicasen que las im- 
portaciones en la Comunidad pueden sobrepasar las 
425.000 cabezas, y que debido a estas importaciones el 
mercado comunitario de la carne de vacuno se viese 
amenazado por graves perturbaciones, la Comunidad 
se reserva el derecho de adoptar las medidas de ges- 
tión apropiadas mencionadas en el Reglamento (CEE) 
n.O 1157/92 del Consejo y en los Acuerdos Europeos 
con Hungría, Polonia y Checoslovaquia, sin perjuicio 
de todos los demás derechos que le confiera el Acuer- 
do. En este contexto, las importaciones de animales vi- 
vos de la especie bovina no incluidas en los balances 
estimativos mencionados en el artículo 13 del Regla- 
mento (CEE) n.' 80Y68 del Consejo y en los Acuerdos 
Europeos deberán limitarse a las terneras de un peso 
en vivo inferior o igual a 80 kg. 

Le agradecen'a tuviese a bien comunicarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que precede." 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo de mi Go- 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
bierno sobre el (contenido de dicha Nota. 

ración. 

Por el Gobierno de Bdgaria 

ACUERDO EN FORMA DE CANJE DE NOTAS 
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y BULGARIA 
RELATIVO A DETEMINADAS DISPOSICIONES 

APLICABLES AL GANADO PORCINO Y A LAS AVES 
DE CORRAL 

A. Nota de la Comunidad 

Señor: 

Tengo el honor de referirme a las discusiones em- 
prendidas por la Comunidad y Bulgaria en el marco de 
las negociaciones relativas al Acuerdo Europeo, sobre 
los acuerdos comerciales aplicables a determinados 
productos agIíco1as. 

Le confirmo por la presente que, antes de aplicar 
exacciones reguladoras suplementarias en los sectores 
porcino y avícola a productos enumerados en los Ane- 
xos XIa y XIIIa del Acuerdo Europeo, originarios de 
Bulgaria, la Comunidad lo notificará a las autoridades 
búlgaras. Las Partes se consultarán en un plazo de cin- 
co días laborables para intercambiar todas las infor- 
maciones pertinentes que permitan a la Comunidad 
pronunciarse sobre la necesidad de tales medidas. 
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Le agradecena tuviera a bien comunicarme el acuer- 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
do de su Gobierno sobre lo que precede. 

ración. 

En nombre del Consejo de las Comunidades Eu- 
ropeas 

B. Nota de Bulgaria 

Señor: 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota del día 
de hoy redactada en los siguientes términos: 

“Tengo el honor de referirme a las discusiones em- 
prendidas por la Comunidad y Bulgaria en el marco de 
las negociaciones relativas al Acuerdo Europeo, sobre 
los acuerdos comerciales aplicables a determinados 
productos agrícolas. 

Le confirmo por la presente que, antes de aplicar 
exacciones’ reguladoras suplementarias en los sectores 
porcino y avícola a productos enumerados en los Ane- 
xos XIa y XIIIa del Acuerdo Europeo, Originarios de 
Bulgaria, la Comunidad lo notificará a las autoridades 
búlgaras. Las Partes se consultarán en un plazo de cin- 
co días laborables para intercambiar todas las infor- 
maciones pertinentes que permitan a la Comunidad 
pronunciarse sobre la necesidad de tales medidas. 

Le agradecena tuviera a bien comunicarme el acuer- 
do de su Gobierno sobre lo que precede.” 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo de mi Go- 
bierno sobre el contenido de dicha Nota. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
ración. 

Por el Gobierno de Bulgaria 

ACUERDO EN FORMA DE CANJE DE NOTAS 
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y BULGAIUA 

RELATIVO AL RECONOCIMIENTO DE LA 
REGIONALIZACION DE LA PESTE PORCINA 

AFFUCANA EN EL REINO DE ESPAÑA 

A. Nota de Bulgaria 

Señor: 

Tengo el honor de referirme a las discusiones relati- 
vas a los acuerdos comerciales en relación con deter- 
minados productos agrícolas entre la Comunidad y 
Bulgaria que han tenido lugar en el marco de las nego- 
ciaciones del Acuerdo Europeo. 

Por la presente confirmo que Bulgaria acepta reco- 
nocer que el territorio del Reino de España, con excep- 
ción de las provincias de Badajoz, Huelva, Sevilla y 
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Córdoba, se halla libre de la peste porcina, en los mis- 
mo términos que los previstos por la Decisión n.O 
89/2l/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1988, 
modificada por la Decisión n.O 91/112/CEE de la Comi- 
sión, de 12 de febi-ero de 1991. 

Bulgaria acepta esta excepción sin perjuicio de to- 
dos los restantes requisitos previstos por la legislación 
veterinaria búlgara. 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuer- 
do de la Comunidad con el contenido de esta.Nota. 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
ración. 

Por el Gobierno de la República de Bulgana 

B. Nota de la Comunidad 

Señor: 

Tengo el honor de acusar recibo de su Nota del día 
de hoy redactada en los siguientes términos: 

“Señor: 

Tengo el honor de referirme a las discusiones relati- 
vas a los acuerdos comerciales en relación con deter- 
minados productos agrícolas entre la Comunidad y 
Bulgaria que han tenido lugar en el marco de las nego- 
ciaciones del Acuerdo Europeo. 

Por la presente confirmo que BuIgaria acepta reco- 
nocer que el territorio del Reino de España, con excep- 
ción de las provincias de Badajoz, Huelva, Sevilla y 
Córdoba, se halla libre de la peste porcina, en los mis- 
mo términos que los previstos por la Decisión n.O 
89/2l/CEE del Consejo, de 14 de diciembre de 1988, 
modificada por la Decisión n.O 91/112/CEE de la Comi- 
sión, de 12 de febrero de 1991. 

Bulgaria acepta esta excepción sin perjuicio de to- 
dos los restantes requisitos previstos por la legislación 
veterinaria búlgara. 

Le agradecería tuviese a bien confirmarme el acuer- 
do de la Comunidad con el contenido de esta Nota.” 

Tengo el honor de confirmarle el acuerdo del Go- 

Le ruego acepte el testimonio de mi mayor conside- 
bierno de Bulgaria con el contenido de dicha Nota. 

ración. 

En nombre de la Comunidad 

DECLARACIONES UNILATERALES DE LA 
COMUNIDAD 

1. Apartado 4 del artículo 2 1 

La Comunidad declara estar de acuerdo en mante- 
ner, durante un período adicional de cinco años y en 
las mismas condiciones, el régimen preferencial para 
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determinados quesos establecido en el Reglamento 
1767182. 

2. Apartado 4 del artículo 21 

Para hacer posible que la industria búlgara se adap- 
te a las exigencias del Reglamento (CEE) n.O 690/92, la 
Comunidad acepta un período transitorio de dieciocho 
meses, que dará comienzo lo antes posible. Durante 
dicho periodo se aceptarán los quesos de oveja origi- 
narios de Bulgaria e importados en la Comunidad con 
un contenido del 3% de leche de vaca. 

3: Apartado 3 del artículo 2 del Protocolo n.O 1 del 
Acuerdo 

La Comunidad confirma que el trato ofi-ecido a Bul- 
gana en virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del ar- 
tículo 2 del Protocolo no 1 es básicamente el mismo 
que se concede en los Protocolos acordados con Polo- 
nia, Hungría y la RFCE y que en principio cualquier 
modificación futura del Reglamento (CEE) n.O 636182 
del Consejo se aplicará de manera uniforme a cada 
uno de los cinco países de Europa Central y Oriental. 

4. Inciso iii) del apartado 1 y apartado 4 del artículo 9 
del Protocolo n.O 2 del Acuerdo 

La Comunidad confirma haber tomado nota 6: que 
las referencias a las ayudas públicas en el inciso iii) del 
apartado 1 del artículo 9 y en el apartado 4 del artículo 
9 implican la exclusión de las subvenciones de trans- 
portes que sirvan de subvenciones directas o indirectas 
para la industria del acero. 

5. Apartado 4 del artículo 9 del Protocolo n.O 2 del 
Acuerdo 

Queda entendido que la posibilidad de una amplia- 
ción excepcional del período de cinco años quedará es- 
trictamente limitada al caso especial de Bulgaria y no 
perjudicará a la posición de la Comunidad en relación 
con otros casos ni prejuzgará los compromisos interna- 
cionales. La posible excepción prevista en el apartado 4 
tiene en cuenta las especiales dificultades de Bulgaria 
para reestructurar el sector del acero y el hecho de que 
este proceso se ha iniciado muy recientemente. 

DECLARACIONES UNILATERALES DE BULGARIA 

1.  Apartado 3 del artículo 14 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 26, 
Bulgaria confirma que los gravámenes de exportación 

mencionados en el Anexo IX, si se introducen, no ten- 
drán un efecto más restrictivo que el sistema de licen- 
cias no automhticas y los límites máximos de exporta- 
ción. 

2. Apartado 3 del artículo 21 

Bulgaria hará todo lo posible para mejorar las res- 
tricciones cuantitativas para el tabaco previstas en el 
Anexo XIIb paralelamente a las negociaciones en el 
sector vitivinícola. 

3. Apartado 3 del artículo 45 en relación con el Anexo 
XVd 

La prohibicihn de adquirir terrenos no afectará a la 
posibilidad de adquirir un título de propiedad de un 
edificio levantado sobre esos terrenos. El propietario 
del terreno podrá, de conformidad con la Ley de Pro- 
piedad búlgara, conceder a una tercera persona el de- 
recho a levantar un edificio sobre su terreno y que una 
tercera persona se convierta en propietaria del edifi- 
cio. El propietario del terreno podrá transferir, separa- 
damente del terreno, la propiedad de un edificio ya 
existente. 

4. Artículo 59 

Bulgaria se compromete a negociar activamente su 
adhesión al GATT y a los demás acuerdos incorpora- 
dos en la Organización Multilateral de Comercio que 
se deriven de las negociaciones de la Ronda Uruguay, 
en unos plazos ,que sean compatibles con la progresiva 
ejecución de la Asociación. 

5. Artículo 67 

Bulgaria confirma que, con arreglo a su nueva ley 
sobre patentes, se concederá a los nacionales de los 
Estados miembros de la Comunidad, particularmente 
en el ámbito de la protección transitoria de patentes, 
un trato no menos favorable que el concedido a cual- 
quier tercer país con arreglo a cualquier acuerdo bila- 
teral, incluido el firmado en abril de 1991 entre Bulga- 
ria y Estados Unidos. 

6. Nota del Gobierno de Bdgaria a la Comunidad 

El Gobierno de Bulgaria declara que no invocará lo 
dispuesto en el Protocolo n.O 2 sobre productos CECA, 
en particular su artículo 9, con objeto de no cuestionar 
la compatibilidad con este Protocolo del acuerdo al- 
canzado por la industria comunitaria del carbón con 
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las compañías eléctricas y la industria del carbón para 
garantizar la venta del carbón comunitario. 

7. Protocolo n.’ 3 del Acuerdo 

Bulgaria hará todo lo posible para incrementar las 
cantidades de helado afectadas por la restricción cuan- 
titativa prevista en el Anexo XIIb con objeto de supri- 
mirla paralelamente a las negociaciones en el sector vi- 
tivinícola. 

ACTA APROBADA CONFIDENCIAL AL ACUERDO 
EUROPEO 

ACTA APROBADA CONFIDENCIAL 

Los plenipotenciarios de: 

EL REINO DE BELGICA, 
EL REINO DE DINAMARCA, 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 
LA REPUBLICA HELENICA, 
EL REINO DE ESPAÑA, 
LA REPUBLICA FRANCESA, 
IRLANDA, 
LA REPUBLICA ITALIANA, 
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 
EL REINO DE LOS PAISES BAJOS, 
LA REPUBLICA PORTUGUESA, 
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLAN- 

DA DEL NORTE 

en adelante denominados “los Estados miembros”, y 
de 

la COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, la COMU- 
NIDAD EUROPEA DE JL4 ENERGIA ATOMICA, y la 

RO, en adelante denominados “la Comunidad 
COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBON Y DEL ACE- 

(,por una parte, y 

los plenipotenciarios de la REPUBLICA DE BULGA- 
RIA, en adelante denominada “Bulgaria”, 

por otra 

durante la reunión celebrada en Bruselas el ocho de 
marzo del año mil novecientos noventa y tres para la 
firma del Acuerdo Europeo por el que se crea una Aso- 

ciación entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Bulgaria, 
por otra, en adelante denominado “el Acuerdo Eu- 
ropeo”, 

han adoptado los textos de las declaraciones conjuntas 
confidenciales siguientes, adjuntas a la presente acta 
aprobada: 

- Declaración conjunta confidencial relativa al 

- Declaración conjunta confidencial relativa al 
Protocolo n.O 1 del Acuerdo 

Protocolo n.O 1 del Acuerdo 

Hecho en Bruselas, a ocho de marzo del año mil no- 
vecientos noventa y tres 

CONFIDENCIAL 

DECLARACION DE LA COMUNIDAD Y BULGARIA 

adjunta al Protocolo n.O 1 

En caso de que las negociaciones multilaterales en 
la Ronda Uruguay no dieran término antes del final de 
1992, las barreras no arancelarias que se aplican a los 
productos textiles y de la confección incluidos en el 
Protocolo n.O 1 del Acuerdo se eliminarán en un peno- 
do de cinco años a partir del 1 de enero de 1994. 

CONFIDENCIAL 

DECLARACION DE LA COMUNIDAD Y BULGARIA 

adjunta al Protocolo n.O 1 

1. Ninguna de las Partes impondrá nuevas barreras 
arancelarias o no arancelarias ni medidas de efecto 
equivalente antes de la entrada en vigor del presente 
Protocolo además de las ya existentes a 1 de julio de 
1992. 

2. La Comunidad efectúa esta declaración sobre la 
base de que las relaciones bilaterales por lo que res- 
pecta al comercio de los textiles seguirán rigiéndose 
por lo dispuesto en el acuerdo textil bilateral entre las 
Partes. 

3. Bulgaria confirma que en la fecha de la rúbrica 
del presente Protocolo no existen restricciones cuanti- 
tativas ni medidas de efecto equivalente sobre la im- 
portación de productos textiles y de la confección en 
Bulgaria procedentes de la CE. 
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